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Quiero, en nombre propio y en nombre de la CCNCC, darles a todos 
la bienvenida y agradecerles su participación en esta XXVIII edición de la 
Jornada de Estudio de la Negociación Colectiva que confío que, a través de 
sus ponencias, intervenciones, reÀe[iones y debates, puedan contribuir a un 
mejor conocimiento de la negociación colectiva. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Conforme a la normativa vigente, la CCNCC asume funciones de Ob
servatorio de la Negociación Colectiva, y para ello debe desarrollar diversos 
cometidos entre los que la norma establece, especí¿camente, la organiza
ción de jornadas anuales sobre la negociación colectiva. Este año, la Comi
sión Permanente acordó, el pasado 22 de Julio de 2�15, siendo presidente
de la CCNCC el profesor Ángel Blasco Pellicer, ahora magistrado de la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, el programa de la jornada anual de 
este año, programa que fue aprobado, como es preceptivo, por el Pleno de 
la Comisión, en la reunión celebrada el pasado 16 de Septiembre de 2�15. 

Debe recordarse que, seg~n establece R.D. 1362�2�12, de 27 de Sep
tiembre, que regula la CCNCC, en relación con el funcionamiento de la 
misma, los acuerdos se adoptarán preferentemente por consenso entre los 
tres grupos de representación que la integran, y esto ha sido lo ocurrido con 
el programa de la XXVIII Jornada de Estudio de la Negociación Colectiva, 
tanto en lo que se re¿ere a la fecha de celebración, como en la ¿jación de su 
contenido en cuanto a su estructura y temática. 

La Jornada está estructurada, siguiendo el mismo esquema de los ~lti
mos años, en una Mesa Redonda, que va a referirse al III Acuerdo para el 
Empleo y la Negociación Colectiva 2�15�2�17, y que cuenta con la parti
cipación de representantes de las organizaciones sindicales y empresariales 
representativas de nivel estatal. 

Consideramos que este III Acuerdo, ¿rmado el pasado 8 de Junio, 
por las organizaciones sindicales CCOO y UGT y empresariales, CEOE y 
CEPYME, después de muchos meses de difícil negociación, tiene una gran 
importancia, en primer lugar por lo que supone haber alcanzado este Acuer
do y, también, por los valores que contiene en el conjunto de materias que 
aborda para orientar la negociación de los convenios colectivos. 



12 Presentación y apertura de la Jornada 

El AENC 2�15�2�17 establece criterios en materias tales como, y sin 
ánimo de ser e[haustivo, empleo y contratación, formación y cuali¿cación 
profesional, procesos de reestructuración, derechos de información y con
sulta, estructura salarial y determinación de los incrementos salariales, ins
trumentos de Àe[ibilidad y condiciones de trabajo, inaplicación de determi
nadas condiciones de trabajo. 
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Hay que destacar el objetivo prioritario que persigue de mantenimiento 
y recuperación del empleo de calidad; su política salarial, que va a contribuir 
de manera simultánea, a la reactivación económica, a la creación de empleo 
y a la mejora de la competitividad; su consideración de que los mecanismos 
de adaptación internos son preferentes a los e[ternos y a los ajustes de plan
tilla, debiendo los convenios colectivos disponer de la Àe[ibilidad interna 
como herramienta para facilitar la adaptación competitiva de las empresas y 
mantener el empleo, su estabilidad y su calidad. 

Debe valorarse su primer objetivo de “creación de empleo de calidad”, a 
través de la contribución de los criterios y directrices que contiene el Acuer
do. 

Se ha de destacar también la apuesta decidida por la utilización de ins
trumentos de Àe[ibilidad negociada, considerando que son preferibles los 
mecanismos internos de adaptación y potenciando, a través de los convenios 
colectivos, criterios y procedimientos de aplicación de medidas de Àe[ibi
lidad. 

Finalmente, citar sus avances respecto a los criterios en materia salarial, 
que se activarán cuando la inÀación acumulada sea superior al aumento sa
larial acumulado má[imo. 

La parte más e[tensa del programa de la Jornada anual está dedicada a 
la Legitimación Negocial, legitimación de las organizaciones sindicales y 
empresariales para ¿rmar un convenio colectivo estatutario, regulado en el 
Título III del Estatuto de los Trabajadores. La problemática asociada a esta 
legitimación negocial va a ser considerada a través de tres ponencias con 
perspectivas diferentes en su desarrollo. 

La primera ponencia sobre “Realidad de la legitimación negocial en las 
empresas multicentros”, que va a ser desarrollada por el director de RRLL 
de una gran empresa, va a e[plicar la realidad compleja que se presenta en la 
gran empresa, con condicionantes tales como la dispersión de centros de tra
bajo, multitud de convenios colectivos de diferente ámbito de negociación, 
representación social muy diversa y dispersa. Va a considerar la problemáti
ca asociada a las concurrencias y los límites en la negociación determinados 
por la legitimación para negociar. 
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Finalmente, va a referirse a la legitimación en la negociación de conve
nios sectoriales, convenios sectoriales sin representación, convenios de em
presa, convenios de Grupos de Empresas y empresas vinculadas y convenios 
franja, señalando ejemplos concretos, condicionantes y las e[periencias en 
sus soluciones. 

La segunda ponencia sobre “Apro[imación doctrinal a la problemática 
de la legitimación de la representación de los trabajadores”, impartida por 
un representante de la Jurisdicción Social, desarrolla la doctrina de esa Ju
risdicción, respecto a la legitimación para negociar un convenio colectivo, 
re¿riéndose a convenios de empresa o de ámbito inferior (representantes 
unitarios y sindicales, secciones sindicales, principio de correspondencia 
entre el ámbito del convenio y representatividad de los interlocutores socia
les, empresas con centros de trabajo sin representación); especialidad de los 
convenios de grupos de empresa y empresas en red (legitimación, prioridad 
aplicativa, obligación negocial); convenios franja; convenios sectoriales (le
gitimación de las organizaciones empresariales, Art. 87.3c, presunción de 
legitimación, homogeneidad funcional); acuerdos interprofesionales; pro
moción del derecho a la negociación colectiva; comisiones negociadoras. 

Por ¿n, la tercera ponencia se va a referir a “La legitimación negocial 
por representación y la vigencia de la e[tensión de convenios”, después de 
la modi¿cación del Art. 87.3c del Estatuto de los Trabajadores y va a ser 
desarrollada por un representante de la cátedra de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 

Partiendo del modelo estatutario de convenio colectivo, comenta los 
remedios administrativos de los posibles vacíos del ET, y las condiciones 
de admisibilidad; va a referirse a la rede¿nición del ámbito causal de la 
e[tensión de convenios colectivos, a la irradiación e introducción de la legi
timación por representación, respecto a la representación de los trabajadores 
y a la representación de los empresarios, para ¿nalizar con el análisis de 
las confusas relaciones entre legitimación por representación y e[tensión de 
convenios colectivos en la actualidad, considerando los interrogantes sobre 
la derogación implícita del Art. 92.2 del ET y el espacio que le queda al 
procedimiento de e[tensión. 

Acabo esta breve presentación de la Jornada agradeciendo al MEYSS el 
apoyo a las iniciativas de la CCNCC y, en particular, a esta XXVIII Jornada 
de Estudio la Negociación Colectiva. 
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Mesa Redonda 
III ACUERDO PARA EL EMPLEO 

Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2�15-2�16 Y 2�17 

ANTONIO FERRER SAIS 
Secretario de Acción Sindical de UGT 

RITA MORENO PRECIADO 
Coordinadora de la Secretaría de Acción Sindical de CCOO 

TERESA DÍAZ DE TERÁN LÓPEZ 
Directora del Departamento Socio Laboral de CEPYME 

JORDI GARCÍA VIÑÁ 
Director de Relaciones Laborales de CEOE 
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Antonio Ferrer Sais 
Secretario de Acción Sindical de UGT 
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Muy buenos días. 

Me corresponde el inicio de la mesa que trata el III AENC y quiero 
comenzar remarcando que es la culminación de meses de negociación y 
demuestra, desde valores compartidos, nuestro convencimiento sobre la im
portancia del Diálogo Social y de la Negociación Colectiva como vía apro
piada para afrontar las medidas necesarias en las relaciones laborales. Así lo 
hemos recogido en el te[to del Acta de la ¿rma.1 

Del mismo modo, reivindicamos la autonomía colectiva como la mejor 
forma de afrontar los problemas, de buscar puntos de vista comunes partien
do de lo esencial, primando los intereses generales sobre los particulares. 
Y es la negociación colectiva el espacio natural para su desarrollo por las 
Organizaciones Empresariales y Sindicales. 

Estas aseveraciones, indiscutibles en nuestro sistema de relaciones la
borales, necesitan revalidarse en momentos como los que hemos vivido, 
en los que se ha impuesto una serie de medidas legislativas que afectan a 
elementos esenciales de esas relaciones, erosionando los propios cimientos 
de nuestro sistema de negociación colectiva. 

Durante la etapa de crisis se han practicado unas políticas tan regresivas 
que han socavado los derechos laborales y sociales y han profundizado las 
situaciones de desigualdad, pobreza y descohesión en nuestro país. 

1ௐ“El Diálogo social y la negociación colectiva son los métodos de trabajo más apropia
dos para el buen funcionamiento del sistema de relaciones laborales en todos los niveles y para 
abordar reformas, cambios y adaptaciones en los sectores productivos y las empresas” (Acta 
de la ¿rma del III AENC). 
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No podemos obviar el conte[to en el que se ha desarrollado la nego
ciación, siempre esencial para cualquier acuerdo. El marco económico y 
laboral en que se ha desenvuelto ha aportado algunas di¿cultades incues
tionables: 

Las negociaciones se han llevado a cabo desde el desequilibrio, 
inmersos en un proceso en el que nuestro sistema de relaciones la
borales, el modelo incluso, está trastocado. Como consecuencia de 
la reforma laboral impuesta por el gobierno en febrero de 2�12, se 
ha alterado la posición de las partes, con notoria asimetría en favor 
de las empresas que no están dispuestas a renunciar a esa ventaja. 
Ello produce pérdida de interés empresarial por negociar, lo que 
origina conÀicto. Un hecho, como es lógico, que ha estado presente 
en el proceso. 
El cambio de ciclo económico con el abandono de la recesión para 
entrar en una fase de crecimiento ha requerido la actualización del 
tratamiento de algunas materias en este III AENC, obligando a des
plegar un mayor esfuerzo que si se acometiese una mera prórroga 
de lo ya pactado en el anterior. 
Así, en material salarial se pasa de la contención de la recesión 
económica a la mejora de los salarios en la recuperación, para man
tener la demanda y las inversiones. 

Recordemos que el “Acuerdo de propuestas para la negociación tripar
tita para fortalecer el crecimiento económico y el empleo”, que ¿rmamos 
el 29 de julio de 2�14 ±gobierno, organizaciones empresariales, CEOE y 
CEPYME, y sindicales, CCOO y UGT± en el que se contiene una nueva 
estrategia para lograr la recuperación económica, incluía el compromiso de 
las organizaciones empresariales y sindicales para avanzar hacia un nuevo 
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva que debía sustituir al 
II AENC. 

Y recordemos, asimismo, que en el ámbito bipartito se está de acuerdo 
en promover una negociación colectiva donde las rentas del trabajo y del 
capital que participan del valor que generan las empresas, adapten de forma 
coherente su evolución a las circunstancias económicas especí¿cas de cada 
ámbito de negociación. 

Entrando en el contenido concreto del Acuerdo, el objetivo central es 
el empleo. 

Es un Acuerdo por y para el empleo. No podía ser de otro modo. Re
ducir el paro es un imperativo social y económico, además de una prioridad 
absoluta para UGT. 



19 Mesa Redonda 

Con más de cuatro millones de parados >~ltimo dato del paro registrado 
por el Servicio P~blico de Empleo Estatal (SEPE)@ es inevitable la preocu
pación general por la subida del paro por segundo mes consecutivo, y por 
la con¿guración de un mercado laboral en el que predomina la precariedad 
laboral, sujeto a una elevada rotación, y el avance de contratos a tiempo 
parcial involuntario. 
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Otro aspecto unido al anterior es el de la devaluación salarial. Desde 
2��9 los hogares han perdido casi un 13� de su renta. Ambos elementos ±la 
baja calidad de la contratación, cuando e[iste, y la disminución de las retri
buciones de los asalariados± conducen a la economía y a la sociedad hacia 
un modelo desequilibrado que impide la salida de la crisis. 

Como decía, el eje sobre el que gira el Acuerdo es el empleo en la me
dida en que se centra en establecer las mejores condiciones en las empresas 
para propiciar una mayor creación de empleo y, por supuesto, en la genera
ción de un empleo estable, seguro, productivo y con derechos. 

Estos son los atributos que caracterizan a un empleo de calidad. Y no 
se puede pasar por alto que en esta ecuación no tiene cabida la precariedad 
que se deriva de la reforma laboral del 2�12 y sucesivas. Por ello, han de ser 
derogadas a ¿n de establecer el equilibrio entre las partes en nuestro sistema 
de relaciones laborales. 

Para que se produzca esta equidad se ha de reforzar la negociación co
lectiva, articulándola desde el ámbito sectorial y rea¿rmando la autonomía 
de los protagonistas de la negociación, empresas y trabajadores, para deter
minar, a partir del consenso, las mejores condiciones laborales adaptadas a 
cada ámbito productivo. 

Se trata de apostar, de verdad, por propiciar y generar un marco estable 
para el buen desenvolvimiento de las relaciones laborales. En este sentido, 
también el carácter obligacional del Acuerdo, que vincula a las organiza
ciones ¿rmantes, reÀeja ese propósito, pues no son meras recomendaciones 
sino compromisos ciertos, compatibles con la autonomía de los negociado
res de cada ámbito, los que contiene el Acuerdo. 

En cuanto al resto de contenidos mencionaré que se contemplan crite
rios en buena parte de las materias que abordan los convenios colectivos 
(condiciones de trabajo, clasi¿cación y movilidad funcional, ordenación del 
tiempo de trabajo, inaplicación de convenios, ultraactividad y proceso ne
gociador, teletrabajo, modi¿cación sustancial de las condiciones de trabajo, 
incapacidad temporal, ausencias no justi¿cadas, estabilidad del empleo y 
modalidades de contratación, procesos de reestructuración, derechos de in
formación y consulta y política salarial). 
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En algunas materias los contenidos son particularmente relevantes. En 
este sentido: 

Para el empleo: 

la apuesta por la contratación inde¿nida desde el inicio de la rela
ción laboral, también en el acceso al empleo; 
la necesidad de que se refuerce la causalidad de la contratación 
temporal y la tolerancia cero con el abuso y el fraude en este tipo 
de contratación; 
la preocupación por la contratación de los jóvenes y de las personas 
con discapacidad; 
la necesidad de promover la igualdad de trato y oportunidades en 
el empleo. 

Para las condiciones de trabajo: 

preferencia total por los mecanismos de Àe[ibilidad negociada 

frente a los despidos;
 
promoción de la formación y de la seguridad y salud en el trabajo.
 

Para los procedimientos negociadores: 

clara apuesta por preservar la vigencia de los convenios y reducir 
los bloqueos en la negociación; 
clara apuesta también por impulsar la labor de las Comisiones Pa
ritarias y de los sistemas autónomos de solución de conÀictos para 
resolver discrepancias que puedan surgir. 

Para la materia salarial, en la nueva etapa económica se precisan nuevos 
criterios: 

para el primer y el segundo año de vigencia, 2�15 y 2�16 respec
tivamente, los incrementos de las retribuciones han de quedar por 
encima de la inÀación, lo que representa pactar ganancias de poder 
adquisitivo para los trabajadores. De ahí que la referencia de la in-
Àación permanezca como elementos esencial de los incrementos 
salariales; 
para el tercer año de vigencia, 2�17, el aumento salarial queda 
abierto, sin concretar, en espera de que el gobierno haga p~blicas 
sus previsiones macroeconómicas en el marco presupuestario para 
dicho ejercicio. 
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Para ¿nalizar mi e[posición, como conclusión sobre este III AENC, 
quiero subrayar que responde a una necesidad laboral, económica y social. 
Y detallo: 

Laboral porque, desde la premisa de que una negociación colectiva 
fuerte es el mejor instrumento para regular las condiciones de tra
bajo (y no las imposiciones autoritarias, ni la individualización de 
las relaciones laborales), apuesta por el consenso. 
Económica porque contribuye a a¿anzar una nueva etapa de creci
miento y que éste sea más sólido y sostenible. 
Y Social porque, con las medidas que recoge, favorece un reparto 
de la riqueza más justo, que necesariamente requiere un modelo 
laboral basado en el empleo de calidad. 

Muchas gracias. 
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Rita Moreno Preciado 
Coordinadora de la Secretaría de Acción Sindical de CCOO 
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Tras varios meses de negociaciones mantenidas para la renovación del 
II AENC que venció el 31 de diciembre de 2�14, se alcanzó un preacuerdo 
el 14 de mayo de 2�15 y tras su rati¿cación por los órganos de dirección de 
las confederaciones sindicales de CCOO y UGT y de las confederaciones 
empresariales CEOE y CEPYME, se procedió a su ¿rma el pasado 8 de 
junio. 

La negociación fue larga y difícil porque estaba en juego conseguir 
un cambio profundo en la orientación de la política salarial a reÀejar en 
los convenios; un cambio que certi¿cara el ¿n de la devaluación salarial 
producida durante la etapa de recesión económica, porque no es posible 
realizar la misma política salarial en una etapa de recesión que en una de 
crecimiento económico, aunque éste a~n sea incipiente y no e[ento de 
riesgo, iniciando desde este mismo año una senda de recuperación del 
poder adquisitivo perdido en los años de la crisis y poner ¿n a la fuerte 
precarización del empleo que se está creando en la actual fase de recupe
ración económica. 

Para CCOO es necesario crear empleo de forma intensiva pero con con
tratos estables y de calidad para romper con la fuerte precariedad laboral que 
se ha instalado en las empresas como forma de salida de la crisis a base del 
abaratamiento de los costes laborales y la sobree[plotación de los trabaja
dores y trabajadoras. 

Y es fundamental reforzar la negociación colectiva, los convenios y 
acuerdos colectivos, especialmente los sectoriales que cubren a más del 9�� 
de la población asalariada, en la regulación de las condiciones de trabajo y 
de las relaciones laborales, frente a la deriva impuesta y promovida por las 
~ltimas reformas laborales hacia la atomización de la negociación colecti
va, la individualización de las condiciones de trabajo y la discrecionalidad 
empresarial en la toma de decisiones que afectan a los trabajadores y traba
jadoras. 
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Estos han sido los objetivos centrales para CCOO en el proceso de ne
gociación de este Acuerdo y queremos que se conviertan en el eje vertebra
dor de toda la negociación colectiva de estos tres años, incluso de aquellos 
convenios que habiendo sido ¿rmados en años precedentes, lo hicieron bajo 
condiciones de recesión general o de crisis sectorial o empresarial que pue
den haber sido superadas ya en estos momentos y en las previsiones para los 
pró[imos años. 
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La necesaria adaptación a las circunstancias sectoriales y empresariales 
que contempla el III AENC, como en acuerdos precedentes, y que ha sido 
ampliamente utilizada durante todo el periodo de crisis y recesión, puede y 
debe ser utilizada para recuperar condiciones salariales y/o de trabajo adap
tándolas al nuevo escenario sectorial o de empresa. 

La recuperación económica es un hecho que no se proyecta por igual 
sobre las empresas que sobre los trabajadores y trabajadoras. Tampoco se 
produce por igual en todos los sectores ni en todas las empresas, algunas de 
ellas no sólo no han sufrido la crisis sino que han sacado grandes réditos de 
la misma. 

El Acuerdo suscrito es un instrumento importante para orientar la ne
gociación colectiva para la inmensa mayoría de la población asalariada y 
pretende dar, a través de la mejora de los salarios, un impulso a la recupera
ción del consumo, y por tanto, de la demanda interna y de la actividad eco
nómica. Pretende también acabar con la creciente precarización del empleo, 
fomentando la estabilidad de la contratación y la utilización de instrumentos 
de Àe[ibilidad interna negociada frente al uso abusivo del despido como 
forma de ajuste ante circunstancias empresariales adversas; e impulsar la 
creación de nuevos puestos de trabajo, con especial atención a la contrata
ción de personas jóvenes. 

Es un Acuerdo que no obstaculiza la competitividad de las empresas 
españolas que además, han saneado sus cuentas de resultados y obtenido 
en estos ~ltimos años un gran colchón con el abaratamiento de los costes 
laborales unitarios. Revertir esta situación no pasa por restar competitividad 
sino por construirla e impulsarla en base al aumento de la inversión y la 
mejora de la gestión empresarial de los procesos productivos y comerciales, 
del reforzamiento de la cuali¿cación de los trabajadores y trabajadoras y 
del mejor aprovechamiento de los conocimientos y e[periencia de plantillas 
estables y profesionalmente motivadas. 

El inicio de una senda de crecimiento de la economía española permi
te desarrollar políticas que aprovechen ese crecimiento para hacerlo más 
sólido e inclusivo, combatiendo la pobreza laboral y la desigualdad. Hacer 
e[tensiva la recuperación al conjunto de la sociedad es imprescindible para 
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consolidarla, a través de cambios substanciales en las políticas económicas 
pero también desde la contribución de una negociación colectiva dinámica 
y comprometida con los objetivos de mejora de los salarios y la creación de 
empleo, con la mejora de las condiciones de trabajo y de la igualdad en el 
ámbito laboral. 
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Este es el reto que tenemos por delante en estos pró[imos años en el 
ámbito de las relaciones laborales y la negociación colectiva y en el que 
Comisiones Obreras vamos a poner todo el esfuerzo necesario y la respon
sabilidad que nos otorga ser la organización sindical con el mayor apoyo 
electoral entre los trabajadores y trabajadoras. 

En el III Acuerdo para la negociación colectiva de los años 2�15, 2�16 
y 2�17 (III AENC 2�15-2�17) se adoptan criterios y recomendaciones sobre 
un amplio n~mero de materias entre las que destacan las siguientes: 

1. Empleo de calidad, con estabilidad y derechos 
2. Impulso de la contratación de jóvenes 
3. Formación y cuali¿cación profesional 
4. Procesos de reestructuración 
5. Derechos de información y consulta 
6. Igualdad de trato e igualdad de género 
7. Seguridad y salud en el trabajo 
8. Criterios para la determinación de los incrementos salariales 
9. Apuesta por la Àe[ibilidad interna 

1�. Inaplicación de determinadas condiciones de trabajo reguladas por 
convenio. Ultraactividad y proceso negociador 

11.  	Comisiones paritarias y Sistemas autónomos de solución de con-
Àictos laborales 

El conjunto de los temas abordados y la conclusión ¿nal con acuerdo en 
la mayoría de ellos, es un e[ponente del valor y e¿cacia del diálogo social, 
así como de la voluntad de las confederaciones sindicales y empresariales en 
buscar iniciativas consensuadas para colaborar en la solución de la situación 
económica y del empleo. 

UNA PRIMERA VALORACIÓN 

A fecha de hoy podemos hacer una primera valoración acerca de que el 
III AENC está sirviendo para desbloquear la ¿rma de convenios que esta
ban en negociación, fundamentalmente convenios sectoriales, aunque a~n se 
mantienen abiertas y con conÀicto la negociación de convenios sectoriales y 
de empresa muy importantes, pero para observar una incidencia mayor de los 
objetivos salariales del Acuerdo Interprofesional se necesitará esperar algunos 
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meses más, puesto que muchos de los convenios que han registrado su ¿rma 
en estos meses, se han estado negociando durante bastante tiempo bajo premi
sas previas a las que recoge en materia salarial el III AENC, materia sobre la 
que no se cerró un acuerdo hasta mediados de mayo. En relación a los meses 
posteriores a la ¿rma del III AENC, a~n no se observa una variación aprecia
ble en los datos agregados de convenios ¿rmados y revisados, aunque sí hay 
un incremento algo mejor en los convenios ¿rmados a partir de junio de 2�15. 
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Entre los convenios más signi¿cativos que están con la negociación 
bloqueada o con grandes diferencias en las posiciones de las partes tras 
muchos meses de negociación o incluso con más de un año transcurrido 
desde la ¿nalización de la vigencia pactada, podemos citar algunos de la 
industria del metal (Madrid, Navarra, Pontevedra, Talleres de reparación 
de vehículos de Navarra, León…), de la industria química (Convenio Es
tatal de Perfumería y a¿nes…), de sectores de servicios privados o p~bli
cos (ETT, Banca, Ahorros, Servicios de Prevención, TIC, Correos, Renfe, 
Adif, Sanidad Privada de Aragón, Transporte por carretera de Asturias, 
Comercio de Alimentación y General de Toledo, Limpieza de edi¿cios y 
locales de Guadalajara, Toledo, Cuenca y Ciudad Real, Hostelería de Al
bacete y Guadalajara, Hostelería de Madrid, Convenio estatal de Atención 
a la Dependencia, O¿cinas y Despachos de Zaragoza, Transporte sanita
rio de Aragón, empresa estatal de handling Grounforce…), de sectores de 
construcción y derivados (Construcción, Derivados de Cemento y Made
ra, sectoriales de Baleares, Madera de Toledo y Ciudad Real, Madera de 
Zaragoza…), del campo e industria agroalimentaria (Campo de Albacete, 
Agropecuario de Navarra…), o de Administraciones P~blicas (Personal 
Laboral de la Comunidad de Navarra…), lo que está provocando también 
una conÀictividad, e[presada en huelgas, manifestaciones y conÀictos co
lectivos, en algunos sectores y empresas. 

CCOO ve con preocupación las grandes di¿cultades que siguen e[is
tiendo para la renovación de los convenios colectivos pree[istentes, sobre 
todos los sectoriales que dan cobertura a centenares de miles de trabajadores 
y trabajadoras, y la escasa utilización de los sistemas de solución autónoma 
de conÀictos para lograr el desbloqueo de la negociación y la ¿rma de acuer
dos que los renueven. Mientras siguen detectándose indicios y evidencias 
contrastadas de prácticas fraudulentas o abusivas en la creación de conve
nios de empresa de nueva creación y en acuerdos de empresa para la inapli
cación del convenio sectorial de referencia, y que se pueden corregir sólo 
en aquellos casos en que se plantea una demanda judicial y los tribunales 
terminan anulando total o parcialmente el convenio o el acuerdo de descuel
gue. Ambas situaciones, bloqueo en la negociación y prácticas fraudulentas 
o abusivas, no encajan ni con la letra ni con el espíritu del AENC, no inte
resa a ninguna de las partes que representan las organizaciones ¿rmantes 
pero, evidentemente, la parte más perjudicada son los miles de trabajadores 
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y trabajadoras directamente afectados por estos acuerdos devaluadores de 
salarios y condiciones de trabajo. 

Como aspecto positivo, queremos resaltar la importancia de la creación 
de nuevos convenios sectoriales de ámbito estatal y de Comunidad Autóno
ma. Entre los nuevos convenios sectoriales destaca el Convenio Estatal de 
Intervención Social, por su relevancia en volumen de trabajadoras y trabaja
dores incluidos en su ámbito y por dar cobertura a empresas y trabajadores 
que hasta ahora no contaban con un marco convencional adaptado a la espe
ci¿cidad de las actividades que desarrollan, salvo en alguna Comunidad Au
tónoma y algunos convenios de empresa medianas o grandes. También po
demos destacar algunos nuevos convenios sectoriales que a~n están en fase 
de negociación, como son los convenios estatales de O¿cinas y Despachos 
y de Restauración Colectiva, o el convenio autonómico del Sector del Co
mercio en el País Vasco, aunque este ~ltimo está teniendo di¿cultades para 
conformar la mesa negociadora. La creación de convenios o acuerdos mar
cos sectoriales estatales o autonómicos son esenciales para regular de forma 
homogénea las condiciones de trabajo básicas en sectores de actividad que 
carecían de este ámbito negocial y para dar cobertura a los convenios decaí
dos o en riesgo de desaparecer por ¿nalizar la ultraactividad pactada. 
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OBJETIVOS Y PRIORIDADES A DESARROLLAR EN LA ACCIÓN 
SINDICAL Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

El III AENC es una herramienta importante, junto con la acción sindi
cal en las empresas, para impulsar el avance en los objetivos que CCOO se 
ha propuesto como prioridades en el conte[to actual, es decir, para que la 
actual mejoría de la situación económica revierta sobre la población traba
jadora en forma de empleo estable y con derechos y con una imprescindible 
recuperación de las rentas salariales; disminuyendo la precariedad laboral, 
la desigualdad y la discriminación en el empleo y las relaciones laborales, 
reduciendo de forma signi¿cativa la brecha salarial de género; impulsando 
la contratación de personas jóvenes, a través de contratos formativos y la 
formación dual y fomentando su incorporación de¿nitiva en la empresa una 
vez ¿nalizado el contrato formativo; mejorando la prevención de riesgos 
laborales para reducir la siniestralidad y las enfermedades profesionales; re
valorizando la cuali¿cación y formación profesional permanente; incremen
tando los compromisos empresariales en materia de inversión productiva y 
en responsabilidad social y medioambiental. 

Y también es fundamental para CCOO la defensa de la negociación co
lectiva, de los convenios y acuerdos colectivos, especialmente los sectoriales 
que cubren a más del 9�� de la población asalariada en la regulación de las 
condiciones de trabajo y de las relaciones laborales, frente a la deriva impues
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ta y promovida por las ~ltimas reformas laborales hacia la atomización de 
la negociación colectiva, la individualización de las condiciones de trabajo 
y el incremento del poder empresarial en la toma de decisiones unilaterales 
que afectan a los trabajadores y trabajadoras. Para ello hay que reforzar los 
convenios sectoriales y acuerdos marco, ampliando el ámbito funcional para 
integrar subsectores que pueden no tener cobertura negocial o que la tienen 
muy debilitada y desfasada, o ampliando el ámbito territorial, construyendo 
convenios y acuerdos sectoriales estatales y/o convenios sectoriales en las Co
munidades Autónomas y hay que reservar la función del convenio de empresa 
como complementario al sectorial, evitando que se convierta en un instrumen
to de devaluación de las condiciones pactadas en el convenio de sector. 
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El sindicato tiene que e[tender su acción en los centros de trabajo, a tra
vés de la a¿liación y de la representación sindical en la empresa, apoyando 
desde la organización los procesos de negociación que se abren en la empre
sa cuando se aborda un ERE o una modi¿cación de condiciones de trabajo, 
una reestructuración o una subrogación de actividades; una inaplicación de 
convenio o la constitución o renovación de un convenio colectivo. Tiene que 
hacer llegar a los centros de trabajo de empresas reguladas por convenios 
sectoriales el conocimiento de su contenido y la vigilancia sobre su cum
plimiento; reforzar la participación de los trabajadores y trabajadoras en la 
determinación de sus condiciones colectivas de trabajo. No son objetivos 
nuevos, pero sí es más necesario que nunca abrir camino a la organización 
sindical en todo tipo de empresas y centros de trabajo. 

LA SALIDA DE LA RECESIÓN Y PERVIVENCIA DE LA CRISIS. UN 
CAMBIO DE POLÍTICAS EN BENEFICIO DE LA MAYORÍA SOCIAL 

El III AENC 2�15-2�17 se alcanza tras un periodo en el que la evolu
ción de la economía ha dejado atrás la recesión y se han producido avances 
en los principales parámetros macroeconómicos que, sin embargo, han teni
do una insu¿ciente traducción en la mayoría de la población. 

Desde el III trimestre de 2�13 el PIB ha vuelto a tasas positivas y aun
que al principio fueron muy bajas se aceleraron con el paso del tiempo hasta 
alcanzar el 3,1� en tasa anual en el segundo trimestre de 2�15 y ocho tri
mestres consecutivos con tasas de variación positivas del PIB que rompen la 
larga serie negativa que se inició en el tercer trimestre de 2��8. El PIB creció 
el 1,4� en 2�14 y crece en 2�15 al 3,1�. 

Son tasas positivas aunque a~n muy por debajo de lo que necesitamos 
para empezar a enfrentarnos a los destrozos provocados por la crisis, en la 
economía pero sobre todo en la vida de las personas. Un escenario que a 
pesar del crecimiento del PIB sigue cargado de incertidumbres; con un nivel 
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de desempleo que, en el 7º año desde que comenzó la crisis, todavía afecta 
a varios millones de trabajadores y trabajadoras (4,1 millones de personas 
en el paro registrado y 5,5 millones en el paro estimado por la EPA, seg~n 
datos al mes de septiembre) y una gran parte sin cobertura de prestación 
social. Estamos además, ante un crecimiento débil, con un nivel de actividad 
productiva frágil e inestable, y sometida a riesgos e incertidumbres, internos 
y e[ternos. 
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Tras los largos años de crisis, recesión y destrucción de empleo, se cons
tata el crecimiento efectivo del PIB y de diversas variables macroeconó
micas pero esto no puede llevar a confundir el dejar atrás la recesión con 
haber salido de la crisis. Mientras la recuperación económica no llegue a la 
mayoría de la población y no se reduzcan los niveles de precariedad, pobre
za y e[clusión social alcanzados en estos años, nadie y menos el Gobierno 
debería alardear de haber dejado atrás la crisis económica. 

Para enfrentarse a muchos de los problemas que ya teníamos y que la 
crisis no ha hecho más que agravar y crear otros nuevos, la economía espa
ñola necesita crecer sostenidamente en torno al 3� del PIB anual y mante
ner la inÀación en torno al 2�. Necesita crear varios millones de empleos 
para reducir la insoportable tasa de paro, empleos de calidad que ofrezcan 
salarios dignos y su¿cientes para el mantenimiento de las familias y del 
consumo interno; estabilizar las cuentas p~blicas a través de la mejora de los 
ingresos y no de la reducción del gasto; iniciar un proceso de desapalanca
miento del crédito para llevar el nivel de deuda, tanto p~blica como privada, 
a niveles soportables. 

Sin un crecimiento vigoroso de la economía y un cambio de rumbo de 
las políticas p~blicas no será posible enfrentarse con é[ito a estos enormes 
desafíos. Conformarse con crecimientos débiles, con inÀación negativa y 
con un crecimiento del empleo basado en una fuerte precariedad contractual 
y salarial sólo conduciría a mantener los niveles de empobrecimiento en el 
que viven millones de personas desde 2��9 y que resultan ya insoportable 
para la mayoría de la sociedad, con el riesgo añadido de que una parte im
portante del desempleo de larga duración se haga crónico y no haya futuro 
digno para las personas e[pulsadas a edad temprana del mercado laboral, ni 
para los jóvenes que han visto imposibilitado su acceso al mismo tras con
cluir sus procesos de formación académica. 

Rechazamos el discurso gubernamental y de los poderes económicos 
que atribuyen el cambio de tendencia en la economía del país a la política 
económica de austeridad y reformas estructurales aplicada a ultranza por 
un gobierno instalado en la mayoría absoluta en el parlamento nacional y 
en los de las comunidades autónomas, sin diálogo político ni social y que 
ha hecho oídos sordos a la constante y amplísima movilización social que 
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se ha desarrollado en estos ~ltimos años. Por el contrario, las políticas de 
austeridad aplicadas son las que han provocado la recesión de la economía 
española y la del conjunto de la zona Euro, la destrucción masiva de empleo, 
el crecimiento de la desigualdad y de la pobreza hasta límites desconocidos 
en España en todo el periodo democrático. 
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FRENTE A LAS POLÍTICAS DE AUSTERIDAD, EN CCOO 
RECLAMAMOS UN CAMBIO DE RUMBO EN LA POLÍTICA 
NACIONAL Y PARA EUROPA 

No podemos volver a crecer inÀando otra burbuja de endeudamiento ni 
sobre la base del mismo modelo productivo y de crecimiento que dio origen 
a la crisis más profunda de todo el periodo democrático en España. 

La economía española, las administraciones, las empresas y las fami
lias tienen que reducir su deuda y precisamente por ello CCOO de¿ende la 
imperiosa necesidad de incrementar ya las rentas de las familias, que repre
sentan del orden del 6�� de la demanda interna, como el factor clave en el 
impulso del crecimiento, como el mejor instrumento para una recuperación 
sólida y sostenida de la economía, junto con unas políticas p~blicas que 
acompasen la reducción del dé¿cit con atender la cobertura de las necesi
dades básicas de la población, recuperar y mejorar los servicios p~blicos e 
impulsar la inversión productiva y sostenible, reduciendo gastos superÀuos 
y suntuosos, eliminando la corrupción y el fraude ¿scal, y equilibrando el 
esfuerzo contributivo de las rentas del trabajo y del capital. 

No es solo el interés de mejorar las condiciones de vida de la mayoría 
social que es la que ha pagado el precio más alto por una crisis que ellos no 
provocaron. Es que la economía española, así como la de la UE, depende 
en lo fundamental de la demanda interna y esta a su vez del consumo de las 
familias. 

La economía española solo puede crecer de la forma vigorosa que ne
cesitamos sobre la base del aumento de la inversión p~blica y empresarial y 
del impulso de la demanda interna, en particular, del aumento del gasto de 
las familias y para eso no hay otro camino que incrementar la renta disponi
ble de los hogares, en primer lugar con la generación de más empleo estable 
y con derechos y esa es la principal prioridad de nuestra acción sindical, 
pero también con la mejora real de los salarios, de las pensiones, de las 
prestaciones por desempleo. 

En estos momentos de cambio social, de cambio político en Ayunta
mientos y Comunidades Autónomas y a las puertas de las Elecciones Ge
nerales convocadas para el 2� de diciembre, Comisiones Obrera considera 
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necesario que el cambio en las Corporaciones, en los Parlamentos y en los 
Gobiernos se traduzca en un cambio signi¿cativo y de rumbo de las políticas 
p~blicas económicas, laborales y sociales, aportando, por nuestra parte, al 
debate p~blico una propuesta sindical para la construcción de un modelo 
más democrático de relaciones laborales y una nueva política económica 
y social, que anule los elementos más regresivos de las ~ltimas reformas y 
promueva la construcción de un marco laboral que dé respuestas justas y 
equilibradas a las necesidades de la población trabajadora a la vez que a las 
derivadas de realidades empresariales que tienen que desarrollarse en con
te[tos económicos cada más globalizados y cambiantes. 
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Teresa Díaz de Terán López 
Directora del Departamento Socio Laboral de CEPYME 
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Presidente de la Comisión Consultiva, Director General de Empleo, Se
ñoras y Señores 

Muchas gracias, es un honor asistir a esta Vigésimo octava Jornada de 
Estudio de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, “III
ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
2�15, 2�16, 2�17”. 

Antes de entrar en lo que podríamos denominar su contenido unas con
sideraciones previas: 

Resaltar de este Acuerdo ¿rmado el pasado 8 de junio, es el resultado 
de un intenso proceso de negociación y del esfuerzo de los representantes de 
ambas partes, a los que sinceramente creo merecen una también destacar el 
valor de este acuerdo, entre empresarios y sindicatos al ser el primero tras 
unas circunstancias económicas, especialmente, difíciles. 

Creo que representa además un motivo de esperanza tras la grave situa
ción económica que hemos atravesado y un claro mensaje de con¿anza para 
los agentes económicos, los mercados ¿nancieros y la sociedad en general. 

Y hablando de con¿anza, la que generó la asunción de las responsabi
lidades contenidas en el anterior Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva, contribuyó, sin duda, a la salida de la crisis y a una menor des
trucción de empleo. 

Lo que hace tener con¿anza en que en esta nueva etapa el III Acuerdo 
contribuya a la consolidación económica y a la creación de empleo. 

Hablando de empleo mencionar algunos datos: 

�	 Llevamos veinticuatro meses consecutivos ±desde octubre de 
2�13± de descenso del paro, en términos interanuales. 



  

  

  

  

   

 
 

 
  

 

34 Teresa Díaz de Terán López 

�	 NO OBSTANTE La cifra de parados sigue siendo preocupante, 
pues se sit~a en 4.�94.�42, superando los cuatro millones y medio 
±4.598.955± y aunque en 2�15 se está consolidando la recupera
ción de la actividad y se anticipa una continuidad en 2�16, la situa
ción todavía es compleja debido a algunos factores que limitan el 
crecimiento y hacen a la economía española más vulnerable ante 
cualquier episodio de incertidumbre. (Entre los factores más desta
cados además de la alta tasa de paro, que acabo de mencionar, citar 
el abultado dé¿cit p~blico, el elevado nivel de endeudamiento, las 
di¿cultades al acceso de ¿nanciación.). 
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�	 Esperamos que el avance en la recuperación del empleo contin~e 
consolidándose en el otoño, de forma acompasada con el creci
miento del PIB, y no se vea afectada por situaciones de incertidum
bre en el panorama nacional e internacional. 

Como he dicho las perspectivas 2�16 son de consolidación de la reacti
vación económica. 

Este es también el caso para las pymes: 

�	 Estimamos que en 2�15 se están recuperando gradualmente las 
ventas y los márgenes de la mayor parte de sectores de actividad 
donde predominan las empresas de reducida dimensión. 

�	 El crecimiento de la cifra de negocios en las pymes se situará en el 
conjunto de este año en el entorno del 2,5�. 

�	 Esto no signi¿ca que se hayan resuelto todos los desequilibrios 
que afectan a nuestra economía y que, en un supuesto empeora
miento de las condiciones del entorno, podrían cambiar las e[ 
pectativas, la demanda de estas empresas y sus condiciones de 
¿nanciación. Nuestros ratios de endeudamiento de las empresas 
y la carga por intereses asociados a la deuda siguen siendo eleva
dos, mostrando un elemento de vulnerabilidad adicional de nues
tras compañías. 

�	 En este sentido, se ha de destacar que el porcentaje de pymes con 
asalariados que se encuentran en pérdidas, se sit~a en el 43,��. 

En periodos previos a la crisis este no debería estar muy lejos del 
35-4��. 

En este marco los representantes de las organizaciones empresariales y 
sindicales hemos sido capaces de alcanzar este importante Acuerdo. 

Los criterios y orientaciones compartidos, establecidos en este acuerdo, 
posibilitan afrontar los procesos de negociación colectiva en mejores condi
ciones en la actual situación económica. 
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Reiterar que la negociación colectiva es el espacio natural del ejercicio 
de la autonomía colectiva de las Organizaciones empresariales y sindicales 
y el ámbito apropiado para facilitar la capacidad de adaptación de las em
presas, ¿jar las condiciones de trabajo y modelos que permitan mejorar la 
productividad, crear más riqueza, aumentar el empleo, mejorar su calidad y 
contribuir a la cohesión social. 
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Pero además creemos que el Diálogo Social y la negociación colectiva 
son los métodos de trabajo más apropiados para el buen funcionamiento del 
sistema de relaciones laborales en todos los niveles 

Y el AENC 2�15-2�17, equilibrando los intereses representados de los 
distintos actores que participan en la negociación colectiva, aborda un con
junto de cuestiones y criterios interrelacionados, que deben tener ¿el reÀejo 
en su traslación a los convenios colectivos. 

Así hemos establecido criterios en materia de empleo y contratación 
±con especial referencia a la contratación de jóvenes±, formación y cuali¿
cación profesional, procesos de reestructuración, derechos de información y 
consulta, igualdad de trato y oportunidades, seguridad y salud en el trabajo, 
estructura salarial y determinación de incrementos salariales, necesidades de 
información, previsión social complementaria, instrumentos de Àe[ibilidad 
y condiciones de trabajo, clasi¿cación profesional y movilidad funcional, 
ordenación del tiempo de trabajo, inaplicación de determinadas condiciones 
de trabajo en los convenios, teletrabajo, incapacidad temporal, absentismo, 
ultractividad y proceso negociador, comisiones paritarias y sistemas autóno
mos de solución de conÀictos. 

Pero es verdad que dadas las altas cifras de paro a~n e[istentes en Es
paña, el III AENC dedica una especial atención al empleo y la contratación, 
con el objetivo prioritario del mantenimiento y la recuperación del empleo, 
el establecimiento de instrumentos que permitan a las empresas mantener y 
mejorar su posición competitiva en el mercado como garantía del empleo y 
el fomento de la contratación de los trabajadores con mayores di¿cultades 
para su incorporación al mercado laboral. 

Para ¿nalizar compartir algunos datos: 

Seg~n la Estadística de Convenios Colectivos del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social en septiembre de 2�15 se han regis
trado 344 convenios ±convenios completos y revisiones± que han 
pactado una variación salarial para 2�15, que afectan a 25.273 em
presas y 4�4.984 trabajadores. 
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Estas cifras ponen de mani¿esto, como ya ocurría con los datos de 
los meses de julio y agosto, una cierta reactivación de la actividad 
negociadora, a lo que podría haber contribuido la suscripción el 8 
de junio del III Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva 
±III AENC±. 

Muchas gracias. 
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Jordi García Viña 
Director de Relaciones Laborales CEOE 

EL VALOR DE LOS ACUERDOS INTERPROFESIONALES  
EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN ESPAÑA* 

En el art. 83.2 del ET se regulan los acuerdos interprofesionales o tam
bién denominados acuerdos marco1. 

Es un instrumento colectivo que, aunque tiene la naturaleza de convenio 
colectivo, en esencia presenta tres diferencias principales que los distinguen 
totalmente del concepto clásico de convenio: 

No regulan las condiciones de trabajo de los trabajadores y empre
sarios del ámbito de negociación, sino que establecen el marco de 
relaciones futuras. 
Los destinatarios son las organizaciones sindicales y asociaciones 
patronales. 
Los efectos normativos no son directos, sino que precisan la necesa
ria inserción de sus cláusulas en los convenios colectivos comprendi
dos en el ámbito de aplicación2. 

El acuerdo marco es un tipo especial de convenio colectivo, un conve
nio para convenir3. Su ¿nalidad esencial no es regular condiciones de trabajo 
directamente aplicables a los contratos de trabajo, sino condiciones de la ne

*ௐEl autor ha actualizado los datos y comentarios de esta intervención en 2�16. 
1ௐEsta ¿gura es bien conocida en diversos países de la Unión Europea y, por sólo citar 

un ejemplo, en los Países Bajos e[isten acuerdos interprofesionales que son negociados bajo 
amparo de la Fundación del Trabajo (STAR) y sus negociaciones dan como resultado diversas 
recomendaciones a los representantes de los sectores o a las empresas. En Dinamarca, e[iste el 
Acuerdo Básico de 1992; en Francia, se puede celebrar a nivel nacional, regional o local, con 
el mismo valor que los convenios de sector; asimismo, también tienen una importancia muy 
relevante en Lu[emburgo y Bélgica. 

2ௐSTS 12 de julio de 1991 (RJ 1991, 6239). 
3ௐSTS 1� de julio de 2��7 (RJ 2��7, 7112). 
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gociación colectiva4; por este motivo, sus previsiones son de índole formal 
y no de carácter sustantivo. 

Aunque el Estatuto de los Trabajadores denomina al acuerdo marco 
acuerdo interprofesional, su ámbito funcional no tiene por qué ser necesa
riamente intersectorial, pudiendo ser para un sólo sector o incluso de ámbito 
inferior, por ejemplo, para un grupo de empresas. 

Se caracteriza por la por la amplitud territorial y funcional de la unidad 
de negociación, porque la negociación se desarrolla por sujetos de carácter 
confederal y porque tiene la ¿nalidad de dar reglas o pautas generales sobre 
estructura de la negociación y contenido de los convenios5. 

Se equipara el acuerdo marco al convenio colectivo, al establecer que 
los acuerdos interprofesionales se rigen por el mismo régimen jurídico que 
los convenios colectivos, especialmente en relación al tratamiento procedi
mental y a la e¿cacia jurídica del acuerdo marco. Esto signi¿ca que tiene 
que seguir la misma tramitación que el convenio colectivo estatutario. 

E[isten dos tipos de acuerdo marco: 

El acuerdo marco en sentido estricto, o acuerdo marco propio, que 
~nicamente regula aspectos procedimentales que afectan a la nego
ciación de futuros convenios, sin incorporar cláusulas sobre condi
ciones de trabajo y empleo aplicables a las relaciones laborales indi
viduales. 
El acuerdo marco impropio o mi[to, con un contenido híbrido; ade
más de establecer reglas para la negociación de futuros convenios 
colectivos, que vinculan a los sujetas colectivos negociadores, regula 
condiciones de trabajo y de empleo con proyección inmediata en las 
relaciones laborales individuales comprendidas en su unidad de ne
gociación6. 

El Tribunal Supremo ha establecido que estos dos tipos de acuerdos, 
aunque coinciden en cuanto a la unidad de negociación y a los sujetos le
gitimados, di¿eren respecto a la ¿nalidad, ya que el propósito del acuerdo 
o convenio-marco es regular la estructura o el contenido de la propia ne
gociación colectiva a diferencia de los acuerdos sobre materias concretas 
cuya ¿nalidad es establecer de manera directa e inmediata una determinada 

4ௐSTS 5 de marzo de 2��8 (RJ 2��8, 5�67).
 
5ௐSTS 16 de noviembre de 1989 (RJ 1989, 8�68).
 
6ௐSTS 16 de junio de 1989 (RJ 1989, 4593) y STS 16 de noviembre de 1989 (RJ 1989, 


8�68). Igualmente, SAN n~mero 4/2��6, de 25 de enero (AS 2��6, 1323) y SAN n~mero 
77/2�1�, de 27 de septiembre (Jur. 2�1�, 354368). 
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regulación que se impone sin necesidad de su recepción en un convenio 
colectivo posterior de ámbito más reducido, aunque también reconoce la 
posibilidad de modalidad mi[ta7. 

El ámbito de aplicación se determina por la combinación de criterios 
territoriales y funcionales. 
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En cuanto al ámbito territorial, no tiene por qué coincidir con el estatal 
o el de una Comunidad Autónoma, teniendo en este sentido que interpre
tarse que las partes negociadoras tiene libertad para determinar su ámbito 
de aplicación. La ~nica condición es que sea subscrito por organizaciones 
sindicales y empresariales que tengan la condición de más representativas. 

En relación al ámbito funcional se asigna al acuerdo marco el cali¿cati
vo de interprofesional, motivo por el cual ha de tener un ámbito general in
tersectorial. Sin embargo, también se permiten acuerdos sectoriales, siempre 
que cumplan con las reglas generales de legitimación. 

Los ~ltimos acuerdos marcos generales suscritos han sido el Acuerdo 
sobre solución e[trajudicial de conÀictos laborales (ASEC-V), ¿rmado el 7 
de febrero de 2�12, cuya vigencia ¿naliza el 31 de diciembre de 2�16, el II 
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva o el actual III Acuerdo 
para el Empleo y la Negociación Colectiva (2�15, 2�16 y 2�17), ¿rmado el 
8 de junio de 2�15 y publicado por Resolución de 15 de junio de 2�15. 

La ¿nalidad de este acuerdo es la de, desde su naturaleza obligacional, 
facilitar a los negociadores criterios, orientaciones y recomendaciones para 
la negociación de sus convenios. 

La e[periencia positiva de acuerdos anteriores evidencia que el esta
blecimiento de criterios, orientaciones y recomendaciones para acometer 
los procesos de negociación colectiva ha colaborado a afrontar en mejores 
condiciones las situaciones de crisis e incertidumbre económica, a adaptarse 
al entorno cambiante que tienen empresas y trabajadores, así como a mini
mizar los efectos de estas situaciones sobre el empleo. 

El III AENC pretende contribuir a la recuperación económica y del em
pleo. Para ello persiste y profundiza en los objetivos y criterios de acuerdos 
anteriores, con el ¿n de dar continuidad a compromisos que apuestan por 
lograr un adecuado equilibrio entre Àe[ibilidad para las empresas y seguri
dad para los trabajadores. 

7ௐSTS de 16 de noviembre de 1989 (RJ 1989, 8�68). 
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Aunque es difícil realizar a¿rmaciones categóricas en materia de nego
ciación colectiva, se observa un incremento muy relevante de los trabajado
res cubiertos en convenio colectivo a partir del mes de julio de 2�15. Esto 
puede atribuirse a la ¿rma del III AENC y a los cambios introducidos en el 
registro de revisiones salariales, al ser ahora obligatorio que se incorporen 
las revisiones salariales anuales cuando éstas sean conocidas y ¿guren en 
el te[to del convenio en el momento en el que las comisiones negociadoras 
registren los convenios plurianuales. 

Trabajadores cubiertos por convenios colectivos 
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2014 2015 2016 

Enero 966,2 1.�34,5 3.13�,1 

Febrero 1.698,8 1.632,3 3.577,4 

Marzo 2.7�8,8 2.�27,3 4.�58,� 
Abril 3.�66,6 2.413,� 4.4�6,� 
Mayo 3.5��,5 2.7�7,6 4.813,7 

Junio 3.6�2,8 2.929,8 5.571,8 

Julio 3.768,1 4.2�3,1 5.756,9 

Agosto 3.873,3 4.759,3 6.�5�,9 

Septiembre 4.197,3 5.164,3 

Octubre 4.327,1 5.583,6 

Noviembre 4.418,1 5.852,8 

Diciembre 4.756,� 6.484,8 

Datos: En miles. 

Además, el III AENC no ha ocasionado una distorsión en la estructura 
de la negociación colectiva, especialmente si se tiene en cuenta las nuevas 
unidades de negociación, que representan a un n~mero relativamente escaso 
de trabajadores. 

Nuevas unidades de negociación respecto al total de convenios colectivos 
¿UPDGRV��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�HO�Q~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV�DIHFWDGRV� 

por dichos convenios 

Total Nuevas unidades de negociación Porcentaje 

2�11 2.628,9 276,9 1�,53 � 
2�12 3.195,2  72,4  2,26 � 
2�13 5.247,6 27�,3  5,15 � 
2�14 2.169,2 144,7  6,67 � 
2�15 3.436,9 39�,2 11,35 � 
2�16  936,9  48,�  5,12 � 

Datos: En miles. 
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Así mismo, se puede establecer una cierta correlación entre nuevas unida
des de negociación y convenios de empresa, ya que si bien en datos absolutos 
son muy numerosos (96,11 �), representan a pocos trabajadores (8,7� �). 

Relación entre nuevas unidades de negociación y convenios de empresa 

Tipo Convenios Trabajadores 

Convenios de empresa 371 22.682 

Convenios de grupo de empresas 9 26.669 

Convenios de sector 6 211.333 

Total 386 26�.684 

Datos: Datos 2�15. 

E[iste una estructura similar de negociación colectiva desde 1995, 
con apuestas diferentes por distintos niveles, estatal o autonómico primor
dialmente, aunque en el año 2�12 se regula la denominada prioridad aplica
tiva del convenio de empresa. 

Si se calcula el porcentaje relativo (trabajadores cubiertos en uno y otro 
nivel) se observa que e[isten unos datos muy similares en toda la serie his
tórica, de manera que los trabajadores cubiertos por convenios de empresa 
representan entre un 9 � y un 12 � del total. 

(YROXFLyQ�GHO�Q~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV�VHJ~Q�iPELWR�GHO�FRQYHQLR�FROHFWLYR 
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Porcentaje en 
Ámbito superior Total 

Empresa convenios de
a la empresa trabajadores 

empresa 

2��2  1.�25,9 8.67�,6 9.696,5 11,83 � 
2��3  1.�74,2 8.92�,9 9.995,1 12,�4 � 
2��4  1.�14,7 9.178,9 1�.193,5 11,�5 � 
2��5 1.159,7 9.596,� 1�.755,7 12,�9 � 
2��6 1.224,4 9.894,9 11.119,3 12,37 � 
2��7 1.261,1 1�.345,4 11.6�6,5 12,19 � 
2��8 1.215,3 1�.752,9 11.968,1 11,3� � 
2��9 1.114,6 1�.443,2 11.557,8 1�,67 � 
2�1� 923,2 9.871,1 1�.794,3 9,35 � 
2�11 929,� 9.733,8 1�.662,8 9,54 � 
2�12 925,7 9.173,3 1�.�99,� 1�,�9 � 
2�13 932,7 9.332,7 1�.265,4 9,99 � 
2�14 867,2 9.437,5 1�.3�4,7 9,19 � 
2�15 795,2 8.151,3 8.946,5 9,75 � 
2�16 347,8 5.4�9,1 5.756,9 6,�4 � 

Datos: Datos en miles. 
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No obstante, en este Acuerdo se ha querido prestar una especial aten
ción al empleo, dada la grave situación de desempleo y a la necesidad 
de impulsar la competitividad de nuestras empresas como garantía del 
empleo. De la misma manera, también apuesta por la modernización 
de la negociación colectiva, cuyo objetivo ~ltimo es que los convenios 
colectivos den respuesta clara y directa a las necesidades reales de las 
empresas. 

El capítulo segundo del III AENC se dedica a uno de los grandes pila
res del acuerdo, el empleo y la contratación, con el objetivo prioritario del 
mantenimiento y la recuperación del empleo y el establecimiento de instru
mentos que permitan a las empresas mantener y mejorar su posición en el 
mercado y su productividad, como garantía del empleo. 

El III AENC lanza un claro mensaje dirigido a fomentar la contratación 
de los trabajadores con mayores di¿cultades para su incorporación en el 
mercado laboral: jóvenes, mayores de 45 años, parados de larga duración y 
personas con discapacidad. 

Concretamente, en relación a los jóvenes, recomienda que los conve
nios colectivos promuevan los contratos formativos y la formación dual, 
como vía de su inserción laboral, fomenten que en la contratación y/o pro
moción profesional de estas personas se tengan en cuenta sus cuali¿caciones 
académicas, profesionales o e[periencia, prioricen su acceso a la oferta for
mativa de la empresa y a los permisos individuales de formación, así como 
establezcan dispositivos especí¿cos para el seguimiento del cumplimiento 
de los objetivos formativos, propiciando medidas incentivadoras para su 
contratación. 

Apuesta por fomentar el uso adecuado de las modalidades contractua
les, así como potenciar a través de la negociación colectiva el uso de me
didas de suspensión de contratos y reducción temporal de jornada, medidas 
de organización o reestructuración alternativas, procesos transparentes con 
períodos su¿cientes de consulta con la representación de los trabajadores, 
o la creación de observatorios sectoriales, teniendo en cuenta, además, la 
dimensión territorial y la situación especí¿ca de las pequeñas y medianas 
empresas. 

En cuanto a los derechos de información y consulta, establece que la 
negociación colectiva debe establecer mecanismos para respetar, desarrollar 
y facilitar los derechos reconocidos por la legislación, nacional, comunitaria 
o internacional, en materia de información y consulta. 
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Respecto a la igualdad de trato y oportunidades, considera que el con
venio colectivo es un buen mecanismo para promover la igualdad de trato 
y oportunidades en el empleo, regular cláusulas antidiscriminatorias, con
tribuir al establecimiento de un marco equitativo para el desarrollo de las 
condiciones de trabajo, así como la regulación de medidas de conciliación 
de la vida personal y laboral. 
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Concretamente, respecto a la igualdad de género, recomienda, además 
de incluir criterios en materia de igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, abordar la prevención de acoso se[ual y acoso por razón de se[o 
y facilitar el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos a las víctimas de 
violencia de género. 

Finalmente, en relación con las personas con discapacidad entiende que 
es necesario favorecer a través de la negociación colectiva la incorporación 
al empleo de los trabajadores con discapacidad, atendiendo a factores como 
las características de los sectores y las empresas, las capacidades y aptitudes 
de los trabajadores y la posible adaptación de los puestos de trabajo. 

En relación a la salud laboral, teniendo en cuenta la Estrategia Es
pañola de Seguridad y Salud en el Trabajo (2�15-2�2�), recuerda que la 
actividad preventiva a desarrollar en la empresa debe estar integrada a 
través de la implantación de un plan de prevención de riesgos laborales 
documentado. 

Igualmente, el III AENC entiende conveniente abordar la problemática 
que se deriva del consumo de alcohol, drogas y otras sustancias. Para ello es 
necesario que los convenios colectivos establezcan protocolos de actuación 
e instrumentos para la identi¿cación y control del consumo y la prevención 
de accidentes de trabajo derivados del mismo. 

Finalmente, en relación con la coordinación de actividades empresa
riales, el III AENC asegura que resulta adecuada la inclusión en los con
venios de disposiciones relativas a los procedimientos de información y 
consulta sobre los riesgos derivados de la concurrencia de actividades em
presariales y los medios de coordinación establecidos en tales supuestos, 
fomentando los mecanismos para facilitar la coordinación de actividades 
empresariales en materia preventiva, atendiendo a las di¿cultades de cada 
sector. 

El capítulo tercero del III AENC recoge otro de los temas centrales del 
Acuerdo, el relativo a los criterios en materia salarial dirigidos a contribuir 
de manera simultánea a la reactivación económica, a la creación de empleo 
y a la mejora de la competitividad de las empresas españolas. 
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Los convenios colectivos han de promover la racionalización de las es
tructuras salariales, con el ¿n de renovar los conceptos retributivos, dando 
entrada a aquéllos que se encuentran vinculados a la productividad y resul
tados en la empresa y teniendo en cuenta los costes laborales asociados a los 
distintos conceptos retributivos, y asimismo posibilitar la má[ima adecua
ción a las circunstancias especí¿cas de la empresa, al tiempo que se contri
buye a evitar situaciones de competencia desleal. 

Son, por tanto, el instrumento adecuado para establecer la de¿nición 
y criterios de una estructura salarial (conceptos ¿jos y variables, salarios 
mínimos, complementos u otros) adecuada a la realidad sectorial y empre
sarial, teniendo en cuenta su directa relación con los nuevos sistemas de 
organización del trabajo y los incentivos a la producción, la calidad o los 
resultados, entre otros. 

A la hora de determinar los salarios, seg~n el III AENC, los negociado
res deben tener en cuenta las circunstancias especí¿cas de su ámbito para 
¿jar las condiciones salariales, de manera que las variaciones deben mo
dularse en cada sector o empresa dentro de los límites derivados del incre
mento de la productividad y del empleo. De forma tal que la cifra resultante 
permita a los sectores y a las empresas, en particular las abiertas a la com
petencia internacional, mantener su posición actual y no verse perjudicadas 
respecto a sus competidores. 

Asimismo, en los convenios de empresa también pueden tenerse en 
cuenta otros elementos para determinar estas variaciones, siempre que se 
establezcan en base a indicadores cuanti¿cados, medibles y conocidos. En 
todo caso, los aumentos retributivos deben destinarse preferentemente a re
tribuciones de carácter variable. 

En este conte[to, los salarios deberían comportarse de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

Incremento salarial para 2�15: hasta 1 �. 
Incremento salarial para 2�16: hasta 1,5 �. 

La regulación relativa a la variación salarial pactada inicial ha variado 
en los ~ltimos años, teniendo en cuenta que se ha producido una importante 
inÀe[ión en los años 2��8 y 2�11. M
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4 

3,5 

3 

2,5 

2 

1,5 

1 

�,5 

� 
ௐ2���ௐ2��1ௐ2��2ௐ2��3 2��4ௐ2��5 2��6ௐ2��7ௐ2��8ௐ2��9 2�1�ௐ2�11ௐ2�12ௐ2�13 2�14ௐ2�15 

Empresa Ámbito superior a la empresa 

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Si se analizan los porcentajes medios de variación salarial pactada ini
cial en los convenios colectivos se aprecia una progresión descendente mí
nima en 2�14, un crecimiento relevante en 2�15, con un incremento muy 
signi¿cativo en los primeros meses de 2�16, que va disminuyendo progre
sivamente. 

Media de la variación salarial pactada inicial (mensual) 
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2014 2015 2016 

Enero �,6� �  �,63 � 1,�8 � 
Febrero �,6� �  �,67 � 1,13 � 
Marzo �,55 � �,69 � 1,12 � 
Abril �,56 � �,71 � 1,11 � 
Mayo �,54 � �,73 � 1,14 � 
Junio �,54 � �,73 � 1,12 � 
Julio �,55 � �,74 � 1,11 � 
Agosto �,55 � �,74 � 1,�9 � 
Septiembre �,56 � �,75 � 
Octubre �,57 � �,75 � 
Noviembre �,57 � �,75 � 
Diciembre �,57 � �,74 � 

Datos: En porcentaje. 

La variación salarial pactada en los convenios con efectos económicos 
en 2016, registrados hasta el 31 de agosto de 2�16, desciende respecto a 
meses anteriores hasta el �������±desde el 1,14 � de mayo, mes el que 
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se alcanzó la cifra más alta en lo que va de año±, siendo el 1,1� � para los 
¿rmados antes de 2�16 y el �������HQ�ORV�¿UPDGRV�HQ�����. 

Por lo tanto, al contrario de lo que ocurriera hasta agosto de 2�15, se es
WiQ�SDFWDQGR�LQFUHPHQWRV�LQIHULRUHV�HQ�ORV�FRQYHQLRV�¿UPDGRV�HQ������ 
que en los suscritos antes de dicho año, lo que reÀeja cierta contención en 
los pactos salariales. 

El cuadro siguiente pone de mani¿esto como el mayor porcentaje de tra
bajadores cubiertos por convenios con variación salarial pactada para 2�16, en 
concreto el �������, tienen pactado en sus convenios incrementos salariales 
que oscilan entre el�����y el������, en línea con las recomendaciones del III 
AENC y el ��������tienen incrementos entre el��������y el�������. 

Tramos de aumento  
salarial 

Convenios Trabajadores 

Nº % Nº % 

Inferior al ��  8 �,33 785 �,�1 

Igual al �� 576 23,48 252.228 4,17 

Del �,�1� al �,49� 133 5,42 149.987 2,48 

Del �,5�� al �,99� 5�3 2�,51 2.�14.1�2 33,29 

'HO�������DO������ 1.040 ����� 3.243.006 ����� 
Del 1,51� al 2,��� 114 4,65 178.969 2,96 

Del 2,�1� al 2,5�� 31 1,26 22.575 �,37 

Del 2,51� al 3,��� 25 1,�2 124.�25 2,�5 

Superior al 3� 23 �,94 65.251 1,�8 

TOTALES 2.453  1��,�� 6.�5�.928 1��,�� 

En todo caso, hay que recordar que estas medias no sólo se ajustan a las 
recomendaciones ofrecidas tanto en el II AENC, como en el III AENC, sino 
que se van distanciando a la baja. 
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Recomendación Realidad Diferencia 

II AENC 2�14 �,6� �  �,57 � - �,�3 � 
2�15 1 � �,74 � - �,26 � 

III AENC 2�16 1,5 � 1,�9 � - �,49 � 

Sin embargo, si se tienen en cuenta estos datos, se ha producido un in
cremento medio de los salarios pactados en convenio colectivo durante la 
vigencia del III AENC del ������� 

El III AENC indica asimismo que “Los convenios negociados conforme 
a las anteriores directrices deberán tener en cuenta que el sumatorio de los 
salarios de 2�15 y 2�16 será mayor a la suma de las inÀaciones de ambos 
años, en función proporcional de los salarios inicialmente pactados.” 
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En cuanto a los convenios que tienen cláusula de garantía salarial, se 
puede apreciar un claro descenso que se inicia en 2��8 y que contin~a con
forme a los ~ltimos datos. 

&RQYHQLRV�FRQ�FOiXVXOD�GH�JDUDQWtD�VDODULDO��HQ�SRUFHQWDMH� 

2��2 56,5 � 69,5 � 68,1 � 
Empresa Ámbito superior a la empresa Total 

2��3 54,8 � 73,9 � 71,9 � 
2��4 55,9 � 7�,2 � 68,8 � 
2��5 52,7 � 74,2 � 71,9 � 
2��6 52,5 � 73,1 � 7�,8 � 
2��7 54,4 � 67,4 � 66,� � 
2��8 54,6 � 68,7 � 67,3 � 
2��9 45,2 � 6�,5 � 59,� � 
2�1� 43,3 � 47,4 � 47,1 � 
2�11 32,5 � 43,4 � 42,4 � 
2�12 24,6 � 27,2 � 26,9 � 
2�13  9,6 � 27,4 � 25,8 � 
2�14 11,2 � 17,6 � 17,1 � 
2�15 14,9 � 16,� � 15,9 � 
2�16 22,6 � 22,3 � 22,3 � 

Para 2�17 no se concreta en el III AENC una referencia a los incre
mentos salariales de ese año sino que será determinada por los ¿rmantes del 
Acuerdo, tomando como referencia la evolución del PIB en 2�16 y el cuadro 
macroeconómico del Gobierno para 2�17. 

El capítulo cuarto del III AENC se dedica a los instrumentos de Àe[ibi
lidad negociada como herramienta para facilitar la adaptación competitiva 
de las empresas y para mantener el empleo, teniendo en cuenta los sistemas 
de clasi¿cación profesional, la apuesta por la movilidad funcional sea me
canismo de Àe[ibilidad interna, la promoción de la ordenación Àe[ible del 
tiempo de trabajo y su concreción en la empresa, mediante el cómputo anual 
de la jornada y su distribución irregular, así como el teletrabajo. 

Finalmente se hace una llamada a la negociación colectiva para impul
sar medidas para mejorar la gestión y control de las situaciones de inca
pacidad temporal por contingencias comunes, incluir criterios para reducir 
los índices de absentismo en la empresa, racionalizar el establecimiento de 
complementos de la prestación p~blica, así como analizar las causas del ab
sentismo injusti¿cado y establecer criterios para reducirlo, de¿nir mecanis
mos de seguimiento y evaluación con la representación de los trabajadores 
y, en su caso, medidas correctoras y de control. 
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El III AENC a través de su capítulo quinto da un nuevo impulso a la 
negociación colectiva al establecer criterios dirigidos a la renovación de los 
convenios y a resolver cuestiones fundamentales que puedan surgir durante 
la vigencia de los mismos. 

Todo ello, sin perjuicio de que las partes negociadoras disfrutan de li
bertad para establecer el ámbito funcional del acuerdo marco, sin necesidad 
que sea intersectorial. Es decir, pueden negociar un acuerdo marco para un 
solo o para varios sectores de actividad en los cuales se pretenda organizar 
la negociación colectiva; aunque, habitualmente, el acuerdo marco solo ser 
de ámbito intersectorial o interprofesional. 

Ejemplo de esta posibilidad son, entre otros, el V Acuerdo laboral de 
ámbito estatal para el sector de la hostelería, ¿rmado el 25 de marzo de 
2�15�, el Acuerdo marco estatal sobre materias del transporte de viajeros por 
carretera, mediante vehículos de tracción mecánica de más de nueve plazas, 
incluido el conductor, ¿rmado el 22 de diciembre de 2�14, el Acuerdo secto
rial de formación para el empleo en el sector de producción audiovisual, de 
22 de septiembre de 2�14, el Acuerdo estatal de formación para el sector de 
la minería, de 31 de julio de 2�14, el Acuerdo sectorial de formación para el 
empleo en el sector de transporte aéreo en desarrollo del IV Acuerdo Nacio
nal de Formación, de 25 de julio de 2�14, el Acuerdo sectorial de formación 
para el empleo en el sector de transporte de viajeros por carretera, de 25 de 
julio de 2�14, el IV Acuerdo estatal sobre materias concretas y cobertura de 
vacíos del sector del cemento, de 25 de febrero de 2�14, el II Acuerdo gene
ral para las empresas de transporte de mercancías por carretera� o el Acuerdo 
Estatal del sector del Metal, suscrito el 5 de febrero de 2��9. 

En cuanto a la legitimación, los acuerdos marco pretenden representar a 
la negociación colectiva al nivel más alto, motivo por el cual se e[ige para 
tener la condición de parte negociadora una determinada legitimación10. Por 
esta razón, están legitimados para pactar este tipo de acuerdos11: 

Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más re
presentativas de carácter estatal o de Comunidad Autónoma. 

8ௐSTS 19 de julio de 2��7 (RJ 2��8, 293). Seg~n la SAN n~mero 114/2�14, de 25 de 
junio (AS 2�14, 1242) es válida a la atribución a la Fundación laboral Hostelería y Turismo, 
constituida previamente por las partes ¿rmantes del mismo, del carácter de instrumento parita
rio del sector para materias de formación profesional, seguridad y salud laboral y salud laboral 
y diálogo social. 

9ௐSAN n~mero 53/2�14, de 14 de marzo (AS 2�14, 886). 
1�ௐSobre la situación anterior a la reforma de 2�11, véase STS 16 de noviembre de 1989 

(RJ 1989, 8�68) y STS 9 de julio de 1998 (RJ 1998, 626�). 
11ௐSTS de 9 de julio de 1998 (RJ 1998, 626�), STS de 22 de septiembre de 1998 (RJ 1998, 

7422) y STS de 3� de enero de 1999 (RJ 1999, 1118). 
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Los sindicatos y asociaciones empresariales que cuenten con la le
gitimación necesaria, de conformidad con lo establecido en el Esta
tuto de los Trabajadores. 

En cuanto a las materias, puede regular las siguientes dos materias12: 

Cláusulas sobre la estructura de la negociación colectiva 
Fijación de las reglas que han de resolver los conÀictos de concu
rrencia entre convenios de distinto ámbito. 

Su contenido tiene que versar sobre la ordenación, regulación y armoni
zación de la negociación colectiva y, en concreto: 

Ordenar el sistema de negociación colectiva y de¿nir unidades de 
negociación. 
Establecer criterios de complementariedad entre convenios colec
tivos de diferente ámbito y distribuir contenidos entre unidades de 
negociación, limitando la libertad de los sujetos negociadores de los 
convenios colectivos para decidir las materias objeto de negociación. 

En este caso, los sujetos de los convenios colectivos sólo pueden negociar 
las materias que han sido reenviadas por el acuerdo marco y con los acon
dicionamientos o limitaciones que este haya establecido, por ejemplo, esta
bleciendo unas comisiones sectoriales que son meramente interpretativas o 
aplicadoras, careciendo de funciones negociadoras, por lo que los signatarios 
de un convenio colectivo pueden prever la creación de comisiones reservadas 
a quienes suscribieron el convenio13. 

Articular reglas que resuelvan los conÀictos de concurrencia entre 
convenios colectivos de diferente ámbito. 
Establecer, además de criterios de complementariedad, otros meca
nismos de coordinación entre convenios colectivos de diferente ám
bito, como por ejemplo, supletoriedad o suplementariedad. 

12ௐLa regulación anterior a la reforma de 2�11 también incluía la posibilidad de regular 
principios de complementariedad de las diversas unidades de contratación, ¿jándose siempre 
en este supuesto las materias que no pueden ser objeto de negociación en ámbitos inferiores. 
Desaparecieron, por tanto, dos cuestiones. En primer lugar, la referencia a la determinación de 
los principios de complementariedad entre las diversas unidades de negociación, pero esto no 
signi¿ca que los acuerdos interprofesionales no puedan seguir estableciendo estos mecanismos, 
si así lo pactan. En segundo lugar, la aparente prioridad del ámbito superior respecto al inferior; 
aunque se mantiene en relación a los convenios de ámbito de Comunidad Autónoma (art. 84.3 
del ET), se eliminaron totalmente en relación a los convenios de empresa (~ltimo párrafo del 
art. 84.2 del ET). 

13ௐSTS de 11 de julio de 2��� (RJ 2���, 72�8), STS de 19 de diciembre de 2��� (RJ 2��1, 
495) y STS de 8 de marzo de 2��6 (RJ 2��6, 4663). 
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Hay que tener en cuenta que los acuerdos interprofesionales, así como 
los convenios o acuerdos colectivos sectoriales, deben establecer los proce
dimientos de aplicación general y directa para solventar de manera efectiva 
las discrepancias en la negociación, tanto de los acuerdos de inaplicación en 
la empresa de las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo 
aplicable, como en los casos de modi¿cación sustancial de las condiciones 
de trabajo reguladas en convenios colectivos, incluido el compromiso pre
vio de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el 
laudo arbitral tiene la misma e¿cacia que los acuerdos en periodo de consul
tas y sólo es recurrible conforme al art. 91 del ET. 
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Su e¿cacia jurídica se condiciona que haya sido negociado conforme a 
las e[igencias del Estatuto de los Trabajadores. En este caso, su contenido 
se impone y obliga a todos los sujetos negociadores de los convenios colec
tivos incluidos en su ámbito de aplicación14. 

Sin embargo, si los sujetos negociadores no cumplen con los requisitos 
de forma y fondo, se está en presencia de un acuerdo marco e[traestatutario 
que disfruta de e¿cacia personal limitada a los sujetos colectivos a¿liados 
o federados a las organizaciones ¿rmantes; salvo que se hayan incumplido 
determinadas obligaciones, como por ejemplo, los requisitos para la válida 
constitución de la comisión negociadora, en cuyo caso el efecto es la nulidad 
del mismo15. 

Aun admitiendo el carácter preceptivo del acuerdo marco, su imperati
vidad e indisponibilidad se determina en función de una ulterior negociación 
colectiva a desarrollar conforme a las reglas y pautas ¿jadas por el propio 
acuerdo marco, y no por su directa e inmediata aplicación; es decir, la vin
culación del acuerdo marco y su carácter normativo lo es respecto de una 
negociación colectiva posterior. 

Además, al haber sido considerado el art. 83.2 del ET como un “precepto 
especial” y por esto ser de preferente aplicación frente al precepto genérico 
contenido en el art. 3.3 del ET, no resulta de aplicación el principio de norma 
más favorable al supuesto que un convenio colectivo de sector regule determi
nadas materias como no negociables en convenios de ámbito inferior16. 

Asimismo, no es posible que entre un acuerdo marco y un convenio co
lectivo ordinario se produzcan situaciones de concurrencia, puesto que uno 
y otro ocupan diferentes funciones17. 

14ௐSTS de 18 de febrero de 1999 (RJ 1999, 2199).
 
15ௐSTS de 22 de octubre de 2�13 (RJ 2�13, 81�8).
 
16ௐSTS de 27 de octubre de 1999 (RJ 1999, 8411).
 
17ௐSTS de 5 de marzo de 2��8 (RJ 2��8, 5�67).
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Los pactos sociales o acuerdos tripartitos, a pesar de esta denominación, 
no son acuerdos marco, pues ni son de aplicación directa y automática, ya 
que no son una norma, ni contienen mandatos para los sindicatos y asocia
ciones empresariales que los han subscrito, ni tienen e¿cacia general, de for
ma que su incumplimiento por cualquier de los ¿rmantes constituye causa 
su¿ciente para la denuncia y resolución del acuerdo��. 

Durante el año 2�14 se ¿rmaron dos pactos de esta naturaleza: 

Acuerdo de propuestas para la negociación tripartita para fortalecer 
el crecimiento económico y el empleo, de 29 de julio de 2�14. 
Acuerdo sobre el programa e[traordinario de activación para el em
pleo, ¿rmado el 15 de diciembre de 2�14. 

Es factible, sin embargo, encontrar en los pactos sociales tripartitos dos 
tipos de cláusulas: a) las que corresponden a compromisos tripartitos; b) las 
que corresponden a compromisos bipartitos entre los sindicatos y asociacio
nes patronales ¿rmantes. Estas ~ltimas tienen la naturaleza de un acuerdo 
marco, estatutario o e[traestatutario, seg~n se hayan observado o no las e[i
gencias previstas en el Estatuto de los Trabajadores. 
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18ௐSTC de 39/1986, de 31 de marzo. 
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REALIDAD DE LA LEGITIMACIÓN NEGOCIAL 
EN LAS EMPRESAS MULTICENTROS 

AGUSTÍN GONZÁLEZ HERMOSILLA 
Director de Relaciones Laborales de Ferrovial 



 

 

SUMARIO: 

1.± Introducción. La negociación colectiva en el sector servicios. 

2.± Las grandes empresas multiservicios: una realidad compleja. 

3.± Concurrencia de ámbitos y límites en la negociación colectiva en 

el conte[to de la legitimación para negociar convenios colectivos 

en empresas multicentros del sector multiservicios. 4.± Legitimación 

para negociar convenios colectivos estatutarios. 5.± Conclusiones. 
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 1.INTRODUCCIÓN. 
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR SERVICIOS 

La información sobre los convenios suscritos (conforme a los ~ltimos 
datos publicados por el Ministerio de Trabajo en la Estadística de conve
nios colectivos que se corresponde a los convenios registrados hasta el 31 
de mayo de 2�15. Boletín del Observatorio de la negociación colectiva de 
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos) indica que en 
2�15, el n~mero de convenios se situó en 928, que afectan a 2.7�7.559 tra
bajadores. 

En el año 2�14, el n~mero de convenios se situó en 2.894, que afectan 
a 6.566.887 trabajadores. 

Convenios y trabajadores por sectores 

Agrario Industria Construcción Servicios 

Convenios 

2�12 59 1.743 1�3 2.471 

2�13 59 1.721  95 2.492 

2�14 37 1.123  42 1.692 

2�14 14  341  31  54� 
Trabajadores 

2�12 779.746 2.255.437 741.�55 6.322.781 

2�13 617.814 2.292.365 7�9.746 6.142.378 

2�14 468.421 1.793.�33 151.223 4.154.21� 
2�15 276.3�3  675.343 175.747 1.58�.166 

Por tanto, del total de convenios ¿rmados en 2�15, el 56,47� lo fueron 
en el sector servicios. Del conjunto de trabajadores afectados por los conve
nios ¿rmados en 2�15, el 58,36� pertenecen al sector servicios. 

Por su parte, del total de convenios ¿rmados en 2�14, el 58,47� lo 
fueron en el sector servicios. Del conjunto de trabajadores afectados por los 
convenios ¿rmados en 2�14, el 63,26� pertenecen al sector servicios 

A la luz de los datos e[puestos, resulta más que evidente la importancia 
del sector servicios en el ámbito de la negociación colectiva de España. 
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2.LAS GRANDES EMPRESAS MULTISERVICIOS:  
UNA REALIDAD COMPLEJA 

Sin duda alguna, en el ámbito de la negociación colectiva, las grandes 
empresas multiservicios se enfrentan a una auténtica realidad compleja, de
bido a los elementos y factores que las caracterizan: 

1.E[istencia de multitud de Convenios Colectivos y concurrencia de 
diferentes ámbitos de negociación. 

2.Plantillas con intereses divergentes para realizar actividades dife
rentes (diversidad de contratas y unidades productivas). 

3.Coe[istencia de un gran n~mero de actividades, destacando entre 
ellas, las siguientes: 

±Aeropuertos/autopistas.
 
± Limpieza industrial.
 
±Construcción.
 
± Alumbrado p~blico.
 
±E¿ciencia energética.
 
±Gestión de instalaciones deportivas.
 
±Gestión de cementerios.
 
±Trasporte sanitario urgente.
 
± Call center.
 
± Servicios au[iliares.
 
±Asistencia o ayuda a domicilio.
 
± Servicios ferroviarios.
 
±Gestión de espacios.
 
± Consultoría técnica.
 
± Servicios forestales.
 
±Jardinería.
 
± Limpieza p~blica viaria.
 
±Recogida de residuos urbanos.
 
±Mantenimiento de infraestructuras.
 
± Mantenimiento industrial.
 
±Transporte y tratamiento de residuos peligrosos.
 
±Gestión y eliminación de residuos urbanos.
 
±Gestión y eliminación de residuos sanitarios.
 
± Control aéreo.
 
±Limpieza de edi¿cios y locales.
 
± Limpieza hospitalaria.
 
±Conservación de carreteras.
 
±Mantenimiento y conservación del Mobiliario Urbano.
 
±Etc.
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4. La plantilla es muy elevada; e[istiendo una gran dispersión de cen
tros de trabajo (empresas multicentros). 

5.La amplia diversidad de clientes, siendo estos muy heterogéneos, 
tanto por su volumen de negocio, sectores y actividades, como por 
su origen p~blico o privado. 

6.Nos encontramos con una representación social, también muy he
terogénea y dispersa: comités de empresa y delegados de personal, 
así como multitud de secciones sindicales. 

7.Legislación laboral que no prevé la problemática de las empresas 
de multiservicios. 

Esta realidad compleja, caracterizada por los aspectos indicados, tiene 
obviamente, una proyección y afectación directa en el conte[to de la nego
ciación colectiva que llevan a cabo. 

En efecto, en los sectores en los que operan las empresas multiservi
cios, los convenios colectivos aplicables dependen del tipo de actividad y 
de cómo está vertebrada la negociación en cada sector. Todo ello con la 
di¿cultad adicional o añadida por desplegarse en una multitud de centros de 
trabajo, como hemos visto. 

Por todo lo anterior, en las empresas Multiservicios tienen cabida (con
curren) todos los tipos de convenios e[istentes en nuestra legislación vigen
te. 
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Ahora bien, como se analizará posteriormente, tanto (i) los límites al 
principio de libertad de ¿jación de la unidad de negociación, como (ii) la 
casuística y problemática derivada de la concurrencia de convenios colecti
vos que puede darse en las empresas multicentros del sector multiservicios, 
suele generar, no pocos interrogantes y problemas en relación con la legiti
mación para negociar convenios colectivos. 

Ambos condicionantes, cobran especial relevancia o protagonismo 
(más que en otro tipo de empresas o sectores) en el ámbito de la negociación 
colectiva de este tipo de empresas. 

3.CONCURRENCIA DE ÁMBITOS Y LÍMITES  
EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL CONTEXTO DE LA 
LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR CONVENIOS COLECTIVOS 
EN EMPRESAS MULTICENTROS  
DEL SECTOR MULTISERVICIOS 

�����&RQFXUUHQFLDV�GH�iPELWRV�HQ�OD�QHJRFLDFLyQ�FROHFWLYD�GH� 
las empresas multicentros en el sector multiservicios 

La unidad de negociación, como es sabido, viene determinada por los 
ámbitos funcional, territorial y personal del convenio colectivo: 

±El iPELWR funcional� se re¿ere a las unidades productivas afectadas 
por el convenio colectivo y puede ser la empresa (o parte de ella, 
un centro de trabajo, etc.), un grupo de empresas, o determinadas 
empresas vinculadas o en red o un sector o subsector, etc. 

±El iPELWR territorial� viene comprendido por la Provincia, la Co
munidad Autónoma, el Estado, incluso ámbitos más pequeños como 
el local o municipal. 

±El iPELWR personal��se re¿ere a los trabajadores afectados. Por lo 
general, el convenio suele aplicarse a todos los trabajadores del ám
bito funcional y territorial correspondiente. 

Se ha permitido la inaplicación del correspondiente convenio colectivo 
a determinados grupos o franjas de trabajadores. En efecto, en ocasiones son 
los mismos trabajadores quienes solicitan a la empresa la negociación de 
un convenio colectivo propio y especí¿co para ellos, es decir, un convenio 
colectivo relativo al sector profesional o un convenio de franja. 

Pues bien, como hemos visto anteriormente, en el ámbito de las grandes 
empresas multicentros del sector multiservicios, debido a la concurrencia 
de m~ltiples sectores y actividades de las contratas, así como por la disper
sión geográ¿ca de sus centros trabajo, nos encontramos con una realidad 
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compleja, en la que conviven y coe[isten, de manera simultánea, diferentes 
unidades de negociación, en todos los niveles y ámbitos posibles de la ne
gociación colectiva. 

De este modo, los diferentes tipos de concurrencia que se pueden dar 
son los siguientes: 
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a�Funcional: 

±Concurrencia de distintas actividades dentro de una misma unidad 
productiva: contrata y /o centro de trabajo. 

±Concurrencia simultanea de diferentes ámbitos de negociación. 

E�Territorial: 

±Concurrencia de una ~nica actividad, (contrata o unidad producti
va), en distintos ámbitos territoriales (Estatal, Comunidad Autóno
ma, Provincial y Municipal). 

F�3HUVRQDO� 

±Concurrencia de dos o más subactividades productivas o subsecto
res dentro de una misma actividad productiva o sector principal en 
el marco de una misma contrata, centro de trabajo o unidad produc
tiva. 

***** 

Esta diversidad de tipos de concurrencia conlleva que las empresas de 
este ámbito se tengan que enfrentar, frecuentemente, a las siguientes situa
ciones problemáticas: 

a)ࣙConcurrencia funcional que tiene lugar en los casos de contratos in
tegrales de servicios con prestación en diferentes centros de trabajo 
(multicentros) 

Dicha situación se caracteriza por: 

(i) La concurrencia de diferentes ámbitos negociales 

Concurrencia de Convenios Colectivos con diferentes ámbitos funcio
nales y/o territoriales en un mismo centro de trabajo, contrata o unidad pro
ductiva. 
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(ii) Los diferentes niveles de participación en la negociación 

Teniendo lugar la participación de la empresa en la negociación de for
ma directa en los acuerdos de empresa y convenios de empresa y de forma 
indirecta a través de las asociaciones empresariales en los convenios de ám
bito sectorial. 

(iii) Una legitimación negocial dispersa 

Concurriendo distintos tipos de representación de los trabajadores en 
atención a cada actividad y nivel de representatividad: representación unita
ria, representación sindical, centrales sindicales, etc. 

(iv) Plantillas con diferentes condiciones laborales seg~n actividad 

Se produce una convivencia de distintos y heterogéneos marcos regula
torios de la relación laboral en función de la actividad. 

b)ࣙConcurrencia territorial que se produce en las contratas multicentros 

Dicha situación se caracteriza por: 

(i) La concurrencia de diferentes ámbitos negociales 

Teniendo lugar la concurrencia de una ~nica actividad (contrata o uni
dad productiva), en distintos ámbitos territoriales (Estatal, Comunidad Au
tónoma, Provincial y Municipal), todo ello, en el conte[to de una negocia
ción sectorial y/o de empresa. 

(ii) Una legitimación negocial dispersa 

Dado que concurren distintos tipos de representación de los trabajado
res atendiendo a cada territorio y su nivel de representatividad en los mis
mos: representación unitaria, representación sindical, centrales sindicales, 
comité intercentros, etc… 

(iii) La e[istencia de diferentes alternativas para la negociación, como 
por ejemplo, mediante 

±La aplicación de un convenio colectivo por territorio atendiendo a la 
ubicación geográ¿ca del centro de trabajo. 

±La aplicación de un convenio colectivo ~nico para todos los centros 
de trabajo con independencia de su ubicación geográ¿ca. 

±La aplicación de un marco general negocial ~nico, (regulación 
uni¿cada de condiciones básicas o troncales) en concurrencia con 
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acuerdos y /o convenios de centro de trabajo (regulaciones propias 
y especí¿cas del centro). 

c)ࣙConcurrencia personal, cuando en una unidad productiva conviven 
junto con la actividad principal, subsectores o subactividades con re
gulación especí¿ca (Multicentros) 
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Dicha situación se caracteriza por: 

(i) La concurrencia de diferentes ámbitos negociales 

Concurrencia de dos o más subactividades productivas o subsectores 
dentro de una misma actividad productiva o sector principal en el marco de 
una misma contrata, centro de trabajo o unidad productiva. 

(ii) Una legitimación negocial dispersa 

Concurrencia de distintos tipos de representación de los trabajadores 
atendiendo a la actividad principal y a las subactividades y /o subsectores: 
representación unitaria, representación sindical. 

(iii) La e[istencia de una plantilla ~nica formada por colectivos dife
renciados 

E[istencia de una plantilla de la que forma parte (dentro de la misma 
unidad productiva o contrata), un colectivo de trabajadores diferenciado del 
colectivo principal atendiendo a las características propias de un subsector o 
subactividad que requiere de una regulación especí¿ca y diferenciada. 

(iv) La e[istencia de diferentes alternativas para la negociación 

±Negociación de un convenio colectivo que regule la actividad prin
cipal concurriendo con convenios colectivos que regulen los subsec
tores o subactividades, de manera autónoma y diferenciada. (conve
nio franja, inferior al centro de trabajo) 

±Negociación de un Convenio colectivo ~nico que regule de forma 
uni¿cada y conjunta la actividad principal, así como las subactivi
dades y/o subsectores. 

�����(O�SULQFLSLR�GH�OLEHUWDG�SDUD�¿MDU�OD�XQLGDG�GH�QHJRFLDFLyQ� 
\�VXV�OtPLWHV 

En consideración a los referidos ámbitos (funcional, territorial y per
sonal), el Art. 83 apartado 1º del Estatuto de los Trabajadores establece que 
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hay plena libertad para ¿jar la unidad de negociación, toda vez que “los con
venios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden”. 

El principio de libertad para ¿jar la unidad de negociación y la aplicación 
de sus límites, cobra especial relevancia en el ámbito de la legitimación de 
convenios colectivos multicentros en el sector multiservicios, debido como 
hemos visto, al juego cruzado de las diferentes concurrencias de ámbitos ne
gociales y la multitud de condicionantes derivados de la atomización, disper
sión e interrelación propia de la multitud de actividades y centros de trabajo. 
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No obstante lo anterior, la Jurisprudencia Social, ha establecido con 
acierto que el principio de plena libertad para la determinación o elección de 
la unidad de negociación, “no puede ser entendida en términos absolutos”, 
pues tiene importantes límites o limitaciones: 

(i) 	 Principio de correspondencia. 
(ii) 	 Razonabilidad y homogeneidad del ámbito de la negociación. 
(iii) Principio de no concurrencia. 
(iv) 	 Principio de prioridad aplicativa del convenio de empresa. 
(v) 	 Estructura de la negociación colectiva vía acuerdos interprofesio

nales o convenios colectivos. 

(i)ࣙPrincipio de correspondencia 

Las partes negociadoras del convenio, ~nica y e[clusivamente pueden 
elegir un ámbito de negociación en el cual cumplan las reglas y requisitos 
previstos legalmente sobre legitimación para negociar y quorum (Sentencia 
del Tribunal Supremo de fecha 21 de septiembre de 2��6, AR 873�; Senten
cia del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2��6, Rec 27/2��5; Sentencia del 
Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 2�1�, Rec. 2�8/2��9). 

La reseñada Jurisprudencia del Tribunal Supremo, igualmente, ha sido 
mantenida por doctrina constante y reiterada de la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional, señalando a efectos ilustrativos las Sentencias de fecha 
5-�9-2�14, proced. 167/2�14; SAN 17-�2- 2�15, proced. 326/2�14; SAN 
9-�3-2�15, proced. 272�15; SAN 12-�3-2�15, proced. 7/2�15; SAN 4-�5
2�15, proced. 62/2�15; SAN 2-�6-2�15, proced. 111/2�15; SAN 2-�6-2�15, 
proced. 111/2�15; SAN 24-�4-2�13, proced. 79/2�13; SAN 11-�9-2�13, 
proced. 219/2�13; SAN 16-�9-2�13, proced. 314/2�13; SAN 25-�9-2�13, 
proced. 233/2�13; SAN 13-11-2�13, proced. 424/2�13; SAN 29-�1-2�14, 
proced. 431/2�13; SAN 5-�2-2�14, proced. 47/2�13; SAN 17-�2-2�14, 
proced. 47�/2�13; SAN 28-�3-2�14, proced. 33/2�14; SAN 13-�6-2�14, 
proced. 1�4/2�14; SAN 3�-�6-2�14, proced. 8�/2�14; SAN 8-�9-2�15, pro
ced. 175/2�15; SAN 15-�9-2�15, proced. 126/2�15; 17-�9-2�15, proced. 
169/2�15 y 19�/2�15; 23-�9-2�15). 
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En este sentido, la jurisprudencia se ha ocupado del tema, por todas, en 
su Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 7 de marzo de 2�12 (casación 
37/2�11), en relación con la elección de una delegada de personal en un 
centro de trabajo de Madrid, teniendo la empresa centros de trabajo en otras 
provincias. La referida sentencia dice: 
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“Consta igualmente en los hechos declarados probados no impugnados 
de la sentencia de instancia que “El día 9.9.2008 se constituyó la Comisión 
negociadora del Convenio, compuesta por un total de 4 miembros, ¿guran
do como representantes de los trabajadores Doña Justa y doña Sagrario, 
y como representantes de la empresa don Cirilo y doña Antonieta ...”. En 
consecuencia, limitada la representatividad de la única delegada de perso
nal que formaba parte en representación de los trabajadores en la comisión 
negociadora del convenio colectivo al centro de trabajo de Madrid aunque 
en abstracto tuviera capacidad convencional para negociar un convenio 
colectivo de empresa (arg. ex art. 87.1 del ET) y hubiera tenido legitimación 
para negociar e intervenir como única representante de los trabajadores en 
una negociación colectiva de empresa circunscrita a su centro de trabajo, 
sin embargo, en el presente caso, carecía de dicha legitimación (ex arts. 
87.1 y 88.1 del ET) dado que lo que se negociaba era un convenio de em
presa de ámbito estatal, como resulta del art. 2 del convenio colectivo im
pugnado (“El presente convenio colectivo será de ámbito estatal, quedando 
incluidos en el mismo todos los centros y/o puestos de trabajo a que se re
¿ere su ámbito funcional que se hallen emplazados en territorio español”), 
así como se deduce de la Autoridad administrativa laboral de ámbito estatal 
que ordenó sus inscripción en el correspondiente registro del Ministerio de 
Trabajo y su publicación en el BOE (de fecha 10-04-2009)”. “Atendidas 
las irregularidades señaladas, debe entenderse que las mismas conculcan 
la legalidad vigente en materia de capacidad y legitimación para negociar 
y, derivadamente, sobre la composición de la comisión negociadora en los 
convenios de ámbito empresarial que pretendan tener ámbito territorial es
tatal, como el impugnado, y no siendo tales esenciales vicios por su natura
leza susceptibles de subsanación o de corrección, ni siquiera reduciendo su 
ámbito al centro de trabajo de Madrid al no ser tal la voluntad de las partes 
ni la ¿nalidad con la que se constituyó la comisión negociadora, procede, 
–sin necesidad, por ello, de devolver las actuaciones a la Sala de instancia 
para que resuelva sobre el fondo del asunto, al existir datos su¿cientes en lo 
actuado para resolver sobre la cuestión planteada en los recursos de ambas 
partes–, desestimar el recurso empresarial y estimar el interpuesto por el 
Sindicato demandante, en los términos expuestos, decretando la nulidad to
tal del convenio colectivo impugnado, con las consecuencia a ello inheren
tes, condenado a la parte demandada a estar y pasar por esta declaración 
con las consecuencias a ella inherentes, debiendo comunicarse la sentencia 
a la autoridad laboral, en especial a los efectos de constancia en el registro 
correspondiente y a la publicación del fallo en el Boletín O¿cial del Estado 
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en que el convenio anulado fue en su día insertado (art. 194.2 y 3 LPL).” 
Dicho criterio ha sido mantenido por esta Sala en sentencias de 24- 04; 
11 y 16-09-2013, proced. 79; 219/2013 y 314/2013, 29-01-2014, proced. 
431/2013, 5 y 17-02-2014, proced. 447/2013 y 470/203; 13-06-2014, pro
ced. 104/2014; 30-06-2014, proced. 80/2014; 4-07-2014, proced. 120/2014, 
5-09-2014, proced. 167/2014 y 17-02-2015, proced. 326/2014 por conside
rar que un delegado e incluso un comité de empresa de centro de trabajo 
no pueden negociar un convenio de empresa, que afecte a otros centros de 
trabajo, porque vulneraría frontalmente el principio de correspondencia, 
exigido por la jurisprudencia.” 

De igual modo, cabe hacer alusión e[presa y concreta a las recientes 
Sentencias dictadas por la Audiencia Nacional, en relación a la impugna
ción de diversos convenios colectivos de empresas dedicadas al sector mul
tiservicios por vulneración del principio de correspondencia, como son las 
dictadas con fecha 5 de septiembre de 2�14 (Recurso 167/2�14), de 1� de 
septiembre de 2�15 (Recurso 166/2�16), de 9 de marzo de 2�15 (Recurso 
2/2�15) y de 17 de febrero de 2�14 (Recurso 47�/2�13). 

Esta ~ltima Sentencia de la que es ponente D. Ricardo Bodas Martín, se 
e[presa literalmente como sigue: 

“La jurisprudencia, que ha interpretado el art. 87.1 del ET, deja per
fectamente claro que la legitimación para negociar un convenio de empresa 
pivota sobre el principio de correspondencia, de manera que, si se pretende 
negociar un convenio de empresa, en la que hay varios centros de trabajo, 
como sucede con la empresa demandada, no es posible que el convenio se 
negocie por un delegado de uno de los centros de trabajo de la empresa. 
- Así, la STS 7 de marzo de 2012 (casación 37/2011), en relación con la 
elección de una delegada de personal en un centro de trabajo de Madrid, 
teniendo la empresa centros de trabajo en otras provincias. La referida 
sentencia dice “ Consta igualmente en los hechos declarados probados no 
impugnados de la sentencia de instancia que “El día 9.9.2008 se constituyó 
la Comisión negociadora del Convenio, compuesta por un total de 4 miem
bros, ¿gurando como representantes de los trabajadores Doña Maite y doña 
María Consuelo, y como representantes de la empresa don Ignacio y doña 
Florencia ...”. En consecuencia, limitada la representatividad de la única 
delegada de personal que formaba parte en representación de los trabaja
dores en la comisión negociadora del convenio colectivo al centro de traba
jo de Madrid aunque en abstracto tuviera capacidad convencional para ne
gociar un convenio colectivo de empresa (arg. ex art. 87.1 del ET) y hubiera 
tenido legitimación para negociar e intervenir como única representante 
de los trabajadores en una negociación colectiva de empresa circunscrita 
a su centro de trabajo, sin embargo, en el presente caso, carecía de dicha 
legitimación (arg. ex arts. 87.1 y 88.1 del ET) dado que lo que se negociaba 
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era un convenio de empresa de ámbito estatal, como resulta del art. 2 del 
convenio colectivo impugnado (“El presente convenio colectivo será de ám
bito estatal, quedando incluidos en el mismo todos los centros y/o puestos 
de trabajo a que se re¿ere su ámbito funcional que se hallen emplazados 
en territorio español”), así como se deduce de la Autoridad administrativa 
laboral de ámbito estatal que ordenó sus inscripción en el correspondiente 
registro del Ministerio de Trabajo y su publicación en el BOE (de fecha 
10-04-2009)”.”Atendidas las irregularidades señaladas, debe entenderse 
que las mismas conculcan la legalidad vigente en materia de capacidad y 
legitimación para negociar y, derivadamente, sobre la composición de la 
comisión negociadora en los convenios de ámbito empresarial que preten
dan tener ámbito territorial estatal, como el impugnado, y no siendo tales 
esenciales vicios por su naturaleza susceptibles de subsanación o de correc
ción, ni siquiera reduciendo su ámbito al centro de trabajo de Madrid al no 
ser tal la voluntad de las partes ni la ¿nalidad con la que se constituyó la co
misión negociadora, procede, –sin necesidad, por ello, de devolver las ac
tuaciones a la Sala de instancia para que resuelva sobre el fondo del asunto, 
al existir datos su¿cientes en lo actuado para resolver sobre la cuestión 
planteada en los recursos de ambas partes–, desestimar el recurso empre
sarial y estimar el interpuesto por el Sindicato demandante, en los términos 
expuestos, decretando la nulidad total del convenio colectivo impugnado, 
con las consecuencias a ello inherentes, condenado a la parte demandada a 
estar y pasar por esta declaración con las consecuencias a ella inherentes, 
debiendo comunicarse la sentencia a la autoridad laboral, en especial a los 
efectos de constancia en el registro correspondiente y a la publicación del 
fallo en el Boletín O¿cial del Estado en que el convenio anulado fue en su 
día insertado (art. 194.2 y 3 LPL).” Dicho criterio ha sido mantenido por 
esta Sala en sentencias de 24-04; 11 y 16-09-2013, proced. 79; 219/2013 y 
314/2013, 29-01-2014, proced. 431/2013 y 5-02-2014, proced. 447/2013, 
por considerar que un delegado e incluso un comité de empresa de centro 
de trabajo no pueden negociar un convenio de empresa, que afecte a otros 
centros de trabajo, porque vulneraría frontalmente el principio de corres
pondencia, exigido por la jurisprudencia. Se impone, por consiguiente, la 
estimación de la demanda, por cuanto se ha acreditado cumplidamente que 
el convenio impugnado se negoció por una delegada de personal del centro 
de trabajo de Madrid, cuya representatividad corresponde únicamente al 
centro de Madrid y no irradia a los trabajadores que no presten servicio 
en dicho centro, porque nunca votaron a la señora Noelia, quien carecería 
de legitimación para negociar en su nombre, aunque se hubiera acredita
do, que no es el caso, que dichos trabajadores le dieran su representación, 
porque la delegación formal por parte de los trabajadores de los centros 
de trabajo sin representantes en los comités o delegados de otros centros 
está contemplada en el art. 41.4 del ET y es aplicable a las comisiones 
negociadoras de los períodos de consultas en los supuestos de movilidad 
geográ¿ca, modi¿cación sustancial, suspensión de contrato, reducción de 
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jornada, despido colectivo e inaplicación de convenio, pero no está prevista 
en el art. 87.1 del ET, como anticipamos más arriba.”. 

(ii)ࣙRazonabilidad y homogeneidad del ámbito de la negociación 

Las partes negociadoras solamente pueden determinar un ámbito que no 
sea arbitrario, sino objetivamente razonable, en el sentido de que no puede 
incluirse a empresas o subsectores con intereses claramente diferenciados. 
Ello obedece a que “sólo partiendo de cierta homogeneidad podrá esta
blecerse una regulación uniforme de condiciones de trabajo” (Sentencias 
del Tribunal Supremo de 2� de septiembre de 1993. RJ 1993,6889; de 19 
de diciembre de 1995, 16 de noviembre y de 18 de diciembre de 2��2, AR 
2698 y 2344). 

La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 24 de febrero de 2�11, Rec. 
1764/2�1�, establece te[tualmente que: 

“La determinación del ámbito territorial del convenio colectivo forma 
parte de las facultades de las partes negociadoras. El Art. 83.1 del Estatuto 
de los Trabajadores consagra el principio de libertad de las partes para 
de¿nir la unidad de negociación al establecer que los convenios colectivos 
tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden”. Esta facultad 
está sometida no sólo a la legitimación de los negociadores, sino también a 
una cierta razonabilidad y objetividad en la con¿guración del ámbito natu
ral en el que ha de desplegar su fuerza normativa”. 

O la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 8 de junio de 2��5, Rec. 
1��/2��4, que señala: 

“Que las partes negociadoras de un convenio estatutario están facul
tadas para delimitar su ámbito de aplicación funcional, es incuestionable a 
la luz del art. 83.1 del ET: “los convenios colectivos tendrán el ámbito de 
aplicación que las partes acuerden”. Es más su determinación forma par
te del contenido mínimo de todo convenio colectivo. Ahora bien, como ya 
repetimos en la sentencia de 18-2-02 (1154/02), lo anterior no quiere decir 
que los negociadores de un convenio tengan una absoluta libertad para 
establecer dicho ámbito. 

Esta Sala ha declarado, en sentencias de 19-12-95 (rec. 34/95), 28-10
96 (rec. 566/1996) y 2-12-96 (rec. 1149/96) que la libertad de negociación 
que consagra el art. 83.1 del ET “no es incondicionada, sino que está so
metida a determinadas limitaciones que se relacionan por una parte con 
exigencias de objetividad y estabilidad (S. 20-9-93, rec. 2724/91) y por otra 
con la propia representatividad de las organizaciones pactantes (S. 23-6-94, 
rec. 3968/92), aparte de las que derivan de las previsiones del Estatuto de 
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los Trabajadores sobre concurrencia y articulación de convenios. Desde 
esta perspectiva hay que señalar (...) que la unidad apropiada de nego
ciación suele construirse a partir de criterios de cierta homogeneidad que 
permitan establecer una regulación uniforme de condiciones de trabajo, sin 
perjuicio del juego de otros mecanismos excepcionales de corrección, como 
los que hoy contemplan los artículos 41 y 82.3 del Estatuto de los Trabaja
dores”. 
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La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de mayo de 2��6, RJ 
2��6,3�32, e[cluye del ámbito funcional del Convenio Colectivo de Ense
ñanza Privada la actividad de enseñanza no reglada por falta de homogenei
dad entre ambas actividades educativas. 

Por su parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 
2�1� (Rec 9/2�1�) declara que el ámbito funcional de “contratas ferrovia
rias” es un sector con entidad propia y diferenciada del ámbito de “limpieza 
de edi¿cios y locales” (en el mismo sentido, Sentencia del Tribunal Supre
mo de 21 de octubre de 2�1�, rec. 56/2�1�). 

(iii)ࣙPrincipio de no concurrencia 

El Artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores establece el principio de 
no concurrencia entre convenios colectivos, lo que signi¿ca, en palabras de 
la Jurisprudencia recaída en la materia que “un convenio colectivo, durante 
su vigencia, no puede ser afectado por lo dispuesto en convenios de ámbito 
distinto, salvo pacto en contrario derivado de acuerdos interprofesionales o 
convenios colectivos a los que se re¿ere el artículo 83 apartado 2 del Esta
tuto de los Trabajadores”. 

Para valorar si e[iste concurrencia en el caso de empresas con diversas 
actividades susceptibles de quedar encuadradas en diferentes ámbitos fun
cionales, la Jurisprudencia ha señalado que ha de atenderse a la actividad 
preponderante de la empresa (Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 17 
de marzo 2�15, Rec. 1464/2�14, de 29 de enero de 2��2, RJ 2��2, 2646 y 
de 31 de octubre de 2��3, RJ 2��4,589, entre otras). De ahí, que en los casos 
en que no e[iste un convenio propio hayan surgido diferentes doctrinas judi
ciales para intentar solventar la problemática e[istente respecto al convenio 
colectivo aplicable a las empresas multiservicios [por ejemplo: (i) doctrina 
de la aplicación del convenio de la empresa principal o cliente, (ii) doctrina 
de la aplicación del convenio de la actividad principal de la empresa multi
servicios y (iii) doctrina de la aplicación del convenio sectorial correspon
diente a la actividad desarrollada por la empresa multiservicios en el marco 
de la contrata, aplicándose, en este caso, por consiguiente, tantos convenios 
colectivos como actividades tenga la empresa en atención al ámbito de cada 
contrata@. 
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(iv)ࣙPrincipio de prioridad aplicativa del convenio de empresa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 84 apartado 2 del Estatuto de 
los Trabajadores (tras la reforma laboral operada por el RDL 3/2�12) los 
convenios colectivos de empresa tendrán prioridad aplicativa respecto al 
convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior en las siguien
tes materias: 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

a)La cuantía del salario base y de los complementos salariales, inclui
dos los vinculados a la situación y resultados de la empresa. 

b)El abono o la compensación de las horas e[traordinarias y la retri
bución especí¿ca del trabajo a turnos. 

c)El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de 
trabajo a turnos y la plani¿cación anual de las vacaciones. 

d)La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasi¿cación 
profesional de los trabajadores. 

e)La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación 
que se atribuyen por la presente Ley a los convenios de empresa. 

f)Las medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral, 
familiar y personal. 

g)Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos 
a que se re¿ere el artículo 83.2. 

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colec
tivos para un grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas 
por razones organizativas o productivas y nominativamente identi¿cadas. 

(v)ࣙEstructura de la negociación colectiva vía acuerdos interprofesio
nales o convenios colectivos 

En virtud de lo establecido en el Artículo 83 apartado 2 del Estatuto de 
los Trabajadores, la estructura de la negociación colectiva puede venir esta
blecida mediante acuerdos interprofesionales o convenios colectivos. 

En efecto, el Artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores establece 
que mediante acuerdos interprofesionales o convenios colectivos marco se 
“podrá establecer la estructura de la negociación colectiva, ¿jando en su 
caso las reglas que han de resolver los conÀictos de concurrencia entre 
convenios de distinto ámbito”. 

***** 

Por otro lado, cabe señalar que a nivel internacional se reconoce la ne
cesidad de fomentar y favorecer la libertad de elección de los niveles de 
negociación y su coordinación. 
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Así, el Art. 4 de la Recomendación n~m. 163 de la OIT (1981), sobre 
negociación colectiva señala que los estados miembros deberán favorecer 
un desarrollo de la negociación colectiva en cualquier nivel, y en particular a 
nivel del establecimiento de empresa, de la rama de actividad, de la industria 
y a nivel regional o nacional, así como que cuando ello suceda, las partes 
negociadoras deberán velar por que e[ista coordinación entre ellos. 
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Por su parte, el Art. 5.2 del Convenio n~m. 154 de la OIT sobre ne
gociación colectiva (1981) señala que el establecimiento de medidas que 
fomenten el desarrollo de la negociación colectiva, debe tener por objeto 
que la negociación colectiva no resulte obstaculizada por la ine[istencia de 
reglas que rijan su desarrollo o la insu¿ciencia o el carácter impropio de 
tales reglas. 

***** 

Los dos condicionantes que hemos analizado en el presente punto (con
currencia de ámbitos y límites al principio de libertad de ¿jación de la uni
dad de negociación), están siempre muy presentes a la hora de con¿gurar, 
construir y articular (muchas veces, no con poca di¿cultad) la legitimación 
para negociar convenios colectivos en el marco de este tipo de grandes em
presas multiservicios, bajo el conte[to y respeto de la regulación general 
normativa e[istente. 

4.LA LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR CONVENIOS 
COLECTIVOS ESTATUTARIOS 

����,QWURGXFFLyQ 

El Art. 37 de la Constitución Española dispone que “La Ley garanti
zará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes 
de los trabajadores y los empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios”. 

La consecuencia inmediata de la previsión constitucional citada es la 
e¿cacia general, así como la naturaleza jurídica normativa de los convenios 
colectivos estatutarios, garantizada por el Art. 82.3 del Estatuto de los Tra
bajadores. 

Para que un convenio colectivo sea estatutario, tenga fuerza normativa y 
e¿cacia general, el Título III del Estatuto de los Trabajadores e[ige una serie 
de requisitos de ineludible cumplimiento. Legalmente, se establecen una 
serie de garantías subjetivas, esto es, el cumplimiento de ciertas e[igencias 
de legitimación (Art. 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores). 
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Las reglas sobre legitimación tienen el carácter de normas de derecho 
necesario absoluto, y por consiguiente, son indisponibles para las partes ne
gociadoras (Sentencia del Tribunal Constitucional 73/1984, RTC 1984,73). 

En relación a todo ello, tanto la doctrina cientí¿ca como la jurispruden
cia social (entre otras, cabe citar las Sentencias del Tribunal Supremo de 
fecha 2� de junio de 2��6 ±Rc. 189/2��4, de 3 de diciembre de 2��9 ±Rc 
84/2��8, de 1 de marzo de 2�1� ±Rc. 27/2��9, 29 de noviembre de 2�1� 
±Rc. 244/2��9, 24 de junio de 2�14 ±Rc. 225/2�13, y de 25 de noviembre 
de 2�14 ±Rc. 63/2�14), vienen distinguiendo una triple legitimación para 
negociar los convenios colectivos estatutarios en base esencialmente en los 
arts. 6, 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, Arts. 87, 88.1 y 89.3 del 
Estatuto de los Trabajadores: 

(i) 	Legitimación inicial o simple. Que es el poder genérico para ne
gociar y la que da derecho a formar parte de la comisión nego
ciadora del convenio colectivo estatutario a los representantes de 
los trabajadores o de los empresarios con la concreción derivada 
esencialmente del ámbito del convenio, contemplada en el art. 87 
del Estatuto de los Trabajadores en relación con los arts. 37.1 de la 
Constitución Española, 6 y 7.1 Ley Orgánica de Libertad Sindical y 
82 Estatuto de los Trabajadores. (Sentencias del Tribunal Supremo 
de 26 de octubre de 2�14, rec. 267/2�13, con¿rma Sentencia de la 
Audiencia Nacional de 25 de abril de 2�13 y Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de febrero de 2�15, rec. 2�/2�14, que con¿rma la 
Sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 31 de mayo de 2�13). 

(ii) 	La legitimación plena, interviniente, deliberante o complementa
ria. Que es el derecho de los sujetos con capacidad convencional a 
intervenir en una concreta negociación colectiva, determinante en 
cada supuesto, ±en proporción a la representación real acreditada 
y proyectada en el ámbito del convenio (entre otras, Sentencias 
del Tribunal Supremo de fecha 19 de noviembre de 2�1� ±Rc. 
63/2�1� y 11 de abril de 2�11 ±Rc. 151/2�1�, de 1 de marzo de 
2�1�). 

(iii) 	La legitimación negociadora o decisoria. Que es la que determina 
quién puede aprobar ¿nalmente el convenio estatutario partiendo 
del grado o nivel decisorio de representación necesario para alcan
zar acuerdos dentro de la propia comisión negociadora. 

Efectivamente, como establece la citada Sentencia de fecha 25 de no
viembre de 2�14 (Rc. 63/2�14), esa triple legitimación es la siguiente: 

“a) 	La capacidad para negociar, poder genérico para negociar o le
gitimación “inicial o simple “ para negociar, es la que da derecho 
a formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo 
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estatutario a los representantes de los trabajadores o de los em
presarios con la concreción derivada esencialmente del ámbito 
del convenio, contemplada en el art. 87 del ET en relación con los 
arts. 37.1 CE, 6 y 7.1 LOLS y 82 del ET. 

b) 	La legitimación propiamente dicha o legitimación “plena o inter
viniente o deliberante o complementaria”, o derecho de los sujetos 
con capacidad convencional a intervenir en una concreta nego
ciación colectiva, determinante en cada supuesto, –en proporción 
a la representación real acreditada y proyectada en el ámbito del 
convenio (entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 
19 de noviembre de 2010 –Rc. 63/2010 y 11 de abril de 2011 –Rc. 
151/2010)–, de que la referida comisión negociadora esté válida
mente constituida, establecida en el art. 88.1 y 2 del ET; y puesto 
que, como destaca la doctrina cientí¿ca, se puede ser capaz para 
negociar y no estar legitimado para hacerlo en un supuesto singu
lar, pero no al contrario, y dado que, en de¿nitiva, conforme al art. 
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88.2 del ET, tratándose de convenio colectivo supraempresarial la 
legitimación plena tan solo se alcanza a partir de la constitución 
válida de la comisión negociadora, esto es, “ cuando los sindicatos, 
federaciones o confederaciones ... representen como mínimo, res
pectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités 
de empresa y delegados de personal, en su caso ... “. 

c) 	La legitimación “ negociadora “ o “ decisoria “ mediante la que se 
determina quién puede aprobar ¿nalmente el convenio estatutario 
partiendo del grado o nivel decisorio de representación necesario 
para alcanzar acuerdos dentro de la propia comisión negociadora, 
delimitada en el inmodi¿cado en las sucesivas reformas normati
vas art. 89.3 del ET (“ Los acuerdos de la comisión requerirán, en 
cualquier caso, el voto favorable de la mayoría de cada una de las 
dos representaciones “); por lo que solamente alcanzarán e¿ca
cia acuerdos que estén avalados con el voto favorable de cada una 
de las dos representaciones, interpretado jurisprudencialmente, en 
su caso, como voto proporcional o “ mayoría representada en la 
mesa de negociación y no al número de los componentes de cada 
uno de los bancos que integran la mesa “ (entre otras, SSTS/IV 
23-noviembre-1993 –rco 1780/1991, 17-enero-2006 –rco 11/2005, 
3-junio-2008 –rcud 3490/2006, 1-marzo-2010 –rco 27/2009). 

Por su eminente carácter didáctico, también hacemos alusión e[presa 
a la reciente Sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 12 de marzo de 
2�15 (proc. 7/2�15), en la que se señala lo que sigue: 

“TERCERO.- El art. 87.1 del ET, que regula la legitimación para la ne
gociación de convenios colectivos e empresa, grupos de empresa, empresas 
en red, centro de trabajo o grupos de trabajadores con per¿l profesional es
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pecí¿co, dice textualmente lo siguiente: “En representación de los trabajado
res estarán legitimados para negociar en los convenios de empresa y de ám
bito inferior, el comité de empresa, los delegados de personal, en su caso, o 
las secciones sindicales si las hubiere que, en su conjunto, sumen la mayoría 
de los miembros del comité. La intervención en la negociación corresponderá 
a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen 
la mayoría de los miembros del comité de empresa o entre los delegados de 
personal. Cuando se trate de convenios para un grupo de empresas, así como 
en los convenios que afecten a una pluralidad de empresas vinculadas por 
razones organizativas o productivas y nominativamente identi¿cadas en su 
ámbito de aplicación, la legitimación para negociar en representación de los 
trabajadores será la que se establece en el apartado 2 de este artículo para 
la negociación de los convenios sectoriales. En los convenios dirigidos a un 
grupo de trabajadores con per¿l profesional especí¿co, estarán legitimados 
para negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas mayorita
riamente por sus representados a través de votación personal, libre, directa y 
secreta”. El art. 88.1 del ET, que regula la comisión negociadora dispone que 
el reparto de miembros con voz y voto en el seno de la comisión negociadora 
se efectuará con respeto al derecho de todos los legitimados según el artículo 
anterior y en proporción a su representatividad, previniéndose en el apartado 
cuarto de dicho artículo que en los convenios no sectoriales el número de 
miembros en representación de cada parte no excederá de trece. – Finalmen
te, el art. 89.3 del ET, que regula la tramitación de la negociación, prevé que 
los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable 
de la mayoría de cada una de las dos representaciones. 
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El presupuesto constitutivo, para que un convenio colectivo sea estatu

tario, es que se hayan respetado las reglas de legitimación, contenidas en los 
arts. 87 y 88 del ET, cuya concurrencia demuestra que los sujetos negocia
dores gozan de un apoyo relevante de los trabajadores en la unidad de nego
ciación que permite reconocer que su representatividad es de intereses, como 
ha defendido la doctrina constitucional, por todas STC 4/1983 y 58/1985. 
– Las reglas de legitimación son de derecho necesario absoluto, como ha 
mantenido la doctrina constitucional en STC 73/1984, donde se ha subraya
do que “las reglas relativas a la legitimación constituyen un presupuesto de 
la negociación colectiva, que escapa al poder de disposición de las partes 
negociadoras que no pueden modi¿carlas libremente”. 

Así pues, si los negociadores del convenio no ostentan las legitimaciones 
inicial y deliberativa, predicadas por los arts. 87.1 y 88 del ET, el convenio 
colectivo no tendrá naturaleza estatutaria y no podrá desplegar e¿cacia jurí
dica normativa y e¿cacia general erga omnes. Cuando la empresa cuenta con 
más de un centro de trabajo, como sucede aquí, se plantea un problema de 
correspondencia entre la representación y la unidad de negociación, cuando 
los representantes de los trabajadores han sido elegidos por alguno o algu
nos de los centros de trabajo, puesto que su representatividad queda limitada 
a los ámbitos en los que fueron elegidos, a tenor con lo dispuesto en los arts. 
62 y 63 del ET. La solución en estos supuestos pasaría por la atribución de 
legitimación al comité intercentros, pero dicha opción solo es posible cuando 
se ha acordado así en convenio colectivo estatutario, tal y como dispone el 
art. 63.3 del ET, lo cual es imposible cuando se negocia el primer convenio 
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de empresa, como sucede en la empresa demandada. – Otra fórmula viable, 
cuando haya representantes de los trabajadores en todos los centros de tra
bajo afectados, es atribuir la legitimación al conjunto de comités y delegados 
de personal de los diferentes centros de trabajo. Cuando no sucede así, cuan
do la empresa cuente con representantes en alguno o algunos de sus centros 
de trabajo, pero no en todos ellos, los representantes de alguno o alguno de 
los centros de trabajo no están legitimados para negociar un convenio de 
empresa, sin quebrar el principio de correspondencia.” 
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Conforme a la Jurisprudencia recaída en la materia, la representatividad 
en cuanto condicionante que determina la posesión y ostentación de la le
gitimación para negociar e[ige su acreditación y prueba en el momento del 
inicio de las negociaciones (entre otras muchas, cabe hacer cita a la Senten
cia del Tribunal Supremo de 21 de enero de 2�1�, RJ 2�1�,3115). 

De igual modo, cabe señalar que la Jurisprudencia presume que quienes 
participan en la negociación, ¿rma y suscripción de un convenio colectivo 
tienen representatividad su¿ciente, recayendo la carga de la prueba (onus 
probandi) en quienes puedan impugnar la legalidad de la negociación y ello, 
tanto de su propia condición representativa como de la falta de representati
vidad de quienes han participado en la negociación impugnada (Sentencias 
del Tribunal Supremo de 2� de junio de 2��6, RJ 2��6,5358 y de 3 de di
ciembre de 2��9, RJ 2��9,8�38). 

Ahora bien, seg~n la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, la presun
ción iuris tantum de cumplimiento de los requisitos de representatividad no 
se debe, ni se puede esgrimir frente a la Administración de Trabajo encarga
da por el artículo 9�.5 del ET de controlar con carácter previo a la decisión 
jurisdiccional la legalidad de los convenios colectivos. 

Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de julio de 2�12, Rec. 
83/2�11, se e[presa literalmente como sigue: 

“La jurisprudencia de esta Sala del Tribunal Supremo ha declarado re
iteradamente, a propósito de la carga de la prueba de los requisitos de legi
timación para la negociación colectiva de los artículos 87.3 y 88.1 del ET, la 
presunción iuris tantum de representatividad su¿ciente de quienes han partici
pado en la negociación y conclusión de un convenio colectivo, frente a quienes 
impugnan la legalidad de los actos de negociación. De esta jurisprudencia son 
exponentes, entre otras, STS 17-6-1994, rec. 2366/1993; STS 5-10-1995, rec. 
1528/1992; STS 14-2-1996, rec. 3173/1994; STS 25-1-2001, rec. 1432/2000; 
STS 21-3- 2002, rec. 516/2001; STS 14-2-2005, rec. 55/2004; y STS 29-11
2010, rec. 244/2009. Pero, como se señala también reiteradamente en la propia 
jurisprudencia citada, tal doctrina es de aplicación a los sujetos que impugnan 
los convenios colectivos alegando bien su propia condición representativa no 
tenida en cuenta, bien la falta de representatividad de quienes participan o han 
participado en la elaboración del convenio impugnado. 
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Lo anterior quiere decir, a contrario sensu, que la presunción iuris tantum 
de cumplimiento de los requisitos de representatividad no se debe ni se puede 
esgrimir frente a la Administración de Trabajo encargada por el artículo 90.5 
del ET de controlar con carácter previo a la decisión jurisdiccional la legali
dad de los convenios colectivos. Como es lógico, la presunción de legitimidad 
acompaña a los actos de control de la autoridad laboral y no a las a¿rmaciones 
de las partes en la negociación colectiva, que deben atender en los términos 
solicitados por la Administración a los requerimientos de ésta encaminados 
al ejercicio efectivo de su función de garante de la legalidad. Invertir la carga 
de la prueba del cumplimiento de los requisitos de legitimación negociadora, 
respecto de la autoridad laboral que ha iniciado el procedimiento de o¿cio, 
obligando a ésta a demostrar el incumplimiento de los mismos supone un obs
táculo inaceptable en la defensa de la legalidad en un sistema de negociación 
colectiva, como el regulado en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, 
que atribuye a los convenios colectivos una e¿cacia general que desborda los 
ámbitos de la representación asociativa de los sujetos negociadores.” 
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Conforme a lo establecido en el Artículo 87 del Estatuto de los Traba
jadores, respecto a la legitimación para negociar convenios colectivos que 
pueden afectar a empresas multicentros en el ámbito del sector multiservi
cios deben distinguirse los siguientes ámbitos: 

4.2.1.ࣙLegitimación en los Convenios Colectivos Sectoriales que afectan 
a empresas multicentros 

En el ámbito sectorial están legitimados para negociar: 

�Por parte de los trabajadores 

±Los Sindicatos que tengan la consideración de más representativos 
a nivel estatal, así como, en sus respectivos ámbitos, los sindicatos 
a¿liados, federados o confederados a los mismos. 

±Los sindicatos que tengan las consideración de más representativos a 
nivel de comunidad autónoma respecto de los convenios que no tras
ciendan de dicho ámbito territorial, así como, en sus respectivos ám
bitos, los sindicatos a¿liados, federados o confederados a los mismos. 

±Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 1�� de los miembros 
de los comités de empresa o delegados de personal en el ámbito 
geográ¿co y funcional al que se re¿era el convenio. 

�Por parte de los empresarios 

±Las asociaciones empresariales que en el ámbito geográ¿co y fun
cional del convenio cuenten con el 1�� de los empresarios, y siem
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pre que éstas den ocupación a igual porcentaje de los trabajadores 
afectados, así como aquellas asociaciones empresariales que en di
cho ámbito den ocupación al 15� de los trabajadores afectados. 

***** 

En el ámbito de la negociación colectiva sectorial las empresas mul
ticentros del sector multiservicios participan en la negociación colectiva de 
los distintos niveles de negociación a través las diferentes Asociaciones Pa
tronales de las que forman parte, en cada una de las actividades llevadas a 
cabo. 

Así, en este conte[to podemos mencionar las siguientes Asociaciones 
Patronales, a título ejempli¿cativo: 

±CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN 
(CNC). 

±ASOCIACION DE EMPRESAS DE LA CONSTRUCCION MA
DRID (AECOM). 

±ASOCIACION PROFESIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA 
(ASPEL). 

±ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LIMPIEZA PÚBLICA(ASELIP). 
±ASOCIACION ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE PARQUES Y 

JARDINES (ASEJA). 
±ASOCIACION DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO INTE

GRAL Y SERVICIOS ENERGdel ETICOS (AMI). 
±ASOCIACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS CON LAS AD

MINISTRACIONES PÚBLICAS (AESMIDE). 
±ASOCIACION DE EMPRESAS RESTAURADORAS DEL PAI

SAJE Y DEL MEDIO AMBIENTE (ASERPYMA). 
±ASOCIACION DE CONSERVACION Y EXPLOTACIÓN DE CA-

RRdel ETERAS (ACEX). 
±ASOCIACION DE PROVEEDORES CIVILES DE TRÁNSITO 

AÉREO (APCTA). 

Sobre esta base, podemos señalar e[presamente y a modo de ejemplo, 
los siguientes Convenios Colectivos suscritos en tiempos recientes: 

�Respecto a Convenios Colectivos de carácter estatal 

±Convenio Colectivo General del Sector de Saneamiento P~blico, 
Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de 
Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado, para los años 
2�13-2�19, suscrito por la parte empresarial por la ASELIP y por 
parte de la representación social, por los Sindicatos UGT y CCOO. 
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±Convenio Colectivo Estatal del Sector de la Jardinería, para los 
años 2�15-2�16, suscrito por la parte empresarial por las Patronales 
ASEJA y ASERPYMA y por parte de la representación social, por 
los Sindicatos UGT y CCOO. 

±I Convenio colectivo que regula las relaciones laborales de las em
presas proveedores civiles privados de tránsito aéreo de mercado 
liberalizado y sujetos a régimen concesional, para los años 2�12
2�13, suscrito de una parte por APCTA, en representación de las 
empresas del sector, y, de otra, por los sindicatos U.G.T. y CC.OO. 
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±I Convenio colectivo sectorial de limpieza de edi¿cios y locales sus
crito, para el año 2�13, de una parte, por ASPEL y AFELIN en repre
sentación de las empresas del sector, y de otra, por CC.OO. y UGT. 

±V Convenio colectivo general del sector de la Construcción para los años 
2�12-2�16, suscrito de una parte, por la Asociación Empresarial CNC, en 
representación de las empresas del sector, y, de otra, por las organizacio
nes sindicales UGT y CC.OO., en representación la parte social. 

�Respecto a Convenios Colectivos en el ámbito de Comunidad 
Autónoma o Provincial 

Sobre este respecto, a través de la patronal ASPEL, se han ¿rmado un 
total de 25 convenios colectivos provinciales, en el ámbito de la actividad de 
limpieza de edi¿cios y locales, durante el periodo comprendido 2�14-2�15 

�Respecto a Convenios Colectivos sectoriales de ámbito inferior al 
provincial 

±Convenio Colectivo de Limpieza P~blica Viaria de Madrid-Capital, 
para los años 2�13-2�17, suscrito, de una parte, por ASELIP en re
presentación de las empresas del sector concesionarias de los servi
cios de Limpieza P~blica Viaria del Ayto. de Madrid, y de otro, los 
Sindicatos UGT, CCOO y CGT, en representación de la parte social. 

4.2.2.ࣙLegitimación en los Convenios Colectivos Sectoriales en los 
que no existe representación de los trabajadores y/o no existe 
asociaciones patronales que afectan a empresas multicentros  
del sector multiservicios 

(i)ௐSectores en los que no e[istan órganos de representación  

de los trabajadores
 

±Se entenderá válidamente constituida la comisión negociadora 
cuando la misma esté integrada por organizaciones sindicales que 
ostenten la condición de más representativas en el ámbito estatal. 
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(ii)ௐSectores en los que no e[isten asociaciones empresariales 

que cuente con la su¿ciente representatividad
 

±En aquellos sectores en los que no e[istan asociaciones empresariales 
que cuenten con la su¿ciente representatividad, estarán legitimadas 
para negociar los correspondientes convenios colectivos de sector las 
asociaciones empresariales de ámbito estatal que cuenten con el 1�� 
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o más de las empresas o trabajadores en el ámbito estatal, así como las 
asociaciones empresariales de comunidad autónoma que cuenten en 
ésta con un mínimo del 15� de las empresas o trabajadores. 

4.2.3.ࣙLegitimación en Convenios Colectivos de empresa o de ámbito 
inferior, Convenios franja, grupos de empresa y empresas 
vinculadas o en red, en el ámbito del sector multiservicios 

En el Ámbito de empresa o de ámbito inferior a la empresa, convenios 
franja, grupos de empresa y empresas vinculadas o en red están legitimados 
para negociar: 

(i)ௐEn el ámbito de los convenios colectivos de empresa 

�Por parte de los trabajadores 

±El comité de empresa, los delegados de personal. 
±Las secciones sindicales si las hubiere, siempre que sumen la mayo

ría de los representantes unitarios del ámbito que se trate. 
±El Comité intercentros, puede negociar convenios de empresa si tal 

función está e[presamente conferida en el convenio colectivo que 
acuerde su creación; pues, en cuanto ostenta legitimación para re
presentar a todos los trabajadores bajo su ámbito de aplicación, tiene 
capacidad para negociar un convenio de empresa. 

En efecto, seg~n la Jurisprudencia dictada en la materia, cuando la em
presa tenga más de un centro de trabajo, siempre que el convenio colec
tivo habilite la constitución de un comité intercentros (STS 25-7-2��� y 
de 14-�7-2���, rec. 2723/2���), encomendándole, entre otras funciones, 
la negociación del convenio colectivo, dicho comité estará legitimado para 
su negociación (SAN 9-�9-2�14, proced. 78/2�14), salvo que las secciones 
sindicales con mayoría entre los representantes unitarios decidan negociar el 
convenio (SAN 22-�6-2�15, proced. 145/2�15). 

Si se pretende negociar un convenio de empresa o de ámbito inferior 
a la empresa, estarán legitimados el comité de empresa o los delegados de 
personal correspondientes, lo cual no planteará di¿cultades, cuando la em
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presa tenga un ~nico centro de trabajo, o el convenio afecte efectivamente a 
un solo centro de trabajo, en cuyo caso estarán legitimados para su negocia
ción el comité de empresa del centro o, en su caso, el delegado o delegados 
de personal del centro, salvo que decidan negociar las secciones sindicales 
mayoritarias (SAN 17-�6-2�14, proced. 125/2�14). Por el contrario, cuando 
la empresa tenga distintos centros de trabajo y no haya secciones sindicales 
mayoritarias, o decidan no negociar como tales, sino hubiere tampoco co
mité intercentros, estarán legitimados para negociar el convenio de empre
sa todas la representaciones unitarias de todos los centros de trabajo (SAN 
5-�3-2��2, proced. 166/2��1), habiéndose defendido que la comisión ne
gociadora debe constituirse por representantes de los trabajadores de modo 
proporcional al n~mero de trabajadores de cada centro (SAN 27-�1-2�13, 
proced. 426/2�13), lo que parece dudoso, por cuanto el art. 87.1 del ET se 
remite a los representantes unitarios e[istentes. 
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�Por parte de los empresarios 

±El propio empresario. 

***** 

El “ámbito inferior” a la empresa, al que se alude en el Artículo 87.1 
del Estatuto de los Trabajadores, se corresponde con el centro de trabajo, 
aunque no se mencione de forma e[presa. Dicho ámbito, esto es, el centro 
de trabajo, en muchos sectores y actividades de las empresas multiservicios 
se constituye en el marco preferente o de referencia por la Representación 
Legal de los Trabajadores, de cara la negociación colectiva en la empresa. 

El meritado precepto, permite tanto la negociación por centros de trabajo 
como también a unidades, incluso inferiores al mismo, correspondientes con 
la estructura de la empresa (áreas, actividades en la contrata, secciones, de
partamentos, subsecciones, etc.), como también la negociación de un ~nico 
convenio de empresa con pluralidad o diversidad de centros de trabajo, lo que 
eventualmente, como ha manifestado la doctrina cientí¿ca y judicial de mane
ra reiterada “abriría la posibilidad, en su caso, de negociación por el Comité 
Intercentros, aunque el Art. 87.1 del Estatuto de los Trabajadores no lo reco
noce expresamente, pues al mencionar al comité de empresa hay que estar 
a lo dispuesto sobre este órgano de representación en el Art. 63 del Estatuto 
de los Trabajadores que con¿gura al Comité Intercentros como un comité de 
segundo grado –en la medida en que el convenio colectivo que contemple su 
creación prevea la función de negociación del convenio colectivo de empresa 
y esta es una diferencia sustancial respecto del comité de centro o del comité 
conjunto, cuya legitimación garantiza directamente la Ley.” 

***** 
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En el conte[to de las grandes empresas multiservicios nos encontra
mos con una negociación colectiva en el ámbito de empresa o inferior muy 
prolija o compleja; caracterizada, en determinados sectores, por una fuerte 
atomización y dispersión de convenios colectivos en los diferentes centros 
de trabajo donde opera la empresa en su prestación de servicios. 
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empresas multicentros del sector multiservicios, pueden estar gestionando en 
torno a 2�� convenios colectivos de empresa o ámbito inferior, por empresa. 
Un claro ejemplo de ello, lo representa el sector de la recogida de residuos y 
de limpieza viaria, que se sustenta en convenios y acuerdos de centro de tra
bajo, vertebrados de forma subsidiaria a través de un convenio general estatal 
de sector que regula con carácter de mínimos las condiciones más importantes 
del sector (clasi¿cación profesional, subrogación, régimen disciplinario, etc.). 

(ii)ௐEn el ámbito de los convenios colectivos “Franja” 

�Por parte de los trabajadores 

±En los convenios dirigidos a un grupo de trabajadores con per¿l 
profesional especí¿co (convenios franja) estarán legitimados para 
negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas mayo
ritariamente por sus representados a través de votación personal, 
libre, directa y secreta. 

�Por parte de los empresarios 

± El empresario 

(iii)ௐEn el ámbito de convenios colectivos de Grupo de empresas 
y de empresas vinculadas 

�Por parte de los trabajadores 

±La legitimación para negociar en representación de los trabajadores 
será la que se determina por el Estatuto de los Trabajadores para la 
negociación de los convenios sectoriales. 

±Las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que 
sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o entre 
los delegados de personal. 

�Por parte de los empresarios 

±El empresario o empresas que formen parte del grupo o de la vincu
lación empresarial. 

***** 
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Cabe hacer alusión, en este punto, a importantes y destacados Con
venios Colectivos ¿rmados recientemente que afectan a una pluralidad de 
empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativa
mente identi¿cadas en su ámbito de aplicación. 

Nos estamos re¿riendo, concretamente, al Convenio Colectivo de Reco
gida de Residuos Sólidos Urbanos para Madrid Capital, para los años 2�15
2�16 y al Convenio Colectivo de recogida en la actividad de recogida de 
papel, vidrio, cartón, envases, contenedores voluminosos, puntos limpios 
móviles y pilas y otros residuos para el Ayto. de Madrid, suscritos ambos 
por una pluralidad de empresas vinculadas por tales ámbitos de actividad. 

5.CONCLUSIONES 

A la luz de todo lo e[puesto en la presente ponencia se puede constatar 
la importancia de la negociación colectiva para las grandes empresas multi
centros del sector multiservicios, jugando un rol estratégico en sus comités 
de dirección. 

En el ámbito de las grandes empresas multicentros del sector multi
servicios, debido a la concurrencia de m~ltiples y variados sectores y ac
tividades de las contratas, así como por la dispersión geográ¿ca en donde 
se desarrolla la prestación de servicios, nos encontramos con una realidad 
compleja en la que conviven y coe[isten, de manera simultánea, diferentes 
unidades de negociación, a distintos niveles y en todos los ámbitos posibles 
de negociación colectiva. 

En la actual articulación de la negociación colectiva, tanto (i) los límites 
al principio de libertad de ¿jación de la unidad de negociación, como (ii) la 
casuística y problemática derivada de la concurrencia de convenios colectivos 
que puede darse en este tipo de grandes empresas multiservicios, al resultar 
tan compleja, prolija y variada, suele generar, no pocos interrogantes y pro
blemas en relación con la legitimación para negociar convenios colectivos. 

En este conte[to, además, las incertidumbres se acent~an teniendo en 
cuenta el hecho de que no e[ista una actividad principal en las empresas 
multiservicios (por resultar todas principales en el ámbito de cada contrata) 
lo que di¿culta la aplicación del criterio general utilizado por el Tribunal 
Supremo de la actividad preponderante para decidir el convenio colectivo 
que ha de aplicarse (por todas, cabe citar la Sentencia Tribunal Supremo de 
fecha 17 de marzo de 2�15, Rec. 1464/2�14). De ahí, que en los casos en 
que no e[iste un convenio propio hayan surgido diferentes doctrinas judi
ciales para intentar solventar la problemática e[istente respecto al convenio 
colectivo aplicable a las empresas multiservicios. 
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Parece, que en todo este escenario, surge la necesidad de consagrar le
galmente, de manera e[presa y no a través de interpretaciones más o menos 
forzadas, más o menos lógicas, nuevas unidades de negociación para dar 
respuesta a nuevas realidades empresariales; ya que a pesar de la libertad de 
las partes para determinar la unidad de negociación, siguen, sin ser reconoci
das y recogidas unidades de negociación muy importantes en nuestro ámbito 
de relaciones laborales, como lo son las que hemos venido denominando 
empresas multiservicios. 
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Ello, sin duda alguna, generaría mayores dosis de certidumbre y segu
ridad jurídica, en un entorno empresarial, como el presente, basado en una 
fuerte competitividad. 

***** 
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LA LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR CONVENIOS COLECTIVOS 
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El art. 37.1 CE dispone que “la ley garantizará el derecho a la nego
ciación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y los 
empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios”1. ± La conse
cuencia inmediata de la previsión constitucional citada es la e¿cacia general, 
así como la naturaleza jurídica normativa de los convenios colectivos estatu
tarios, garantizada por el art. 82.3 del ET. 

El presupuesto, para que el convenio colectivo tenga naturaleza jurídica 
normativa y e¿cacia general, es que se cumplan todas las e[igencias, con
templadas en el Título III del ET2, que aseguran la necesaria representativi
dad, anudada al principio de correspondencia, de los sujetos negociadores, 
no pudiendo olvidarse que las reglas de legitimación para la negociación de 
convenios colectivos estatutarios son derecho necesario absoluto, tal y como 
ha defendido la doctrina constitucional (STC 73/1984)3, como no podría 
ser de otro modo, puesto que la legitimación para negociar un convenio 
signi¿ca “más que una representación en sentido propio, un poder e[ lege 
de actuar y afectar a las esferas jurídicas de otros4. ± Cuando no se cumplen 
dichos requisitos, el convenio colectivo será e[traestatutario y se regirá por 
los principios del derecho civil com~n, conjugándose, de este modo, el dere
cho a la negociación colectiva con la autonomía de la voluntad5. 

El art. 87 del ET regula la legitimación para negociar convenios colec
tivos, distinguiendo, a estos efectos, los convenios de empresa, de ámbito 
inferior a la empresa, convenios franja, grupos de empresa, empresas en red 
y convenios sectoriales. ± En realidad el art. 87 del ET regula propiamen
te la legitimación inicial, entendiéndose como tal la que ostentan aquellos 
sujetos con derecho a participar en la comisión negociadora, quienes debe
rán hacerlo valer en el momento de constituirse la comisión negociadora6, 
puesto que no e[iste propiamente un derecho a ser llamado por los demás 

1ௐSTSJ E[tremadura 27-�1-2�15, rec. 562/2�14. 
2ௐSTS 15-�4-2�13, rec. 43/2�12. 
3ௐJes~s MERCADER UGUINA. ± Lecciones de derecho del trabajo. 
4ௐSTC 57/1989 y 12/1983. 
5ௐSTS 8-�2-2�12, rec. 214/2�1�. 
6ௐSTS 26-1�-2�14, rec. 267/2�13, con¿rma SAN 25-�4-2�13 y STS 3-�2-2�15, rec. 

2�/2�14, con¿rma SAN 31-�5-2�13. 
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partícipes a la negociación colectiva7, dado que el legislador no ha previsto 
quien o quienes deberían hacer ese llamamiento8, especialmente cuando se 
acredite que ha concurrido una actuación obstruccionista por quien se queja 
de no haber sido llamado9. ± No obstante, aunque no e[iste derecho a ser 
llamado, si e[iste derecho a que no se e[cluya a los sujetos que acrediten la 
legitimación inicial1�. 

La negociación plena, ¿nal o complementaria, entendiéndose como tal 
aquella, que deben reunir los sujetos negociadores con legitimación inicial, 
para que la comisión negociadora se constituya formalmente y se puedan 
iniciar las negociaciones, se regula en el art. 88 del ET, entendiéndose que la 
comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los sindica
tos, federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a que 
se re¿ere el artículo anterior representen como mínimo, respectivamente, a 
la mayoría absoluta de los miembros de los comités de empresa y delegados 
de personal del ámbito del convenio, en su caso, que deberá ajustarse a cri
terios de proporcionalidad11, que deberá aplicarse en función del n~mero de 
componentes de la comisión negociadora12, utilizándose, en su caso, el sis
tema de restos13 y a empresarios que ocupen a la mayoría de los trabajadores 
afectados por el convenio14. 

Será necesario ¿nalmente, a tenor con lo dispuesto en el art. 89.3 del ET, 
para que los acuerdos de la comisión sean válidos, que se voten favorable
mente por la mayoría de cada una de las representaciones15, lo que será apli
cable para la ¿rma del convenio en su conjunto y también para los acuerdos 

7ௐSAN 25-�4-2�13, proced. 33/2�13.
 8ௐSTS 27-1�-2�14, rec. 267/2�13.
 9ௐSTS 14-�5-2�13, rec. 276/2�11, con¿rma SAN 26-�9-2�11. 

1�ௐSAN 15-�7-2�15, proced. 152/2�15. 
11ௐEl sistema de cálculo aritmético responde al criterio de proporcionalidad con los resul

tados electorales, que consiste en dividir el n~mero de representantes entre el n~mero de los 
puestos en la mesa negociadora, dividiendo por el mismo cociente el n~mero de representantes 
obtenido por cada sindicato. Una vez establecidos estos resultados, si quedaran vacantes en el 
órgano de negociación se atiende a los llamados “restos” dentro de los cuales pueden entrar 
incluso los sindicatos que no alcanzaran el mínimo para la adjudicación directa (FJ 4) (SAN 
17-�3-2�14, proced. 38/2�14). 

12ௐSAN 16-�5-2�14, proced. 5��/2�13. 
13ௐSTS 19-11-2�1�, rec. 63/2��8 y SAN 7-12-2�13, proced. 467/2�13. 
14ௐLa legitimación inicial, e[igida por el art. 87.1 del ET, tiene naturaleza institucional, 

por lo que no puede apoyarse en adhesiones voluntarias. Las legitimaciones inicial, deliberativa 
y plena o decisoria, e[igidas por los arts. 87, 88 y 89 del ET, constituyen requisitos sucesivos y 
acumulativos de ineludible cumplimento, de manera que el presupuesto para alcanzar acuerdos 
es que se haya producido una negociación con sujetos con legitimación inicial y deliberativa 
su¿cientes (FJ 3) (SAN 13-�6-2�14, proced. 1�4/2�14). 

15ௐSAN 27-�1-2�13, proced. 426/2�13. 
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parciales16. ± Acreditar la mayoría e[ige necesariamente la mayoría absolu
ta, lo cual no sucederá cuando ¿rma un sindicato, que acredita 6 de los 12 
representantes, aunque acreditara un porcentaje de representación superior 
al otro, puesto que no superaba el 5�� de los representantes unitarios17. 

LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR EL CONVENIO DE EMPRESA  
O DE ÁMBITO INFERIOR A LA EMPRESA 

En los convenios de empresa, de ámbito inferior a la empresa y en los 
convenios franja, la legitimación empresarial corresponderá al empresario, 
quien designará a los representantes que estime oportuno (art. 87.3.a del 
ET). ± En los convenios de grupos de empresa y empresas en red estarán 
legitimados para negociar los representantes de cada una de dichas empresas 
(art. 87.3.b del ET). 

El art. 87.1 del ET reconoce legitimación, para negociar convenios de 
empresa o de ámbito inferior, al comité de empresa, a los delegados de per
sonal, quienes deberán acreditar el principio de correspondencia18 y a las 
secciones sindicales, si las hubiere, que sumen la mayoría de los represen
tantes unitarios del ámbito de que se trate, quienes tienen derecho a la nego
ciación colectiva, siempre que se trate de secciones sindicales de sindicatos 
más representativos o tengan representación en los comités de empresa, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.b LOLS19, sin que quepa admi
tir que las comisiones ad hoc puedan negociar un convenio de empresa2�. 
± Cuando no concurran dichas circunstancias, la e[clusión de la sección 
sindical no vulnerará su derecho a la libertad sindical21. 

El modelo de negociación, regulado en el art. 87.1, es alternativo o 
e[cluyente y no acumulable, de manera que no cabe negociar median
te comisiones híbridas, compuestas por representantes unitarios y sindi-

16ௐLa Sala de lo Social de la Audiencia Nacional rechaza que el Acuerdo alcanzado el día 
19-5-2.�15 por la Comisión negociadora del I Convenio Colectivo de empresa en materia de 
distribución irregular de la jornada y disponibilidad se haya adoptado con vulneración de la 
libertad sindical de CCOO, por cuanto que no aporta indicio objetivo alguno, constando que 
abandono voluntariamente las negociaciones; el hecho de que ese acuerdo no haya sido objeto 
de depósito en la o¿cina p~blica a efectos de su registro y publicación hace que no pueda ser 
tenido por Convenio colectivo estatutario, resultando nulas aquellas cláusulas que ~nicamente 
pueden ser objeto de regulación en tal instrumento normativo, manteniendo su validez e¿cacia 
general el resto de su clausulado en virtud de la habilitación e[presa sobre la materia tratada 
que se contiene en el apartado 2 del art. 34 del ET, lo que lleva a la Sala a estimar parcialmente 
la demanda (SAN 16-�9-2�15, proced. 172/2�15). 

17ௐSTS 15-�6-2�15, rec. 214/2�14 
18ௐSTS 2�-�5-2�15, rec. 6/2�14. 
19ௐSTSJ Granada 17-�1-2�13, rec. 253272�12. 
2�ௐSTSJ Canarias 31-�7-2�14, rec. 9/2�14. 
21ௐSTS 27-1�-2�14, rec. 267/2�13. 
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cales22, aunque se han habilitado “obiter dicta” una comisión formada 
por secciones sindicales y representantes ad hoc en un procedimiento de 
modi¿cación sustancial23, debiendo optarse por la vía de la representa
ción sindical o unitaria24, aunque se ha admitido que los representantes 
unitarios ¿rmaran el convenio, que ya había concluido con acuerdo con 
las secciones sindicales mayoritarias para reforzar la posición de los sin
dicatos ¿rmantes25. ± El precepto e[aminado prioriza absolutamente a las 
secciones sindicales26, quienes tendrán derecho a negociar el convenio en 
los ámbitos mencionados, siempre que así lo decidan y sumen la mayoría 
de los representantes unitarios del ámbito correspondiente27, sin que quepa 
privilegiar al comité intercentros sobre las secciones sindicales, cuando 
se había optado previamente por la negociación sindicalizada28, lo que su
cederá cuando lo hayan decidido así la mayoría de los representantes una 
vez de¿nida dicha mayoría por laudo arbitral, promovido por las partes29. 
± Tampoco cabe negociar con un comité intercentros, que no se constituyó 
con base a convenio colectivo, que le facultara para la negociación del 
convenio3�, mientras que, si el convenio habilitó que negociara el comité 

22ௐSTCT 21-�4-1987, RTCT 1987?9�79. 
23ௐSTS 16-�7-2�15, rec. 18�/2�14, con¿rma SAN 11-11-2�13. 
24ௐSTS 27-1�-2�14, rec. 267/2�13. 
25ௐSAN 22-�2-2�14, rec. 417/2�13. 
26ௐSAN 17-�6-2�14, proced. 125/2�14. 
27ௐReclamándose que la comisión negociadora de convenio colectivo de empresa se cons

tituya por los representantes elegidos por las secciones sindicales mayoritarias, se estima dicha 
pretensión, puesto que quedó acreditado que se optó por su constitución a través de los sindicatos 
con presencia en ella en razón de su proporcional representación, dándose la circunstancia de que 
corresponde a las secciones sindicales mayoritarias el privilegio de negociar el convenio de em
presa, por lo cual no caben obstáculos que impidan la libre designación de los que le corresponden 
al sindicato demandante, especialmente porque en sentencia previa ya se precisó qué representan
tes correspondían a cada sección sindical (SAN 17-�6-2�14, proced. 125/2�14). 

28ௐSTS 4-�3-2��9, rec. 134/2��7. 
29ௐSAN 15-�7-2�15, proced. 152/2�15 
3�ௐImpugnado un convenio colectivo, porque se suscribió por la mayoría del Comité In

tercentros, cuando la negociación del convenio se realizó por los sindicatos, produciéndose 
una injerencia antisindical por parte de la empresa y los ¿rmantes del convenio, se desestima 
dicha pretensión, por cuanto se probó que se negoció formalmente con el Comité Intercentros. 
Impugnándose también, porque en el convenio no se había pactado la constitución de un Co
mité Intercentros, ni se le concedió funciones negociadoras, se estima dicha pretensión, por 
cuanto en el convenio no se pactó la constitución de un Comité Intercentros, sin que tenga 
valor la remisión general a las cláusulas normativas de un convenio de otra empresa, que pre
veía la elección de un Comité Intercentros para cuatro centros, otorgándose al citado comité 
las competencias que le delegaran los comités de empresa, ya que el mandato legal es rotundo 
y se e[ige que el Comité Intercentros y sus funciones se acuerde en convenio colectivo, sin 
que el convenio pueda disponer de ese contenido obligatorio, reconociéndoselo a los comités 
de empresa. Se estima, en todo caso, porque el Comité Intercentros, que negoció el convenio, 
se constituyó durante la vigencia de otro convenio, sus miembros no fueron elegidos por los 
representantes de los trabajadores, sino que se repartieron entre los sindicatos y no se produjo 
delegación de funciones negociadoras por los comités de empresa tras la vigencia del convenio 
(SAN 13-�2-2�15, proced. 327/2�14). 
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intercentros con su composición inicial, habrá que estar a lo pactado31. ± 
Así pues, si las secciones sindicales mayoritarias optan por negociar como 
tales, no procederá oponer la prioridad del comité intercentros, aunque se 
hubiera negociado tradicionalmente así en la empresa32. ± Si se negocia 
por secciones sindicales, tendrán derecho a participar en la negociación de 
modo proporcional a su representatividad, que deberá atender al n~mero 
de representantes elegidos y no por el n~mero de trabajadores a quienes 
representen33, aunque se ha e[igido en alguna ocasión ponderar el voto en 
función del n~mero de trabajadores representados34, lo que parece dudoso, 
siendo inadmisible, en cualquier caso, que la empresa reconozca como 
delegados de la sección sindical, a trabajadores que la sección sindical no 
reconoce como tales35. 

Cuando la empresa tenga más de un centro de trabajo, siempre que el 
convenio colectivo habilite la constitución de un comité intercentros36, en
comendándole, entre otras funciones, la negociación del convenio colec
tivo, dicho comité estará legitimado para su negociación37, salvo que las 
secciones sindicales con mayoría entre los representantes unitarios decidan 
negociar el convenio38. 

Si se pretende negociar un convenio de empresa o de ámbito inferior 
a la empresa, estarán legitimados el comité de empresa o los delegados 
de personal correspondientes, lo cual no planteará di¿cultades, cuando la 

31ௐSAN 3�-�5-2�14, rec. 74/2�13. 
32ௐInterpuesta demanda de conÀicto colectivo por parte de CCOO, adhiriéndose CGT, 

pretendiendo que se declare constituida la Comisión negociadora del IV Convenio Colectivo de 
la empresa UNIPUBLIC S.A, por secciones sindicales y con arreglo a la siguiente composición 
UGT 5 representantes, CCOO 4, CGT 3 y USO 1. Oponiéndose USO y UGT, la Audiencia Na
cional estima la demanda pues considera probado que a fecha 15-9-2.�14 e[istió una voluntad 
mayoritaria entre los distintos delegados de personal de la empresa demandada de negociar el 
convenio por secciones y no por el Comité Intercentros, resultando la composición de la mesa 
ajustada a la representatividad de las secciones sindicales a fecha 15-9-2.�14, al y como quedó 
de¿nitivamente establecida en el laudo arbitral de fecha 1�-2-2.�15. No aprecia la Sala teme
ridad en la postura de los demandados y dispone que no ha lugar a la imposición de sanción 
pecuniaria (SAN 22-�6-2�15, proced. 145/2�15). 

33ௐSAN 17-12-2�13, proced. 467/2�13 
34ௐSAN 27-�1-2�13, proced. 426/2�13. 
35ௐImpugnado un convenio colectivo, suscrito formalmente por la empresa y las secciones 

sindicales de USO y CSI-CSIF, porque se ¿rmó por unos delegados, que se autoerigieron como 
representantes de USO, a pesar de la desautorización del sindicato, que no fue atendida por la 
empresa demandada, quien amparó a dichos trabadores, que a la postre suscribieron el conve
nio, aunque no estaban a¿liados a USO, se estima la demanda, porque la actuación empresarial 
constituyó un acto de injerencia antisindical, que vulneró el derecho a la libertad sindical de 
USO, en su vertiente funcional a la negociación colectiva y quebró las legitimaciones e[igidas 
para la validez democrática del convenio colectivo (SAN 25-�2-2�15, proced. 351/2�14). 

36ௐSTS 14-�7-2���, rec. 2723/2���. 
37ௐSAN 9-�9-2�14, proced. 78/2�14. 
38ௐSAN 22-�6-2�15, proced. 145/2�15) 
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empresa tenga un ~nico centro de trabajo, o el convenio afecte efectiva
mente a un solo centro de trabajo, en cuyo caso estarán legitimados para 
su negociación el comité de empresa del centro o, en su caso, el delegado 
o delegados de personal del centro, salvo que decidan negociar las sec
ciones sindicales mayoritarias39. ± Por el contrario, cuando la empresa 
tenga distintos centros de trabajo y no haya secciones sindicales mayo
ritarias, o decidan no negociar como tales, sino hubiere tampoco comité 
intercentros, estarán legitimados para negociar el convenio de empresa 
todas las representaciones unitarias de todos los centros de trabajo4�, ha
biéndose defendido que la comisión negociadora debe constituirse por 
representantes de los trabajadores de modo proporcional al n~mero de 
trabajadores de cada centro41, lo que parece dudoso, por cuanto el art. 
87.1 del ET se remite a los representantes unitarios e[istentes42, lo cual 
no sucederá cuando se negocien medidas de Àe[ibilidad e[terna o in
terna, en cuyo caso la composición de la comisión negociadora debe
rá repartirse proporcionalmente en función de la representación de los 
afectados43. ± Dichos representantes unitarios tendrán derecho a disfrutar 
del tiempo necesario para participar en la negociación, aplicándoseles lo 
dispuesto en el art. 9.2 LOLS, sin que el empresario pueda limitar dicho 
derecho unilateralmente44. 

En cualquier caso, será e[igible el principio de correspondencia entre el 
ámbito del convenio y la representatividad de los interlocutores sociales, de 
manera que, si se pretende negociar un convenio de empresa con distintos 
centros de trabajo, será preciso que los representantes de los trabajadores 
que lo negocien tengan presencia en todos los centros de trabajo de la em

39ௐReclamándose que la comisión negociadora de convenio colectivo de empresa se 
constituya por los representantes elegidos por las secciones sindicales mayoritarias, se estima 
dicha pretensión, puesto que quedó acreditado que se optó por su constitución a través de los 
sindicatos con presencia en ella en razón de su proporcional representación, dándose la circuns
tancia de que corresponde a las secciones sindicales mayoritarias el privilegio de negociar el 
convenio de empresa, por lo cual no caben obstáculos que impidan la libre designación de los 
que le corresponden al sindicato demandante, especialmente porque en sentencia previa ya se 
precisó qué representantes correspondían a cada sección sindical (SAN 17-�6-2�14, proced. 
125/2�14). 

4�ௐSAN 5-�3-2��2, proced. 166/2��1). 
41ௐSAN 27-�1-2�13, proced. 426/2�13). 
42ௐImpugnada la comisión negociadora del convenio, se estima la demanda, porque se 

acreditó que el resto del sindicato demandante es superior al resto de otro sindicato, al que se 
adjudicó un representante, siendo irrelevante el n~mero de trabajadores, que represente cada ór
gano unitario, por cuanto la proporcionalidad en la representación de la comisión negociadora 
del convenio de empresa se predica del n~mero de representantes elegidos y no por el n~mero 
de trabajadores a quienes representen (SAN 17-12-2�13, proced. 467/2�13). 

43ௐSTS 16-�9-2�15, rec. 139/2�14, con¿rma SAN 2�-�3-2�14 . 
44ௐSTSJ Murcia 22-�6-2�15, rec. 5/2�15. 
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presa45. ± Caso contrario, si alguno o algunos de los centros de trabajo de la 
empresa no tuviere representantes unitarios, no se podrá negociar un con
venio de empresa con los representantes de alguno o alguno de los centros, 
porque se quebraría el principio de correspondencia46, sin que quepa, en es
tos supuestos, reducir el ámbito de aplicación del convenio a los centros con 
representación, puesto que la voluntad de los negociadores fue negociar un 
convenio de empresa47. ± La jurisprudencia ha defendido que los represen
tantes de un centro de trabajo no pueden negociar un convenio de empresa 
en el que haya otros centros de trabajo, por cuanto quebraría el principio de 
correspondencia48. 

¢PUEDEN LAS SECCIONES SINDICALES DE EMPRESA NEGOCIAR 
UN CONVENIO DE EMPRESA CON VARIOS CENTROS DE 
TRABAJO, CUANDO ALGUNO O ALGUNOS DE ESOS CENTROS 
NO TIENEN REPRESENTANTES UNITARIOS? 

La prioridad aplicativa de los convenios de empresa sobre los convenios 
de ámbito superior en las materias listadas en el art. 84.2 del ET ha activado 
la negociación de m~ltiples convenios de empresa, especialmente en empre
sas multiservicios, que se han negociado con representantes unitarios que no 
aseguraban el principio de correspondencia, lo cual ha motivado la nulidad 
de todos ellos. 

Las e[igencias normativas, reguladas en los arts. 87, 88 y 89 del ET ©tra
ducen el doble signi¿cado de constituir una garantía de la representatividad de 
los participantes y e[presan un derecho de los más representativos a participar 
en la negociación, en orden a asegurar la representación de los intereses del 
conjunto de los trabajadores y empresarios”49. ± Por consiguiente, para formar 
parte de la Comisión Negociadora hay que acreditar la legitimación inicial 
en el ámbito personal, funcional y geográ¿co del Convenio5� y asegurar el 

45ௐSAN 5-�9-2�14, proced. 167/2�14; SAN 17-�2-2�15, proced. 326/2�14; SAN 9-�3
2�15, proced. 272�15; SAN 12-�3-2�15, proced. 7/2�15; SAN 4-�5-2�15, proced. 62/2�15; 
SAN 2-�6-2�15, proced. 111/2�15; SAN 2-�6-2�15, proced. 111/2�15. 

46ௐSAN 24-�4-2�13, proced. 79/2�13; SAN 11-�9-2�13, proced. 219/2�13; SAN 16
�9-2�13, proced. 314/2�13; SAN 25-�9-2�13, proced. 233/2�13; SAN 13-11-2�13, proced. 
424/2�13; SAN 29-�1-2�14, proced. 431/2�13; SAN 5-�2-2�14, proced. 47/2�13; SAN 17-�2
2�14, proced. 47�/2�13; SAN 28-�3-2�14, proced. 33/2�14; SAN 13-�6-2�14, proced. 1�4/2�14; 
SAN 3�-�6-2�14, proced. 8�/2�14; SAN 8-�9-2�15, proced. 175/2�15; SAN 15-�9-2�15, pro
ced. 126/2�15; 17-�9-2�15, proced. 169/2�15 y 19�/2�15 y 23-�9-2�15, proced. 191/2�15. 

47ௐSTS 7 de marzo de 2�12 (casación 37/2�11) 
48ௐSTS 2�-�5-2�15, rec. 6/2�14, con¿rma SAN 13-11-2�13; STS 9-�6-2�15, rec. 149/2�14, 

con¿rma SAN 18-1�-2�14 y STS 1�-�6-2�15, rec. 175/2�14, con¿rma SAN 25-�9-2�13. 
49ௐSTC 73/1984. 
5�ௐSTS 21-11-2��5, rec. 148/2��4. 
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principio de correspondencia entre los ámbitos citados y la representatividad 
ostentada, porque si no se anulará el convenio51. 

Ya hemos visto, que esa ha sido la suerte corrida por convenios colec
tivos de empresas multiservicios, que negociaron con algunos de los repre
sentantes unitarios de sus centros de trabajo. ± Resta por despejar, si es posi
ble negociar convenios de empresa con varios centros de trabajo, cuando en 
algunos de ellos no haya representantes unitarios, por secciones sindicales 
que acrediten la mayoría de los representantes unitarios de los centros donde 
se celebraron elecciones sindicales y de ser así, qué requisitos serían preci
sos para dar validez a dicha negociación. 

El art. 8.2. b LOLS regula el derecho a intervenir en la negociación de 
convenios colectivos ajustados al Estatuto de los Trabajadores (e¿cacia ge
neral, fuerza normativa, etc.), que se reserva a los organizaciones integradas 
en sindicatos más representativos o en sindicatos que tengan representación 
en los comités de empresa o cuenten con delegados de personal, precisando, 
a continuación, que dicho derecho habrá de ejercerse de conformidad con 
los términos establecidos en la legislación especí¿ca, habiéndose descartado 
que los sindicatos puedan negociar estos convenios, por cuanto la acción 
sindical en la empresa se canaliza por sus secciones sindicales52. ± El art. 
87.1 del ET dispone que están legitimadas para negociar convenios de em
presa las secciones sindicales que, en su conjunto, sumen la mayoría de los 
miembros del comité, habiéndose entendido por la doctrina judicial53, que 
la utilización del singular no es relevante, debiendo interpretarse e[tensiva
mente en el sentido de considerar a la representación unitaria en su conjunto. 

Consiguientemente, si la representatividad de las secciones sindicales 
se basa en los representantes electos, debe precisarse, si la concurrencia de 
centros de trabajo sin representación legal de los trabajadores, impediría 
también a las secciones sindicales mayoritarias negociar convenios de ám
bito empresarial. ± La respuesta debe ser negativa, por cuanto las secciones 
sindicales, en su calidad de órganos básicos de los sindicatos de trabajado
res, tienen entre sus ¿nes constitucionales la defensa y promoción de los 
intereses de los trabajadores, reconociéndoseles, por ello en el art. 7.1 CE54, 

51ௐSTS 2�-�5-2�15, rec. 6/2�14, con¿rma SAN 13-11-2�13; STS 9-�6-2�15, rec. 149/2�14, 
con¿rma SAN 18-1�-2�14 y STS 1�-�6-2�15, rec. 175/2�14, con¿rma SAN 25-�9-2�13. 

52ௐSAN 16-�4-1999, proced. 29/1999. 
53ௐSTCT 21-�4-1987, RTCT 1987?9�79. 
54ௐEn estos supuestos, cabe otra fórmula, regulada también en el art. 87.1 del ET, consis

tente en la negociación con las secciones sindicales, que acrediten la mayoría de los represen
tantes unitarios, puesto que el ordenamiento jurídico ha sobreprimado, a estos efectos, a los 
sindicatos frente a los representantes unitarios, por cuanto el sindicato es el órgano de represen
tación de los trabajadores por e[celencia, cuyos intereses económicos y sociales le corresponde 
defender globalmente, a tenor con lo dispuesto en el art. 7 CE, desde la perspectiva general 
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una representación institucional que les habilita para negociar convenios de 
empresa55, incluso cuando no estuvieran constituidas al momento de for
marse la comisión negociadora, porque en dicho acto se comprometieron a 
constituirlas en un plazo inmediato, lo que hicieron efectivamente, sin que 
nadie cuestionara dicho e[tremo durante la negociación56. 

Ahora bien, aunque el art. 87.1 no distingue entre secciones de empresa 
o de centro de trabajo, cuyo despliegue corresponderá al derecho de autoor
ganización de los propios sindicatos57, parece razonable que, si las secciones 
sindicales pretenden negociar un convenio de empresa, su ámbito debería 
ser también empresarial. ± Cuando las secciones sindicales acrediten, en 
su conjunto, la mayoría de los representantes unitarios de la empresa, las 
secciones sindicales más representativas tendrán derecho a participar en la 
negociación del convenio de empresa, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 8.2.b LOLS correspondiéndoles derecho a participar en la negociación 
del convenio, aunque no acrediten representantes unitarios, en cuyo caso 
les correspondería al menos un vocal en la comisión negociadora. ± Tam
bién tendrán derecho las demás secciones sindicales, siempre que acrediten 
representantes unitarios en la proporción que les corresponda58, de manera 
que, si la representación acreditada es mínima, no se asegurará la participa
ción en la comisión negociadora59. 

Aunque el art. 87.1 del ET legítima e[presamente a las secciones sindi
cales, se ha admitido también la legitimación de los sindicatos, que acrediten 
las mayorías precisas, aunque no hayan constituido secciones sindicales6�, 

de la clase trabajadora. Por consiguiente, acreditado que los representantes de dos centros de 
trabajo carecían de la legitimación inicial para negociar un convenio que e[tendiera su ámbito 
a los centros de trabajo, que no les eligieron, no queda más opción, conforme al ponderado in
forme del Ministerio Fiscal, que estimar la demanda y anular el convenio colectivo impugnado 
por la Dirección General de Empleo (SAN 13-�6-2�14, rec. 1�4/2�14. 

55ௐComo vemos, las secciones sindicales, que acrediten la mayoría de los representan
tes unitarios, tienen legitimación absoluta para negociar un convenio colectivo de empresa, 
fuere cual fuere su implantación en los centros de trabajo de la empresa. - Por el contrario, 
si se pretende negociar un convenio con los representantes unitarios, deberá acreditarse que 
dichos representantes representan a todos sus centros de trabajo, sin que sea posible que los 
representantes, elegidos en uno o varios centros de trabajo, representen a los centros de trabajo 
que no les han elegido, por cuanto la representatividad unitaria no se irradia desde un centro 
de trabajo a otro o a otros centros de trabajo, como hemos manifestado en m~ltiples senten
cias, por todas SAN 29- �1-2�14, proced. 431/2�13; 5-�2-2�14, proced. 47/2�13; 11-�2-2�14, 
proced.449/2�13; 17-�2-2�14, proced. 47�/2�13 y 28-�3- 2�14, proced. 33/2�14, aplicando, a 
estos efectos, los criterios seguidos por la jurisprudencia, por todas STS 7 de marzo de 2�12, 
rec. 37/2�11 (SAN 22-�4-2�14, rec. 41772�13). 

56ௐSAN 8-1�-2�15, proced. 221/2�15. 
57ௐSTS 18-�7-2�14, rec. 91/2�13. 
58ௐSTS 19-11-2�1�, rec. 63/2�1� y SAN 7-12-2�13, proced. 467/2�13 
59ௐSAN 16-�5-2�14, rec. 5��/2�13. 
6�ௐSTS 28-�2-2���, rec. 2�4�/1999 y STS 16-�9-2��4, rec. 129/2��3. 
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habiéndose entendido que la negociación directa por el sindicato o indirecta 
a través de sus secciones sindicales es un problema de legitimación interna 
del sindicato61. 

ESPECIFICIDADES DE LOS CONVENIOS DE GRUPO 
DE EMPRESAS O EMPRESAS EN RED 

Cuando se pretenda negociar un convenio de grupo de empresas, así 
como de empresa en red, vinculadas por razones organizativas o productivas 
y nominativamente identi¿cadas en su ámbito de aplicación, la legitimación 
para negociar en representación de los trabajadores será la misma que en los 
convenios sectoriales, tal y como venía admitiéndose anteriormente por la 
jurisprudencia62. 

El art. 84.2 del ET atribuye a los convenios de grupo de empresas o de 
empresas la misma prioridad aplicativa que el convenio de empresas, de 
manera que su negociación podrá promoverse en cualquier momento por los 
sujetos legitimados para ello, aunque estén en vigor uno o varios convenios 
de ámbito superior a la empresa, lo que obligará a la contraparte a negociar 
de buena fe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 89.1 del ET63, aunque 
la jurisprudencia ha admitido que se pacte en convenio sectorial que la es
tructura de la negociación colectiva en el sector de grandes almacenes que
de integrada por esta unidad de negociación de ámbito estatal, con e[presa 
e[clusión de cualquier otra y en su caso por el desarrollo de la misma en el 
seno de cada empresa, con respeto en todo caso a la legislación vigente64. 
± Cuando todas o algunas de las empresas del grupo regulen sus relaciones 
laborales mediante convenios de empresa que estén vigentes en el momento 
de la promoción de la negociación, podrán negarse a negociar el convenio 
de grupo hasta que los convenios de empresa no pierdan su vigencia, a tenor 
con el art. 89.1 del ET65, aunque podría negociarse si hay acuerdo el conve

61ௐJes~s MERCADER, Lecciones de Derecho del Trabajo, pág. 73�. 
62ௐSTS 21-12-1999, rec. 4295/1998. 
63ௐSTS 8-�7-2�14, rec. 163/2�13. 
64ௐAdmite como ajustado a derecho que se pacte en convenio sectorial, que al objeto de 

establecer para el ámbito de actuación del presente Convenio una estructura racional y homogé
nea, evitando los efectos de la desarticulación y dispersión, las partes legitimadas en el ámbito 
de aplicación del presente Convenio acuerdan que la estructura de la negociación colectiva 
en el sector de grandes almacenes quede integrada por esta unidad de negociación de ámbito 
estatal, con e[presa e[clusión de cualquier otra y en su caso por el desarrollo de la misma 
en el seno de cada empresa, con respeto en todo caso a la legislación vigente, por cuanto los 
convenios de ámbito estatal pueden ordenar la estructura de la negociación colectiva, así como 
por la prohibición de concurrencia de convenios, dada la ¿nalidad perseguida, que es asegurar 
una estructura racional y homogénea de la negociación colectiva, evitando su desarticulación, 
teniéndose presente, en todo caso, que se somete el precepto a la legalidad vigente (STS 12-�5
2�15, rec. 153/14, casa parcialmente SAN 13-11-2�13). 

65ௐSTS 18-�2-2�15, rec. 18/2�14. 
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nio de grupo, cuya prioridad aplicativa quedaría suspendida hasta la pérdida 
de vigencia de los convenios concurrentes de ámbito superior en las mate
rias tasadas en el art. 84.2 del ET, salvo que las pactadas en el convenio de 
grupo fueran más bene¿ciosas66. ± En cualquier caso, la prioridad aplicativa 
se predica de los convenios de empresa, de grupo y de empresas en red, pero 
no de los convenios de ámbito inferior a la empresa67. 

LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR EL CONVENIO DE GRUPO EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Sindicatos 

El art. 87.1 del ET establece inequívocamente que la legitimación para 
negociar estos convenios en representación de los trabajadores será la que 
se establece en el apartado segundo del mismo artículo. ± Así pues, estarán 
legitimados para negociar estos convenios: 

a.Los sindicatos más representativos a nivel estatal, así como en sus 
respectivos ámbitos las organizaciones sindicales a¿liadas, federa
das o confederadas a los mismos. 

b.Los sindicatos más representativos a nivel de CCAA respecto a los 
convenios de dicho ámbito, así como las organizaciones sindicales 
a¿liadas, federadas o confederadas a los mismos. 

c.Los sindicatos que cuenten con un 1�� o más de los miembros de 
los comités y delegados de personal68. 

De este modo, los sindicatos, que acrediten las representatividades e[
puestas, estarán legitimados para negociar colectivamente el convenio de 
grupo de empresas, correspondiendo a todos esos sindicatos el derecho a 
formar parte de la comisión negociadora en proporción a su representativi
dad69. 

Secciones sindicales 

Aunque el art. 87.2 del ET se re¿ere a los sindicatos, no hay incon
veniente para que la negociación se acometa por las secciones sindicales, 
que acrediten las mayorías e[igidas por dicho precepto, siempre que los 
estatutos sindicales les habiliten para dicha negociación. ± En aquellos su
puestos, en los que ya e[istan secciones ínter empresas, estarán legitimadas 

66ௐSAN 1-12-2�14, proced. 259/2�14.
 
67ௐSTSJ Madrid 18-�5-2�15, rec. 197/2�15.
 
68ௐSAN 21-�3-2�12, proced. 28/2�12.
 
69ௐSAN 26-�4-2�13, proced. 76/2�13.
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para negociar el convenio, siempre que acrediten las mayorías necesarias 
y lo permitan los estatutos del sindicato, como sucede en el convenio del 
Grupo TECNOCOM7�. 

±En cualquier caso, la comisión negociadora deberá conformarse de 
modo proporcional a la representatividad de cada una de las seccio
nes sindicales en el grupo de empresas71. 
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Aun cuando en alg~n convenio colectivo se reconoce la legitimación 
del comité ínter empresas para negociar el convenio colectivo, como sucede 
con el art. 47 del convenio del Grupo Zdel ETA, es dudosa dicha competen
cia, por cuanto las reglas de legitimación para la negociación del convenio 
constituyen derecho necesario absoluto72 y es claro que la negociación de 
estos convenios solo puede realizarse por los sujetos referidos en el art. 87.2 
del ET, aunque podría salvarse, tal vez, cuando el comité ínter empresas esté 
totalmente sindicalizado. 

LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR EL CONVENIO DE GRUPO  
EN NOMBRE DE LAS EMPRESAS DEL GRUPO 

Estarán legitimadas la totalidad de empresas del grupo mercantil o de 
las empresas en red, quienes podrán, de estimarlo oportuno, otorgar su re
presentación a la empresa dominante, pero dicha representación debe cum
plir todas las formalidades correspondientes, puesto que el control sobre sus 
políticas ¿nancieras o de e[plotación no comporta en absoluto la sustitución 
de su personalidad jurídica. 

CAUSAS DE OPOSICIÓN A NEGOCIAR EL CONVENIO DE GRUPO 

Si las empresas del grupo regulan sus relaciones laborales por conve
nios de ámbito superior a la empresa, no podrán negarse a negociar el con
venio de grupo, aunque estén vigentes los convenios antes dichos, sobre las 
materias contenidas en el art. 84.2 del ET, puesto que el convenio de grupo 
tiene prioridad aplicativa absoluta en dichas materias73. ± Por el contrario, si 
concurren convenios de empresa vigentes, podrán oponerse a la negociación 

7�ௐBOE 28-�6-2�13. 
71ௐSTS 19-11-2�1�, rec. 63/2�1�. 
72ௐSTC 73/1984 
73ௐSAN 29-11-2�12, proced. 212/2�12; STS 26-�3-2�14, rec. 129/2�13; SAN 1-12-2�14, 

proced.259/2�14 y STSJ Navarra 3�-�7-2�14, rec. 124/2�14 . 
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del convenio de grupo, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 84.1 y 
89.1 del ET. 

CONCURRENCIA DE CONVENIOS 

Jugará absolutamente la prohibición de concurrencia de convenios, re
gulada en el art. 84.1 del ET, cuando haya convenios de empresa vigentes, 
en cuyo caso el convenio de grupo suspenderá sus efectos hasta que pierdan 
vigor los convenios de empresa74. 

PRIORIDAD APLICATIVA 

En las materias tasadas en el art. 84.2 del ET el convenio de grupo 
tendrá prioridad aplicativa absoluta con respecto a los convenios de ámbito 
superior a la empresa, pero no la tendrá en materias no listadas en dicho 
precepto75, si bien se ha defendido, en aplicación de lo dispuesto en el art. 
3.5 del ET, que se aplicará prioritariamente el convenio de empresa frente 
al superior, incluso en materias no listadas en el art. 84.2 del ET, cuando el 
primero sea más bene¿cioso que el segundo76. 

PECULIARIDADES DEL CONVENIO FRANJA 

Cuando se pretenda negociar un convenio franja, entendiéndose como 
tal aquel dirigido a un grupo de trabajadores con per¿l profesional especí
¿co, estarán legitimados para negociar las secciones sindicales que hayan 
sido designadas mayoritariamente por sus representados a través de una 
negociación personal, libre, directa y secreta, cuyas irregularidades deben 
impugnarse por sujetos colectivos y no por trabajadores individuales77. ± Se 
apuesta, por tanto, por las secciones sindicales, cuya representatividad no 
se medirá por los resultados en las elecciones sindicales, sino por la vota
ción personal, libre, directa y secreta del colectivo afectado, quien decidirá 
qué secciones sindicales le representan, si bien, cuando haya más de una 
sección sindical, la comisión negociadora se conformará proporcionalmente 
al resultado de la votación78, de manera que, si se negocia un convenio con 

74ௐSTS 13-11-2��7, rec. 8/2��7. 
75ௐSTS 8-�7-2�14, rec. 164/2�13 y SAN 1-12-2�14, proced. 259/2�14. 
76ௐSAN 1-12-2�14, rec. 259/2�14. 
77ௐSAN 29-1�-1998, proced. 25/1998. 
78ௐReclama un sindicato negociar un ©convenio franjaª que, afecta a todos los trabajadores 

de AENA con categoría de Controlador de Tránsito Aéreo (CTA), estimándose su pretensión, 
porque quienes han de negociar el convenio franja son los representantes sindicales de aquellos 
a quienes afecta, por ello, la negociación de un futuro convenio debe llevarse a cabo a través del 
trámite electoral que se con¿gura en el artículo 87.1, concretamente en su párrafo cuarto, y el 
cuerpo electoral, para su elección, deben ser los trabajadores afectados por el convenio franja, 
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el sindicato más representativo en el colectivo de trabajadores afectados el 
convenio será e[traestatutario79. ± Se ha defendido que dicha legitimación 
se predica de las secciones sindicales y no de los sindicatos8�, aunque se ha 
admitido también para los sindicatos cuando se trate de empresas plurice
lulares81. 

Se ha admitido la negociación de convenios franja e[traestatutarios, en 
cuyo caso no podrán negociar contenidos que tengan relevancia general, 
como podría ser la formación de los maquinistas82. 

LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR CONVENIOS SECTORIALES 

En los convenios colectivos sectoriales estarán legitimadas para nego
ciar las asociaciones empresariales que en el ámbito geográ¿co y funcional 
del convenio cuenten con el 1�� de los empresarios, en el sentido del art. 
1.2 del ET, y siempre que éstas den ocupación a igual porcentaje de los 
trabajadores afectados, siendo irrelevante que la asociación esté compuesta 
~nicamente por empresas pertenecientes al mismo grupo cooperativo, por 
cuanto el art. 87.3.c del ET no establece dicha limitación83, así como aque

entendiéndose que la comisión negociadora debe ajustarse proporcionalmente a los resultados, 
por lo que probado que el Sindicato accionante ostenta plena legitimidad porque había obtenido 
una amplia presencia en el proceso electoral (5,28� de los votos), habiendo obtenido más del 
5� de los votos, parámetro establecido en el artículo 71.2 b) del ET que por analogía se puede 
aplicar a este supuesto al no establecer la norma que ha de entenderse por, secciones sindicales 
que hayan sido designadas mayoritariamente (SAN 17-�3-2�14, proced. 38/2�14). 

79ௐSe impugnó un acuerdo alcanzado por la dirección de la empresa RENFE y el sindicato 
SEMAF, por considerar que, siendo un acuerdo de e¿cacia limitada, pretendía introducir una 
regulación de alcance general referida a formación de maquinistas y otras cuestiones como or
denación de turnos o movilidad del personal. La sentencia comentada, que con¿rma la estima
toria dictada por la Audiencia Nacional, y consiguientemente anulatoria del acuerdo, comienza 
con¿rmando la competencia de la AN por razón del ámbito territorial del conÀicto; sigue decla
rando la adecuación del procedimiento de impugnación de convenios para atacar este acuerdo, 
y considerando su¿cientemente motivada la sentencia de instancia; aclara que el cauce para 
suplir una supuesta insu¿ciencia del relato fáctico ha de ser el motivo especí¿co susceptible de 
articular en casación, y no el más drástico de la nulidad de actuaciones; y, respecto del fondo, 
con¿rma el efecto de nulidad de los pactos o cláusulas que sobrepasen el límite natural de la 
e¿cacia de los convenios e[traestatutarios (STS 21-�2-2��6, rec. 88/2��4). 

8�ௐSAN 16-�4-1999, proced. 29/1999 
81ௐSTS 28-�2-2���, rec. 2�4�/1999. 
82ௐSTS 21-�2-2��6, rec. 88/2��4. 
83ௐSe reclama por la asociación patronal actora se reconozca su derecho a participar el 

la comisión negociadora del XXI Convenio colectivo del sector de las entidades cooperativas 
de crédito, oponiéndose la asociación UNACC al considerar que todas las integrantes del la 
asociación actora forman parte del Grupo Cooperativo Cajamar, estimándose por la Sala la 
demanda pues considera que ni el hecho haber formalizado un grupo cooperativo, ni el hecho 
de constituir un SIP priva a cada una de las cooperativas de su carácter de empresa susceptible 
de ser considerada como tal de forma individual, ni consiguientemente de asociarse en una 
asociación empresarial (SAN 21-�5-2�15, proced. 95/2�15). 
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llas asociaciones empresariales que en dicho ámbito den ocupación al 15 por 
ciento de los trabajadores afectados (art. 87.3.c del ET). ± Se prima, de este 
modo, a las asociaciones patronales que proporcionen trabajo a un gran n~
mero de trabajadores, aunque no agrupen al 1�� de las empresas del sector. 

Así pues, la representación patronal si ha sufrido modi¿caciones im
portantes, para potenciar la legitimación negociadora de las asociaciones 
empresariales que cuenten con escasas empresas a¿liadas siempre que és
tas tengan muchos trabajadores, de manera que, donde antes se atribuía la 
representación a las asociaciones empresariales que en el ámbito geográ
¿co y funcional del convenio cuenten con el 1�� de los empresarios, en 
el sentido del Art. 1.2 de esta ley, y siempre que éstas dieran ocupación a 
igual porcentaje de los trabajadores afectados, ahora se reconoce legitima
ción a las asociaciones empresariales anteriores y, además, aquellas que en 
dicho ámbito den ocupación al 15 por 1�� de los trabajadores afectados, por 
lo que se sobreprima a las asociaciones cuyas empresas tienen un mayor 
n~mero de trabajadores que al de empresas, reclamado por los sindicatos 
en el borrador del frustrado acuerdo de negociación de 3�-�5-2�1184, ha
biéndose validado la legitimación inicial de las asociaciones patronales, 
que acrediten un 15� de trabajadores85. 

Deberá tenerse presente, en todo caso, que las asociaciones patronales, 
que acrediten un 15� de empresas y trabajadores en una comunidad autó
noma, estarán legitimadas para negociar convenios colectivos de ámbito es
tatal, correspondiéndoles consiguientemente la carga de la prueba de dichos 
niveles de representatividad86. 

No obstante, el legislador, consciente de las di¿cultades de las asocia
ciones empresariales para alcanzar la representatividad e[igida por las re
glas citadas, ha dispuesto también en el art. 87.3.c del ET, que en aquellos 
sectores en los que no e[istan asociaciones empresariales que cuenten con 
la su¿ciente representatividad, seg~n lo previsto en el párrafo anterior, esta
rán legitimadas para negociar los correspondientes convenios colectivos de 
sector las asociaciones empresariales de ámbito estatal que cuenten con el 
1� por ciento o más de las empresas o trabajadores en el ámbito estatal, así 
como las asociaciones empresariales de Comunidad Autónoma que cuenten 

84ௐMaría Antonia CASTRO ARGÜELLES (Aranzadi) 
85ௐSTS 4-�6-2�14, rec. 111/2�13 
86ௐASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE INICIATIVA SOCIAL: Impugnado un convenio colec

tivo, porque no se convocó a una asociación patronal más representativa de ámbito autonómico 
y porque las asociaciones patronales ¿rmantes no tenían legitimación decisoria, se desestima 
la demanda, porque la demandante no probó, de ninguna manera, su mayor representatividad 
autonómica y se probó que las asociaciones patronales ostentaban la mayoría decisoria, porque 
así se pactó en conciliación ante la Sala, que despliega efectos de cosa juzgada (SAN 11-11
2�13, proced. 298/2�13). 
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1�� Ricardo Bodas Martín 

en ésta con un mínimo del 15 por ciento de las empresas o trabajadores, de 
manera que ya no es e[igible acreditar acumulativamente los porcentajes de 
representatividad de empresas y trabajadores, bastando acreditar uno u otro. 

Por consiguiente, con la ¿nalidad de promocionar la negociación colec
tiva sectorial, en aquellos sectores en los que no e[istan asociaciones em
presariales de ámbito estatal que cuenten con la su¿ciente representatividad 
-1�� de empresas y 1�� de trabajadores o, en su defecto, con el 15� de 
trabajadores ± estarán legitimadas para negociar los correspondientes con
venios colectivos de sector las asociaciones empresariales de ámbito estatal 
que cuenten con el 1� por ciento o más de las empresas o trabajadores en el 
ámbito estatal, así como las asociaciones empresariales de Comunidad Autó
noma que cuenten en ésta con un mínimo del 15 por ciento de las empresas o 
trabajadores. ± Ahora bien, aunque estas asociaciones están legitimadas ini
cialmente para la negociación de convenios estatutarios, deberán acreditar, 
además, para que el convenio tenga naturaleza estatutaria, que proporcionan 
empleo a la mayoría de los trabajadores del sector, puesto que si no fuera así, 
no acreditarían la legitimación plena, e[igida por el art. 88.2 del ET, seg~n 
la jurisprudencia87. ± Dicha tesis parece chocar con el párrafo tercero del art. 
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88.2 del ET, que establece claramente una e[cepción a la regla, puesto que 
dispone que en aquellos sectores en los que no e[istan órganos de represen
tación de los trabajadores, se entenderá válidamente constituida la comisión 
negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones sindi
cales que ostenten la condición de más representativas en el ámbito estatal 
o de Comunidad Autónoma, disponiendo, a continuación que en aquellos 
sectores en los que no e[istan asociaciones empresariales que cuenten con 
la su¿ciente representatividad, se entenderá válidamente constituida la co
misión negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones 
empresariales estatales o autonómicas referidas en el párrafo segundo del 
art. 87.3.c del ET. ± Consiguientemente, si atendemos a la sistemática del 
precepto e[aminado, que establece una e[cepción a la regla ordinaria para la 
constitución de la comisión negociadora, que e[ige necesariamente que los 
sindicatos, federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales 
a que se re¿ere el artículo anterior representen como mínimo, respectiva
mente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de empresa y 
delegados de personal, en su caso, y a empresarios que ocupen a la mayoría 
de los trabajadores afectados por el convenio, no parece congruente que se 
e[ija, en estos supuestos, la legitimación plena en las mismas condiciones 
que la regla general. 

Se mantiene la legitimación de los sindicatos más representativos de 
ámbito estatal y autonómico en sus ámbitos respectivos, así como los sindi
catos representativos en el sector de que se trate, que les obligará a acreditar 

87ௐSTS 4-�6-2�14, rec. 111/2�13, casa SAN 27-11-2�12. 
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un 1�� de los representantes unitarios (TS 11-�4-2�11, rec. 151/2�1�, con
¿rma SAN 14-junio-2�1� (autos 79/2�1�). ± Asimismo estarán legitimados 
en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de Comunidad Autónoma 
que tengan la consideración de más representativos conforme a lo previsto 
en el art. 7.1 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y las asociaciones em
presariales de la Comunidad Autónoma que re~nan los requisitos señalados 
en la disposición adicional se[ta del ET. ± La legitimación para negociar 
deberá acreditarse, en todo caso, al iniciarse la negociación del convenio88 y 
si se e[cluye a un sindicato legitimado para la negociación, la consecuencia 
será necesariamente la nulidad del convenio89, puesto que constituiría, ade
más, vulneración de su derecho a la libertad sindical9�. 

Deberá tenerse presente, en todo caso, que la presunción de legitimidad, 
otorgada por el reconocimiento mutuo de la contraparte, no será operativa 
en aquellos supuestos en los que la Autoridad laboral, en uso de sus potes
tades, concluya que las partes negociadoras no están legitimadas, en cuyo 
caso corresponderá a dichas partes acreditar que ostentan las legitimaciones 
previstas en los arts. 87, 88 y 89 del ET91. ± Caso contrario, si la Autoridad 
Laboral no cuestiona la representatividad de los negociadores, se activa la 
presunción de representatividad, cuando se admite por los otros interlocuto
res en la negociación correspondiente92. ± Ahora bien, la presunción de le
gitimación no puede convertirse en patente de corso para ampliar ilimitada
mente el ámbito funcional del convenio, sin hacer el mínimo esfuerzo para 
acreditar la homogeneidad funcional de los nuevos sectores, que se pretenda 
incluir, así como la representatividad de los negociadores93. 

88ௐSAN 12-�7-2�13, proced. 184/2�13. 
89ௐSTS 28-�6-2�12, rec. 81/2�11. 
9�ௐReclamándose por el sindicato demandante su derecho a participar en la comisión ne

gociadora del convenio sectorial con un representante de seis, se estima dicha pretensión, por 
cuanto dicho sindicato acreditó, al iniciarse el período de negociación, una representatividad 
superior al 1�� en el ámbito del convenio, por lo que ostentaba legitimación inicial. ± Se 
anulan los acuerdos, tomados por la comisión sin la participación de un sujeto legitimado, 
por cuanto su e[clusión vulneró su derecho a la libertad sindical en su vertiente funcional a la 
negociación colectiva, garantizada por la CE, así como por la LOLS y el ET (SAN 3�-�4-2�14, 
proced. 67/2�14). 

91ௐLa presunción de legitimación su¿ciente de los negociadores del convenio, predicada 
por la jurisprudencia, es aplicable cuando se cuestiona por otros sujetos negociadores, pero no 
se activa cuando es la Autoridad laboral, quien cuestiona dicha legitimación, porque es a la 
Autoridad laboral quien corresponde el control de legalidad de los convenios, de manera que, si 
la Autoridad laboral a¿rma que los negociadores no ostentan la legitimación legal, corresponde 
probar a éstos que si la tenían (STS 3-�7-2�12, rec. 83/2�11). 

92ௐSTS 19-�7-2�12, rec. 191/2�11, con¿rma SAN 13-�5-2�11 y STS 24-�6-2�14, rec. 
225/2�13. 

93ௐImpugnado parcialmente un convenio colectivo, porque incluyó en su ámbito activida
des náutico deportivas y puertos deportivos, se desestima la e[cepción de falta de legitimación 
activa de las Federaciones demandantes, por cuanto se acreditó interés legítimo en el control 
de legalidad del convenio. - Se estiman las demandas acumuladas, porque se acreditó cumpli
damente que la patronal ¿rmante del convenio no acreditaba las legitimaciones, e[igidas legal
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LEGITIMACIÓN PARA NEGOCIAR ACUERDOS 
INTERPROFESIONALES 

Corresponde a los acuerdos interprofesionales, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 83.2 del ET, de¿nir la estructura de la negociación colectiva, 
¿jando, en su caso las reglas que han de resolver los conÀictos de concurrencia 
entre convenios de distinto ámbito94. ± No obstante, estas cláusulas podrán pac
tarse también en convenios o acuerdos colectivos de ámbito estatal o autonómi
co, siempre que sus negociadores cuenten con las legitimaciones e[igidas por 
el del ET, quienes podrán pactar también acuerdos sobre materias concretas, 
sometidas, al igual que los acuerdos interprofesionales, al mismo régimen de 
los convenios colectivos, en cuyo caso serán vinculantes para los afectados por 
sus ámbitos funcionales y personales95, salvo que las materias tratadas tengan 
naturaleza obligacional, en cuyo caso no serán e[igibles legalmente más que 
a sus ¿rmantes96. ± Se ha entendido, en todo caso, que los sujetos legitimados, 
que no ¿rmaron estos acuerdos, no tendrán derecho a participar en su comisión 
paritaria, salvo que la misma acometa tareas negociadoras97. 

Estarán legitimadas las organizaciones sindicales y asociaciones empre
sariales más representativas, de carácter estatal o de Comunidad Autónoma, 

mente, para ampliar el ámbito funcional del convenio a unas actividades en las que no tenía 
ninguna representación, no probándose tampoco que tuviera una mayoría su¿ciente, como para 
asegurar su legitimación plena, aunque no se representara a ninguna empresa de las actividades 
antes dichas. - Se entiende también que las actividades controvertidas no son homogéneas con 
las reguladas principalmente por el convenio, como demuestra la insu¿ciente regulación de 
los grupos y niveles profesionales, relacionados con las mismas (SAN 11-�9-2�15, proced. 
177/2�15). 

94ௐSAN 5-12-2��3, proced. 157/2��3. 
95ௐImpugnándose varios preceptos de un convenio colectivo estatutario, por contraven

ción de la legalidad, se estima la e[cepción de falta de agotamiento de la vía previa, porque 
los negociadores del convenio se sometieron e[presamente al ASAC, donde se prevé que los 
conÀictos de impugnación de convenios deben someterse previamente a los procedimientos 
regulados en el propio acuerdo, lo que no se efectuó por la patronal demandante (SAN 17-�1
2�13, proced. 293/2�13). 

96ௐLas propuestas sobre incrementos salariales contempladas en el Acuerdo suscrito el 25
1-12 por CEOE y CEYME con CCOO y UGT, de conformidad con lo dispuesto en el art. 83.2 
del ET (BOE 6-2-12), tienen naturaleza obligacional y carácter no vinculante para los sujetos 
negociadores en los distintos ámbitos, como se deduce de que no aparezcan enunciadas en 
forma imperativa sino condicional, salvando además e[presamente a los Convenios Colectivos 
que tengan negociadas cláusulas de actualización salarial vigentes cuando señala: “Respetando 
la autonomía de las partes, para aquellos convenios colectivos que tengan negociadas cláusulas 
de actualización salarial vigentes que afecten al crecimiento salarial de los tres pró[imos años, 
los ¿rmantes del presente acuerdo, proponen a los negociadores tener en cuenta la incidencia 
de estas cláusulas sobre el crecimiento salarial total de forma que esté en línea con el objetivo 
de moderación salarial del presente acuerdo”. Consiguientemente, la patronal ¿rmante de un 
convenio sectorial provincial no puede ampararse en el referido Acuerdo estatal para dejar de 
aplicar los incrementos salariales anuales pactados en un convenios suscrito con anterioridad a 
la ¿rma del AENC (STSJ Comunidad Valenciana 12-�3-2�13, rec. 177/2�13). 

97ௐSAN 19-�5-2��4, proced. 2��/2�13. 
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podrán establecer, mediante acuerdos interprofesionales, cláusulas sobre la 
estructura de la negociación colectiva, ¿jando, en su caso, las reglas que 
han de resolver los conÀictos de concurrencia entre convenios de distinto 
ámbito. ± No obstante, estas cláusulas podrán igualmente pactarse en con
venios o acuerdos colectivos sectoriales, de ámbito estatal o autonómico, 
por aquellos sindicatos y asociaciones empresariales que cuenten con la le
gitimación necesaria, de conformidad con lo establecido en el ET. ± Dichas 
organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar 
acuerdos sobre materias concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
interprofesionales a que se re¿ere el apartado segundo del art. 83 del ET, 
tendrán el tratamiento de esta Ley para los convenios colectivos. 

Consiguientemente, el presupuesto constitutivo para la validez de los 
Acuerdos Interprofesionales, es que cumplan los requisitos de legitimación 
e[igidos en el ET, lo cual comporta necesariamente que cualquier sujeto con 
legitimación inicial su¿ciente tiene derecho a formar parte de la comisión 
negociadora, provocando la nulidad cuando se le e[cluya98. 

PROMOCIÓN DEL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Como no podría ser de otro modo, se reitera que sindicato, federación 
o confederación sindical (STS 13-�7-2�1�, rec. 17/2�1�), y toda asociación 
empresarial (STS 13-�7-2�1�, rec. 112/�8), que re~na el requisito de legiti
mación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora, mientras 
que la e[clusión de sindicatos (STS 19-11-2�1�, rec. 572�1�), o asociacio
nes empresariales (STS 21-1�-2�1�, rec. 56/2�1�) sin legitimación su¿cien
te no lesiona su derecho a la negociación colectiva. ± Por el contrario, si se 
e[cluye de la comisión negociadora a un sujeto legitimado su composición 
no se ajustará a derecho, en cuyo caso el convenio, pactado por la comisión 
ilegal, será también nulo99, aunque la ilegalidad de e[cluir a sujetos legiti
mados, no comporta la obligación de convocarlos a la negociación por los 
demás sujetos legitimados1��. ± La acreditación de la legitimación inicial y 
plena deberá probarse en el momento del inicio de la negociación1�1, en cuyo 
caso se mantendrá así durante todo el proceso negociador1�2, de manera que, 
si se promovió primero la negociación de un convenio de empresa por los 
sindicatos mayoritarios, no habrá prioridad para negociar previamente un 

98ௐSTS 22-1�-2�13, rec. 11�/2�12.
 99ௐAnulada la composición de la comisión negociadora del convenio mediante sentencia 

¿rme, porque se e[cluyó a un sindicato legitimado inicialmente, el convenio suscrito por la 
comisión, que e[cluyó al sindicato reiterado, es nulo a todos los efectos (STS 28-�6-2�12, rec. 
81/2�11). 

1��ௐSAN 25-�4-2�13, proced. 33/2�13, con¿rmada por STS 25-11-2�14, rec. 63/2�14. 
1�1ௐSTS 3-�2-2�15, rec. 2�/2�14. 
1�2ௐSTSJ Castilla la Mancha 8-�5-2�15, rec. 19/2�14. 
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convenio de ámbito autonómico1�3. ± Si en los acuerdos de fusión, se convi
no negociar un convenio para todas las empresas fusionadas, siendo dicho 
ámbito el natural y propio de la empresa, la comisión negociadora deberá 
ajustarse al nuevo ámbito, aunque se hubiera pretendido negociar antes un 
convenio cuyo ámbito era de comunidad autónoma, porque el registro de la 
denuncia del convenio ante la Autoridad Laboral no es determinante a estos 
efectos, habiéndose acreditado, por otra parte, que los sindicatos promotores 
de la negociación a nivel de empresa lo hicieron con anterioridad1�4. 
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Conviene precisar aquí, que el art. 84.2 del ET permite negociar un 
convenio de empresa, grupo de empresas o empresas en red durante la vi
gencia de convenios de ámbito superior, por cuanto el convenio de empresa, 
grupo de empresas o empresas en red tiene prioridad aplicativa sobre el 
convenio superior concurrente en las materias tasadas en el precepto antes 
dicho. ± En cualquier caso, si el convenio de los ámbitos reiterados fuera 
más bene¿cioso en otras materias que el de ámbito superior, sería aplicable 
también1�5. ± Caso contrario, si el convenio de ámbito superior regula aspec
tos no listados en el art. 84.2 del ET, la consecuencia sería la suspensión de 
la prioridad aplicativa del convenio de empresa hasta la pérdida de vigencia 
del convenio de ámbito superior1�6. 

LA COMISIÓN NEGOCIADORA 

El reparto de los miembros de la comisión negociadora se hará en pro
porción a su representación en relación al n~mero de miembros, que no 
podrá e[ceder de trece en los convenios de empresa y de quince en los con
venios de ámbito superior, aunque nada impide que el n~mero sea inferior, 
si así lo deciden los sujetos legitimados1�7, positivándose, de este modo, la 
ausencia de regulación legal, de manera que la mesa social de la comisión 
negociadora debe asegurar la presencia de los sindicatos más representativos 
estatales y de CCAA, quienes deberán acreditar dicha condición1�8, sea cual 
fuere su representatividad en el sector, repartiéndose proporcionalmente a la 
representatividad en el sector las restantes vocalías conforme al sistema de 
restos (TS 11-�4-2�11, rec. 151/2�1�, con¿rma SAN 14-junio-2�1� (autos 
79/2�1�). ± Las legitimaciones e[igibles deberán acreditarse al constituirse 
la comisión negociadora (STS 22-12-2��8, RJ 2��8?7172), de manera que 
será e[igible acreditar en ese momento tanto la legitimación inicial, como la 

1�3ௐSAN 28-�9-2�11, proced. 117/2�11.
 
1�4ௐSAN 29-�1-2�13, proced. 218/2�13.
 
1�5ௐSAN 1-12-2�14, rec. 259/2�14.
 
1�6ௐSTS 13-11-2��7, rec. 8/2��7.
 
1�7ௐSTSJ Madrid 2�-�7-2�12, rec. 36�7/2�12.
 
1�8ௐSAN 11-11-2�13, proced. 298/2�13.
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legitimación plena (STS 26-1�-2�14, rec. 267/2�13, con¿rma SAN 25-�4
2�13 y STS 3-�2-2�15, rec. 2�/2�14, con¿rma SAN 31-�5-2�13). 

En cualquier caso, es necesaria la e[istencia de una comisión negocia
dora, que re~na los requisitos del art. 88.2 del ET, sin que quepa una nego
ciación global con todos los representantes unitarios de la empresa de va
rios centros de trabajo, aunque hubiera centros sin representación1�9, ni cabe 
tampoco negociar un convenio de empresa con representantes ad hoc11�. ± 
Cuando se negocie convenio de empresa, si las secciones sindicales decidan 
no acometer la negociación y no hay comité intercentros, deberían negociar 
todos los representantes unitarios, quienes deberán conformar la comisión 
negociadora con arreglo a criterios proporcionales111. 

Se mantienen los requisitos previos, para acreditar la legitimación ple
na, que e[igen para que la comisión negociadora esté válidamente consti
tuida que los sindicatos, federaciones o confederaciones y las asociaciones 
empresariales a que se re¿ere el artículo anterior representen como mínimo, 
respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de 
empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que ocupen a 
la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio (STS 5-11-2��2, RJ 
2��3?759; 17-�1-2��6, RJ 2��6?3��� y 22-12-2��8, RJ 2��8?7172). ± Se ha 
validado, que la composición de la bancada empresarial no tiene que estar 
constituida por quince miembros, cuando negocia ~nicamente una asocia
ción patronal, quien delega en algunos de sus cargos112, admitiéndose tam
bién que cada sección sindical esté representada por un solo miembro, siem
pre que se pondere el voto de cada una en función de su representatividad113. 

En cualquier caso, el reconocimiento de los demás interlocutores de la 
comisión negociadora activa una presunción de representatividad su¿ciente, 
que debe destruirse por quien niegue dicha representatividad114. 

1�9ௐSAN 28-�3-2�14, proced. 33/2�14). 
11�ௐSTSJ Canarias 31-�7-2�14, rec. 9/2�14. 
111ௐSTS 16-�9-2�15, rec. 139/2�14, con¿rma SAN 2�-�3-2�14. 
112ௐSAN 31-�5-2�1, proced. 14�/2�13. 
113ௐSTS 23-�1-2�12, rec. 22�/2�1�. 
114ௐSolicitada la nulidad de la composición de la comisión negociadora de un convenio 

sectorial, porque se e[cluyó a una asociación patronal, que ¿rmó convenios anteriores, cuya 
legitimación inicial se reconoció en la reunión inicial de la comisión negociadora, se desestima 
dicha pretensión, porque se probó que el reconocimiento inicial fue provisional y quedó con
dicionado a acreditar la representatividad en la reunión siguiente, mediante la presentación de 
los TC2 de Mayo de 2�13, sin que la demandante cumpliera dicha condición. - Por lo demás, 
reconocida la representatividad de las patronales por los interlocutores sociales, se activa la 
presunción de legitimación, que no ha sido destruida por la demandante (SAN 31-�1-2�14, 
proced. 437/2�13). 
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Si constituye una novedad importante, orientada a promocionar la nego
ciación, que en los sectores, denominados “virginales” por Sempere, en los 
que no e[istan órganos de representación de los trabajadores, se entenderá 
válidamente constituida la comisión negociadora cuando la misma esté in
tegrada por las organizaciones sindicales que ostenten la condición de más 
representativas en el ámbito estatal o de Comunidad Autónoma. ± Del mis
mo modo, cuando no e[istan asociaciones empresariales que cuenten con 
la su¿ciente representatividad, se entenderá válidamente constituida la co
misión negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones 
empresariales estatales o autonómicas referidas en el párrafo segundo del 
artículo 87.3.c)115. ±En ambos casos, el reparto de los miembros de la comi
sión negociadora se efectuará en proporción a la representatividad que os
tenten las organizaciones sindicales o empresariales en el ámbito territorial 
de la negociación, lo que ha dado en denominarse “representación virtual” 
(Desdentado). 
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La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las 
partes negociadoras, siendo este el momento más delicado de la negocia
ción, puesto que es entonces cuando corresponde acreditar las legitimacio
nes e[igibles (STS �3-12-2��9, RJ 2��9?8�38; �1-�3-2�1�, RJ 2�1�?1478; 
21-�1-2�1�, RJ 2�1�?3115 y STS 25-11-2�14, rec. 63/2�14). ± Una vez 
constituida la mesa, sus componentes mutuo acuerdo podrán designar un 
presidente y contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán, igual que el presidente, con voz pero sin voto. ± Parece claro, 
por tanto, que la designación deberá realizarse con arreglo al principio de 
proporcionalidad, lo que ha sido fuente de conÀictividad hasta la entrada 
en vigor del RD 7�8/2�15, de 24 de julio, por el que se modi¿can diver
sos reglamentos en el ámbito de la Seguridad Social para la aplicación y 
desarrollo de la Ley 3�/2�14, de 26 de diciembre, de medidas en materia 
de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social y de otras disposi
ciones legales, puesto que no había modo efectivo de conocer el n~mero de 
trabajadores afectado por el ámbito de los convenios, habiéndose realizado 
algunas propuestas para su solución, como la cumplimentación obligatoria 
el código del convenio colectivo aplicable en la empresa en los documentos 
de cotización que mensualmente deben elaborar y remitir las empresas a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, aunque podrían haberse utilizado 
otras fórmulas, como la obligación de ¿jar en el boletín de a¿liación a la 

115ௐReclamándose se dicte sentencia mediante la que se declare que una asociación pa
tronal con legitimación inicial no tiene, sin embargo, legitimación plena para constituir por 
sí misma la comisión negociadora, dado que sus empresas no dan empleo a la mayoría de los 
trabajadores del sector, se desestima la demanda, porque el art. 88.2 del ET (2) admite, como 
e[cepción, que una asociación empresarial con legitimación inicial constituya la comisión ne
gociadora si no e[isten asociaciones con su¿ciente representatividad como para tener legitima
ción plena (SAN 27-11-2�12, rec. 245/2�12). 
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Seguridad Social el convenio aplicable al trabajador116. ± Pues bien, el art. 
Primero del RD 7�8/2�15 ha modi¿cado el apartado 1 del artículo 11 del 
Reglamento general sobre inscripción de empresas y a¿liación, altas, bajas 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, de manera que en la solicitud 
de inscripción del empresario, deberán determinarse los datos relativos a la 
denominación, domicilio y actividad económica principal de la empresa así 
como, en su caso, a otras actividades concurrentes con ella que impliquen la 
producción de bienes y servicios que no se integren en el proceso produc
tivo de la principal, y si precisa o no que se le asignen diversos códigos de 
cuenta de cotización. También indicará el código o los códigos de convenio 
colectivo aplicables, en su caso, en la empresa y cuantos otros datos resulten 
necesarios para la gestión del sistema de la Seguridad Social, lo cual permi
tirá constatar a los negociadores de los convenios el n~mero de trabajadores 
que emplean las empresas a¿liadas a las asociaciones empresariales corres
pondientes para determinar su representatividad. 

En los convenios sectoriales el n~mero de miembros en representación 
de cada parte no e[cederá de quince. En el resto de los convenios no se su
perará el n~mero de trece. 

La composición de la comisión negociadora deberá ajustarse proporcio
nalmente en cada representación, adjudicándose los puestos por el sistema 
de restos117. ± Se ha admitido, en cualquier caso, que la comisión nego
ciadora delegue en comisiones especí¿cas para desbrozar la negociación, 
siempre que la decisión ¿nal corresponda a la comisión legitimada118, man

116ௐ Jes~s R. MERCADER UGUINA, Lecciones de Derecho del Trabajo 
117ௐImpugnada la comisión negociadora del convenio, se estima la demanda, porque se 

acreditó que el resto del sindicato demandante es superior al resto de otro sindicato, al que se 
adjudicó un representante, siendo irrelevante el n~mero de trabajadores, que represente cada ór
gano unitario, por cuanto la proporcionalidad en la representación de la comisión negociadora 
del convenio de empresa se predica del n~mero de representantes elegidos y no por el n~mero 
de trabajadores a quienes representen (SAN 17-12-2�13, proced. 467/2�13). 

118ௐImpugnados los acuerdos alcanzados en la comisión paritaria permanente establecida
en el convenio colectivo de TELEFÓNICA por pretendida vulneración de los derechos fun
damentales de libertad sindical y negociación colectiva, se desestima la demanda pues de lo 
actuado se aprecia que los sindicatos demandantes a través de su presencia en el comité in
tercentros participaron en el proceso de negociación de estos acuerdos ¿jado en el convenio 
y que no es cuestionado, entendiéndose razonable que en negociaciones complejas el comité 
intercentros encomiende a representaciones reducidas del mismo el desbroce de la negociación, 
siempre que el comité intercentros tenga información, que permita debatir y acordar, lo cual 
sucedió aquí. Se acumula demanda que impugna uno de dichos acuerdos por considerar que 
vulnera disposiciones legales en materia de jornada, pretensión que asimismo resulta desesti
mada por no contravenir lo convenido ninguna norma de rango legal de obligada observancia 
(SAN 9-�9-2�14, proced. 78/2�14). 
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teniéndose, de este modo, la necesidad de que la negociación en la comisión 
negociadora sea real y no formal119. 

La decisión ¿nal deberá asegurar, en todo caso, el voto favorable de am
bas representaciones, correspondiendo acreditar, a quien niegue dicho apoyo, 
que no se votó por los representantes necesarios12�. ± Se ha debatido si es váli
do un acuerdo, suscrito por la mayoría de la comisión negociadora, compuesta 
por secciones sindicales, cuando se dividen las posturas de una de ellas y el 
voto favorable se hace contra el criterio del sindicato, concluyéndose que es 
válida, por cuanto el art. 89.3 del ET establece que las decisiones e[igirán el 
voto favorable121 de cada una de ambas representaciones122, lo cual signi¿ca 
que la mayoría de la representación social debe aprobar el convenio123, aun
que se trata de un criterio discutible, puesto que los miembros de la comisión 
negociadora, que act~an en nombre de las secciones sindicales, han sido nom
brados por éstas con arreglo a sus propios estatutos, conforme a lo dispuesto 
en el art. 4.2 LOLS, de manera que su representatividad no es directa, puesto 
que está intermediada por la sección, siendo razonable, por consiguiente, que 
se someta al criterio mayoritario de la sección. 

Se ha validado, si bien de modo e[cepcional, que el convenio de empre
sa se negociara con una comisión híbrida, compuesta por los representantes 

119ௐImpugnado un convenio colectivo, porque los ¿rmantes se reservaron la participa
ción en comisiones, a las que se concedieron funciones negociadoras, aunque luego tuvieran 
que aprobarse en la comisión negociadora del convenio, incluyendo entonces a los sindicatos 
legitimados no ¿rmantes, se desestima la falta de litisconsorcio pasivo necesario del comité 
intercentros, por cuanto no negoció el convenio y no tiene por qué ser demandado. - Se sinte
tiza la jurisprudencia sobre el papel de las comisiones reservadas a ¿rmantes, que solo pueden 
tratar los aspectos interpretativos o aplicativos del convenio, pero nunca aspectos reservados a 
la negociación colectiva, aunque luego se aprueben formalmente por la comisión negociadora, 
quien se limita, de este modo, a rati¿car pero no a negociar y se con¿rma la sentencia recurri
da, que anuló los artículos que regulaban dichas comisiones (STS �3-�2-2�15, rec. 64/2�14, 
con¿rma SAN 3�-�9-2�13) 

12�ௐEl TS con¿rma la validez de la negociación del IV Convenio Colectivo Estatal para la 
Madera, ante la falta de prueba por la parte empresarial en relación a la falta del “quórum” ne
cesario y mayoría e[igida legalmente. Es necesario desvirtuar las presunciones que se derivan 
de los reconocimientos mutuos por parte de todos los interlocutores, sindicales y patronales, 
tanto en relación con la legitimación inicial como respecto a la e[igible a la mesa o comisión 
negociadora (STS 3-�2-2�15, rec. 2�/2�14, con¿rma SAN 31-�5-2�13). 

121ௐSTSJ Comunidad Valenciana 2�-12-2�12, proced. 23/2�12. 
122ௐDesestima el TS el rec. de casación formulado por el sindicato accionante contra sen

tencia que rechazó la demanda de impugnación de convenio colectivo formulada frente a las 
centrales nucleares demandadas. Considera la Sala que el te[to impugnado fue aprobado por 
la mayoría de la representación social, siendo indudable la validez de lo acordado, aunque el 
sindicato demandante hubiera manifestado su disconformidad, al cumplirse los requisitos e[i
gidos para la validez del convenio colectivo que, en ning~n caso, e[ige el voto unánime de las 
representaciones que integran la mesa negociadora, sino la mayoría de cada uno de los bancos 
que la integran (STS 22-�9-2�1�, rec. 226/2��9). 

123ௐSTS 22-�9-2�1�, rec. 226/2��9. 
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unitarios y un delegado sindical, puesto que los primeros tenían la mayoría 
necesaria y no se probó que la presencia del delegado sindical alterase la 
negociación124. ± Destacar ¿nalmente, que la sección sindical, que acredite 
la mayoría de los representantes de los trabajadores, está legitimada también 
para suscribir acuerdos parciales durante la negociación del convenio125. 

LA NUEVA REGULACIÓN DEL CONTENIDO MÍNIMO DE LOS 
CONVENIOS 

La Ley 3/2�12, de seis de julio, ha eliminado radicalmente la reforma 
del art. 85.3.d del ET, impulsada por el RDL 7/2�11, de manera que en su 
nueva versión se limita a establecer que constituirá contenido mínimo del 
convenio la forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo 
mínimo para dicha denuncia antes de ¿nalizar su vigencia, porque la nueva 
regulación de la ultractividad, junto con la complejidad de la regulación 
precedente, la hace innecesaria126. 

Desaparecen, del mismo modo, las importantes funciones, encomen
dadas por el RDL 7/2�11 a las comisiones paritarias, que volverán a des
empeñar sus funciones clásicas, como son el estudio127, la interpretación y 
administración del convenio, lo que justi¿cará sobradamente la e[clusión 
de los sindicatos no ¿rmantes128, salvo que desempeñen funciones negocia
doras129. ± Si sucediera lo contrario y se e[cediera los límites aplicativos o 
interpretativos de la comisión paritaria, deberían integrarse los sujetos legi
timados para negociar13�. 

Finalmente la Ley 3/2�12, de seis de julio, causada en el RDL 3/2�12 
hace desaparecer del contenido mínimo del convenio la distribución irre
gular de jornada, como medida de Àe[ibilidad interna, porque la traslada, 
por razones sistemáticas al art. 34.2 del ET, donde se prevé que en defecto 
de pacto la empresa podrá distribuir el 1�� de la jornada anual de mane
ra irregular, habiéndose entendido que la e[presión “en defecto de pacto”, 
contenida en dicho precepto comporta que la disposición del empresario del 
mencionado 1�� solo sería viable cuando no se haya regulado convencio
nalmente sobre la materia, debiendo recordarse que el AENC II prevé en su 
apartado de Àe[ibilidad ordinaria una distribución irregular del 1�� de la 
jornada ordinaria anual, así como una bolsa de cinco días o 4� horas anuales 

124ௐSAN 1-12-2�14, proced. 259/2�14.
 
125ௐSAN 24-�9-2�15, rec. 172/2�15.
 
126ௐJes~s Mercader Uguina, obra citada.
 
127ௐSAN 28-�6-2�13, proced. 2�2/2�13.
 
128ௐSAN 22-12-2�11, proce. 228/2�11.
 
129ௐSAN 26-�9-2�11, proce. 152/2�11, ROJ 4215/2�11.
 
13�ௐSTS 5-�6-2�13, rec. 2/2�12.
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en las que el empresario podrá alterar la distribución de la jornada en el ca
lendario de la empresa, acreditando, de este modo, que la negociación colec
tiva al má[imo nivel no ha sido insensible a las necesidades de adaptabilidad 
de las empresas, apostando decididamente por la Àe[ibilidad interna131. 

Parece claro, por tanto, que el legislador ha impulsado su propio modelo 
de negociación colectiva, sin tener en cuenta las grandes aportaciones del 
AENC II, para promocionar la adaptabilidad de las empresas, lo que afectará 
a la estabilidad de una negociación colectiva, que ha contribuido histórica
mente a la ordenación del mercado de trabajo, mediante la mejora de las 
condiciones de los trabajadores, así como al aseguramiento de la concurren
cia leal entre empresas, mediante el desplazamiento de la competitividad a 
campos como la formación, la inversión, la innovación y la e¿ciencia del 
servicio132, buscando, al parecer, promocionar esencialmente la competitivi
dad y la productividad empresarial en el ámbito de las relaciones laborales. 
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131ௐ18-�1-2�11, rec. 96/2�1�.
 
132ௐCASAS; RODRÍGUEZ-PIÑERO y VALDÉS, obra citada.
 



 
 

 

Tercera Ponencia 
LA LEGITIMACIÓN POR REPRESENTACIÓN 

Y LA VIGENCIA DE LA EXTENSIÓN DE CONVENIOS 

JOSÉ MARÍA GOERLICH PESET 
Catedrático de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

Universidad de Valencia 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L



 

 

 

  

 

 

 

SUMARIO: 

1.± NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EXTENSIÓN DE CONVE

NIOS. 2.± EL ORIGEN DE UN CONFLICTO: LAS SUCESIVAS 

REFORMAS ESTATUTARIAS. 2.1.± La reforma de la e[tensión 

de convenios colectivos. 2.2.± La e[pansión de la legitimación por 

representación. 3.± LAS CONFUSAS RELACIONES ENTRE LE

GITIMACIÓN POR REPRESENTACIÓN Y EXTENSIÓN DE 

CONVENIOS EN LA ACTUALIDAD. 3.1.± La hipótesis de la de

rogación implícita del art. 92.2 del ET. 3.2.± ¢Son concluyentes los 

datos normativos a favor de la pérdida de vigencia del art. 92.2 del 

ET? 3.3.± ¢Qué espacio le queda al procedimiento de e[tensión? 

A.± Condicionantes derivados del ámbito de la regulación del ámbito 

de la e[tensión. B.± Hacia la reinterpretación de la causa habilitante. 

C.± Ausencia de partes legitimadas e incumplimiento del deber de 

negociar. 4.± UNA REFLEXIÓN FINAL. 5.± BIBLIOGRAFÍA 

CITADA. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L
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En 198�, el ET optó por un modelo de convenio colectivo ©fuerteª 
desde la perspectiva de su e¿cacia, asignándole e¿cacia normativa y, sobre 
todo, general (art. 82 del ET). Podrían haberse seguido otras vías para alcan
zar este resultado puesto que cabría haber importado alguno de los modelos 
de e[tensión administrativa de los convenios que e[isten en los países de 
nuestro entorno1. Sin embargo, se utilizó un sistema del todo peculiar, adap
tándose a la nueva realidad democrática el paradigma formal de convenio 
de la época franquista. De este modo, cumplidas ciertas condiciones, las 
establecidas en el Título III del Estatuto todos los convenios nacían, y con
tin~an naciendo, dotados de esta e¿cacia ©fuerteª. Por supuesto, alcanzarla 
requería el cumplimiento de e[igencias igualmente ©fuertesª en diferentes 
terrenos, uno de los cuales es el de la acreditación de su¿ciente representa
tividad por los negociadores, basada en la audiencia obtenida en las eleccio
nes a representantes unitarios. Desde este punto de vista, la doctrina se ha 
referido a las e[igencias legales de legitimación para negociar (arts. 87 ss. 
del ET) ±así como a otros elementos de la regulación del título III± como 
“garantías” de la negociación en el sistema del Estatuto2. 

Probablemente, y e[istió un relativamente amplio consenso al respec
to, era una opción razonable en el momento en que se concretó. Después de 
cuatro décadas de prohibición del sindicalismo libre, las organizaciones sin
dicales podían tener una limitada presencia en el ámbito empresarial y una 
relativamente escasa a¿liación. El erga omnes genético su cone[ión con las 
estructuras de la representación legal permitía soslayar este problema. Pero es 
claro que esta opción no tenía ©coste ceroª sino que conllevaba determinadas 
consecuencias negativas implícitas. No entraré en las que se han detectado en 
el medio y largo plazo (continuidad de la estructura de la negociación; persis
tencia de la escasa densidad de la a¿liación). Me interesa destacar ahora una 
que se detectó de inmediato: las propias di¿cultades para reunir los requisitos 
necesarios para alcanzar la e¿cacia privilegiada del convenio estatutario. 

Ya en los primeros tratamientos de la negociación e[traestatutaria se 
daba cuenta, en este sentido, de que las aludidas “garantías” eran a un tiem

1ௐUna rápida visión de estos sistemas en Valle, 2���, pp. 22 ss.
 
2ௐCfr. SOLANS, 2��3, pp. 65 ss.
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po importantes obstáculos para que el sistema de negociación en el marco 
del Estatuto funcionara adecuadamente. De un lado, la regulación de la re
presentación legal en las empresas (Título II del ET) posibilita que no todas 
las unidades productivas dispongan de estructuras representativas: no sólo 
porque sólo funcionan a partir de un cierto volumen de empleo; también 
porque resulta voluntaria su elección. De otro, puede no ser fácil que las 
organizaciones empresariales y sindicales alcancen los mínimos de la legi
timación inicial (art. 87 del ET-198�) y de la legitimación complementaria 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

o plena (art. 88 del ET-198�). Finalmente, en el decurso de la negociación 
pueden producirse desencuentros entre las organizaciones presentes en cada 
parte en relación con la aprobación del convenio (art. 89.3 del ET-198�)3. 

El legislador de 198� lo había previsto. Víctima de un cierto horror 
vacui, predispuso casi un arsenal de remedios para evitarlo. La evitación 
de los vacíos aparece así un segundo objetivo de política del derecho que 
complementa al anterior. Son varias las instituciones que guardan relación 
con este segundo objetivo. Aunque podría traerse a colación alguna otra ±la 
ultraactividad inde¿nida establecida en el art. 86.3 del ET-198�±, el Estatuto 
original estableció hasta tres medios para evitar el vacío en relación con las 
normas profesionales y conseguir con ello ese nivel intermedio entre Ley 
general y contrato individual propio del ordenamiento laboral. A este ob
jetivo se orientaban, por supuesto, la permanencia de reglamentaciones de 
trabajo y ordenanzas laborales (DT 2ª del ET-198�), la e[tensión de conve
nios colectivos ±ubicada entonces y ahora en el art. 92.2 del ET± y, en ¿n, la 
regulación de condiciones por rama de actividad ±regulada por la DA 1ª del 
ET-198� y que hoy se encuentra en la DA 7ª del ET-1995±. 

La intervención administrativa en la generación de normas sectoriales 
había sido una constante en época franquista. La Ley de Reglamentacio
nes de Trabajo de 16 de octubre de 1942 justi¿có la emisión de este tipo 
de normas hasta su derogación por el Estatuto de 198� (DF 3ª). Asimismo 
en las sucesivas normas sobre conÀictos colectivos (Decretos 2354/1962, 
1376/197� y DL 5/1975), se había previsto la intervención administrativa 
arbitral obligatoria que llegó incluso al RDL 17/1977, de 4 de marzo, de 
relaciones de trabajo, vigente cuando se aprobó el Estatuto de 198�. En ¿n, 
y por lo que se re¿ere a la institución que aquí interesa, la e[tensión de con
venios colectivos, había sido introducida en Ley de convenios colectivos de 
1973. En el conte[to del modelo franquista, la previsión de que el Ministerio 
de Trabajo pudiera “establecer, de o¿cio o a iniciativa de la Organización 
Sindical, que las disposiciones de un Convenio Colectivo en vigor sean 
obligatorias para las empresas y trabajadores de la misma actividad o de 
actividades a¿nes que no se rijan por Convenio Colectivo o decisión arbitral 

3ௐPor ejemplo, SALA, 1981.a), pp. 6 ss. 
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obligatoria o normas estatutarias especí¿cas” (art. 19 Ley 38/1973) resulta
ba “con toda naturalidad… como propia de las facultades del Estado”4. 

Ahora bien, el mantenimiento de estas instituciones después de la apro
bación de la Constitución de 1978 resultaba, cuando menos, problemático. 
El pleno reconocimiento de la libertad sindical y de los derechos de acción 
colectiva, incluyendo el derecho a la negociación colectiva, no podían sino 
implicar la prevalencia del principio de autonomía colectiva sobre la inter
vención administrativa en la generación de normas profesionales. De este 
modo, “la pervivencia de un cierto intervencionismo estatal” en este terre
no ~nicamente podía entenderse “justi¿cada” si quedaba con¿gurado como 
“e[cepcional” y subsidiario al desarrollo de la negociación colectiva5. Este 
planteamiento se advertía claramente en relación con el establecimiento di
recto de normas sectoriales. El Estatuto de 198� no sólo derogó la LRT
1942 sino que, además, convirtió reglamentaciones y ordenanzas vigentes 
en normas dispositivas para los convenios y previó su sustitución por la 
negociación colectiva que culminaría después de la reforma estatutaria de 
1994. Por su parte la posibilidad de aprobar nuevas normas administrativas 
quedaba supeditada no sólo a la e[istencia de vacíos negociales sino tam
bién a la imposibilidad de seguir el procedimiento de e[tensión. En paralelo, 
la intervención arbitral obligatoria en los conÀictos colectivos relacionados 
con negociación o revisión del convenio colectivo fue declarada contraria 
a la Constitución por la STC 11/1981, de 8 de abril. Aunque se e[cluyó 
que el derecho a la negociación colectiva tenga un alcance tal que ning~n 
otro instrumento pueda suplirlo a la hora de alcanzar la normativa laboral, 
la sentencia consideró que la intervención administrativa obligatoria en la 
resolución del conÀicto colectivo que establecía el RDLRT sólo podía ad
mitirse con base “en el daño que el puro juego de las voluntades particulares 
y las situaciones que de él deriven puede irrogar a los intereses generales”. 
Comoquiera que en los preceptos cuestionados no concurrían su¿cientes 
“elementos justi¿cativos de la restricción que al derecho de negociación 
pueden establecerse sin afectar al contenido constitucional de¿nido en el art. 
37 de la Constitución”, terminó por ser declarada inconstitucional. 

Todo ello, como es fácilmente previsible, no podía no proyectarse so
bre la institución contemplada por el art. 92.2 del ET. Ciertamente, en la 
redacción original del precepto el carácter e[cepcional y subsidiario no se 
advertía con claridad: de hecho, el “e[cepcionalmente” que abría el art. 19 
Ley 38/1973 no ¿guraba en la regulación del Estatuto. En atención a esta 
circunstancia, parecía que la e[tensión tenía en el nuevo marco un sorpren
dente carácter ¿siológico que no tenía en la época anterior. Mas es claro que 

4ௐRODRÍGUEZ-PIÑERO, 2��6.a@, p. 14. 
5ௐSALA, 1981.b), p. 618, en relación con la e[tensión de convenios colectivos. Con carác

ter general, véase ALONSO OLEA, 1982, pp. 91 ss. y 123 ss. 
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esta lectura no resultaba posible si se pretendía armonizar el funcionamiento 
de la e[tensión con el contenido de la CE y con su interpretación a partir de 
la STC 11/19816. Desde este punto de vista son un lugar com~n los carác
teres subsidiario al ejercicio de la negociación colectiva y e[cepcional de 
la e[tensión. Estas ideas se encuentran tanto en su interpretación doctrinal7 

como en las apro[imaciones jurisprudenciales�. El propio TC, bien que la 
determinar la titularidad de la competencia estatal o autonómica para proce
der a la e[tensión, se ha referido a que las “facultades administrativas se en
cuentran rígidamente precondicionadas” (sentencia 86/1991, de 25 de abril). 
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Sobre este panorama originario ha actuado la evolución normativa de 
una forma convergente, pero que, a la postre, resulta poco coherente. Es 
convergente por cuanto que se han producido actuaciones legislativas sobre 
las instituciones que estamos considerando, atendiendo una misma ¿nalidad 
de política del Derecho: ubicar a la negociación colectiva de e¿cacia general 
en el centro del sistema de creación de normas profesionales. Para ello, de 
un lado, sucesivas reformas han afectado a los arts. 87 ss. del ET que han ido 
limando las di¿cultades que la regulación original presentaba para el acceso 
al convenio erga omnes. Y, de otro, la reforma del art. 92.2 del ET ha con¿
nado a~n más al procedimiento de e[tensión de convenios en los márgenes 
del sistema, reduciendo su ámbito de aplicación a efectos de garantizar su 
e[cepcionalidad y subsidiariedad. 

Pero, paradójicamente, el resultado ¿nal de esta evolución resulta 
poco coherente puesto que, a la postre, las soluciones adoptadas en uno 
y otro terreno pueden haber conducido a que uno de ellos resulte redun
dante. En efecto, se han suavizado hasta prácticamente desaparecer las 
restricciones desde la perspectiva de la legitimación para la suscripción 
de convenios de e¿cacia general. Por su parte, la evolución normativa ha
bía convertido la e[tensión de convenios colectivos en instrumental a la 
superación de unas restricciones que han ido desapareciendo. De esta ma
nera, se abre al problema que se ha de intentar resolver a continuación: si 
las diferentes normas que se consideran ocupen aparentemente el mismo 
lugar y conducen a resultados equivalentes, ¢es posible que puedan estar 
vigentes simultáneamente? Y, en su caso, ¢en qué condiciones es admisi
ble su vigencia simultánea? 

6ௐRODRÍGUEZ-PIÑERO, 2��6.a@, p. 15. 
7ௐCfr., entre otros, SALA, 1981.b), pp. 618 y 619, VALDÉS, 1988, pp. 52� ss. y 533 ss., 

DURÁN, 1994, pp. 98 ss., PÉREZ  PÉREZ, 2���, p. 95, VALLE, 2���, pp. 1� ss., BLASCO/LÓPEZ 

BALAGUER, 2��6, p. 573. 
8ௐCfr. la línea interpretativa abierta por la STS cont. 1� julio 1985, RJ?1985?_4�2�, y 

continuada hasta la más reciente STS cont. 14 octubre 2��8, rec. 5�64/2��6, que cita un buen 
n~mero de pronunciamientos intermedios. 
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2.EL ORIGEN DE UN CONFLICTO:  
LAS SUCESIVAS REFORMAS ESTATUTARIAS 

����/D�UHIRUPD�GH�OD�H[WHQVLyQ�GH�FRQYHQLRV�FROHFWLYRV 

Veamos, en primer lugar, la evolución normativa que ha conducido al 
planteamiento de estos problemas. Comenzaré por la e[perimentada por la 
institución de la e[tensión de convenios colectivos, comparando las normas 
originales (a) con las introducidas al ¿nal del siglo pasado (b). 

D�El marco normativo original de la e[tensión de convenios colecti
vos venía constituido por el art. 92.2 del ET-198�, que fue objeto de desarro
llo por el RD 572/1982, de 5 de marzo. Adicionalmente, el RD 2976/1983, 
de 9 de noviembre, reguló la intervención de la Comisión Consultiva Na
cional de Convenios Colectivos en el procedimiento de e[tensión. No es 
momento ahora de realizar un análisis detallado de este régimen. Basta ¿
jarse en un par de aspectos, instrumentales a cuestiones que serán tratadas 
más adelante. En primer término, hay que hacer una referencia al ámbito en 
el que podía producirse la e[tensión; en segundo lugar, y sobre todo, a la 
regulación original de las causas. 

Por lo que se re¿ere a la primera cuestión el art. 92.2 del ET-198� se 
refería a “determinadas empresas y trabajadores”. La cuestión interpretativa 
principal que planteaba esta redacción era si podían producirse e[tensiones 
que afectaran a sectores económicos completos�, lo que terminó por admi
tirse en el reglamento de desarrollo. No estaba en cuestión, sin embargo, 
la posibilidad de que se e[tendieran convenios a concretas empresas. De 
hecho, la normativa reglamentaria dejó igualmente clara esta posibilidad10. 
Eso sí, de su tenor literal, había que deducir que no cabía hacerlo a un centro 
de trabajo. El art. 2 RD 572/1982 se refería en este sentido a la posibilidad 
de “e[tender un Convenio Colectivo de ámbito superior al de Empresa a una 
o varias Empresas o a un sector”. 

En relación con las causas, el art. 92.2 del ET-198� hacía referencia a la 
e[istencia de “especial di¿cultad para la negociación” o a la concurrencia de 
“circunstancias sociales y económicas de notoria importancia en el ámbito 
afectado”. En la normativa reglamentaria (art. 3), esta causa se concretaba 
distinguiendo, de un lado, las “circunstancias que di¿culten especialmente 
la negociación por ine[istencia de partes legitimadas para negociar, con
forme al artículo ochenta y siete del Estatuto, u otras que impidan el libre 
desarrollo de la negociación” (letra a@) y, de otro, las “circunstancias socia
les o económicas de notoria importancia que aconsejen la e[tensión de un 
Convenio vigente a otras Empresas o trabajadores en evitación de perjuicios 
relevantes para unas y otros”. 

9ௐPor ejemplo, SALA, 1981.b@, pp. 618 y 619.
 
1�ௐCAMPS, 1993, p. 161.
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Por supuesto, el debate doctrinal se centró en la interpretación de las 
causas puesto que, en función de ella, el margen de intervención de la au
toridad laboral se ampliaba o reducía de forma considerable. De hecho, el 
principal punto alrededor del que giró la discusión fue el de determinar si 
los dos enunciados del art. 92.2 del ET-198� jugaban o no de forma acu
mulativa o no. Aunque el tenor literal se movía claramente en esta segunda 
línea, e[istieron también apro[imaciones que los interpretaban en la prime
ra11. De esta manera, la decisión de e[tensión quedaba condicionada, en todo 
caso, por la concurrencia de di¿cultades estructurales para la negociación, 
concretadas, como apuntaba el reglamento, en la “ine[istencia de partes le
gitimadas para negociar”; y sólo de detectarse esta presupuesto podía valo
rarse las “circunstancias sociales y económicas de notoria importancia en el 
ámbito afectado” a las que se refería el precepto legal. La actuación de la 
Comisión Consultiva así como la pra[is administrativa se movieron en esta 
dirección12. Y el planteamiento acabó por concretarse por vía normativa, en 
la reforma estatutaria de 199913. 
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E�Aunque el planteamiento de esta reforma es simple, su secuencia 
fue relativamente compleja abarcando un período de tiempo considerable. 
A raíz de la gran reforma estatutaria de 1994, el problema de los vacíos 
convencionales adquirió una dimensión nueva en la medida en que aquélla 
conducía a la de¿nitiva desaparición de ordenanzas y reglamentaciones. De 
hecho, los agentes sociales suscribieron en 1997 el Acuerdo de Cobertu
ra de Vacíos dirigido a paliar los efectos de la misma. Pero el ACV tenía 
una vigencia temporal, prevista en cinco años, lo que implicaba que, a su 
¿nalización, pudieran aparecer los vacíos. Para evitarlos se establecía un 
compromiso futuro para su cobertura “en las instancias oportunas mediante 
la e[tensión de convenios colectivos” (art. 4.3.II). 

De hecho, ello implicó la apertura de un proceso de diálogo social sobre 
la institución de la e[tensión14 que culminó con la aprobación de la Ley 
24/1999, cuyo ~nico contenido fue la modi¿cación del art. 92.2 del ET. En 
su propia E[posición de Motivos se hacía referencia a esta génesis de la 
reforma. Tras a¿rmarse en ella que “los agentes sociales, como fruto de las 
reuniones celebradas dentro del diálogo social, han puesto de mani¿esto la 
necesidad de proceder a la reforma de determinados aspectos de la e[tensión 
de convenios colectivos”, se indica que “el Gobierno asume y recoge este 
llamamiento, promoviendo la presente modi¿cación legislativa, consensua
da con dichos agentes”. Por supuesto, los nuevos planteamientos casuales y 
procedimentales introducidos por la Ley 24/1999 implicaban un desajuste 
entre la Ley y las normas reglamentarias de 1982. Sin embargo, el desarrollo 

11ௐAl respecto, véase, por ejemplo, CAMPS, 1993, pp. 162 y 163; más referencias doctrina
les en RABANAL, 1994, pp. 15� ss., o VALLE, 2���, pp. 32 ss. 

12ௐSÁEZ, 1989, p. 14�; DURÁN, 1994, pp. 1�1 ss. 
13ௐLa cone[ión entre la actuación previa de la CCNCC y la autoridad laboral y la reforma 

de 1999 ha sido puesta de manifiesto por RODRÍGUEZ-PIÑERO, 2��6.b@, p. 25. 
14ௐDetalles al respecto en VALLE, 2���, pp. 16 ss. 
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reglamentario del nuevo precepto se hizo esperar puesto que ~nicamente se 
produjo con la aprobación del RD 718/2��5. Cabe notar sobre éste que su 
aprobación se conectó igualmente con el desarrollo del diálogo social: el 
Acuerdo Interconfederal de negociación colectiva de 2��3 (cap. IX in ¿ne) 
hizo una llamada a superar el desajuste normativo que se había producido en 
1999 y, como se advierte en el preámbulo del RD 718/2��5, su aprobación 
vino precedida por el diálogo social. 

Por supuesto, las normas de 1999-2��5 contienen algunas novedades 
procedimentales de cierta trascendencia15. Pero las que aquí interesan son 
~nicamente las referidas los ámbitos que pueden ser afectados por decisio
nes de e[tensión y a las causas que las pueden justi¿car. Desde la pers
pectiva causal, el objetivo perseguido es sencillo: preservar el principio de 
autonomía colectiva de eventuales interferencias administrativas o, como 
a¿rma la E[posición de Motivos de la Ley 24/1999, “eliminar anteriores 
supuestos que podían dar lugar a injerencias o iniciativas no deseadas en 
un ámbito negocial concreto”. Por ello, tras la reforma, el art. 92.2 del ET 
conecta ~nicamente la e[tensión a la evitación de “los perjuicios derivados 
para los mismos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un con
venio colectivo de los previstos en este Título III, debida a la ausencia de 
partes legitimadas para ello”. Aunque en la e[periencia previa era una posi
bilidad que no había sido prácticamente utilizada, desaparece con la nueva 
redacción toda posibilidad administrativa de valorar “circunstancias socia
les y económicas” a efectos de intervenir en el desarrollo de las relaciones 
entre los negociadores. 

Desde la perspectiva de los ámbitos en los que puede producirse la e[
tensión, seg~n el nuevo art. 92.2 del ET ésta puede afectar a “una pluralidad 
de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad”. Se elimi
na de este modo la posibilidad de que se re¿era a una empresa aisladamente 
considerada. Ello podría ser un reÀejo de la opción legislativa en materia de 
causas. Las di¿cultades de legitimación para la negociación han afectado 
tradicionalmente a la parte empresarial, hasta el punto de que e[iste una 
cone[ión estadística entre la e[tensión y la ine[istencia de asociaciones em
presariales en el ámbito correspondiente16. Sin embargo, este tipo de cues
tiones no pueden plantearse en el terreno de la empresa, en la que siempre 
e[iste legitimación por la parte empresarial. Por ello, esta ¿gura no sería 
necesaria en este ámbito17. 
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15ௐPara una panorámica de conjunto de las novedades, véanse PÉREZ, 2���, Valle, 2��5, o 
RODRÍGUEZ-PIÑERO, 2��6.b@. 

16ௐPor todos, SÁEZ, 1989, p. 133, o GARCÍA-PERROTE et al., 2��5, p. 36. 
17ௐCfr. PÉREZ, 2���, p. 8�. 
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�����/D�H[SDQVLyQ�GH�OD�OHJLWLPDFLyQ�SRU�UHSUHVHQWDFLyQ 

El segundo grupo de reformas normativas que e[plica la aparición del 
problema que nos ocupa se ha movido en una línea de ©suavizaciónª de las 
e[igencias de legitimación, establecidas originalmente por el Estatuto de los 
Trabajadores. Se trata de una evolución algo más complicada que la que se 
acaba de e[aminar en la medida en que la tendencia viene integrada por más 
datos normativos. Con todo, los más importantes son los debidos al RDL 
7/2�11, cuya regulación de la legitimación constituye una de las “mayores” 
novedades��. 

La aludida ©suavizaciónª tiene otras manifestaciones. No cabe duda 
que se mueve en esta línea la eliminación por la Ley 11/1994 de la ma
yoría reforzada del 6� � de cada representación e[istente en art. 89.3 del 
ET-198�. Igualmente, cabe traer a colación el aligeramiento de los requisi
tos de representatividad de las organizaciones empresariales. Sin entrar en 
otras funciones que estas modi¿caciones puedan tener��, lo cierto es que 
la legitimación inicial de estas organizaciones se conectó inicialmente a la 
a¿liación de al menos el 1� � de empresarios e[istentes en el ámbito corres
pondiente; regla que, tras la Ley 32/1984, la e[igencia se e[tendió al 1�� de 
empresarios que dieran ocupación al mismo porcentaje de trabajadores. Sin 
embargo, tras el RDL 7/2�11, con la nueva redacción del art. 87.3.c) del ET, 
aligera notablemente este requisito. Es bien cierto que se mantiene; pero adi
cionalmente se contempla la legitimación inicial de las organizaciones que 
tengan empresarios a¿liados que den empleo a trabajadores que supongan el 
15 � de los afectados por el convenio. 

Pero las reglas cuya contribución a la ©suavizaciónª de los requisitos 
originales es mayor son las que han e[pandido la legitimación por repre
sentación, a la que la doctrina también se ha referido re¿ere como repre
sentación “virtual o legal”20. Esta técnica se basa en admitir la sustitución 
de la medición de la representatividad en un concreto ámbito negocial por 
la ostentada a nivel estatal. De este modo, cuando la primera falla, act~a 
la segunda: la escasa implantación de las organizaciones en alg~n sector 
y/o territorio queda así sustituida por la que efectivamente ostentan en el 
conjunto del territorio. Desde este punto de vista, es claro que este tipo de 
legitimación conecta con la institución más amplia de la mayor representa
tividad sindical o empresarial. M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 E
M

PL
EO

 Y
 S

EG
UR

ID
AD

 S
OC

IA
L

18ௐCRUZ, 2�11, p. 45. 
19ௐLos analistas de las reformas han señalado como favorecen a las organizaciones de 

grandes empresas (CRUZ, 2�11, p. 45, GÓMEZ ABELLEIRA, 2�11, p. 145, TOMÁS, 2�13, p. 543). 
2�ௐGÓMEZ ABELLEIRA, 2�11, p. 145. 
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De hecho, la norma pionera en esta línea fue la Ley 32/1984 que llevó 
al Título III las normas de la LOLS sobre mayor representatividad y repre
sentatividad por irradiación. La aportación de esta norma fue la introducción 
de lo que hoy es el art. 87.2.b) del ET que en su momento inauguró la posi
bilidad de que la legitimación se desconectara de la representatividad efecti
vamente ostentada en el ámbito correspondiente. La Ley 32/1984 se detuvo 
en la legitimación inicial. Con posterioridad, el RDL 7/2�11 ha e[tendido 
este criterio a la legitimación plena. En efecto, aunque, como regla general 
se e[ige que las organizaciones sindicales dispongan de la mayoría de los 
representantes unitarios del sector, “en aquellos sectores en los que no e[is
tan órganos de representación de los trabajadores, se entenderá válidamente 
constituida la comisión negociadora cuando la misma esté integrada por las 
organizaciones sindicales que ostenten la condición de más representativas 
en el ámbito estatal o de Comunidad Autónoma (art. 88.2.II del ET). 

En paralelo, el RDL 7/2�11 ha e[tendido la legitimación por represen
tación a la parte empresarial. De un lado, en el terreno de la legitimación 
inicial, ha introducido lo que se ha cali¿cado como “irradiación impropia”21. 
De acuerdo con el segundo párrafo del art. 87.3.c).II del ET, “en aquellos 
sectores en los que no e[istan asociaciones empresariales que cuenten con 
la su¿ciente representatividad, seg~n lo previsto en el párrafo anterior, esta
rán legitimadas para negociar los correspondientes convenios colectivos de 
sector las asociaciones empresariales de ámbito estatal que cuenten con el 
1� por ciento o más de las empresas o trabajadores en el ámbito estatal, así 
como las asociaciones empresariales de Comunidad Autónoma que cuenten 
en ésta con un mínimo del 15 por ciento de las empresas o trabajadores”. 
De otro, se ha establecido la legitimación plena por representación, en pa
ralelo con lo regla establecida para el banco social que se ha comentado 
más arriba. En este sentido, el art. 88.2.III del ET prevé que “en aquellos 
sectores en los que no e[istan asociaciones empresariales que cuenten con 
la su¿ciente representatividad, se entenderá válidamente constituida la co
misión negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones 
empresariales estatales o autonómicas referidas en el párrafo segundo del 
artículo 87.3 c)”22. 
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21ௐFALGUERA, citado por TOMÁS, 2�13, p. 545. 
22ௐNo es muy claro el funcionamiento de esta legitimación plena ©virtualª a raíz de la STS 

de 4 junio 2�14, rec. 111/2�13. Aunque de algunos pasajes de la argumentación cabría deducir 
que impide la aplicación de las nuevas reglas al respecto, con toda probabilidad lo que implica 
el pronunciamiento es que las reglas de legitimación ©virtualª sólo pueden jugar en defecto de 
las ordinarias. No cabe utilizarlas, pues, si es posible recurrir a éstas. 

http:87.3.c).II
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3.LAS CONFUSAS RELACIONES ENTRE LEGITIMACIÓN 
POR REPRESENTACIÓN Y EXTENSIÓN DE CONVENIOS  
EN LA ACTUALIDAD 

El resultado de esta doble evolución normativa es la aparente doble co
bertura de una misma situación con dos instituciones diferentes que hace 
que una de ellas sea redundante. En efecto, el art. 92.2 del ET pivota e[pre
samente sobre una causa: la ausencia de parte legitimada para la negocia
ción. Pero la generalización de la legitimación virtual o por representación 
hace imposible que el supuesto que habilita la e[tensión pueda actualizarse. 
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����/D�KLSyWHVLV�GH�OD�GHURJDFLyQ�LPSOtFLWD�GHO�DUW�������GHO�(7 

En este conÀicto, la e[tensión lleva las de perder. Si verdaderamente 
las dos instituciones que consideramos, la legitimación negocial por repre
sentación y la e[tensión de convenios colectivos, tienen la misma ¿nalidad 
y cubren los mismos problemas prácticos, habría que entender que sobra 
esta ~ltima. Y ello no es ~nicamente así por la propia mecánica de la evo
lución normativa que ha conducido a que el cierre de la línea de tendencia 
relacionada con la e[pansión de la legitimación por representación se haya 
producido con posterioridad lo que permitiría aplicar el principio lex poste
rior derogat anterior, típico de la sucesión normativa (art. 2.2 CC). Ha de 
alcanzarse esta conclusión, sobre todo, por los principios de e[cepcionali
dad y subsidiariedad de la intervención administrativa en el mundo de la 
negociación colectiva. 

Estas ideas se encuentran en la más reciente doctrina administrativa 
de la autoridad laboral estatal a propósito de la aplicación del art. 92.2 del 
ET. Me re¿ero a la Res. Secretaría de Estado de Empleo de 24 de octubre 
de 2�14 (e[p. 52/�6/��14/2�13). Esta resolución versa sobre la renovación 
del convenio de “Estudios Técnicos y O¿cinas de Arquitectura y O¿cinas 
y Despachos en General 2�13/2�15” de la provincia de Almería a la ciudad 
autónoma de Melilla. El informe de la Comisión Consultiva fue favorable, si 
bien aprobado ~nicamente por mayoría: e[istió consenso entre los interlocu
tores sociales pero discrepó la administración. La resolución, sin embargo, 
rechazó la solicitud de la e[tensión. Tras recordar el carácter e[cepcional y 
subsidiario del procedimiento de e[tensión respecto al normal ejercicio de 
la autonomía colectiva, la resolución destaca el cambio del marco normati
vo. En este sentido se a¿rma que la modi¿cación por el RDL 7/2�11 tiene 
“como consecuencia inmediata la desaparición de la causa que justi¿caba la 
e[tensión de un convenio colectivo, esto es la ausencia de partes legitimadas 
para negociar, lo que minimiza el alcance actual de la ¿gura de la e[tensión 
hasta el punto de haber sido cuestionada su e[istencia misma por una parte 
de la doctrina”. En ¿n, se destaca que e[isten organizaciones patronales y 
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sindicales que pueden negociar conforme al nuevo marco, “sin que baste la 
falta de respuesta de la primera al llamamiento realizado por la segunda para 
considerar que se produce el supuesto de hecho legalmente previsto como 
causa o determinante de la e[tensión, esto es, µla imposibilidad de concluir 
en dicho ámbito un convenio colectivo… debido a la ausencia de partes 
legitimadas para ello’”. Esta doctrina se ha incorporado, por lo demás, a la 
pra[is de la propia Comisión Consultiva que más recientemente ha informa
do desfavorablemente una solicitud de e[tensión, bien que por mayoría y 
con la disconformidad de los representantes sindicales23. 

Aunque la resolución a¿rma que una parte de la doctrina ha cuestionado 
la subsistencia del procedimiento, lo cierto es que la revisión bibliográ¿ca 
no permite ser tan contundente. Quienes se han planteado el problema han 
advertido siempre que el cambio del marco normativo tras el RDL 7/2�11 
produce un redimensionamiento importante del ámbito del procedimiento 
de e[tensión. Pero no llega nunca a formularse formalmente la hipótesis de 
la derogación. La postura más cercana e esta conclusión, tras indicar que “no 
se habría reparado su¿cientemente en la eventual contradicción e[istente” 
entre ambas instituciones, ha señalado el reglamento como posible lugar 
donde evitar la contradicción24 ±lo que sólo sería posible sí la derogación se 
hubiera producido en el ámbito legal±. Lo más normal es sin embargo aludir 
a las di¿cultades de funcionamiento25, que lo irán haciendo gradualmente 
imposible26; a que el nuevo régimen “cercena en gran medida” la posibilidad 
de e[tensión27; o, en ¿n, a que las nuevas reglas abren “un nuevo proceso 
de cambio, lento pero ine[orable”, de forma que a medida que las nuevas 
reglas vayan entrando en funcionamiento real, irán desapareciendo las e[
tensiones��. Con todo, aunque algunos comentaristas caen en el pesimismo 
de entender de¿nitivamente cerrada la vía de la e[tensión, llamando a la 
reforma de la institución como forma de salida��, otros hacen e[presa sal
vedad de su mantenimiento: aun admitiendo que el nuevo marco normativo 
lo cercena a¿rman que “no lo elimina o hace inviable”30; y, como veremos 
luego, formulan hipótesis interpretativas para su mantenimiento. 

Por otro lado, la posición de la autoridad laboral estatal contrasta con la 
sostenida por las autoridades autonómicas. En efecto, en este ámbito, e[is

23ௐInforme de 16 de septiembre de 2�15, del que se da cuenta en el Boletín del Observa
torio de la negociación colectiva editado por la CCNCC (n~m. 51/2�15). 

24ௐGARCÍA BLASCO, 2�13, pp. 1�99 ss. 
25ௐCfr. el propio GARCÍA BLASCO, 2�13. 
26ௐOLARTE, 2�13, pp. 663 y 679. 
27ௐGÁRATE, 2�11, p. 189. 
28ௐCRUZ, 2�11, p. 46. 
29ௐOLARTE, 2�13, p. 68�. 
3�ௐGÁRATE, 2�11, p. 189. 
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te una pléyade de resoluciones que acuerdan la e[tensión de convenios31. 
Ciertamente, estas resoluciones no han reÀe[ionado e[presamente sobre el 
cambio normativo introducido en 2�11 y sus eventuales ©efectos colatera
lesª respecto de aquella. Pero es necesario tomar notar de su e[istencia, so
bre todo si tenemos cuentas que e[isten resoluciones tanto anteriores como 
posteriores a la dictada por la Secretaria de Estado de Empleo. 

�����¢6RQ�FRQFOX\HQWHV�ORV�GDWRV�QRUPDWLYRV�D�IDYRU�GH�OD�SpUGLGD� 
GH�YLJHQFLD�GHO�DUW�������GHO�(7" 

La interpretación que implica la derogación tácita del art. 92.2 del ET 
por el conjunto de reformas introducidas en la legitimación negocial no pa
rece, sin embargo, enteramente satisfactoria. Se ha venido sosteniendo, des
de la reforma de 2�11, que la pervivencia de la e[tensión puede apoyarse en 
interpretación “¿nalista y sistemática”32. Y es que, efectivamente, sostener 
que la e[tensión ha salido del ordenamiento a raíz de la reforma de 2�11 ni 
hace fácilmente las cuentas con el sistema en el que se insertan las reglas que 
venimos analizando ni toma en consideración su¿cientemente la ¿nalidad 
especí¿ca que el ordenamiento ha asignado tradicionalmente a la e[tensión 
y que contin~a presente en el precepto que la regula. 

En el primer sentido, no parece fácil deducir una voluntad legal de su
primir el mecanismo de e[tensión. Argumentar sobre su inutilidad después 
de la reforma de 2�11 implica desconocer datos importantes, hasta tres. De 
entrada, no parece fácil razonar sobre un ©olvidoª del legislador, sobre todo 
teniendo en cuenta la gestación del RDL 7/2�11. Recuérdese en este sentido 
que el diálogo social estuvo abierto muchos meses antes de aprobarse la 
norma: la reforma de 2�1� fue precedida de meses de diálogo, aunque fuera 

31ௐConsultado Regcon, de acuerdo con la sugerencia que me hizo Elena GUTIÉRREZ en 
el coloquio posterior a las ponencias, resulta que las resoluciones dictadas con posterioridad 
a la reforma de 2�11 en sentido favorable a la e[tensión son las siguientes: Res. DG Trabajo 
Cantabria 7 de julio 2�12 (BOC 18 de julio); Res. DG Relaciones Laborales y seguridad y 
salud laboral Castilla-La Mancha de 15 de octubre de 2�13 (Castilla-La Mancha; DOCLM 12 
de noviembre); Res. DG Trabajo y Seguridad Social Andalucía 1 de febrero 2�12 (BOP Sevilla 
9 de marzo) y DG Relaciones Laborales Andalucía 1� de diciembre 2�13 (BOP Sevilla 15 de 
febrero 2�14); Res. DG Trabajo y Salud laboral Rioja de 5 de noviembre de 2�12 (BOR 14 de 
noviembre 2�12), 1 de abril de 2�14 (BOR 14 de abril) y 23 de julio de 2�14 (BOR 28 de julio); 
Res. DHG de Innovación, Trabajo, Industria y Comercio Rioja de 31 de julio de 2�15 (BOR 
5 de agosto 2�15); 3 Res. DG Trabajo y PRL Castilla-León de 1 de octubre de 2�14 (BOCL 
27 de octubre); Res. DT EconomÕғa, Industria, Turismo y Empleo Valencia 7 de noviembre 
2�14 (BOP de 18 de noviembre) y DT EconomÕa, Industria, Turismo y Empleo Castellón 12 ғ
de febrero 2�15 (BOP de 26 de febrero); Res. DG Trabajo Aragón de 3 de julio de 2�15 (BOA 
de 3� de julio). 

32ௐEsta es la interpretación de Cruz. Anticipada en los primeros comentarios a la reforma 
de 2�11 (Cruz, 2�11, p. 46) sigue manteniéndola en su manual del que e[traigo la cita (CRUZ, 
2�15, p. 536). 
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¿nalmente fallido; las normas reformadoras impulsaron la continuidad del 
diálogo en relación con la negociación colectiva (DA 21ª Ley 35/2�1�); 
incluso se rebasaron las previsiones de plazo establecidas en ellas antes de 
dictar el RDL 7/2�11. Por otro lado, seg~n parece, en el marco de las nego
ciaciones de la reforma se consideró esta cuestión. En el debate, la patronal 
era partidaria de eliminar la institución; los sindicatos buscaban su reformu
lación33. No creo que sea posible entender que la continuidad del precepto 
se deba a un descuido. 

E[isten, por otro lado, datos normativos que avalan la conclusión con
traria: el legislador ha querido preservar el procedimiento. Recuérdese que 
la DF 2ª del ET que regula la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos fue modi¿cada tanto en 2�11 como en 2�12. En ambos casos, 
el legislador contin~a asignándole funciones en materia de e[tensión. De 
acuerdo con el art. 7 RDL 7/2�11, el Consejo de Relaciones Laborales de la 
Negociación Colectiva que había de sustituir la CCNCC tenía e[presamente 
asignada la función de informar la e[tensión (DF 2ª.2.c@ del ET, en la redac
ción debida a la reforma de 2�11), sin que el problema que ahora nos ocupa 
fuera advertido por los comentaristas de esta reforma34. Por su parte, en la 
redacción actual, debida a la reforma de 2�12, asigna como primera de las 
funciones de este órgano la del “asesoramiento y consulta sobre el ámbito 
funcional de los convenios colectivos y sobre el convenio colectivo de apli
cación a una empresa, así como la consulta en el supuesto de e[tensión de 
un convenio colectivo regulado en el artículo 92 de esta Ley” (DF 2ª.1.a@ del 
ET). Como no puede ser de otra manera, las normas reglamentarias concor
dantes, RD 1362/2�12, de 27 de septiembre, por el que se regula la Comi
sión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, contin~an partiendo de 
la base de que la CCNCC es competente en relación con este procedimiento. 
En concreto, el art. 3.1.a@ reitera la competencia en materia de e[tensión 
y el art. 1�.3.b@: asigna al pleno de la CCNCC la competencia de emitir el 
informe correspondiente, aunque como regla general lo hace su comisión 
permanente en los términos de los arts. 8 y 11. 

Por ~ltimo, la desaparición del art. 92.2 del ET podrían aparecer conse
cuencias sistemáticas poco deseables en relación con la intervención admi
nistrativa en la negociación colectiva. Obsérvese que el procedimiento de 
e[tensión act~a como ©dique de contenciónª al juego de la DA 7ª del ET 
puesto que “será siempre procedimiento prioritario”. Podría entenderse que, 
desaparecido el procedimiento de e[tensión, no e[isten otros condicionantes 
a la intervención administrativa que los de carácter formal (ine[istencia de 
convenio; intervención del Gobierno) de forma que el precepto se transfor
maría en una nueva Ley de reglamentaciones de Trabajo. 

33ௐMUÑOZ RUIZ, 2�11, p. 13.
 
34ௐCfr. PÉREZ DEL PRADO, 2�11, p. 238.
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En otro orden de consideraciones, aunque admitamos el art. 92.2 del 
ET y las reglas sobre legitimación por representación se re¿eren al mis
mo supuesto, no es claro que verdaderamente cumplan la misma ¿nali
dad. E[iste un importante matiz diferencial entre unas y otras normas. 
Las normas sobre legitimación por representación tienden a facilitar la 
constitución de las relaciones colectivas. Por su parte, la regulación de la 
e[tensión tiene, además, una especí¿ca ¿nalidad de carácter tuitivo. No se 
olvide en este sentido que el art. 92.2 del ET asocia esta institución a la 
evitación de “los perjuicios derivados para los mismos (los trabajadores y 
las empresas) de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un conve
nio colectivo”. 
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Ahora bien, si se a¿rma la subsistencia del mecanismo de la e[tensión, 
parece necesario encontrar el espacio que le queda puesto que, en caso con
trario, de nada sirve el debate. Sin embargo, dar respuesta a la pregunta 
que encabeza el epígrafe no resulta en modo alguno fácil: los problemas de 
legitimación que subsisten a fecha de hoy o son de difícil veri¿cación en 
la realidad o no permiten acudir al art. 92.2 del ET. Por otro lado, las inter
pretaciones que se apuntan para justi¿car el mantenimiento de la e[tensión 
topan con la interpretación consolidada en torno a los límites de la interven
ción en la negociación colectiva. 

A.ࣙCondicionantes derivados del ámbito de la regulación del ámbito  
de la extensión 

Suponiendo que la interpretación correcta es la que la doctrina ha veni
do asignando a los nuevos preceptos introducidos por el RDL 7/2�11, y que, 
por tanto, el problema de la legitimación empresarial ha quedado erradicado 
por la e[pansión de la legitimación por representación, se hace preciso aden
trarse en las posibles respuestas a la pregunta sobre el espacio en el que la 
e[tensión puede desenvolverse. En este terreno, la primera reÀe[ión es que 
las reglas sobre el ámbito en que aquélla se puede proyectar di¿cultan su 
utilización en aquellos supuestos en los que subsisten problemas en relación 
con la legitimación. 

En efecto, a juzgar por la intensa actividad de la Audiencia Nacional en 
esta materia, en la actualidad los problemas relacionados con la legitima
ción se plantean fundamentalmente en el ámbito de la empresa. La estricta 
aplicación que la AN viene haciendo del principio de correspondencia entre 
la representación ostentada y el ámbito del convenio ±que, por lo demás, ha 
sido con¿rmada por el TS± plantea cuestiones en la negociación colectiva 
de las empresas organizadas en varios centros de trabajo. No entraré en este 
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tema que ha sido objeto de análisis en otra ponencia de esta misma Jornada. 
Lo ~nico que me interesa resaltar es que la vía de la e[tensión no es ~til para 
resolverlas. 

La posible utilización del e[pediente del art. 92.2 del ET para e[tender 
el convenio de un centro a otros de la misma empresa se ha considerado en 
el pasado desde esta perspectiva. Pero se ha rechazado35. Y no parece que 
esta conclusión deba revisarse en relación con los problemas que se están 
planteando en la actualidad. De un lado, porque el art. 92.2 del ET la impide 
al proyectar la e[tensión necesariamente sobre “una pluralidad de empresas 
y trabajadores o a un sector o subsector de actividad”. No se trata sólo de 
que haya desaparecido la posibilidad de e[tensión a una empresa ±como 
se admitía hasta la reforma de 1999±. Los supuestos en los que estamos 
pensando no son propiamente de e[tensión a la empresa sino de e[tensión a 
los centros. Y esto ni se admitía antes de 1999 ni se admite ahora36. De otro, 
porque, en rigor, no e[iste un problema de legitimación en el ámbito empre
sarial. Es verdad que, detrás de la doctrina de la AN y de la jurisprudencia 
que la con¿rma parece e[istir cierto prejuicio respecto de la negociación de 
empresa; pero no lo es menos que también ha interpretado generosamente la 
legitimación sindical. Difícilmente por tanto cabe aceptar en este conte[to 
que, en el ámbito de la empresa, pueda hablarse de “ausencia de partes legi
timadas para negociar”. 

No parece, por otro lado, que quepa buscar la utilidad de la e[tensión 
en relación con otros supuestos de negociación afectante a una “pluralidad 
de empresas y trabajadores” diferentes a la de carácter sectorial. Es verdad 
que la jurisprudencia laboral, para resolver en el pasado cuestiones relacio
nadas con la determinación del convenio aplicable en el ámbito del grupo 
de sociedades ha admitido, bien que obiter dictum, el juego de la e[tensión 
del convenio de una de las empresas componentes a otra37. Pero si, como se 
desprende ahora del art. 87.1.III del ET ±y antes de la interpretación juris
prudencial±, en el ámbito del grupo han de aplicarse las reglas establecidas 
para los convenios sectoriales y éstas, como hemos visto, contienen reglas 
que facilitan la legitimación plena a través del juego de la representación 
(art. 88.2 del ET), no parece que quepa utilizar el procedimiento tampoco 
en estos casos. 

O, al menos, no puede utilizarse en mayor medida en el que pueda uti
lizarse en la negociación sectorial en sentido estricto. Lo que pasa es que 

35ௐNORES/RODRÍGUEZ, 2��6, pp. 124. 
36ௐPara la situación anterior a 1999, supra, 2.1.a). Después de la reforma de 1999, véanse, 

por ejemplo, VALLE, 2��5, pp. 1�1 y 1�2, SALA/THIBAULT, 2�1�, pp. 35 y 36. 
37ௐCfr. SSTS 27 abril 1995, rec. 2858/93, y 3� octubre 1995, rec. 2215/1994, o STSJ 

Andalucía [Sevilla@ 18 septiembre 2��8, rec. 188�/2��7. 
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los casos abiertos a una posible intervención administrativa por la vía de la 
e[tensión son de todo punto marginales. A la vista de su literalidad, la regla 
del art. 88.2.II del ET posibilita que pueda formularse alguna hipótesis en 
la que efectivamente se detecte la “ausencia de partes legitimadas” para la 
negociación del convenio que requiere el art. 92.2 del ET. Dado que la le
gitimación plena por representación prevista en aquel precepto ~nicamente 
se con¿ere a las organizaciones sindicales más representativas “en aquellos 
sectores en los que no e[istan órganos de representación de los trabajado
res”, cabe pensar que no resulta aplicable cuando e[isten órganos de repre
sentación unitaria, pero no están sindicalizados��. Con independencia de que 
este problema pueda ser también resuelto mediante una sencilla e[tensión 
analógica de la regla del art. 88.2.II ±fácilmente justi¿cable en atención a la 
ratio del precepto±, lo cierto es que no parece fácil que el supuesto llegue a 
actualizarse. Pensar que este es el espacio que le queda al art. 92.2 del ET es 
lo mismo que decir que no le queda ninguno. 
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B.ࣙHacia la reinterpretación de la causa habilitante 

Con toda probabilidad, pues, si la e[tensión ha de mantener cierto papel 
en el sistema, es preciso actuar sobre la interpretación del presupuesto cau
sal de la decisión administrativa. Lo que pasa es que no es fácil que esta vía 
interpretativa culmine con é[ito en la medida en que entrará en colisión con 
la tradición argumental que la ha rodeado desde su incorporación al Estatuto 
de los Trabajadores. 

D�Una primera línea doctrinal al respecto ha indicado que la e[ten
sión puede funcionar como remedio a los vacíos normativos relacionados 
con el nuevo régimen de la ultraactividad��. Esta interpretación puede ha 
perdido parte de su interés a raíz de la STS social de 22 de diciembre de 
2�14 sobre la situación del convenio una vez agotado el plazo má[imo de 
ultraactividad40. Pero, aunque no fuera así ±en la medida en que quedan
Àecos, hacia el pasado, por menor resistencia del convenio post-ultraactivo, 
y hacia el futuro, en relación con los nuevos contratos a los que difícilmente 
puede e[tenderse la contractualización preconizada por la sentencia±, el ca
mino de la e[tensión no puede ser seguido con facilidad. 

En efecto, no puede establecerse una cone[ión directa y automática 
entre una y otra: una cosa es que la e[tensión pueda servir en el conte[to 
de la desaparición del convenio derivada del agotamiento del plazo y otra 

38ௐAsí al menos lo sostiene una parte de los analistas de las reglas sobre legitimación (cfr. 
TOMÁS, 2�13, p. 5�3, y DE NIEVES, 2�15). 

39ௐEn este sentido, OLARTE, 2�13, y SEMPERE, 2�14. 
4�ௐTéngase en cuenta las di¿cultades para aceptar la e[tensión cuando la cobertura se 

consigue por otra vía (por ejemplo, la negociación e[traestatutaria; véanse, entre otros, VALLE, 
2���, pp. 34 ss.). 
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bien distinta es que la misma la autorice. La e[tensión sólo es posible en 
la causa legalmente tasada, que puede concurrir o no a la ¿nalización del 
período de ultraactividad. Por eso, algunos defensores de esta posibilidad 
la concretan de cara a una futura reforma legislativa que haga recuperar 
espacio al procedimiento de e[tensión41. Pero incluso en este caso, habría 
que andarse con cuidado porque podríamos estar transformándolo en un 
arbitraje obligatorio, difícilmente admisible con la doctrina establecida en 
la STC 11/1981, de 8 de abril ±que no ha sido, a mi juicio, variada después 
de las SSTC 119/2�14, de 16 de julio, y 8/2�15, de 22 de enero, relativas 
a la reforma laboral, que se re¿eren a un arbitraje obligatorio, el del art. 
82.3 del ET, cuyo alcance es muy diferente al que tenía el establecido en 
el RDLRT±. 

E�Otra vía interpretativa que se ha intentado interpreta que las par
tes legitimadas a las que se re¿ere el art. 92.2 del ET son ~nicamente los 
legitimados directos conforme a las reglas de los arts. 87 y 88 del ET. No 
contempla pues los supuestos de legitimación por representación contenidos 
en esos mismos preceptos42. 

La admisión de esta interpretación ±que es la que parece estar detrás 
de las resoluciones autonómicas de e[tensión de convenio que, como he 
indicado, no reparan en las nuevas normas introducidas en aquellos precep
tos± encuentra, sin embargo, un par de objeciones de peso. En primer lugar, 
no se ve razón alguna para separar y dar tratamiento diferente a las reglas 
establecidas en aquellos preceptos: la misma condición de “parte legitima
da” tienen los legitimados directos y los que lo son por representación. En 
segundo lugar, y sobre todo, de aceptarse esta interpretación, la e[tensión 
aparece como alternativa a la negociación al haber desaparecido cualquier 
otro condicionante causal: no parece sencillo admitirlo, en atención a las 
consideraciones reiteradas sobre el carácter e[cepcional y subsidiario de la 
intervención administrativa. 

C.ࣙAusencia de partes legitimadas e incumplimiento del deber 
de negociar 

Una posible solución a este ~ltimo problema, pues permitiría mantener 
la utilidad de la e[tensión sin alterar la e[cepcionalidad y la subsidiariedad 
que la han caracterizado tradicionalmente, podría pasar a mi juicio por reali
zar una determinada lectura de la e[presión “ausencia de partes legitimadas” 
utilizada por el art. 92.2 del ET, que permitiría ponerla en relación con la 
integridad del deber de negociar y la reparación de su incumplimiento. 

41ௐOLARTE, 2�13, p. 666.
 
42ௐCRUZ, 2�11, p. 46, y 2�15, p. 536.
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Se trata de reparar en que, desde 1999, la causa de la e[tensión viene 
constituida por la “ausencia” de partes legitimadas; y ya no, como ocurría 
antes de la reforma, por la “ine[istencia” de las mismas (cfr. art. 3.1.a@ RD 
572/1982. Acaso no sea una diferencia baladí. Atendiendo a los signi¿cados 
que cabe deducir del Diccionario, este ~ltimo término parece moverse en el 
terreno de lo estructural ±nunca hubo partes en el ámbito del que se trate±, 
mientras que aquél, aparte de tener ese signi¿cado ±acepción tercera±, tiene 
también otro de carácter dinámico ±pues seg~n la primera es la “acción y 
efecto de ausentarse o de estar ausente”±. Desde este punto vista, la utili
zación de “ausencia” en el vigente art. 92.2 del ET podría incluir tanto los 
casos en los que no hubiera partes como aquellos en los que, habiéndolas, se 
han separado de la negociación ±pues en este consiste estar ausente, seg~n 
el DRAE±. 
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Por supuesto, para que esta reconstrucción sea admisible, la separación 
que también justi¿caría el recurso a la e[tensión, debería ser especialmente 
cuali¿cada pues, en caso contrario, la intervención administrativa que el art. 
92.2 del ET podría adquirir un carácter ¿siológico que resulta inaceptable 
a la luz del carácter e[cepcional y subsidiario que le corresponde en un sis
tema caracterizado por la prevalencia del principio de autonomía colectiva. 
Esta cuali¿cación vendría dada, en los casos de efectiva e[istencia de partes 
legitimadas, por el incumplimiento del deber de negociar de buena fe esta
blecido en el art. 89.1 del ET. Se trataría de entender que, cuando las partes 
legitimadas, por legitimación directa o virtual, se abstienen con mala fe de 
cumplir el deber de negociar impuesto por este precepto, se ©ausentanª de 
la negociación y posibilitan con ello el recurso al mecanismo a la e[tensión. 

Soy consciente de que esta interpretación choca frontalmente con la 
tradición interpretativa en relación con el alcance del art. 92.2 del ET; y 
del propio deber de negociar establecido por el art. 89.1 del ET. Desde la 
primera perspectiva, ©ine[istenciaª y ©ausenciaª de partes legitimadas se 
han tendido a interpretar en el sentido estructural y no en sentido dinámico. 
Es verdad que e[isten algunas voces que han entendido que el supuesto ha
bilitante de la e[tensión viene integrado por la imposibilidad de conseguir 
los elementos de garantía de la e¿cacia general de los arts. 87, 88 y 89 del 
ET ±lo que permitiría incluir en él también los casos de falta de acuerdo43. 
Mas es claro que este planteamiento encaja mal con la idea de subsidiarie
dad del mecanismo de la e[tensión, en garantía del art. 37.1 CE. La doctrina 
más atenta utiliza la noción de “imposibilidad y no de mera di¿cultad” para 
concretar el supuesto del art. 92.2 del ET44. De este modo, no se trata de 
mero rechazo de las pretensiones negociadoras ±que tendrían su lugar en 
los mecanismos de presión propios del ordenamiento intersindical± sino de 

43ௐPÉREZ, 2���, p. 81; Olarte, 2�13, p. 679.
 
44ௐRODRÍGUEZ-PIÑERO, 2��6.b@, p. 24.
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verdadera ine[istencia45. Lo que ha de concretarse en los defectos en los re
quisitos de los arts. 87 y 88 del ET. De hecho, tal es el sentido de la práctica 
administrativa mayoritaria46. 

Esta misma conclusión se ha alcanzado en relación con los eventuales 
incumplimientos del deber de negociar. A la vista de las reglas vigentes, 
que no prevén intervención administrativa en forma de sanciones dirigidas 
a forzar a las partes a su cumplimiento47, la doctrina ha concluido que deben 
ponerse de mani¿esto en el oportuno procedimiento judicial, sea éste el de 
conÀicto colectivo o eventualmente el de tutela de los derechos fundamenta
les, con eventual ejercicio de pretensiones resarcitorias��. No se ha admitido 
por el contrario la intervención de la autoridad laboral para poner ¿n al con-
Àicto mediante un acto de e[tensión del convenio��, si bien suele citarse un 
lejano precedente judicial en sentido contrario50 y alg~n autor ha formulado 
la salvedad de que “la situación generada por la negativa negocial fuera e[
trema y no hubiera otra fórmula más respetuosa con la libre negociación”51. 
La práctica, como se ha indicado, se ha centrado en ine[istencia de partes y 
no en negativas vinculadas al alcance del deber de negociar ni en el bloqueo 
de negociaciones52. 

A pesar de todo, la interpretación propuesta, que cuenta con alg~n apoyo 
en la práctica administrativa de la e[tensión, tanto anterior53 como reciente54, 
tiene una clara ventaja: podría contribuir a robustecer considerablemente la 
efectividad del deber de negociar del art. 89.1 del ET y, con ello, de forma 
indirecta el propio funcionamiento del sistema de negociación colectiva. 

45ௐGARCÍA-PERROTE et al., 2��5, pp. 35 ss. 
46ௐSÁEZ LARA, 1989, pp. 139; VALLE, 2���, pp. 35 ss.; SALA/THIBAULT, 2�1�, p. 27. 
47ௐRABANAL, 1994, pp. 4 y 5; SÁNCHEZ TORRES, 1999, pp. 331 ss. 
48ௐGARCÍA BLASCO, 1988, pp. 2277 ss.; RABANAL, 1994, pp. 14 ss.; SÁNCHEZ TORRES, 1999, 

pp. 336 ss. 
49ௐVALLE, 2���, pp. 38 ss. 
5�ௐSTS 26 febrero 1983 (RJ 1983?1�14), que, sin embargo, es poco relevante puesto que 

se re¿ere a un supuesto en el que a~n se aplicaban las reglas declaradas inconstitucionales por 
la STC 11/1981. 

51ௐGARCÍA BLASCO, 1988, p. 2279. 
52ௐSÁEZ LARA, 1989, pp. 138 y 139; RABANAL, 1994, pp. 156 y 157; GARCÍA-PERROTE et 

al., 2��5, pp. 35 ss. 
53ௐE[iste, en efecto, alg~n precedente aislado, bien que con la normativa anterior a la 

reforma de 1999 (cfr. GARCÍA-PERROTE et al., 2��5, p. 37). 
54ௐCabe traer a colación en esta línea la res. DGT Aragón de 3 julio 2�15 (BOA de 3� de 

julio), en la que uno de los criterios valorados para dar respuesta a¿rmativa a la solicitud de 
e[tensión es la “falta de interés por parte de las organizaciones de empresarios en regular las 
condiciones laborales de manera sectorial y no solo por convenios colectivos de empresas”. Por 
su parte, la res. DT EconomÕa, Industria, Turismo y Empleo Valencia 7 noviembre 2ғ �14 (BOP 
Valencia de 18 de noviembre) valora, aparte otros criterios, “que e[isten dudas razonables 
acerca de la voluntad negociadora de la Asociación, dada su falta de iniciativa en ese sentido, 
y su legitimación”. 
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La ©tradiciónª interpretativa acierta, por supuesto, en una cosa. La e[
tensión, no podría convertirse, por esta vía, en un procedimiento ordinario 
de cobertura de vacíos. Si así fuera, se estaría reintroduciendo el arbitraje 
obligatorio erradicado de nuestro sistema por la STC 11/1981. Pero no se 
olvide que esta sentencia tiene un alcance más limitado que el que habi
tualmente se le asigna. Si bien es cierto que el pronunciamiento eliminó 
de nuestro ordenamiento la que hasta entonces había sido una forma nor
mal de intervención administrativa en la generación de normas laborales, 
lo cierto es que no consideró que aquella en todo caso fuera contraria al 
principio de autonomía colectiva. En su f.j. 24, aunque reconocer que éste 
“preside la vida jurídica”, entiende también que “no hay inconveniente para 
que, en ocasiones, pueda presentar e[cepciones, siempre que la limitación 
de la libertad individual que supongan se encuentre justi¿cada”; y puede 
encontrarse una justi¿cación su¿ciente en “el daño que el puro juego de las 
voluntades particulares y las situaciones que de él deriven, puede irrogar a 
los intereses generales”. En este conte[to, acaso cupiera revisar la tradición: 
recuérdese que el art. 92.2 del ET contin~a identi¿cando un daño que justi¿
ca la actuación de la administración: los “perjuicios” que el vacío normativo 
produce trabajadores y empresarios afectados por él. 

Por supuesto, y en ¿n, no deja de suscitar cierta perplejidad que la au
toridad administrativa sea llamada a valorar un aspecto ±el cumplimiento 
o no del deber de negociar±, sobre el que no se le reconocen e[presamente 
competencias y cuyo conocimiento corresponde, por tanto, a la intervención 
judicial. Sin embargo, este problema podría orillarse si la intervención de la 
autoridad quedara subordinada a la previa declaración del incumplimiento 
del art. 89.1 del ET en un proceso de conÀicto colectivo. 

4.UNA REFLEXIÓN FINAL 

No puedo concluir esta reÀe[ión sin hacer alguna consideración de al
cance general sobre el problema que nos ocupa. En esta línea es preciso, por 
supuesto, partir del creciente del declive de la utilización del mecanismo de 
la e[tensión. Se trata de una constatación que se había producido ya antes de 
la reforma ±como han señalado los análisis publicados55±. Este fenómeno, 
sin duda, está llamado a incrementarse tras la reforma de la negociación co
lectiva de 2�11. A pesar de ello, es posible que e[istan nuevas necesidades 
que aconsejen que contin~e teniendo cierto papel. En esta línea se ha movi
do algunos análisis recientes señalando este procedimiento como solución al 
problema de la ultraactividad. 
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55ௐPor ejemplo, SALA/THIBAULT, pp. 15 ss., hasta 2�1�. 
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Ocurre, sin embargo, que no es fácil hallar un espacio al mecanismo de 
la e[tensión por vía interpretativa. Desde luego, resulta imposible si somos 
esclavos de la tradición interpretativa. Desde mi punto de vista, la ~nica 
forma de salir del problema es mediante el recurso a interpretaciones que 
hasta la fecha han sido rechazadas por haber sido considerado contrarias al 
art. 37.1 CE. A estos efectos, creo que es importante insistir en que las cir
cunstancias han cambiado mucho: no sólo el marco de la negociación no es 
hoy el mismo que en el pasado; tampoco lo es el sentido que cabe asignar a 
la intervención legal y/o administrativa. Los apriorismos propios del inme
diato período postfranquista habrían de ser superados. 

Para el bien probable caso de que este camino no quiera recorrerse, 
habría que e[plorar la vía de la reforma legislativa que tendría que moverse 
en la línea de aumentar la Àe[ibilidad de la institución. Se trataría, desde 
la perspectiva causal, de recuperar la formulación histórica de las causas, 
dejando cierto margen a la intervención administrativa para eliminar los 
“perjuicios” derivados del vacío normativo. Por otro lado, acaso habría que 
repensar el papel formal del mecanismo, considerando los posibles ámbitos 
de actuación así como la introducción de la e[tensión de la e¿cacia. Es claro 
que esta mayor Àe[ibilidad podría suscitar descon¿anzas. Mas es claro que 
podrían solventarse con mayores garantías procedimentales entre las que 
podría ocupar un relevante papel una nueva con¿guración del informe de 
la CCNCC, en relación tanto con su formación ±mayorías necesarias para 
su aprobación± como con su carácter ±que actualmente es, conforme a las 
reglas generales, preceptivo pero no vinculante±. 
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Quiero dar las gracias a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos por su invitación para clausurar la XXVIII edición de las Jorna
das de Estudio de la Negociación Colectiva, que anualmente organiza dentro 
de su actividad como Observatorio de la negociación colectiva. 
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Quisiera agradecer esta invitación en particular a su Presidente, Javier 
Gómez-Hortig�ela, a quien deseo una e[itosa gestión en esta nueva etapa al 
frente de este órgano tripartito, que tan bien conoce, después de cerrar una 
dilatada y brillante trayectoria profesional como funcionario de este Minis
terio. 

Mi felicitación asimismo a los organizadores por el é[ito de la convo
catoria y por el enorme interés y favorable acogida que siempre han acom
pañado a estas Jornadas. 

Queridos amigos y amigas, 

La Comisión Consultiva, desde una función inicial centrada en el ase
soramiento y consulta a los agentes de la negociación colectiva, en orden a 
la determinación del ámbito funcional de los convenios colectivos, ha ido 
asumiendo otras importantes funciones. Una esencial es ser Observatorio 
de la Negociación Colectiva, orientándose al mejor conocimiento, estudio y 
difusión de la negociación colectiva. 

A su vez, la reforma laboral de 2�12 añadió a estas tradicionales funcio
nes consultivas y de Observatorio de la negociación colectiva una función 
decisoria, de especial importancia, que pretendía favorecer y potenciar la 
utilización por las empresas de un mecanismo de Àe[ibilidad interna, como 
es la inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en los convenios 
colectivos, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción. 

Como saben, la normativa impone el desarrollo de una fase de nego
ciación entre la empresa y los representantes de los trabajadores. En caso 
de desacuerdo, la norma e[ige que se siga negociando, primero en las co
misiones paritarias de los convenios colectivos, y después a través de los 
mecanismos previstos en los sistemas autónomos de solución de conÀictos 
previstos en los Acuerdos Interprofesionales. Al ¿nal de todo el proceso, la 
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Ley 3/2�12 para la reforma del mercado laboral, estableció la intervención 
de la Comisión Consultiva, u órganos equivalentes a nivel autonómico, para 
la solución de las discrepancias cuando hubiesen fallado todas las fases de 
negociación previas. Esta función residual, como ~ltimo recurso para dar 
una solución a las empresas ante la e[istencia de causas económicas, técni
cas, organizativas o de producción, fue revalidada por el Tribunal Constitu
cional en recientes sentencias al considerar que la intervención de la Comi
sión constituía una “medida e[cepcional, que resulta justi¿cada, razonable y 
proporcionada, en atención a la legítima ¿nalidad constitucional perseguida 
con la misma y a las limitaciones impuestas por el legislador para su puesta 
en práctica”. 
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Ésta y otras medidas para mejorar la Àe[ibilidad interna y dinamizar la 
negociación colectiva están dando resultados. Así, desde la entrada en vigor 
de la reforma laboral de 2�12, los descuelgues o inaplicaciones del convenio 
colectivo se han ido consolidando como un e¿caz instrumento de Àe[ibili
dad interna, orientado a que las empresas que necesitan un ajuste lo realicen 
sobre las condiciones de trabajo, evitando al má[imo sus efectos sobre el 
empleo, de tal forma que la e[tinción de contratos de trabajo sea el ~ltimo 
recurso y se haya ido reduciendo progresivamente a niveles inferiores a los 
e[istentes al comienzo de la legislatura. 

A tenor de los datos sobre inaplicaciones de convenio y trabajadores 
afectados de los que disponemos, durante el periodo 2�12-2�15 se han pro
ducido más de 6.5�� inaplicaciones de convenios que han afectado a más de 
286.��� trabajadores, lo que da buena cuenta del amplio uso que se ha hecho 
de una medida que no persigue otro objetivo que salvar puestos de trabajo. 
Asimismo, puede señalarse que los procedimientos de inaplicación se han 
ido reduciendo desde el año 2�14, tanto en n~mero de procedimientos como 
en el de trabajadores afectados, algo que entiendo, modestamente, que es 
coherente con la mejora de la situación económica de este país. 

Importa también destacar cómo desde 2�12 y hasta hoy casi todos los 
procedimientos de inaplicación de condiciones de trabajo son fruto de un 
acuerdo entre las partes: un 99� se han acordado o bien en el seno de la 
empresa, o en las comisiones paritarias o en los sistemas autónomos de so
lución de conÀictos. Es decir, como se había previsto, la intervención de la 
Comisión Consultiva Nacional o de los órganos equivalentes de las CC.AA 
se ha revelado residual. 

Llegados a este punto no quiero dejar de aludir a la función primigenia 
de la Comisión Consultiva: el apoyo e impulso de la negociación colecti
va. Sobre todo porque las estadísticas de convenios colectivos ¿rmados nos 
permiten ser optimistas en relación con la buena salud de la negociación 
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colectiva incrementada año a año desde 2�12. Todos los esfuerzos que se 
hagan por apoyarla serán siempre bienvenidos. 

Antes de concluir, quisiera destacar actuaciones entre las que podemos 
destacar las siguientes: 
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En relación con las funciones consultivas, centradas en el análisis y de
terminación del convenio colectivo aplicable a una empresa en función de 
las actividades desarrolladas en la misma, han sido objeto de estudio y de
bate 288 consultas, siendo resueltas 217 por unanimidad, lo que representa 
más del 75 �. 

Dentro de las actividades de la Comisión como Observatorio de la ne
gociación colectiva, podemos destacar la realización de estudios e[ternos, 
encargados a equipos de investigación del ámbito universitario, bajo la di
rección de profesionales de reconocido prestigio, así como de estudios o in
formes internos, realizados por los Servicios Técnicos de la Comisión, sobre 
determinadas materias relacionadas con la negociación colectiva. 

Todas estas actividades de la Comisión Consultiva deben continuar y 
deben, si cabe, ampliarse. Estamos en un momento importante de la nego
ciación colectiva. Todo lo que puede contribuir a su perfeccionamiento va 
a redundar en una mejora de la misma. Todos aquellos instrumentos que 
faciliten los procesos de negociación de un convenio deben ser potenciados 
y difundidos. 

Y precisamente por ello hago un llamamiento a la Comisión Consultiva 
y a las organizaciones que la integran para concluir una importante tarea, 
a~n pendiente: la elaboración de un Mapa de la Negociación Colectiva, que 
de una imagen ¿el y completa sobre la estructura y composición de la nego
ciación colectiva en nuestro país. 

En este sentido, hemos de recordar que el pasado mes de julio se publi
có en el BOE el Real Decreto 7�8/2�15, por el que se modi¿can diversos 
Reglamentos en el ámbito de la Seguridad Social. Entre ellos, se modi¿có el 
Reglamento General sobre inscripción de empresas y a¿liación, altas, bajas, 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, con el ¿n de 
establecer la obligación de todas las empresas de comunicar los códigos 
de los convenios colectivos que resulten aplicables a las empresas y a sus 
trabajadores. Esta obligación de comunicar los códigos de los convenios 
colectivos a la Seguridad Social va a permitir un mejor conocimiento del 
nivel de cobertura e implantación real de los convenios colectivos, y servirá 
asimismo para complementar la información ofrecida por el Mapa de la Ne
gociación Colectiva. Espero ver pronto los frutos de este importante trabajo. 
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Concluyo reiterando mi agradecimiento a los organizadores de estas 
XVIII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva que ahora tengo 
el honor de clausurar y con el deseo de que hayan contribuido a la mejora 
del mercado laboral y al objetivo com~n de impulsar el empleo y el empleo 
de calidad, porque como subraya el “III Acuerdo para el empleo y la nego
ciación colectiva 2�15-2�17”, que hoy ha sido especial objeto de e[amen 
en esta sala, el Diálogo Social y la negociación colectiva son los mejores 
métodos para un buen funcionamiento del sistema de relaciones laborales. 

Muchas gracias a todos por su atención. 
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De conformidad con lo establecido en el art. 7.1.f) del RD 1362/2�12, 
de 27 de septiembre, por el que se regula la Comisión Consultiva Nacional 
de Convenios Colectivos (BOE de 28 de septiembre), se ha elaborado por 
su Secretario, Luís García García, la Memoria de Actividades de esta Co
misión correspondiente al año 2�15, para su aprobación por el Pleno de la 
misma, conforme a lo previsto en el art. 1�.3 del RD 1362/2�12, de 27 de 
septiembre. 

En la elaboración de la presente Memoria se da cumplimiento a lo dis
puesto en la Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de 
junio de 1997 (BOE de 23 de junio de 1997) e Instrucciones concordantes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre ahorro en la gestión ad
ministrativa, especí¿camente referido a publicaciones de “memorias”, y, en 
su virtud, se procede a resumir en todo lo posible, sin perjuicio de conservar 
de manera sucinta y a~n esquemática, toda la información necesaria para 
ofrecer una visión general y clara de las actividades de esta Comisión en el 
año 2�15. 

Esta Memoria pone de mani¿esto, de una parte, el alto nivel de las fun
ciones consultivas y de observatorio de la negociación colectiva desarrolla
das por esta Comisión y, de otra parte, el notable descenso de las actuaciones 
decisorias que está teniendo sobre inaplicación de condiciones de trabajo 
establecidas en convenio colectivo, conforme a lo previsto, en principio, en 
el Real Decreto-ley 3/2�12, de 1� de febrero, y, después, en la Ley 3/2�12, 
de 6 de julio, y que tuvo su pleno desarrollo en el nuevo Reglamento de la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, publicado en el 
BOE de fecha 28 de septiembre de 2�12, de acuerdo con el RD 1362/2�12, 
de 27 de septiembre, y conforme también, en el momento de la redacción de 
la presente Memoria, a lo previsto al efecto en el Real Decreto Legislativo 
2/2�15, de 23 de octubre, por el que se aprueba el te[to refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, publicado en el BOE de fecha 24 de 
octubre de 2�15. 

Por lo demás, la presente Memoria mantiene la estructura sistemática 
adoptada en las Memorias anteriores y, especialmente, en la Memoria co
rrespondiente al año 2�13, al objeto de proporcionar una más ordenada y 



 

146 Memoria de Actividades de la CCNCC 2015 

mejor información sobre las actividades de la Comisión. Es por ello, que 
ofrece datos informativos relativos a las tradicionales funciones consulti
vas y de observatorio de la negociación colectiva de esta Comisión, y, tam
bién, datos informativos sobre la actividad desarrollada en relación a los 
e[pedientes tramitados en el año 2�15 sobre inaplicación de condiciones 
de trabajo establecidas en convenio, con datos relativos al sentido de las 
Decisiones, Laudos u otro tipo de actuaciones llevadas a cabo al respecto. 
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B.DATOS GENERALES RELATIVOS A LA COMISIÓN 
CONSULTIVA NACIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS 

��5HJXODFLyQ�QRUPDWLYD 

La Disposición Final Octava de la Ley 8/198�, de 1� de marzo, del Es
tatuto de los Trabajadores, dispuso la creación de una “Comisión Consultiva 
Nacional” a la que atribuyó la función de “asesoramiento y consulta a las 
partes de las negociaciones colectivas de trabajo en orden al planteamiento 
y determinación de los ámbitos funcionales de los convenios”, que habría de 
funcionar con una composición de nivel tripartito, siendo de signi¿car que 
en la Disposición Final Segunda del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el te[to refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, dicha Comisión aparece ya mencionada e[presamente 
como “Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos”. 

En desarrollo de la mencionada Disposición Final Octava del Estatuto 
de los Trabajadores, se dictaron dos disposiciones reglamentarias que, du
rante casi 3� años, han venido regulando su constitución y funcionamiento, 
a saber, el Real Decreto 2976/1983, de 9 de noviembre, por el que se regula 
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, y la Orden de 28 
de mayo de 1984 por la que se aprueba su primer Reglamento de funciona
miento, hasta la entrada en vigor de su nuevo Reglamento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1362/2�12, de 27 de septiembre. 

Por otra parte, en sus ya más de 3� años de funcionamiento, esta Co
misión ha asumido otras importantes tareas o funciones. Así, se recuerda la 
tarea desarrollada durante el periodo 1996/2��2 en el proceso de sustitución 
de las antiguas Ordenanzas de Trabajo, conforme a lo dispuesto en la Dis
posición Transitoria Se[ta del Estatuto de los Trabajadores, y la función 
asumida en el año 2��6 como observatorio de la negociación colectiva para 
la información, estudio y difusión de la negociación colectiva, que le fue 
atribuida por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 43/2��6, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del Empleo. 

Llegado a este punto, cabe señalar que en el año 2�11, la Disposición 
Final Segunda del te[to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado
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res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, fue 
objeto de nueva redacción por el Real Decreto-Ley 7/2�11, de 1� de junio, 
de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva (BOE de 
11 de junio), al disponer la creación y funciones que habría de desarrollar 
el nuevo Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva, en 
sustitución de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, 
con la previsión de que, con anterioridad al 31 de diciembre de 2�11, ha
brían de desarrollarse las disposiciones reglamentarias necesarias para regu
lar la constitución, organización y funcionamiento del mencionado Consejo, 
en tanto que en la Disposición Transitoria Segunda del citado Real Decre
to-Ley 7/2�11,se preveía que la Comisión Consultiva Nacional de Conve
nios Colectivos continuaría realizando su actividad hasta que se produjera la 
entrada en funcionamiento del ya citado Consejo de Relaciones Laborales y 
de Negociación Colectiva, tras el desarrollo de sus normas reglamentarias. 
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Es de considerar, sin embargo, que la regulación contenida en el Real 
Decreto-Ley 7/2�11, de 1� de junio, de medidas urgentes para la reforma 
de la negociación colectiva, en orden a la creación del aludido Consejo de 
Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva, así como al desarrollo de 
las normas reglamentarias necesarias para regular su constitución, organiza
ción y funcionamiento, decayó tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 
3/2�12, de 1� de febrero, y de la Ley 3/2�12, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, al disponer en su Disposición 
Adicional Quinta una nueva redacción de la Disposición Final Segunda del 
te[to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por 
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y regular el manteni
miento de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos como 
órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de 
carácter tripartito y paritario e integrado por representantes de la Adminis
tración General del Estado, así como por las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, y sus funciones, entre las que se encuentran 
las tradicionales funciones consultivas y de observatorio de la negociación 
colectiva que ha venido desarrollando esta Comisión y, también, la nueva 
función decisoria sobre inaplicación de condiciones de trabajo establecidas 
en convenio colectivo, de acuerdo con el artículo 82.3 de la Ley del Esta
tuto de los Trabajadores, y señalar también que reglamentariamente se es
tablecería la composición y organización de esta Comisión, así como sus 
procedimientos de actuación y las medidas de apoyo para el desarrollo de 
sus funciones de la Dirección General de Empleo del Ministerio de Em
pleo y Seguridad Social, con la previsión de que el funcionamiento y las 
decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos 
se entenderían siempre sin perjuicio de las atribuciones que correspondan 
a la jurisdicción y la autoridad laboral en los términos establecidos por las 
leyes, así como de las previsiones contempladas en los sistemas de solución 
autónoma de conÀictos ¿jados por la negociación colectiva. 
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Es así, en el conte[to del anterior marco normativo, que en el Boletín 
O¿cial del Estado de 28 de septiembre de 2�12 se publicó el nuevo Regla
mento de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, apro
bado por el Real Decreto 1362/2�12, de 27 de septiembre, en base al cual se 
ha elaborado la presente Memoria. 
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E[puesto lo anterior, debe señalarse, sin embargo, que el actual marco 
normativo legal de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti
vos viene determinado por lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena 
del te[to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2�15, de 23 de octubre, publicado en el 
BOE de fecha 24 de octubre de 2�15. A este respecto, cabe signi¿car el 
reconocimiento e[preso que se hace en el punto 1 de la citada Disposición 
Adicional, en cuanto a la naturaleza de esta Comisión, “… como órgano 
colegiado, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través de 
la Dirección General de Empleo, de carácter tripartito y paritario e integrado 
por representantes de la Administración General del Estado, así como de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas …”. 

Por otra parte, dentro de este apartado, cabe señalar también que esta 
Comisión fue adscrita orgánicamente en el momento de su constitución en 
el año 1983 al e[tinguido Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
quedando posteriormente adscrita a la Dirección General de Trabajo y Mi
graciones por el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura or
gánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. El Real Decreto 
14�/1997, de 31 de enero, que modi¿có parcialmente dicha estructura bási
ca, la adscribió, posteriormente, a la Dirección General de Trabajo, siendo 
posteriormente adscrita a la Dirección General de Empleo del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
343/2�12, de 1� de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del citado Departamento, situación que, por otra parte, se mantiene en 
la actualidad, conforme se precisa en el punto 1 de la Disposición Adicional 
Novena del ya mencionado te[to refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2�15, de 23 de 
octubre, publicado en el BOE de fecha 24 de octubre de 2�15. 

��)XQFLRQHV 

El artículo 3 del Real Decreto 1362/2�12, de 27 de septiembre, dispone 
que la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos desarrollará 
las siguientes funciones: 

a)Funciones consultivas en orden al planteamiento y determinación 
del ámbito funcional de los convenios colectivos, así como emisión 
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del preceptivo informe en los procedimientos de e[tensión de un 
convenio colectivo establecidos en el artículo 92.2 del Estatuto de 
los Trabajadores (estas funciones se concatenan con lo dispuesto en 
el punto 1.a) de la Disposición Adicional Novena del te[to refundi
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2�15, de 23 de octubre). 
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ción, el estudio, la documentación y la difusión de la misma (las fun
ciones que conllevan las actividades de este Observatorio están en 
línea con lo previsto en el punto 1.b) de la Disposición Adicional No
vena del te[to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2�15, de 23 de octubre). 

F��Funciones decisorias sobre la solución de discrepancias surgidas 
por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo de aplica
ción en los supuestos establecidos en el artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores (estas funciones están en línea con lo previsto 
en el punto 1.c) de la Disposición Adicional Novena del te[to re
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2�15, de 23 de octubre). 

Por otra parte, en el artículo 12.1 del citado RD 1362/2�12 se dispone 
que las consultas planteadas a esta Comisión se referirán a las siguientes 
materias: a) el adecuado planteamiento del ámbito funcional de un conve
nio colectivo que se pretenda negociar; b) la interpretación de un convenio 
vigente en orden a determinar su ámbito funcional de aplicación; y c) la 
determinación del convenio colectivo de aplicación a una empresa en fun
ción de sus actividades, A su vez, en el apartado 2 de este mismo artículo se 
dispone que la Comisión será preceptivamente consultada en el supuesto de 
e[tensión de un convenio colectivo, regulado en el artículo 92.2 del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 718/2��5, de 2� de junio, por el que 
se aprueba el procedimiento de e[tensión de convenios colectivos. 

El artículo 14 del Real Decreto 1362/2�12, dispone que están legitima
dos para consultar a la Comisión sobre las materias que pueden ser objeto 
de consulta ante la misma las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, así como los órganos de representación unitaria de los tra
bajadores o entidad sindical o empresarial que, en virtud de su representa
tividad, acredite un interés legítimo en la consulta que formule, y también 
cualquier autoridad laboral o jurisdiccional que tenga competencia en asun
tos relacionados, directa o indirectamente, con la aplicación o interpretación 
de un convenio colectivo. 

A su vez, en el artículo 18 del Real Decreto 1362/2�12 se dispone que 
están legitimados para solicitar la actuación de la Comisión para la solución 
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de las discrepancias por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplica
ción de condiciones de trabajo previstas en un convenio colectivo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, las empre
sas y los representantes legales de los trabajadores, y que en los supuestos de 
ausencia de representación de los trabajadores en la empresa, estos podrán 
atribuir su representación a una Comisión designada conforme a lo dispues
to en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 
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Dentro de este apartado, interesa señalar que, en el año 2�15, para el 
estudio de las consultas planteadas a la Comisión sobre el ámbito funcional 
de los convenios colectivos, en orden a la determinación del convenio co
lectivo aplicable a las empresas, se ha seguido el procedimiento que aparece 
contemplado en el correspondiente apartado de la web de la CCNCC. En 
este mismo conte[to, interesa señalar también que para informar sobre los 
procedimientos de e[tensión de convenios, la Comisión está previsto que 
act~e conforme al procedimiento de e[tensión de convenios regulado en el 
Real Decreto 718/2��5, de 2� de junio, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores. En tal sentido, es de signi¿car 
que en el año 2�15 ha tenido ocasión de informar en un caso, tal y como se 
e[plicitará oportunamente en esta Memoria. 

��)XQFLRQDPLHQWR 

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, de acuerdo 
con su actual Reglamento, puede funcionar en Pleno y en Comisión Perma
nente. De manera ordinaria la Comisión funciona en Comisión Permanente, 
si bien la Comisión Permanente puede reservar al Pleno la aprobación de 
determinados dictámenes, informes y decisiones. 

Para la validez de las deliberaciones y acuerdos de la Comisión, en Ple
no o en Comisión Permanente, se requiere la presencia del Presidente o de 
quien le sustituya, de la mitad, al menos, de sus miembros y del Secretario 
o de quien le sustituya. 

Los acuerdos se adoptan, preferentemente, por consenso entre el Presi
dente y los representantes de la Administración General del Estado y de los 
interlocutores sociales. De no ser ello posible, los acuerdos se adoptan por 
mayoría absoluta de los asistentes, salvo en los supuestos en los que sea ne
cesaria la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión Permanente o, 
en su caso, del Pleno (emisión de informe en el supuesto de e[tensión de un 
convenio colectivo, conforme a lo previsto en el artículo 92.2 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 718/2��5, de 2� de junio, por el que se 
aprueba el procedimiento de e[tensión de convenios colectivos, y decisión 
en el procedimiento de inaplicación de condiciones de trabajo, conforme a 
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lo establecido en el Real Decreto 1362/2�12, de 27 de septiembre, por el 
que se regula la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, y 
designación de árbitro en este ~ltimo procedimiento). 

Los miembros que discrepen del dictamen, informe o decisión que se 
apruebe por acuerdo mayoritario pueden formular voto particular por escri
to, en el plazo de un día, que, como tal, se incorporará al te[to del dictamen, 
informe o decisión. 
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��&RPSRVLFLyQ� 

El Pleno está integrado por el Presidente y todos los vocales que represen
tan a la Administración General del Estado y a las organizaciones empresaria
les y sindicales más representativas, así como por su Secretario. El Presidente 
actual, D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo, ha sido designado por la Ministra 
de Empleo y Seguridad Social (BOE de 1�/�8/2�15), previa consulta a las 
Asociaciones Empresariales y Sindicales más representativas, entre profesio
nales de reconocido prestigio en el campo de las relaciones laborales. La com
posición tripartita de esta Comisión se traduce en la integración en la misma 
de seis representantes de la Administración General del Estado, seis de las 
Organizaciones Sindicales más representativas y seis de las Asociaciones Em
presariales más representativas. Por cada grupo de representación se designa 
igual n~mero de vocales suplentes para sustituir a los vocales titulares en los 
supuestos de vacante, enfermedad o ausencia. Como Secretario de la Comi
sión act~a un funcionario adscrito a sus servicios administrativos. 

La Comisión Permanente está integrada por el Presidente de la Comi
sión y por dos vocales de cada uno de los tres grupos que la constituyen, así 
como por su Secretario. La designación de los miembros de la Comisión 
Permanente corresponde al Pleno de la misma, a propuesta vinculante de 
cada uno de los grupos de representación. Su composición actual responde 
a lo acordado en este sentido en la reunión del Pleno 151, celebrada el día 
14 de octubre de 2�12, así como en lo acordado al respecto en la reunión del 
Pleno 163, celebrada el día 7 de octubre de 2�14. 

La composición actual del Pleno de la Comisión Consultiva Nacional 
de Convenios Colectivos viene determinada por la Orden ESS/862/2�12, 
de 27 de abril de 2�12 (BOE de 28/�4/2�12 y corrección de errores en 
BOE de 4/�5/2�12), por la que se designa a los miembros titulares y su
plentes de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, y, 
también, por las siguientes Órdenes: ESS/2264/2�12, de 16 de octubre de 
2�12 (BOE de 24/1�/2�12); ESS/2631/2�12, de 7 de diciembre de 2�12 
(BOE de 11/12/2�12), ESS 1132/2�13, de 6 de junio de 2�13 (BOE de 
19/�6/2�13), ESS/261/2�14, de 2� de febrero de 2�14 (BOE de 26/�2/2�14), 
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ESS/824/2�14, de 12 de mayo de 2�14 (BOE de 21/�5/2�14), ESS/37/2�15, 
de 15 de enero de 2�15 (BOE de 23/�1/2�15) y ESS/752/2�15, de 14 de 
abril de 2�15 (BOE de 28/�4/2�15). 

La composición del Pleno de la Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos se con¿guraba, a 31 de diciembre de 2�15, de la 
forma siguiente: 
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PRESIDENTE: D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 

VOCALES: 

Representantes de la Administración General del Estado 

Titulares: D. Pablo Hernández-Lahoz Ortiz
 D. Javier Thibault Aranda 

D. José Ignacio Sacristán Enciso 

D. Rafael Martínez de la Gándara 

D. José Manuel Rodríguez de Castro 

Dª Cristina Barroso Francia 

Suplentes: Dª Raquel Peña Trigo 

D. Bernardo Ramos Alonso 

D. Miguel Fernández Díez-Picazo 

D. Rafael García Matos 

Dª Olga Valero San Paulo 

Dª Luz María Blanco Temprano 

Representantes de las 2UJDQL]DFLRQHV Sindicales 

CCOO 

Titulares: D. Miguel Sánchez Díaz 

Dª Eva Silván Delgado 

Suplentes: D. Ramón Górriz Vitalla 

Dª. Esmeralda Sanz Berzal 

UGT 

Titulares: D. Antonio Ferrer Sais 

Dª Elena Gutiérrez Quintana 

Suplentes: Dª Susana Bravo Santamaría

 D. Jes~s San Sebastián Solar 
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ELA-STV 

Titular:
 
Suplente:
 

CIG 

Titular:

Suplente: 

Representantes de las 2UJDQL]DFLRQHV Empresariales 
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CEOE 

Titulares: 

Suplentes: 

CEPYME 

Titular: 

Suplentes: 

SECRETARIO: 

D. Joseba Villarreal Olaizola 

D. Mitkel Lakunza Vicario 

D. Antolín Alcántara Álvarez 

D. Luís Burgos Díaz. 

D. Luis Méndez López 

D. Jordi García Viña 

Dª Ana Isabel Herráez Plaza

 D. Féli[ Martín-Monz~ Martínez. 

D. Pedro C. Fernández Alén 

D. Miguel Canales Gutiérrez 

D. Manuel Lago Andrés 

D. Conrado López Gómez 

D. José Luís Vicente Blázquez 

D. José Manuel Ayesa Villar 

Dª Teresa Díaz de Terán López 

D. José Ignacio Torres Marco 

D. Luis García García 
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La composición de la Comisión Permanente de la Comisión Consul
tiva Nacional de Convenios Colectivos, se con¿guraba a 31 de diciembre 
de 2�15 de la forma siguiente: 

PRESIDENTE: D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 

VOCALES: 

Representantes de la Administración General del Estado 

Titulares: D. Javier Thibault Aranda. 

D. Rafael Martínez de la Gándara 

Suplentes: Dª Cristina Barroso Francia 

D. Rafael García Matos 

Representantes de las 2UJDQL]DFLRQHV Sindicales 

CCOO 

Titular: D. Miguel Sánchez Díaz 

Suplente: Dª Eva Silván Delgado 

UGT 

Titular: Dª Susana Bravo Santamaría 

Suplente: Dª Elena Gutiérrez Quintana 

Representantes de las 2UJDQL]DFLRQHV Empresariales 

CEOE y CEPYME 

Titulares: D. Jordi García Viña 

Dª Ana Isabel Herráez Plaza 

Suplentes: D. José Ignacio Torres Marco 

Dª Teresa Díaz de Terán López 

SECRETARIO: D. Luis García García M
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��3HUVRQDO�GH�OD�&RPLVLyQ 

Al término del año 2�15, la plantilla de personal de la Comisión se con
formaba de la forma siguiente: 

��Vocal-Asesor: 
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D. Javier Alba Flores 
Funcionario del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, Nivel 3�. 

��Secretario de la Comisión: 
D. Luis García García 
Funcionario del Cuerpo de Letrados de AISS. Coordinador, Nivel 
29. 

��Jefa del Área Económica: 
Dª. Paloma Peláez Rodríguez 

Funcionaria de E. Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, 

Nivel 28.
 

��Jefe del Área Jurídica: 
Dª. Ana García San Andrés 
Funcionaria del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, Nivel 28. 

��Jefa de Servicio: 
Dª. Martina Navarro Valderas 
Funcionaria del Cuerpo de la Subinspección de Empleo y 
Seguridad Social, Nivel 26 

��Analista Programador. 
Nivel 18 (Vacante). 

��Jefa de Negociado: 
Dª. Pilar Sierra Hurtado 
Funcionaria del Cuerpo General Au[iliar de la Administración del 
Estado, Nivel 18. 

��Jefe de Negociado: 
Dª. Belén Calvo Terradillos  
Funcionaria del Cuerpo General Au[iliar de la Administración del 
Estado, Nivel18. 

�� Ordenanza: 
D. Juan Manuel Yerpes Marín  
Personal laboral, que presta también servicio a la O¿cina de la 
OIT. 
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C.ESTRUCTURA DE ACTIVIDADES 

,�5HXQLRQHV 

1.ࣙReuniones del Pleno 

En el año 2�15, el Pleno de la Comisión celebró tres reuniones para tra
tar los asuntos ¿jados en la convocatoria enviada previamente a los vocales 
de la Comisión de acuerdo con su Reglamento. Estas reuniones se realizaron 
fuera de la Sede de la Comisión como consecuencia de la desaparición de 
la Sala de Juntas que había en la misma, para la realización de despachos 
necesarios para el nuevo personal incorporado a su plantilla, tras el recono
cimiento que tuvo esta Comisión en el año 2��6 como Observatorio de la 
Negociación Colectiva. 

Las fechas de las reuniones del Pleno, cada una de las cuales fue convo
cada en tiempo y forma con e[presión del Orden del Día establecido, con la 
documentación precisa para ello, levantándose la correspondiente Acta de lo 
tratado en las mismas, fueron las siguientes: 

Pleno nº 164 24 de marzo de 2�15 
Pleno nº 165 16 de septiembre de 2�15 
Pleno nº 166 5 de noviembre de 2�15 

Como puede deducirse del cuadro siguiente, el n~mero de reuniones 
que ha tenido el Pleno de la Comisión en el año 2�15 se asemeja a las que 
hubo en el año 2�14, respondiendo ello a la actuación desplegada por su Co
misión Permanente a raíz de su creación, en base a lo dispuesto en el nuevo 
Reglamento de la Comisión. 

1~PHUR�GH�UHXQLRQHV�GHO�3OHQR�FHOHEUDGDV�HQ�ORV�~OWLPRV����DxRV 

Años 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Nº de Plenos 4 5 4 4 1 2 7 11 2 3 

En las reuniones del Pleno de la Comisión, celebradas en el año 2�15 se 
trataron principalmente de los siguientes temas: 

Reunión del Pleno nº 164 (24 de PDU]R de 2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Aprobación de la Memoria de Actividades 2�14 de la CCNCC, con 
las aportaciones realizadas al efecto por CEOE y CEPYME, y, tam
bién, por UGT. 
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±Tratamiento de las consultas preparadas para esta reunión, de las 
que fueron informadas 24 en total, y 13 de ellas por unanimidad. 

Reunión del Pleno nº 165 (16 de septiembre de 2015) 

±Informe del nuevo Presidente de la Comisión, D. Javier Gómez-Hor
tigüela Amillo, sobre asuntos de interés para la misma. 

±Aprobación de la organización de la Jornada de Estudio sobre Ne
gociación Colectiva de la CCNCC, correspondiente al año 2�15, 
conforme a los acuerdos alcanzados por la Comisión Permanente 
de la Comisión, tanto por lo que se re¿ere a la fecha de celebración 
±21 de octubre±, como a su estructura general en cuanto a la Mesa 
Redonda y a la participación de tres ponentes, con la salvedad de la 
alteración del orden de e[posición de dos ponencias y de la previ
sión de que e[ista coloquio tras las ponencias, 

Reunión del Pleno nº 166 (5 de noviembre de 2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Aprobación del proyecto de estudio que iba a proponer la CCNCC al 
MEYSS para su aprobación, en el marco del Programa de Estudios 
2�16 del citado Departamento, con el título “Evolución de los con
tenidos económicos de la negociación colectiva en España (2��7
2�15), y establecimiento de las bases de la convocatoria del citado 
estudio, conforme al sistema seguido años anteriores, así como del 
plazo para la presentación de proyectos y de la fecha del fallo para 
la designación del proyecto seleccionado, en cuya elección habría 
de actuar la Comisión Permanente. 

2.ࣙReuniones de la Comisión Permanente 

La Comisión Permanente de la Comisión, de acuerdo con su reglamen
to, se reunió en el año 2�15 en diez ocasiones, en las que se trataron los 
siguientes temas: 

5HXQLyQ�Q����������������� 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

± Tratamiento del E[pediente nº �9/2�14 sobre inaplicación de con
diciones de trabajo establecidas en el Convenio Colectivo del Sec
tor de Limpieza de Edi¿cios y Locales de la Provincia de Badajoz, 
como consecuencia de la solicitud formulada por D. Elisardo Pla
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za Herrada, en su calidad de Administrador Único de las entidades 
mercantiles PACENSE DE LIMPIEZAS CRISTOLAN, S.A. (PA
LICRISA), y C. E. E. PALICRISA BADAJOZ, S.L, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 23 del Real Decreto 1362/2�12, de 27 de 
septiembre, atendiendo a la respuesta mayoritaria obtenida de los 
miembros de la Comisión Permanente, de que la actuación proce
dimental que habría de seguirse en este E[pediente habría de ser a 
través de la Comisión Permanente. Por unanimidad, se acordó des
estimar la solicitud de inaplicación de convenio planteada en este 
E[pediente (para mayor información ir al Ane[o I de esta Memoria). 
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±Primera evaluación de los proyectos presentados para la realización 
del estudio “El principio de igualdad en la negociación colectiva”. 

5HXQLyQ�Q����������������� 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Evaluación ¿nal de los proyectos presentados para la realización 
del estudio “El principio de igualdad en la negociación colectiva”. 

Reunión nº 20 (24-03-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Acuerdo para delegar al Pleno de la CCNCC la competencia para 
que, en la reunión que iba a tener lugar a continuación, se pudieran 
tratar las consultas estudiadas al efecto por los Servicios Técnicos de 
la CCNCC, sobre el ámbito funcional de los convenios colectivos, 
de conformidad con lo previsto en el art. 1�.3,a) del Real Decreto 
1362/2�12, de 27 de septiembre, por el que se regula la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. 

5HXQLyQ�Q����������������� 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Tratamiento en torno a la temática y estructura de la Jornada de 
Estudio sobre Negociación Colectiva correspondiente al año 2�15, 
¿jada ya para el día 21 de octubre de 2�15 en la reunión de la Co
misión Permanente celebrada el 12 de noviembre de 2�14, ante las 
di¿cultades habidas para establecer la fecha de celebración de la 
Jornada correspondiente al año 2�14. 

±Tratamiento de los e[pedientes de consultas preparados para esta 
reunión, de los que fueron informados 16 en total, siendo aprobados 
11 de ellos por unanimidad. 
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Reunión nº 22 (14-07-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Acuerdo sobre el título de las tres ponencias previstas para la Jorna
da de Estudio sobre Negociación Colectiva correspondiente al año 
2�15, y sobre los ponentes propuestos. 
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±Tratamiento de los e[pedientes de consultas preparados para esta 
reunión, de los que fueron informados 6 en total, siendo aprobados 
5 de ellos por unanimidad. 

Reunión nº 23 (22-07-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión, D. Ángel Blasco Pellicer, 
sobre asuntos de interés para la misma y, entre ellos, el relativo 
a su nombramiento como Magistrado de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo y al hecho de que, debido a la anterior circuns
tancia, había considerado oportuno renunciar a la Presidencia de 
la CCNCC, e[tremo que iba a poner en conocimiento de la Sra. 
Ministra de Empleo y Seguridad Social, para que pudiese proveer 
al respeto. 

±Tratamiento del E[pediente �1/2�15 sobre inaplicación de varios 
preceptos establecidos en el Convenio Colectivo de la empresa
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, S.A., (CLH, 
S.A.), para los años 2�1� a 2�15, como consecuencia de la solicitud 
formulada por esta empresa, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 23 del Real Decreto 1362/2�12, de 27 de septiembre, atendiendo 
a la respuesta mayoritaria obtenida de los miembros de la Comi
sión Permanente, de que la actuación procedimental que habría de 
seguirse en este E[pediente habría de ser a través de la Comisión 
Permanente. Por mayoría, con la oposición de las organizaciones 
sindicales CCOO y UGT, se acordó estimar la solicitud de inaplica
ción de convenio planteada por la empresa CLH, S.A., (para mayor 
información ir al Ane[o I de esta Memoria). 

Reunión Q����������������� 

±Información del nuevo Presidente de la Comisión, D. Javier Gó
mez-Hortigüela Amillo, sobre asuntos de interés para la misma. 

±Informe acerca del E[pediente de E[tensión �1/2�15 relativo a 
la renovación de la e[tensión del Convenio Colectivo del Sector 
de O¿cinas y Despachos de la provincia de Burgos (2�15/2�18), 
al Sector de O¿cinas y Despachos de Cantabria no afectado por 
convenio alguno, tramitado y remitido por la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Go
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bierno de Cantabria, a efectos de emisión del informe al que hace 
referencia el artículo 7 del Real Decreto 718/2��5, de 2� de junio, 
por el que se aprueba el procedimiento de e[tensión de convenios 
colectivos, como consecuencia de la solicitud formulada por los Se
cretarios Generales de las centrales sindicales de la Unión General 
de Trabajadores (UGT) y de Comisiones Obreras (CC.OO) en Can
tabria, de conformidad con lo establecido en el artículo 1� del Real 
Decreto 718/2��5, de 2� de junio, a través de la cual se solicitaba la 
renovación de la e[tensión ya concedida con anterioridad del Con
venio colectivo del sector de O¿cinas y Despachos de la provincia 
de Burgos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, al haberse pu
blicado el nuevo Convenio del citado sector de O¿cinas y Despa
chos de Burgos para el periodo 2�15-2�18 (BOPB de 23-�6-15). Al 
respecto, por mayoría, y con la oposición de la representación de 
CCOO y UGT, se acordó informar desfavorablemente la petición de 
renovación de la e[tensión del Convenio solicitada por considerar 
que la Confederación de Empresarios de Cantabria CEOE-CEPY
ME contaba con legitimación su¿ciente para suscribir un convenio 
estatutario en el ámbito al que se pretendía la e[tensión. 
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±Tratamiento de los e[pedientes de consultas preparados para esta 

reunión, de los que fueron informados 11 en total, siendo aprobados 
de ellos 1� por unanimidad. 

Reunión nº 25 (15-10-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Presentación por los Servicios Técnicos del REGCON sobre la si
tuación del proyecto del Mapa de la Negociación Colectiva, a~n 
en fase de construcción, que se quiere poner en marcha en el mo
mento que se cuenta ya con un soporte informático para la realiza
ción de dicho Mapa, susceptible a~n de mejoras, y toma de acuer
dos para que, con carácter previo al desarrollo de dicho proyecto, 
se solventen los problemas claves detectados para el desarrollo 
de dicho proyecto. En tal sentido, y en relación con el problema 
detectado sobre los convenios colectivos sectoriales registrados en 
el REGCON sin ninguna CNAE o con una sola clave de CNAE, 
se acordó concretamente que los Servicios Técnicos de la CCNCC 
procederían al estudio de dicho problema, con propuestas de solu
ción al respecto, para su valoración posterior por las partes repre
sentadas en la Comisión. 

±Acuerdo en relación al tema objeto del estudio que va a proponer la 
CCNCC al MEYSS para su aprobación en el marco de su Programa 
de Estudios 2�16, y que habría de versar en torno a la evolución de los 
contenidos económicos de la negociación colectiva desde el año 2��7. 
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Reunión nº 26 (05-11-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Tratamiento de los e[pedientes de consultas preparados para esta 
reunión, de los que fueron informados 11 en total, siendo aprobados 
de ellos 7 por unanimidad. 
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Reunión nº 27 (17-12-2015) 

±Informe del Presidente de la Comisión sobre asuntos de interés para 
la misma. 

±Evaluación de los proyectos presentados para la realización del es
tudio propuesto al MEYSS por la CCNCC con el título “Evolución 
de los contenidos económicos de la negociación colectiva en España 
(2��7-2�15)”, con el resultado de haber sido seleccionado el pro
yecto presentado por el Profesor José María Goerlich. 

±Acuerdo para la constitución del Grupo de Trabajo sobre el ámbito 
funcional de los convenios colectivos y CNAE, y para la plani¿ca
ción de actividades de este Grupo de Trabajo. 

,,��'HFLVLRQHV��/DXGRV�$UELWUDOHV�\�RWUR�WLSR�GH�DFWXDFLRQHV�OOHYDGDV� 
D�FDER�HQ�HO�DxR������SRU�OD�&&1&&�HQ�UHODFLyQ�D�ORV�H[SHGLHQWHV� 
sobre inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en 
convenio colectivo 

En el año 2�15, la CCNCC se ha pronunciado en relación a dos soli
citudes de inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en convenio 
colectivo, a través de las Decisiones acordadas al efecto por su Comisión 
Permanente, en las reuniones celebradas, respectivamente, con fecha 14
�1-2�15 y con fecha 22-�7-2�15. La primera Decisión fue adoptada en el 
marco del E[pediente de Inaplicación nº �9/2�14, y en la misma se vino 
a desestimar por unanimidad la solicitud de inaplicación formulada por 
las empresas PACENSE DE LIMPIEZAS CRISTOLAN, S.A. (PALICRI
SA), y C. E. E. PALICRISA BADAJOZ, S.L.. La segunda Decisión fue 
adoptada en el marco del E[pediente de Inaplicación �1/2�15, y en la mis
ma se vino a estimar, por mayoría, la solicitud formulada por la empresa
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, S.A., (CLH, S.A.). 
En cualquier caso, debe señalarse que hubo una tercera solicitud en mate
ria de inaplicación que, sin embargo, fue archivada por desistimiento de la 
parte interesada (E[pediente de Inaplicación �2/2�15 relacionado con la 
empresa SANYRES SUR, S.L.). 

En el Ane[o I de esta Memoria se precisa de forma resumida, y aten
diendo a su orden numérico, los E[pedientes de Inaplicación tratados por la 
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CCNCC en el año 2�15, el sentido de las Decisiones u otro tipo de actuacio
nes llevadas a cabo al respecto. 

,,,��&RQVXOWDV�VREUH�HO�iPELWR�IXQFLRQDO�GH�ORV�FRQYHQLRV�FROHFWLYRV 

En el año 2�15, la Comisión aprobó un total de 68 informes, 46 de 
ellos por unanimidad y 22 por PD\RUtD, relacionados con consultas so
bre el ámbito funcional de los convenios, en orden a la determinación del 
convenio colectivo aplicable a las empresas, en tanto fueron archivados 37 
e[pedientes de consultas, 21 por no haberse subsanado la documentación 
complementaria solicitada, tras el estudio inicial de las citadas consultas, 
y 16 por desistimiento del solicitante. Por otra parte, los Servicios Técni
cos de la Comisión han respondido directamente por escrito a 2 consultas 
sobre las que se había abierto e[pediente, por referirse a materias que no 
son competencia de la Comisión. Con lo e[puesto cabe concluir que, en 
total, el n~mero de e[pedientes de consultas dictaminados en el 2�15 se 
ha reducido respecto a los dictaminados en el año 2�14, que fueron 87, 67 
de ellos por unanimidad y 2� por mayoría. Otra información de interés, es 
que al término del año 2�15 estaban pendientes de resolverse 51 consultas, 
por encontrarse en distinta fase de estudio o a la espera de recibirse la in
formación requerida de la parte consultante o, en su caso, de la Comisión 
Paritaria a la que se hubiera podido solicitar su criterio sobre la cuestión 
planteada en alguna consulta. 
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En el Ane[o II de esta Memoria se relacionan por orden numérico los 
E[pedientes de Consultas informados en el año 2�15 por la CCNCC, con un 
resumen de los informes aprobados al efecto, con el sentido unánime o no 
del acuerdo adoptado en cada caso. 

Por otra parte, y dentro de este apartado, cabe referirse también al au
mento de las consultas efectuadas a diario por particulares (empresas, tra
bajadores, representantes de los trabajadores, etc.), sobre todo por Internet 
o por vía telefónica, referentes a la localización del te[to de un determina
do convenio colectivo, de sus tablas salariales o, en otros casos, b~squeda 
de información sobre la fecha de denuncia de una determinada norma, 
incluyendo la asistencia en la b~squeda de antecedentes en la base de datos 
de dictámenes de ámbito funcional resueltos por la CCNCC. También ca
bría aquí destacar las numerosas consultas realizadas acerca de los códigos 
de los convenios. Todo lo cual determina un trabajo considerable que se 
desarrolla por los servicios técnicos y que resulta difícil de evaluar toda 
vez que no implica la apertura de ning~n e[pediente administrativo a ¿n 
de dar una más ágil respuesta y/o asesoramiento a los administrados que 
así lo solicitan. 
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,9�([WHQVLRQHV�GH�FRQYHQLRV�FROHFWLYRV� 

En el año 2�15 la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Co
lectivos ha informado tan solo sobre un e[pediente de e[tensión de conve
nio, constituyendo ello un e[ponente de la falta o escasa utilización de este 
procedimiento, regulado en el art.92.2 del Estatuto de los Trabajadores, al 
menos por lo que se re¿ere al ámbito de actuación de la Comisión en este 
tipo de procedimientos, como ya se pudo advertir el pasado año y en el 2�12, 
en que sólo se informó de otro e[pediente de e[tensión de convenio, o en el 
año 2�13, en que no se emitió ning~n informe al respecto, lo que contrasta 
con las actuaciones que ha tenido la Comisión en años anteriores en relación 
con la citada materia. 
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El informe en cuestión se relacionaba con el E[pediente de E[tensión 
�1/2�15 relativo a la renovación de la e[tensión del Convenio Colectivo del 
Sector de O¿cinas y Despachos de la provincia de Burgos (2�15/2�18), al 
Sector de O¿cinas y Despachos de Cantabria no afectado por convenio algu
no, tramitado y remitido por la Dirección General de Trabajo de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria, como conse
cuencia de la solicitud formulada por los Secretarios Generales de las centra
les sindicales de la Unión General de Trabajadores (UGT) y de Comisiones 
Obreras (CC.OO) en Cantabria, en la que se solicitaba la renovación de la 
e[tensión ya concedida con anterioridad del Convenio colectivo del sector de 
O¿cinas y Despachos de la provincia de Burgos a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, al haberse publicado el nuevo Convenio del citado sector de O¿ci
nas y Despachos de Burgos para el periodo 2�15-2�18 (BOPB de 23-�6-15). 

A este respecto, cabe señalar que en la reunión de la Comisión Per
manente nº 24 celebrada el día 16 de septiembre de 2�15 se acordó por 
mayoría, con la oposición de la representación de CCOO y UGT, informar 
desfavorablemente la petición de renovación de la e[tensión del Convenio 
solicitada, por considerar que, atendiendo a la documentación aportada, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87.3 del Estatuto de los Tra
bajadores, la Confederación de Empresarios de Cantabria CEOE-CEPYME 
contaba con legitimación su¿ciente para suscribir un convenio estatutario 
en el ámbito al que se pretendía la e[tensión. La oposición de las organi
zaciones sindicales CCOO y UGT a dicho acuerdo se realizó mayormente 
sobre la base de que no habían variado las circunstancias que dieron lugar 
a la anterior renovación de e[tensión y que motivaron la ~ltima resolución 
estimatoria de 18 de julio de 2�12 de la Dirección General de Trabajo del 
Gobierno de Cantabria 

En el Ane[o III de esta Memoria se hace referencia a todos los e[
pedientes de e[tensión informados por esta Comisión durante el período 
1986/2�15, agrupados por actividades. 
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9�-RUQDGD�$QXDO�GH�(VWXGLR�VREUH�1HJRFLDFLyQ�&ROHFWLYD 

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, después 
de haber organizado fuera de Madrid sus tradicionales Jornadas anuales de 
Estudio sobre Negociación Colectiva, con el objetivo de reforzar la presen
cia de esta Comisión en las Comunidades Autónomas y poder conocer al 
tiempo la situación de la negociación colectiva en las Comunidades donde 
se celebraron estas Jornadas, volvió desde el año 2�1� a organizar estas Jor
nadas en Madrid, y así ha sucedido también en el año 2�15. Estas Jornadas 
se celebraron el día 21 de octubre de 2�15, en el Salón de Actos del Minis
terio de Empleo y Seguridad Social, con el siguiente: 
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PROGRAMA
 

XXVIII JORNADAS DE ESTUDIO 

SOBRE NEGOCIACIÓN COLECTIVA
 

9.�� h. Acreditación y entrega de documentación 

9.15 h. Inauguración y presentación 
D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 

Presidente de la CCNCC
 

9.3� h. Mesa redonda y coloquio
“III ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2�15-2�16 Y 2�17”

 Intervienen: 
D. Antonio Ferrer Sais
 
Secretario de Acción Sindical de UGT
 
D. Ramón Górriz Vitalla 
Secretario de Acción Sindical de CCOO 
Dª Teresa Díaz de Terán López 
Directora del Departamento. Socio Laboral de CEPYME 
D. Jordi García Viña 
Director de Relaciones Laborales de CEOE


 Modera

 D. Javier Thibault Aranda 

Director General de Empleo. MEYSS 

11.�� h. Pausa-Café 

11.3� h. Ponencias y coloquio
 “LEGITIMACIÓN NEGOCIAL”

 Primera Ponencia: 


“REALIDAD DE LA LEGITIMACIÓN NEGOCIAL EN LAS 

EMPRESAS MULTICENTROS” 

Sr. D. Agustín González Hermosilla
 
Director de RRLL de Ferrovial
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 Segunda Ponencia:

“APROXIMACIÓN DOCTRINAL A LA PROBLEMÁTICA 

DE LA LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES” 

Ilmo. Sr. D. Ricardo Bodas Martín
 
Presidente de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional
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 Tercera Ponencia:
 
“LA LEGITIMACIÓN POR REPRESENTACIÓN Y LA 

VIGENCIA DE LA EXTENSIÓN DE CONVENIOS”
 
Prof. Dr. D. José María Goerlich Peset
 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Universidad de Valencia


 Modera:
 
D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 
Presidente de la CCNCC 

14.�� h. Clausura: 
D. Juan Pablo Riesgo Figuerola-Ferretti 
Secretario de Estado de Empleo y Seguridad Social 

9,�(VWXGLRV�VREUH�QHJRFLDFLyQ�FROHFWLYD 

a)ࣙEstudios plurianuales en fase de realización a ¿nales de 2015 

±“Estructura de la negociación colectiva y prioridad del nivel de 
empresa tras la reforma laboral de 2012”, que se está llevando a 
cabo bajo la dirección del profesor Salvador del Rey Guanter, Cate
drático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Facultad 
de Derecho, ESADE). Inicialmente, la entrega de este estudio estaba 
prevista para ¿nales de 2�14, después se pospuso a diciembre 2�15. 
Sucede, sin embargo, que el Director del estudio, por distintos mo
tivos no lo ha podido entregar en la fecha prevista, y se ha compro
metido e[presamente a entregarlo a ¿nales de marzo de 2�16, y que, 
por esta razón, se ha procedido a solicitar la “reperiodi¿cación” de 
este estudio dentro del Programa de Estudios 2�16 del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. 

±“Evolución del sistema de clasi¿cación de categorías y grupos pro
fesionales en la negociación colectiva y sus repercusiones”, que se 
está llevando a cabo bajo la dirección del profesor Alfredo Montoya, 
Catedrático de Derecho del Trabajo. Inicialmente, la entrega de este 
estudio estaba prevista para ¿nales de 2�15. Sucede que el Director 
del estudio, por distintos motivos, no lo ha podido entregar en la 
fecha prevista y ha comprometido a entregarlo a ¿nales de abril de 
2�16, y que, por esta razón, se ha procedido a solicitar al Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social la “reperiodi¿cación” de este estudio 
dentro de su Programa de Estudios 2�16. 
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±“El principio de igualdad en la negociación colectiva”, de carác
ter plurianual, que se está llevando a cabo bajo la dirección de la 
profesora Carmen Sánchez Trigueros, Profesora Titular de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, de la Universidad de Murcia, 
y respecto al cual, en su primer año de realización, los autores han 
presentado la primera parte del mismo, conforme con las bases de 
la convocatoria de este estudio, con el título referido a la materia 
objeto de esta parte del estudio “El principio de igualdad por razón 
de género en la negociación colectiva”. 
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b)ࣙEstudio propuesto para el año 2016 

±Para su aprobación en el Programa de Estudios 2�16 del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, la Comisión ha propuesto la reali
zación del estudio sobre “Evolución de los contenidos económicos 
de la negociación colectiva en España (2007-2015)”, de carácter 
plurianual, y que será llevado a cabo por el Equipo de Investigación 
dirigido por el profesor Jose María Goerlich, tras el proceso de se
lección seguido al efecto. 

c)ࣙEstudios realizados en el año 2015 por los Servicios Técnicos de la 
CCNCC 

En el año 2�15, los Servicios Técnicos de la CCNCC realizaron los 
siguientes estudios: 

± Estudio sobre “Cláusulas de variación salarial en los convenios 
colectivos”, sobre la base de los convenios colectivos publicados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2�12, con una previsión de 
actualización. Este estudio fue posteriormente ampliado, con la in
corporación del estudio sobre las cláusulas salariales atendiendo al 
ámbito funcional y al ámbito territorial de los convenios colectivos. 

±Actualización del estudio sobre “Denuncia, ultraactividad y arbi
traje obligatorio de los convenios colectivos”, publicados desde 
2�12 hasta el 31 de agosto de 2�15. 

± Estudio sobre “El ámbito funcional de los convenios colectivos sec
toriales registrados en el REGCON y el CNAE”. 

9,,�3XEOLFDFLRQHV� 

En el año 2�15 se publicaron en formato papel y en formato electrónico, 
a través de la Web de la Comisión, las siguientes obras: 

±“Estructura y concurrencia de niveles negociales dentro de un nue
vo marco normativo”, realizado bajo la dirección del profesor Jes~s 
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Cruz Villalón, catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, de la Universidad de Sevilla. 

±Guía de la Negociación Colectiva 2015”. 
±Libro de las XXVII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colec

tiva, correspondiente a las Jornadas realizadas en el año 2014, con 
el título “Estructura de la negociación colectiva”. 
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9,,,�*XtD�GH�OD�1HJRFLDFLyQ�&ROHFWLYD������ 

Al término de 2�15, a~n no se había podido ultimar el te[to relativo 
a la Guía de la Negociación Colectiva 2�16. Por ello, y para avanzar en 
el tema, se acordó convocar al Grupo de Trabajo para la realización de la 
citada Guía, con el objetivo de poder tratar de forma conjunta todas ob
servaciones que se hubieran podido hacer respecto del proyecto de Guía 
propuesto inicialmente por el profesor Tomás Sala Franco, y de lograr así 
un te[to ¿nal, con la idea de poderlo someter ¿nalmente a la consideración 
del citado profesor. 

,;�%ROHWtQ�GHO�2EVHUYDWRULR�GH�OD�1HJRFLDFLyQ�&ROHFWLYD 

En el año 2�15 se han realizado y publicado en formato papel y electró
nico seis Boletines del Observatorio de la Negociación Colectiva, con una 
amplia información periódica, especialmente en lo relativo a la coyuntura 
de los convenios colectivos y a las actividades de la Comisión, así como a 
los datos estadísticos de los principales indicadores laborales en general, y 
de los convenios colectivos en particular, y con información puntual sobre 
aspectos concretos de la negociación colectiva vigente, con temas tan rele
vantes como se e[ponen a continuación: 

±“El Tribunal Constitucional avala de¿nitivamente la reforma labo
ral de 2012” y “El Tribunal Supremo hace pública una sentencia 
sobre la ultraactividad de los convenios colectivos tras la reforma 
laboral” (Boletín nº 47). 

±” III AENC 2015, 2016 y 2017” (Boletín nº 48). 
±“ Cláusulas de variación salarial en los convenios colectivos” (Bo

letín nº 49). 
±“Cláusulas de variación salarial en los convenios colectivos” (Bo

letín E[traordinario nº 5�), ampliatorio del anterior Boletín, al tra
tar también de las “Cláusulas salariales seg~n el ámbito funcional 
de los convenios colectivos” y de las “Cláusulas salariales seg~n el 
ámbito territorial” 

±“La irretroactividad de los efectos de los acuerdos de inaplicación 
del artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores” (Boletín nº 51). 
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±“Las XXVIII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colecti
va” y “La Sentencia de la Sala Social del Tribunal Supremo de 
23/�9/2�14” (Boletín nº 52). 

;�0HPRULD�GH�$FWLYLGDGHV 
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En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se aprobó la Memoria anual de actividades correspondiente al año 2�14, con 
todas las observaciones realizadas al efecto. 

;,�3iJLQD�:HE 

En el transcurso del año 2�15 se ha mantenido la actualización y me
jora de diferentes apartados de la Web de la Comisión, como es el relativo, 
por ejemplo, a los dictámenes aprobados por la Comisión en relación a las 
consultas formuladas sobre el ámbito funcional de los convenios colectivos, 
planteadas mayormente para determinar el convenio colectivo aplicable a las 
empresas, o el relativo a las nuevas publicaciones de los estudios e[ternos en
cargados por la Comisión o a los trabajos desarrollados por los Servicios Téc
nicos de esta Comisión, o a los Boletines del Observatorio de la Negociación 
Colectiva realizados también por los Servicios Técnicos de la Comisión. De 
interés, señalar también la importancia que sigue teniendo los apartados de la 
web de la CCNCC relacionados con la inaplicación de condiciones de trabajo 
establecidas en convenio colectivo, tanto por lo que se re¿ere a las actuaciones 
que lleva o que ha llevado a cabo la Comisión en relación con esta materia, 
como a la información que ofrece sobre la normativa y actuaciones realizadas 
en todas las Comunidades Autónomas, relacionadas con la citada materia. 

;,,�0DSD�GH�1HJRFLDFLyQ�&ROHFWLYD 

Hasta el año 2��4, los Servicios Técnicos de la Comisión continuaron de 
forma intermitente, en la medida de lo posible, los trabajos que, a nivel inter
no, habían venido desarrollando para la realización del Mapa de la Negocia
ción Colectiva desde el punto de vista sectorial, utilizando al efecto tres bases 
de datos informáticos: 1ª) La que en esta Comisión se habría venido utilizando 
y entregando en ocasiones a los miembros del Pleno, bajo la referencia de 
“Relaciones de Convenios Colectivos Sectoriales, Nacionales, de Comuni
dades Autónomas, Provinciales, Pluriprovinciales y Laudos, agrupados por 
Comunidades Autónomas”; 2ª) La propia del CNAE; y 3ª) La creada en 
su día para realizar cada Convenio con los correspondientes Epígrafes del 
CNAE-93 atendiendo a la actividad o actividades susceptible de estar com
prendidos en el ámbito funcional de cada convenio. 

Es el caso que la realización del citado Mapa, en los términos con los 
que se había venido trabajando a nivel interno, se interrumpió, teniendo en 
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cuenta el enfoque con que se había planteado la realización de este Mapa 
en el Programa de Objetivos y Actividades de la Comisión, aprobado en 
diciembre de 2��4, y que pasaba por precisar toda esta información sobre 
los convenios colectivos, en general, del entonces Ministerio de Trabajo y 
de las Comunidades Autónomas, para que, a su vez, toda esta información 
pudiera servir de base para la elaboración de un “Banco de datos” sobre los 
convenios colectivos vigentes y su actualización permanente. Lo cierto es 
que este proyecto no se pudo desarrollar por diversas razones y, aun así, los 
Servicios Técnicos de la Comisión, a nivel interno, han seguido mantenien
do actualizada la base informática que tiene conformada al respecto con 
base a la información de que dispone, y que desde hace bastantes años le 
viene sirviendo de apoyo para el estudio de las consultas planteadas sobre el 
ámbito funcional de los Convenios, del mismo modo que sirvió de apoyo en 
su día en el proceso de sustitución de las Ordenanzas Laborales o, incluso, 
para los autores de los estudios encargados por esta Comisión que han pre
cisado de dicha información o para los Vocales que la han podido solicitar. 
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Es el caso que, con ocasión de la apertura del Pleno nº 165, celebrado 
el día 16 de septiembre de 2�15, el nuevo Presidente de la Comisión, D. 
Javier Gómez-Hortigüela Amillo, e[puso su propósito de impulsar y llevar 
a cabo funciones que la ley encarga a la CCNCC, desde el diálogo, buscando 
siempre el acuerdo y el entendimiento entre todos sus miembros, mediante 
el consenso, y de resolver, en ¿n, con este mismo espíritu, en un horizonte 
temporal determinado, ciertas cuestiones que puedan estar pendientes, en 
especial aquellas asociadas al Mapa de la Negociación colectiva y su pleno 
funcionamiento operativo. 

Es así, en este conte[to, que en la reunión de la Comisión Permanente nº 
25, celebrada el día 15 de octubre de 2�15, los Servicios Técnicos del REG
CON tuvieron ocasión de informar sobre la situación del proyecto del Mapa 
de la Negociación Colectiva, todavía en fase de construcción, que se quiere 
poner en marcha en el momento que se cuenta ya con un soporte informáti
co para la realización de dicho Mapa, susceptible a~n de mejoras, y que se 
adoptaron diversos acuerdos para que, con carácter previo al desarrollo de 
dicho proyecto, se solventasen los problemas claves detectados para el de
sarrollo del mismo. En tal sentido, y en relación con el problema detectado 
sobre los convenios colectivos sectoriales registrados en el REGCON sin nin
guna CNAE o con una sola clave de CNAE, se acordó concretamente que los 
Servicios Técnicos de la CCNCC procederían al estudio de dicho problema, 
con propuestas de solución al respecto, para su valoración posterior por las 
partes representadas en la Comisión. Pues bien, el estudio de este problema 
ya ha sido valorado por los Servicios Técnicos de la Comisión, estándose a la 
espera de recibirse observaciones al respecto, siendo de destacar el trabajo que 
están desarrollando los vocales de la Comisión que forman parte del Grupo de 
Trabajo constituido para la realización del Mapa de la Negociación Colectiva. 
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;,,,�2WUDV�DFWLYLGDGHV 

Ciertos trabajos de la Comisión requieren una actividad e[tensa y ágil 
que, en muchas ocasiones, no tienen reÀejo alguno en datos estadísticos o de 
registro de documentos, pues no son actos propios de e[pedientes concretos, 
pero sí indispensables para la consecución de los objetivos que se persiguen 
con dichos trabajos. Entre estos trabajos están los relacionados con la tramita
ción de los estudios encargados por esta Comisión, que requieren de numero
sas actividades y m~ltiples contactos no sólo con los autores de los estudios, 
sino también, por su complejidad, con las diferentes unidades administrativas 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social que act~an en la autorización, 
¿nanciación o publicación de los estudios propuestos por la Comisión, como 
son, en concreto, la Subdirección General de Estudios y la Comisión Asesora 
de Estudios, la Subdirección General de Administración Financiera y la Sub
dirección General de Información Administrativa y Publicaciones y, también, 
la Comisión Asesora de Publicaciones. Especial mención tienen las distintas 
actividades que conllevan la organización de las Jornadas Anuales de Estudio 
sobre Negociación Colectiva, así como la organización de las Jornadas Técni
cas o Foros de Debate, que vienen realizándose con el decidido apoyo de nu
merosos departamentos del citado Ministerio. Otra actividad a destacar, entre 
otras, sería la que se relaciona con el apoyo al Presidente de la Comisión por 
razón de su cargo, tanto para posibilitar su asistencia a las reuniones de esta 
Comisión, como a los actos que asiste en representación institucional de la 
misma, en actividades organizadas por instituciones docentes, organizaciones 
empresariales, sindicales o de otro tipo, del mismo modo que sucede con las 
actuaciones relacionadas con el nombramiento y sustitución de los vocales de 
la Comisión, o con la justi¿cación de asistencia de las organizaciones empre
sariales y sindicales a las reuniones convocadas en esta Comisión. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Evidentemente, todas estas actividades no pueden ser evaluables ni por 
unidad de actos, ni por tiempo especí¿co dedicado, por resultar impondera
bles las tareas que conllevan. 

Por otra parte, y por no haberse consignado en los anteriores apartados, 
debe precisarse en esta Memoria los trabajos que se precisan realizar para la 
entrega a los vocales de la Comisión de la documentación relacionada con 
los temas a tratar en las reuniones de la Comisión, a través de la web restrin
gida desarrollada a estos efectos. 

;,9�7UiPLWHV�DGPLQLVWUDWLYRV�JHQHUDOHV�\�FRPXQHV 

1.ࣙRegistro de documentos: Entradas y Salidas 

En el año 2�15 la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti
vos ha tenido menos n~mero de entradas de documentos registrados, respecto 
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a las que tuvo en el año 2�14, del mismo modo que sucede con el n~mero 
registrado de salidas de documentos. Es el caso, sin embargo, que sus ac
tuaciones telemáticas han aumentado considerablemente, aunque este tipo de 
actuaciones resulte difícil de cuanti¿car, siendo así que, en numerosos casos, 
no se reÀeja en los libros de registro de entrada y salida de la Comisión. 

A continuación, en el siguiente cuadro, se detalla el n~mero de entradas 
y salidas de documentos registrados en la Comisión, desde el año 1984 hasta 
el año 2�15. 

&XDGUR�GH�(QWUDGDV�\�6DOLGDV��3HULRGR����������� 

Año Nº Entradas Nº Salidas 

1984 212 134 

1985 7� 8� 
1986 74 1�3 

1987 47 74 

1988 55 114 

1989 61 142 

199� 1�8 198 

1991 125 198 

1992 132 196 

1993 147 247 

1994 182 184 

1995 193 33� 
1996 356 693 

1997 197 617 

1998 347 1.39� 
1999 47� 1.996 

2��� 5�2  1.�64 

2��1 537 848 

2��2 426 852 

2��3 465 881 

2��4  44� 976 

2��5 374 711 

2��6 231 51� 
2��7 319 677 

2��8 268 375 

2��9 198 315 

2�1� 194 321 

2�11 157 226 

2�12 248 243 

2�13 245 274 

2�14 223 232 

2�15 137 131 
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2.ࣙAgenda, direcciones y datos 

Los Servicios Administrativos de la Comisión han mantenido actualiza
do un directorio con datos y direcciones de personas y entidades que tienen 
alg~n tipo de relación con la Comisión Consultiva o han manifestado su in
terés en recibir información de las actividades propias de ella, destacando la 
que se relaciona con el envío de publicaciones. Los listados de organismos y 
entidades contienen, apro[imadamente, unas 15�� direcciones actualizadas, 
y se pretende que toda esta información se pueda depurar, mejorar y com
pletar en ¿cheros informatizados. 

;9�$VXQWRV�YDULRV�LQWHUQRV 

1.ࣙPersonal 

Esta Comisión Consultiva está adscrita orgánicamente al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección General de Empleo. Sin 
embargo, el constituir un centro singular de la estructura organizativa del 
citado Centro Directivo obliga a mantener una estructura administrativa en 
cierto modo paralela a la de Asuntos Generales de la Dirección General de 
Empleo, a efectos de los asuntos relacionados con su personal. De otra parte, 
en este punto es de signi¿car la polivalencia de actividades desempeñadas 
por el personal de la Comisión, en orden a posibilitar el cumplimiento de los 
objetivos de la misma. Por otra parte, dentro de este punto, cabe referirse 
a las vacantes habidas en el año 2�15, durante un tiempo, en los Servicios 
Técnicos de la Comisión, en los puestos del Vocal Asesor y de la Jefatura del 
Área Laboral de la misma, así como en su Secretaría. 

2.ࣙInstalaciones y material 

En el año 2�15, la Comisión ha precisado celebrar las reuniones de su 
Pleno fuera de su Sede, como consecuencia de la desaparición de la Sala de 
Juntas que había en la misma, para la realización de despachos necesarios 
para el nuevo personal incorporado a su plantilla, tras el reconocimiento que 
tuvo en el año 2��6 como Observatorio de la Negociación Colectiva, confor
me a lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 43/2��6, de 
29 de diciembre, para la Mejora del Crecimiento y del Empleo. En cualquier 
caso, a efectos de la celebración de los Plenos de la Comisión, así como para 
la celebración de otro tipo de reuniones o eventos, como Jornadas o Foros de 
Debate, ha contado siempre con el decidido apoyo de la Dirección General 
de Empleo y del propio Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L



173 Memoria de Actividades de la CCNCC 2015 

En otro orden de cosas, y dentro de este apartado, cabe aludir también 
a las actividades que se realizan para la suscripción de publicaciones, así 
como para el mantenimiento, reparación o sustitución de los equipos infor
máticos, y del mobiliario y material de o¿cina que precisa la Comisión, que 
requieren de actuaciones directas con la O¿cialía Mayor y otras unidades del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

3.ࣙVarios 

No tiene reÀejo registral la constante comunicación con las unidades 
administrativas de las Comunidades Autónomas encargadas de los Regis
tros de Convenios Colectivos o de los Servicios de Información Socio-La
boral, para pedir información o contrastar la información de que disponen 
los Servicios Técnicos de la Comisión, de cara al estudio y preparación de 
dictámenes acerca de las consultas planteadas a la Comisión sobre el ámbito 
funcional de los convenios. 
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ANEXO I
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RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TRATADOS EN EL AÑO 2�15 

POR LA CCNCC SOBRE INAPLICACIÓN DE CONDICIONES 


DE TRABAJO ESTABLECIDAS EN CONVENIO, Y SENTIDO DE 

LAS DECISIONES, LAUDOS U OTRO TIPO DE ACTUACIONES 


LLEVADAS A CABO AL RESPECTO
 

([SHGLHQWH ������� sobre inaplicación de condiciones de trabajo, en 
materia retributiva, establecidas en el Convenio Colectivo del Sector de 
Limpieza de Edi¿cios y Locales de la Provincia de Badajoz, como con
secuencia de la solicitud formulada por D. Elisardo Plaza Herrada, en su
calidad de Administrador Único de las entidades mercantiles PACENSE DE 
LIMPIEZAS CRISTOLAN, S.A. (PALICRISA), y C. E. E. PALICRISA 
BADAJOZ, S.L., y que fue resuelto en el propio seno de la Comisión, por 
Decisión de la Comisión Permanente. 

En relación a este e[pediente, en la reunión de la Comisión Permanen
te nº 18 celebrada el día 14 de enero de 2�15 se acordó por unanimidad 
que procedía declarar la desestimación de la solicitud planteada por las 
empresas PACENSE DE LIMPIEZAS CRISTOLAN, S.A. (PALICRISA), 
y C.E.E. PALICRISA BADAJOZ, S.L., sobre la consideración de que no 
quedaba acreditado en el e[pediente el cumplimiento de los requisitos 
legales referidos a la debida constitución de la comisión negociadora, y 
sobre la consideración, también, de que la documentación aportada, y que 
sirvió de base durante las negociaciones del período de consultas se re
fería ~nica y e[clusivamente a la empresa PACENSE DE LIMPIEZAS 
CRISTOLAN, S.A., y no a la empresa C. E. E. PALICRISA BADAJOZ, 
S.L., razón por la cual no quedaba acreditado el cumplimiento del deber 
de negociar de buena fe durante el período de consultas en lo que se re¿ere 
a la entrega a la parte social de la información pertinente y justi¿cativa de 
la medida solicitada. 
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([SHGLHQWH ������� sobre inaplicación de determinados preceptos, 
de trascendencia económica, establecidos en el Convenio Colectivo de la
empresa COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, S.A., (CLH, 
S.A.), para los años 2�1� a 2�15, como consecuencia de la solicitud formu
lada por la citada empresa, y que fue resuelto en el propio seno de la Comi
sión, por Decisión de la Comisión Permanente 

En relación a este e[pediente, en la reunión de la Comisión Permanente 
nº 23 celebrada el día 22 de julio de 2�15 se acordó por�PD\RUtD, con la 
oposición de las organizaciones sindicales CCOO y UGT representadas en 
la CCNCC, que procedía la estimación de la solicitud formulada por la
empresa COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS CLH, S.A., 
en razón a que, en síntesis, la solicitud de inaplicación planteada por la em
presa CLH, S.A., era concreta y no adolecía de defecto formal, a que se 
había cumplido las normas procedimentales e[igidas al respecto en el Real 
Decreto 1362/2�12 y, también, a que el análisis de la documentación obran-
te en el e[pediente permitía constatar la e[istencia de las causas técnicas y 
organizativas alegadas como fundamento de la solicitud planteada. 

([SHGLHQWH ������� sobre inaplicación de condiciones de trabajo de 
naturaleza salarial establecidas en el Convenio Colectivo del sector de Re
sidencias y Centros de Día para Personas Mayores de la Comunidad de Ma
drid, como consecuencia de la solicitud formulada por la empresa SAN
YRES SUR, S.L., respecto a su centro de Aravaca, y que fue archivado 
debido al desistimiento efectuado por la parte interesada el 2 de noviem
bre de 2�15. 
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RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CONSULTAS  

INFORMADOS EN EL AÑO 2�15 POR LA CCNCC
 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa radi
cada en Gran Canaria, que se dedica principalmente a la actividad de e[pe
rimentación e investigación cientí¿ca y tecnológica en todos los aspectos 
relativos a las ciencias y tecnologías marinas. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT 
y CCOO, que no consta la e[istencia de norma convencional aplicable a 
la empresa a que se re¿ere la consulta. La razón de la oposición de UGT y 
CCOO ha dicho acuerdo responde a la consideración de que a la actividad 
de la mencionada empresa le sería aplicable el Convenio Colectivo estatal 
de Ingeniería y O¿cinas de Estudios Técnicos (BOE 25/1�/2�13), por enten
der que la vigencia de este Convenio no ha decaído. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable al centro de trabajo 
de una empresa, radicado en Capellades (Barcelona), y cuya actividad con
siste en la elaboración de libritos de papel de fumar, en tanto que la actividad 
principal de la empresa es la fabricación de papel ¿no y de bajo gramaje 
(papel de fumar). 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y CCOO, que en el 
centro de trabajo de la empresa consultante se habría de continuar aplicando 
el Convenio Colectivo de Artes Grá¿cas (BOE 21/�8/2�13), atendiendo a la 
actividad especial desarrollada en el mismo. La oposición de UGT y CCOO, 
se basa en la consideración de que en el citado centro se debería aplicar el 
Convenio Colectivo de Pastas, Papel y Cartón (BOE 23/�8/2�13), atendien
do a la actividad principal desarrollada por la empresa consultante. 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica al diseño, plani¿cación y ejecución de trabajos de impresión de te[
tos e imágenes en cualquier soporte. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó por unanimidad informar que a la empresa a que se re¿ere la 
consulta, por razón de la actividad principal realizada, le resultaría de aplica
ción el Convenio Colectivo estatal de Artes Grá¿cas, Manipulados de Papel, 
Manipulados de Cartón, Editoriales e Instalaciones Au[iliares (BOE de 21 
de agosto de 2�13), que se viene aplicando en el momento de presentar la 
consulta. 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a la venta e instalación de vidrio plano. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó por unanimidad informar que a la empresa a que se re¿ere la con
sulta, por razón de la actividad principal realizada, le resultaría de aplicación 
el Convenio Colectivo de Industrias E[tractivas, Industrias del Vidrio, Cerá
micas y para las del Comercio E[clusivista de los mismos materiales (BOE 
�5/�6/2�14), que se viene aplicando en el momento de formular la consulta. 

Consulta �������: Consulta planteada por la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Asturias, sobre el convenio colectivo aplica
ble a un gimnasio situado en Oviedo. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por PD\RUtD, con la abstención de UGT y CC.OO, que a la 
empresa a que se re¿ere la consulta le resulta aplicable el III Convenio Co
lectivo estatal de Instalaciones Deportivas y Gimnasios (BOE �2/1�/2�14), 
para los años 2�14-2�15. La abstención de UGT y CCOO al citado acuerdo 
se basa en la consideración de que a la citada empresa le resulta aplicable el 
Convenio Colectivo para el sector Grupo de Deportes para los años 2��9
2�12 del Principado de Asturias (BOPA �8/�3/2�1�). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que 
ofrece servicios de socorristas y mantenimiento de piscinas en la Comuni
dad de Madrid. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de la Administración, que 
a la empresa a que se re¿ere la consulta, le resulta aplicable el Convenio 
Colectivo para Piscinas e Instalaciones Acuáticas de la Comunidad de Ma
drid, publicado en el BOCM de �3/�8/2���, del que no consta su denuncia 
a día de hoy, por entender que la actividad de la empresa consultante puede 
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entenderse comprendida en el ámbito de aplicación del citado Convenio. 
La oposición de la Administración al citado acuerdo, se fundamenta en la 
consideración de que el Convenio antes mencionado sólo es aplicable a em
presas que posean piscinas, de manera que no resulta aplicable a empresas 
que, como la consultante, simplemente prestan servicios de socorristas y 
mantenimiento de piscinas. 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa dedi
cada a la prestación, organización, coordinación, gestión integral y super
visión de servicios relacionados con bienes inmuebles y, especialmente, 
servicios relativos a la electricidad y servicios de consultoría, en Madrid 
y Barcelona. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y CCOO, que 
a la empresa a que se re¿ere la consulta le resultan aplicables los Conve
nios Colectivos sectoriales propios de las actividades o servicios que presta, 
conforme a la propuesta de informe realizada por los Servicios Técnicos de 
la Comisión, menos para el caso de los servicios de “consultoría y aseso
ramiento en materia de seguridad” que presta la citada empresa en Madrid 
y Barcelona, para los que se ha considerado que tienen mejor acogida, res
pectivamente, dentro del Convenio Colectivo de O¿cinas y Despachos de la 
Comunidad de Madrid, en caso de producirse su renovación tras la pérdida 
de vigencia del te[to publicado en el BOCM de 23/�6/2�1�, y del Conve
nio Colectivo de O¿cinas y Despachos de Catalunya (DOGC �5/�8/2�13). 
La razón de la oposición de UGT y CCOO al citado acuerdo se basa en 
la consideración de que a la empresa consultante le resultan aplicables los 
Convenios Colectivos sectoriales de la Industria del Metal, correspondientes 
a la Comunidad de Madrid y a la provincia de Barcelona. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa domi
ciliada en Madrid y dedicada al comercio online de cosméticos. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó por unanimidad informar que a la empresa a que se re¿ere la 
consulta, por razón de la actividad que realiza, le resultaría de aplicación el 
Convenio Colectivo estatal para Comercio minorista de Droguerías, Her
boristerías y Perfumerías (BOE �2/1�/2�14), que ya viene aplicando en el 
momento de realizar la consulta. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a la comercialización de apuestas deportivas en la provincia de Lugo. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 
2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y 
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CCOO, que no hay constancia de que e[ista un convenio colectivo sec
torial que comprenda la actividad desarrollada por la empresa a que se 
refiere la consulta, consistente en la venta de apuestas deportivas, en 
Lugo. La oposición de UGT y CCOO al citado acuerdo se basa en la 
consideración de que a la citada empresa le resulta aplicable el Conve
nio Colectivo para Empresas Organizadoras del Juego del Bingo (BOE 
13/�3/2�13). 
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Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa dedi
cada al alquiler y montaje de casetas de feria, en Cádiz. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó por unanimidad informar que a la empresa a que se re¿ere la 
consulta, por razón de la actividad que realiza, le resultaría de aplicación 
el Convenio Colectivo de la Pequeña y Mediana industria del Metal de la 
provincia de Cádiz (BOP �6/�2/2�14). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa con 
domicilio en Alicante, que se dedica a la elaboración de salsa mayonesa y a 
su correspondiente envasado. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de junio 
de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de CCOO, que la 
actividad desarrollada por la empresa consultante es susceptible de encuadrar
se en el ámbito funcional del Convenio Colectivo sectorial de Preparadores 
de Especias, Condimentos y Herboristería de la provincia de Alicante (BOP 
18/�4/2�13). La razón de la oposición de CCOO ha dicho acuerdo responde a 
la consideración de que la actividad de la mencionada empresa es susceptible 
de comprenderse en el ámbito funcional del Convenio Colectivo estatal de 
Fabricación de Conservas Vegetales (BOE 26/12/2�14). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa, con 
domicilio en Pontevedra, dedicada principalmente al comercio al por menor 
de tabaco en e[pendeduría y, de manera más residual, al comercio al por 
menor de toda clase de artículos (productos alimenticios, bebidas, golosinas, 
revistas y periódicos), así como a la actividad de bar-cafetería. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y CCOO, que a la 
empresa a que se re¿ere la consulta le resulta aplicable el I Acuerdo Marco 
del Comercio (BOE 2�/�2/2�12). La oposición de UGT y CCOO al citado 
acuerdo se basa en la consideración de que a la citada empresa le resul
ta aplicable el Convenio Colectivo provincial de Hostelería de Pontevedra 
(BOP 12/�7/2�13). 
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Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa dedi
cada al tapizado del interior de vehículos automóviles. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se re¿ere la 
consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla como empresa au[iliar 
del sector de la automoción, le resulta aplicable el Convenio Colectivo de la 
Industria Siderometal~rgica de A Coruña (BOAC 29/�4/2�14). 
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Consulta ��������: Convenio Colectivo aplicable a una empresa cuya 
actividad consiste en prestar asistencia a personas mayores en centros de 
día, cuya titularidad corresponde a un Ayuntamiento de la provincia de Má
laga, con motivo de la falta de subrogación del personal por la nueva em
presa adjudicataria del servicio, quien entendió que el convenio que venía 
aplicando la consultante no era el adecuado a su actividad. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que no procede que esta CCNCC se pro
nuncie sobre la cuestión planteada en la consulta, que además se encuentra 
sub judice. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa radi
cada en La Coruña y que se dedica principalmente a la instalación de má
quinas de vending de café y snacks. La consultante presta, asimismo, los 
servicios de limpieza, higienización y mantenimiento general de las má
quinas. Otras actividades que realiza, de manera más residual, son las de 
venta directa de productos de café y consumibles en locales de hostelería, la 
instalación y mantenimiento de máquinas de agua y de tabaco, así como la 
prestación de un servicio de información periódica que se presta a los clien
tes que desean conocer la evolución del mercado y de la cifra de ventas de 
las distintas marcas de tabaco. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se re¿ere la con
sulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta aplicable el Con
venio Colectivo provincial del sector del Comercio de Alimentación de A 
Coruña (BOAC 26/�6/2�13). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de ser
vicios forestales, en Cantabria. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se re¿ere la 
consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta aplicable el 
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Convenio Colectivo de Taladores de Montes y Trabajos Forestales de la Co
munidad Autónoma de Cantabria (BOCANT 28/12/2��6). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que 
act~a como agencia comisionista de productos sider~rgicos en Bizkaia. 
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En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la abstención de UGT y CCOO, que al 
día de la fecha no se tiene constancia de ning~n convenio colectivo de sector 
que pueda resultar aplicable a la actividad de intermediación comercial de 
productos sider~rgicos que realiza la consultante en la provincia de Bizkaia. 
La abstención de UGT y CCOO al citado acuerdo se basa en la considera
ción de que a la citada empresa le resulta aplicable el Convenio Colectivo 
provincial del Comercio del Metal de Bizkaia (BOP �4/�2/2��8). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa do
miciliada en Madrid y que presta servicios au[iliares en el ámbito de la 
producción de eventos y espectáculos. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y CCOO, que la 
actividad realizada por la empresa consultante, consistente en prestar un ser
vicio ¿nal de apoyo au[iliar a la organización de eventos, utilizando medios 
propios y elementos materiales de la empresa, que se gestionan y coordinan 
mediante diferentes actividades al servicio de un ~nico ¿n, no es susceptible 
de comprenderse dentro del ámbito funcional de ning~n convenio colectivo 
sectorial. La oposición de UGT y CCOO al citado acuerdo se basa en la 
consideración de que a la citada empresa le resulta aplicable el Convenio 
Colectivo de Transporte de Mercancías por Carretera de la Comunidad de 
Madrid (BOCM 21/12/2��7). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Se
villa dedicada a la organización de congresos y todo tipo de eventos. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que la actividad de la empresa consultante 
tiene acogida dentro del genérico sector de o¿cinas y despachos, que en la 
provincia Sevilla se regula por el Convenio colectivo de Estudios Técnicos 
y O¿cinas de Arquitectura y O¿cinas y Despachos en general de Almería, 
e[tendido a Sevilla mediante Resolución publicada en el B.O. de Sevilla, de 
15 de febrero de 2�14. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de 
Madrid, que hace trabajos de programación y análisis de sistemas informá
ticos. 
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En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por unanimidad que la empresa consultante, en base 
al principio de especialidad de la actividad que realiza, estaría incluida de 
forma más especí¿ca dentro del ámbito funcional del Convenio Colectivo 
estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de Mercados y de la Opi
nión P~blica (BOE �4/�4/2��9), siempre que este Convenio se considere 
vigente. Respecto a la referencia ¿nal e[puesta “siempre que este conve
nio se considere vigente”, las representaciones de UGT y CC.OO hacen 
constar su oposición al mismo, ya que no ponen en duda la vigencia del 
convenio de referencia debido al tenor literal de su cláusula que admite 
interpretación en contrario. 
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Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de 
programación, diseño, desarrollo y marketing, en formato web o digital, de 
todo tipo de productos. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que, en base al principio de especialidad 
en la actividad realizada por la empresa consultante, a ésta le sería aplicable 
el Convenio Colectivo estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de 
Mercados y de la Opinión P~blica (BOE �4/�4/2��9), siempre que este con
venio se considere vigente. Respecto a la referencia ¿nal e[puesta “siempre 
que este convenio se considere vigente”, las representaciones de UGT y 
CC.OO hacen constar su oposición al mismo, ya que no ponen en duda la 
vigencia del convenio de referencia debido al tenor literal de su cláusula que 
admite interpretación en contrario. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa domi
ciliada en A Coruña y que en el pró[imo curso escolar tendrá una sola línea 
de negocio de actividades e[traescolares y de idiomas para niños entre 2 y 
12 años. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la abstención de UGT, que la actividad 
que tiene previsto desarrollar la consultante para el pró[imo curso escolar, 
como centro ~nico de formación con una sola línea de negocio dirigida a im
partir clases de inglés, m~sica, psicomotricidad y actividades e[traescolares 
para el p~blico infantil, estaría encuadrada dentro del Convenio Colectivo 
de Enseñanza y Formación no Reglada (BOE 29/�4/2�11). La abstención de 
UGT al citado acuerdo se basa en la consideración de que a la citada empre
sa le resulta aplicable el Convenio Colectivo para Centros de Asistencia y 
Educación Infantil (BOE 22/�3/2�1�). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de 
Valencia que se dedica al desarrollo de modelos computacionales para pre
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decir las propiedades de compuestos químicos, utilizando básicamente he
rramientas informáticas. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 
5 de noviembre de 2�15, se acordó por PD\RUtD, con la oposición de 
CC.OO y UGT, informar que a día de hoy no se tiene constancia de un 
convenio colectivo de sector donde tenga acogida la actividad realizada 
por la empresa a que se re¿ere la consulta. La razón de la oposición de 
CC.OO y UGT a dicho acuerdo se basa en la consideración de que a la 
citada empresa le sería aplicable el Convenio Colectivo para Empresas 
de Ingeniería y O¿cinas de Estudios Técnicos, publicado en el BOE de 
25 de octubre de 2�13. 
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Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a la actividad realiza
da por una empresa en un campo de golf situado en Algete (Madrid), donde 
presta un servicio de mantenimiento del césped y las zonas ajardinadas, en 
base a una contrata de servicios. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta 
aplicable el Convenio Colectivo estatal de Jardinería (BOE 2�/�7/2�13). 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable al colectivo de traba
jadores contratados por una empresa “en el ámbito económico del Transporte 
Marítimo y por vías navegables interiores comprendidos en los ámbitos terri
toriales de Andalucía, Baleares, Canarias, Comunidad Valenciana y Murcia”. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 de 
julio de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT 
y CCOO, que al colectivo de trabajadores de la empresa consultante, que 
prestan servicios dentro del ámbito económico del transporte marítimo por 
vías navegables interiores, le resulta aplicable el Laudo Arbitral sobre Ma
rina Mercante, publicado en el BOE de 25 de enero de 2��5. La razón de 
la oposición de UGT y CCOO a dicho acuerdo responde a la consideración 
de que a la actividad de la mencionada empresa le sería aplicable el Conve
nio Colectivo estatal de Ingeniería y O¿cinas de Estudios Técnicos (BOE 
25/1�/2�13), por entender que la vigencia de este Convenio no ha decaído. 

Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una cooperativa de 
viviendas situada en la Comunidad de Madrid, que dispone de alojamientos, 
servicios comunes y espacios con la ¿nalidad de facilitar la convivencia de 
sus socios residentes, que son personas jubiladas o prejubiladas o pró[imas 
a alcanzar la edad de jubilación. 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT 
y CCOO, que no e[iste constancia de ning~n convenio colectivo de sector 
aplicable a los trabajadores por cuenta ajena contratados por la consultante. 
La razón de la oposición al citado acuerdo por parte de CCOO responde a la 
consideración de que a dichos trabajadores les sería aplicable el Convenio 
Colectivo de Hospedaje para la Comunidad de Madrid (BOCM 22/�3/2�14). 
La oposición de UGT a dicho acuerdo reside en la consideración de que a 
estos trabajadores les podría resultar aplicable bien el Convenio Colectivo 
del sector privado de Residencias y Centros de Día de Personas Mayores de 
la Comunidad de Madrid (BOCM �3/�9/2�13), o bien el convenio colecti
vo correspondiente a la actividad desarrollada por cada uno de los citados 
trabajadores. 
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Consulta ��������: Convenio colectivo aplicable a una empresa es
pecializada en el suministro, instalación y puesta en marcha de redes de 
comunicación industrial, para empresas promotoras de energías renovables. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición parcial de 
CEOE, que la actividad de la empresa a que se re¿ere la consulta resulta 
incluida a día de hoy en el ámbito funcional de los convenios colectivos 
sectoriales de la industria del metal señalados en el informe. La oposición 
parcial de CEOE a este acuerdo se basa en la consideración de que, en prin
cipio, no parece que la actividad que desarrolla la empresa consultante en el 
centro que tiene en Madrid, como o¿cina comercial, pudiera comprenderse 
en el ámbito funcional del Convenio Colectivo del sector de la Industria, 
Servicios e Instalaciones del Metal de la Comunidad de Madrid. 

Consulta ��������: Consulta planteada por un Ayuntamiento de Ali
cante sobre el convenio colectivo aplicable al servicio de gr~a municipal 
que va a licitar desde la Concejalía de Seguridad Ciudadana y de Trá¿co de 
ese ayuntamiento. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que la parte consultante 
carece de legitimación para plantear la citada consulta, conforme al art. 14 
del Reglamento de la CCNCC, sin que ello sea obstáculo para que esta con
sulta pueda ser planteada por la empresa o los trabajadores a que se re¿ere 
la consulta, a través de sus representantes o a través de una entidad sindical. 

Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa radicada 
en Granada y dedicada a la venta comida japonesa con servicio de reparto a 
domicilio, sin posibilidad de consumo en el local. 
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En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se re¿ere la con
sulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta aplicable el Con
venio Colectivo de Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta a 
Domicilio (BOE 1�/�9/2�13). 
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Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa domi
ciliada en Pontevedra y dedicada a la venta de bisutería, calzado, bolsos y 
cinturones, paraguas, artículos de regalo, pañuelos y ropa sin predominio de 
ninguno de ellos. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, se 
acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se re¿ere la con
sulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta aplicable el Conve
nio Colectivo del sector del Comercio al por Menor de Juguetes, Artículos 
Deportivos, Comercio de Bazares, Artículos de Regalo, Adorno, Reclamo, 
Tiendas denominadas de Miniprecios y similares de la provincia de Ponte
vedra (BOP �1/�7/2�13). 

Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa radicada 
en Sevilla y dedicada a la venta de labores de tabaco y otros productos como 
efectos timbrados, bono buses, recargas de teléfonos, artículos de fumador, 
papelería y algunas golosinas. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y de CC.OO, 
que a falta de norma convencional aplicable en el ámbito territorial y fun
cional donde radica la empresa consultante, a ésta le sería aplicable eI I 
Acuerdo Marco del Comercio (BOE 2�/�2/2�12). La oposición de UGT 
y CCOO al citado acuerdo se basa en la consideración de que a la ci
tada empresa le resulta aplicable el Convenio Colectivo sectorial de la 
provincia de Sevilla para “Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos 
de Arte; Comercio de Joyerías, Platerías e Importadores y Comerciantes 
de Relojes; Comercio de Almacenistas y Detallistas de Ferreterías, Ar
merías y Artículos de Deportes; Comercio de Bazares, Objetos Típicos y 
Recuerdos de Sevilla, Plásticos Al Detall, Bisutería, Molduras, Cuadros y 
Vidrio y Cerámica; Comercio de Te[til, Quincalla y Mercería; Comercio 
de Materiales de Construcción y Saneamientos; y Comercio de la Piel y 
Manufacturas Varias” (BOP �3/�4/2�12). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a la recogida de palés y cestas para su clasi¿cación por colores, y al 
montaje y desmontaje de hierros para combis, en los almacenes de su cliente 
situados en la Comunidad de Madrid. 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar, por unanimidad, que la actividad 
de la empresa consultante, de recogida de palés y clasi¿cación de hierros y 
su montaje y desmontaje para combis, en los almacenes de su cliente situa
dos en la Comunidad de Madrid, se encuentra incluida en el ámbito funcio
nal del Convenio colectivo 2�13-2�14 de la Industria, Servicios e Instalacio
nes del Metal de la Comunidad de Madrid (BOCM 31-�8-2�13). 
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Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Bar
celona dedicada a la comercialización y distribución de productos alimen
ticios de chocolate y con¿tería, que fabrica la empresa matriz del grupo en 
el que se integra. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta 
aplicable el Convenio Colectivo del sector de Chocolates de la provincia de 
Barcelona (BOP 1�/�2/2�14). 

Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa cuya ac
tividad consiste en la e[plotación de una mina de oro en Selmonte, en el 
Principado de Asturias. 

En la reunión del Pleno nº 164, celebrada el día 24 de marzo de 2�15, 
se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT y la abstención 
de CC.OO, que no se tiene constancia de ning~n convenio colectivo de sec
tor que pueda resultar aplicable a la actividad minera a la que se dedica la 
empresa consultante. La oposición de UGT y la abstención CCOO al citado 
acuerdo se basa en la consideración de que a la citada empresa le resulta 
aplicable el Convenio Colectivo de la Construcción del Principado de Astu
rias (BOP 29/�8/2�11). 

Consulta ������: Convenio colectivo aplicable a una empresa domi
ciliada en Valencia dedicada al diseño, creación, fabricación y montaje de 
monumentos falleros. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta 
aplicable el Convenio Colectivo de la Madera, Carpintería, Mueble y A¿nes 
de la provincia de Valencia (BOP 23/�5/2�14). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una entidad religiosa 
que se dedica a la realización de una actividad turística, que incluye visitas guia
das al monasterio y venta de productos elaborados por los montajes cartujos. 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta apli
cable el Convenio Colectivo del Comercio Mi[to de la provincia de Burgos 
(BOP 29/�8/2�12). 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa, con 
centros de trabajo en Cádiz y Sevilla, que tienen como actividad principal la 
venta de casas prefabricadas con armazón de metal. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 de 
julio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se 
re¿ere la consulta, por razón de la actividad que desarrolla, seg~n lo descrito 
en la consulta, le sería aplicable el Convenio Colectivo de Comercio del 
Metal de la provincia de Cádiz respecto al centro de trabajo de Jerez de la 
Frontera, y en cuanto al centro que tiene en Sevilla el I Acuerdo Marco del 
Comercio (BOE 2�/�2/2�12). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa con 
centro de trabajo en el Principado de Asturias, dedicada al alquiler y montaje 
de escenarios y carpas para congresos, ferias y actos sociales. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta apli
cable el Convenio Colectivo del sector de Montajes y Empresas Au[iliares 
del Principado de Asturias (BOPA 22/�5/2�14). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Ta
rragona dedicada al montaje y desmontaje de andamios, principalmente para 
obras de construcción. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar, por unanimidad, que la empresa 
consultante, por razón de la actividad principal que realiza y el lugar donde 
radica, debe mantenerse dentro del Convenio colectivo de la Construcción 
de Tarragona, que ya viene aplicando en el momento de formular esta con
sulta. 

Consulta �������: Consulta planteada por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Valencia sobre el convenio de aplicación a una empresa 
dedicada al diseño, creación, fabricación y montaje de monumentos falleros. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15 se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
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se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta 
aplicable el Convenio Colectivo de la Madera, Carpintería, Mueble y A¿nes 
de la provincia de Valencia (BOP 23/�5/2�14). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica e[clusivamente al alquiler de bienes inmuebles de su propiedad, en 
un centro de trabajo situado en la provincia de Burgos. 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar, por unanimidad, que la empresa 
consultante, por razón de la actividad que desarrolla seg~n la información fa
cilitada, podría resultar incluida dentro del ámbito funcional del Convenio co
lectivo de O¿cinas y despachos de la provincia de Burgos (BOP 23-�6-2�15). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a la actividad que se 
ejerce en un establecimiento situado en Girona, dirigido por un profesional 
no sanitario que aplica tratamientos de medicina tradicional china, acupun
tura y osteopatía. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que al empresario 
de referencia le resultaría aplicable el Convenio Colectivo estatal 2�13-2�16 
para Empresas de Naturopatía y Profesionales Naturópatas, publicado en 
el BOE de 28 de agosto de 2�13, en línea con el criterio e[presado por la 
Comisión Paritaria del citado Convenio. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a un estudio de arqui
tectura y urbanismo situado en la provincia de Bizkaia. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la oposición de UGT 
y CCOO, que no consta la e[istencia de norma convencional aplicable a 
la empresa a que se re¿ere la consulta. La razón de la oposición de UGT y 
CCOO a dicho acuerdo responde a la consideración de que a la actividad de 
la mencionada empresa le sería aplicable el Convenio Colectivo estatal de 
Ingeniería y O¿cinas de Estudios Técnicos (BOE 25/1�/2�13), por entender 
que la vigencia de este Convenio no ha decaído. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una asociación de 
padres y madres de alumnos de un colegio p~blico, que se dedica principal
mente a organizar y enseñar actividades deportivas a su alumnado. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta 
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aplicable el Convenio Colectivo Marco Estatal de Ocio y Animación Socio 
Cultural (BOE �8/�3/2�11). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa dedi
cada al diseño informático y montaje de material y equipos eléctricos de 
iluminación, en un centro de trabajo situado en la provincia de Málaga. 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 de 
julio de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa objeto 
de esta consulta, por razón de la actividad que desarrolla y el lugar donde 
radica, le sería aplicable el Convenio colectivo Siderometal~rgico de la pro
vincia de Málaga (BOP 17/�5/2�13). 

Consulta �������: Consulta sobre la aplicación del Convenio Colectivo 
de Establecimientos Sanitarios de Consulta, Asistencia, Tratamiento, Reha
bilitación y apoyo al diagnóstico de la provincia de Málaga a una policlínica 
dedicada a la atención primaria de la salud a través de consultas médicas, 
consultas de ¿sioterapia y tratamientos de rehabilitación y diagnóstico, que 
no requieren hospitalización. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 de 
julio de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa referida 
en la consulta le sería aplicable el Convenio Colectivo para Clínicas Priva
das y Sanatorios Privados de la provincia de Málaga (BOP 9/11/2��6), por 
el que se rige en el momento de formular la consulta. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Bi
zkaia que se dedica a prestar servicios de relaciones p~blicas y gestión de 
imagen para deportistas del mundo de motor. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar por unanimidad que la empresa 
consultante mantenga la aplicación del Convenio Colectivo estatal para las 
Empresas de Publicidad, que ya viene aplicando en el momento de formular 
la consulta. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable al Consulado de Per~ 
en Bilbao respecto de su personal administrativo. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar por PD\RUtD, con la abstención 
de la representación de UGT, que habiendo perdido vigencia el Convenio 
Colectivo de O¿cinas y Despachos de Vizcaya, no se tiene constancia de 
un convenio colectivo de ámbito superior que pudiera ser de aplicación a la 
consultante en función de la actividad descrita en la consulta. 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Ali
cante que se dedica a la atención asistencial de personas de la tercera edad. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que 
se re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta apli
cable el Convenio Colectivo de Residencias para la Tercera Edad, Servicios 
de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de 
la Autonomía Personal de la Comunidad Valenciana (DOCV 17/�9/2�13). 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Ali
cante que presta principalmente servicios asistenciales de ayuda a domicilio 
a personas de la tercera edad. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de ju
nio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se 
re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le sería aplicable 
el Convenio Colectivo para el sector privado de Residencias para la Tercera 
Edad, Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la 
Promoción de la Autonomía Personal (DOCV 17/�9/2�13). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa dedica
da al comercio te[til en la provincia de Girona. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 
de julio de 2�15, se acordó por unanimidad informar que, a día de hoy, la 
actividad comercial de venta al por menor de te[tiles realizada en la provin
cia de Girona se encuentra regulada a nivel convencional por el Convenio 
Colectivo para el Comercio de Subsectores y Empresas sin Convenio Propio 
de Catalunya (DOGC 18/�7/2�13). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Bi
zkaia que se dedica a prestar servicios de atención psicoeducativa, pedagó
gica, desarrollo psicomotriz y similares para niños. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de sep
tiembre de 2�15, se acordó informar por unanimidad que la actividad de la con
sultante estaría incluida dentro del ámbito funcional del “VII Convenio Colectivo 
interprovincial de Enseñanza y Formación no Reglada” (BOE 29-�4-2�11). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Va
lladolid que se dedica a prestar servicios de gimnasio. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 
de septiembre de 2�15, se acordó informar por unanimidad que la acti
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vidad desarrollada por la empresa a que se re¿ere la consulta se encuentra 
comprendida en el ámbito funcional del “III Convenio Colectivo Estatal de 
Instalaciones Deportivas y Gimnasios” (BOE �2-1�-2�14). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a la confección de artículos te[tiles para el hogar (ropa de cama, 
mesa, visillos, cortinajes y similares), en un centro de trabajo situado en
Vitoria-Gasteiz (Álava). 
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En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa 
consultante le resulta aplicable el Convenio colectivo de la Industria Te[til 
y de la Confección (BOE 21-�8- 2�15). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable al centro de trabajo de 
una empresa en la provincia de Valencia de actividad de alquiler de vehícu
los sin conductor. La empresa dispone de otro centro de trabajo en las Islas 
Baleares donde aplica el convenio del sector de las empresas de alquiler de 
vehículos sin conductor de Islas Baleares. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa 
de referencia le resultaría aplicable el Convenio Colectivo del sector de Co
mercio de Actividades Diversas de la provincia de Valencia, publicado en el 
B.O.P.V el 8 de agosto de 2�13. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a un museo etnográ¿
co situado en la provincia de Lugo. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por PD\RUtD, con la oposición de la represen
tación de la Administración, informar que la actividad realizada en el mu
seo de la fundación consultante tiene encaje dentro del Convenio Colectivo 
2�13-2�16 para el Sector de Eventos, Servicios y Producciones Culturales de 
Galicia, publicado en el DOG de 14 de abril de 2�15, en línea con el criterio 
e[presado por la Comisión Mi[ta Paritaria de ese convenio. La razón de la 
oposición de representación de la Administración a dicho acuerdo se basa en 
la consideración de que el Convenio Colectivo de referencia, para el Sector 
de Eventos, Servicios y Producciones Culturales de Galicia, no puede resultar 
aplicable a la empresa a que se re¿ere la consulta, por cuanto que esta empresa 
no se dedica a la organización de eventos, servicios y producciones culturales. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa radi
cada en Madrid, que se dedica a la gestión y desarrollo de contenidos tec
nológicos, gestión de proyectos de comercio electrónico en plataformas de 
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e-commerce, y gestión de proyectos de marketing mobile para navegadores 
de smartphones y tablets. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que, a día de hoy, 
la actividad de la empresa consultante tiene encaje especí¿co dentro del 
sector de las empresas de informática incluidas en el ámbito funcional del 
Convenio Colectivo de Empresas de Consultoría y estudios de mercados y 
de la Opinión P~blica (BOE �4-�4-2��9). 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una asociación pri
vada sin ánimo de lucro dedicada a contribuir al mejor estado de los niños 
que padezcan enfermedades oncológicas y sus familias, tanto en el plano 
médico, asistencial o cualquier otro. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar por unanimidad que, al día de la 
fecha, a la asociación consultante le resulta aplicable el Convenio Colectivo 
estatal de Acción e Intervención Social (BOE �3-�7-2�15). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a prestar servicios de programación y consultoría informática en un 
centro de trabajo situado en la Comunidad de Madrid. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que la empresa 
consultante debería mantener la aplicación del Convenio colectivo estatal 
de Empresas de Consultoría y Estudios de Mercado y de la Opinión P~blica, 
publicado en el BOE de 4 de abril de 2��9, siendo así que el ámbito funcio
nal de este Convenio resulta de obligado cumplimiento para las empresas 
dedicadas a prestar servicios de informática, como los que realiza la citada 
empresa. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable al centro de trabajo 
que una empresa tiene en la Comunidad de Madrid, dedicado a la comer
cialización de vinos y gestión y administración de la compañía. La empresa 
se dedica a la e[plotación de viñedos y elaboración de vinos en otro centro 
situado en Logroño. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por PD\RUtD, con la abstención de CC.OO y 
la oposición de UGT, informar que, a día de hoy, no se tiene constancia de 
la e[istencia de alg~n convenio colectivo de sector que resulte aplicable al 
centro de trabajo de la empresa consultante, situado en la Comunidad Autó
noma de Madrid, a e[cepción del Laudo arbitral dictado el 29 de marzo de 
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1996 (BOE del 28 de mayo) para las Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Li
coreras y Sidreras. La razón de la oposición de UGT a dicho acuerdo se basa 
en la consideración de que a la citada empresa le sería aplicable el Convenio 
Colectivo para el Comercio de Alimentación de la Comunidad de Madrid, 
publicado en el BOCM de 26 de octubre de 2�13. 
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Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa que se 
dedica a prestar servicios de programación informática a terceros, en un 
centro de trabajo situado en Palma de Mallorca. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de no
viembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que la actividad de la 
empresa consultante se encuentra comprendida de forma más especí¿ca en el 
ámbito funcional del Convenio Colectivo estatal de Empresas de Consultoría y 
Estudios de Mercado y de la Opinión P~blica, publicado en el BOE de 4 de abril 
de 2��9, por resultar de obligado cumplimiento para las empresas dedicadas a 
prestar servicios de informática, como los que realiza la citada empresa. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Ali
cante dedicada a la elaboración artesanal de maquetas de escayola para la 
fabricación de moldes de calzado. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa 
de referencia le resulta aplicable el V Convenio colectivo estatal del sector 
de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados, publicado en 
el BOE de 2� de marzo de 2�13. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de la 
provincia de Barcelona dedicada a la recogida de basuras, residuos y limpie
za de la vía p~blica. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad informar que a la empresa 
de referencia le resulta aplicable el Convenio colectivo general del sector de 
saneamiento p~blico, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y elimi
nación de residuos, limpieza y conservación del alcantarillado, publicado en 
el B.O.E de 3� de julio de 2�13. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de Ba
dajoz dedicada a captar clientes para la contratación y comercialización de 
energía eléctrica en nombre de Iberdrola. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por PD\RUtD, con la oposición de CC.OO y 
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UGT, informar que a la empresa a que se re¿ere la consulta le resultaría de 
aplicación el Acuerdo Marco estatal de Comercio, publicado en el BOE de 2� 
de febrero de 2�12. La razón de la oposición de CC.OO y UGT a dicho acuer
do se basa en la consideración de que a la citada empresa le sería aplicable el 
Convenio Colectivo del Comercio del Metal de la provincia de Valencia. 
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Consulta �������: Consulta planteada sobre el convenio colectivo apli
cable a la actividad de una empresa que se dedica a la e[plotación de una 
sala de bingo situada en la Comunidad Autónoma de Madrid, como conse
cuencia del acuerdo sustanciado entre las partes litigantes ante el Juez titular 
del Juzgado de lo Social nº 29 de Madrid, con el beneplácito del mismo, 
seg~n se reÀeja mediante el Acta de Suspensión y Archivo Provisional de 
las actuaciones seguidas en ese Jugado por reclamación de cantidad, hasta 
el 17/�6/2�15, “para someter la cuestión a la interpretación de la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos y a la Comisión Interpretativa 
del Convenio de la CAM 18/�9/2�13 (BOCM 1/11/2�13)”. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 21, celebrada el día 9 de 
junio de 2�15, se acordó informar por unanimidad que a la empresa a que se 
re¿ere la consulta, atendiendo a la actividad que desarrolla, le resulta aplicable 
el Convenio Colectivo del Sector de Empresas Comercializadoras de Juegos 
de Dinero y Azar para la Comunidad de Madrid (BOCM 1/11/2�13) y, tam
bién, para lo no previsto en este Convenio, el Convenio Colectivo Estatal para 
las Empresas Organizadoras del Juego del Bingo (BOE 13/�3/2�13). 

Consulta �������: Consulta planteada por la Central Sindical Indepen
diente y de Funcionarios (CSI-F), sobre si el Convenio Colectivo de una 
determinada empresa resulta de aplicación “al personal llamados Técnicos 
Superiores” y también, para el caso de que la respuesta sea a¿rmativa, para 
que se determine la adecuada clasi¿cación profesional de este personal. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 22, celebrada el día 14 de 
julio de 2�15, se acordó por unanimidad informar que esta Comisión care
ce de competencias para pronunciarse sobre la materia objeto de la consulta, 
al no estar referida al ámbito funcional del convenio referido en la consulta. 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable a una empresa de 
Oviedo que se dedica a la puesta a disposición de cubos de basura para co
munidades de propietarios. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 24, celebrada el día 16 de 
septiembre de 2�15, se acordó informar por unanimidad que el convenio 
aplicable a la empresa sobre la que se plantea consulta, y durante el periodo 
de tiempo concretado en la misma, sería el Convenio colectivo para el Co
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mercio en General del Principado de Asturias, vigente para los años 2��6
2��8 (BOPA 31-�5-�6). 

Consulta �������: Convenio colectivo aplicable una empresa que se 
dedica principalmente a prestar servicios para aseguradoras y ayuntamien
tos, que consisten en servicios en el hogar y de atención para personas ma
yores y personas con discapacidad, con motivo de la reclamación presentada 
por una trabajadora ante el Juzgado de lo Social. 

En la reunión de la Comisión Permanente nº 26, celebrada el día 5 de 
noviembre de 2�15, se acordó por unanimidad que no procede informar 
sobre el convenio colectivo aplicable a la empresa consultante, porque esta 
cuestión se encuentra sub j~dice a la espera de ser resuelta por el Juzgado de 
lo Social nº 1 de Badajoz, en relación con el procedimiento abierto en ese 
órgano jurisdiccional. 
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ANEXO III
 

EXPEDIENTES DE EXTENSIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS 


INFORMADOS POR LA CCNCC, AGRUPADOS POR ACTIVIDADES 


ECONÓMICAS, DURANTE EL PERIODO 1986/2�15
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Nº Expedientes de Extensión
Actividades Económicas 

Informados 
1986/2014 2015 

Administración P~blica 1 
Agencias de Noticias 1 
Agricultura 1� 
Arqueología 
Agua y Gas 3 
Alimentación 16 
Ayuda a Domicilio 5 
Bebidas Refrescantes (Distribución) 1 
Clínicas Veterinarias 
Comercio 1� 
Construcción 1 
Deportes y Espectáculos (Locales) 17 
Fincas Urbanas y Otros Servicios 26 
Limpieza 8 
Madera 3 
Metal 6 
O¿cinas y Despachos
Óptica-Optométrica 

64 
1 

1 

Peluquerías 3 
Pesca 1 
Piel 5 
Piscinas e Instalaciones Acuáticas 7 
Pompas F~nebres 2 
Prensa 2 
Químicas 4 
Radiodifusión/Televisión 1 
Sanidad y Servicios Asistenciales 19 
Sastrería, Modistería… 
Servicios au[iliares generales 1 
Servicios a terceros (azafatas y promotores ventas) 1 
Servicios a terceros (monitores transporte escolar 
y comedores escolares) 

1 

Teatro, Circo y Variedades 3 
Tintorerías y Lavanderías 5 
Transporte y/o actividades au[iliares 8 
Vinícolas 2
 TOTAL ��� 1 
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COMPOSICIÓN Y NORMAS REGULADORAS 
DE LA COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL 

DE CONVENIOS COLECTIVOS 
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COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL  
DE CONVENIOS COLECTIVOS (*)1 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

PLENO DE LA COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL  

DE CONVENIOS COLECTIVOS 


Presidente: D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 

VOCALES: 

Representantes de la Administración General del Estado 

Titulares: D. Pablo Hernández-Lahoz Ortiz

 D. Javier Thibault Aranda 

D. José Ignacio Sacristán Enciso 

D. Rafael Martínez de la Gándara 

D. José Manuel Rodríguez Castro 

Dª Nagore Gorbea Barredo 

Suplentes: Dª Raquel Peña Trigo 

D. Bernardo Ramos Alonso 

D. Miguel Fernández Díez-Picazo 

D. Rafael García Matos 

Dª Olga Valero San Paulo 

Dª Luz María Blanco Temprano 

(*)Composición del Pleno de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti
vos a marzo del 2�14. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2�2 Composición de la CCNCC 

5HSUHVHQWDQWHV�GH�ODV�2UJDQL]DFLRQHV�6LQGLFDOHV
 

CCOO 

Titulares: D. Miguel Sánchez Díaz 

Dª Eva Silván Delgado 

Suplentes: D. Ramón Górriz Vitalla 

Dª. Esmeralda Sanz Berzal 

UGT 

Titulares: D. Antonio Ferrer Sais 

Dª Elena Gutiérrez Quintana 

Suplentes: Dª Susana Bravo Santamaría

 D. Jes~s San Sebastián Solar 

ELA-STV 

Titular: D. Joseba Villarreal Olaizola 

Suplente: D. Mitkel Lakunza Vicario 

CIG 

Titular: D. Antolín Alcántara Álvarez 

Suplente: D. Luís Burgos Díaz 
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5HSUHVHQWDQWHV�GH�ODV�2UJDQL]DFLRQHV�(PSUHVDULDOHV
 

CEOE 

Titulares: D. Luis Méndez López 

D. Jordi García Viña 

Dª Ana Isabel Herráez Plaza

 D. Féli[ Martín-Monz~ Martínez. 

D. Padro C. Fernández Alén 

CEPYME 

Titulares: D. José Manuel Ayesa Villar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Composición de la CCNCC 2�3 

CEOE 

Suplentes: 

CEPYME 

Suplentes: 

SECRETARIO: 
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Comisión Permanente de la Comisión Consultiva Nacional 
de Convenios Colectivos 

Presidente:  D. Javier Gómez-Hortigüela Amillo 

VOCALES: 

Representantes de la Administración General del Estado 

Titulares: D. Javier Thibault Aranda. 

D. Rafael Martínez de la Gándara 

Suplentes: D. Nagore Gorbea Barredo 

D. Rafael García Matos 

5HSUHVHQWDQWHV�GH�ODV�2UJDQL]DFLRQHV�6LQGLFDOHV 

CCOO 

Titular:
 
Suplente: 


UGT 

Titular: 

Suplente: 

D. Miguel Canales Gutiérrez 

D. Manuel Lago Andrés 

D. Ignacio R~iz Garamendi 

D. José Luís Vicente Blázquez 

Dª Teresa Díaz de Terán López 

D. José Ignacio Torres Marco 

D. Luis García García 

D. Miguel Sánchez Díaz 

Dª Eva Silván Delgado 

Dª Susana Bravo Santamaría 

Dª Elena Gutiérrez Quintana 



 

 

 
 

2�4 Composición de la CCNCC 

5HSUHVHQWDQWHV�GH�ODV�2UJDQL]DFLRQHV�(PSUHVDULDOHV 

CEOE y CEPYME 

Titulares: D. Jordi García Viña 

Dª Ana Isabel Herráez Plaza 

Suplentes: D. José Ignacio Torres Marco 

Dª Teresa Díaz de Terán López 

SECRETARIO: D. Luis García García 
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NORMAS REGULADORAS 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del ESTATUTO DE LOS TRABAJA
DORES [BOE de 24 de octubre de 2015]): Disposición Adicional Novena 
y art. 82.3 

Disposición adicional novena. Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos 

1.La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, como 
órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a 
través de la Dirección General de Empleo, de carácter tripartito y paritario 
e integrado por representantes de la Administración General del Estado, así 
como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
tendrá las siguientes funciones: 

a)	 El asesoramiento y consulta sobre el ámbito funcional de los con
venios colectivos y sobre el convenio colectivo de aplicación a una 
empresa, así como la consulta en el supuesto de e[tensión de un 
convenio colectivo regulado en el artículo 92. 

b)	 El estudio, información y elaboración de documentación sobre la 
negociación colectiva, así como la difusión de la misma mediante 
el Observatorio de la Negociación Colectiva. 

c)	 La intervención en los procedimientos de solución de discrepancias 
en los casos de desacuerdo en el periodo de consultas para la inapli
cación de las condiciones de trabajo establecidas en los convenios 
colectivos de acuerdo con el artículo 82.3. 

2. Reglamentariamente se establecerá la composición y organización 
de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, así como sus 
procedimientos de actuación. 

3. El funcionamiento y las decisiones de la Comisión Consultiva Na
cional de Convenios Colectivos se entenderán siempre sin perjuicio de las 



 
 
 
 
 

  

2�6 Normas reguladoras de la CCNCC 

atribuciones que correspondan a la jurisdicción y a la autoridad laboral en 
los términos establecidos por las leyes. 

4. Para el desarrollo de las funciones establecidas en esta ley, la Co
misión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos será reforzada en sus 
actuaciones por la Dirección General de Empleo de acuerdo con las medidas 
de apoyo que se establezcan en las normas de desarrollo reglamentario, pre
via consulta con las organizaciones sindicales y empresariales más represen
tativas. 

5. Si alguna comunidad autónoma no tuviera constituido y en funcio
namiento un órgano tripartito equivalente a la Comisión Consultiva Nacio
nal de Convenios Colectivos ni mantuviera convenio de colaboración en 
vigor con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordando la actua
ción de la Comisión en el ámbito territorial de esa comunidad, la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos podrá, subsidiariamente y en 
tanto en cuanto no se constituyan y estén en funcionamiento dichos órga
nos tripartitos equivalentes, conocer de las solicitudes presentadas por las 
empresas y los representantes legales de los trabajadores para dar solución 
a las discrepancias surgidas por falta de acuerdo sobre la inaplicación de las 
condiciones de trabajo, presentes en el convenio colectivo de aplicación, 
cuando dicha inaplicación afecte a centros de trabajo de la empresa situados 
en el territorio de dicha comunidad autónoma. 

$UW�������� Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a 
todos los empresarios y trabajadores incluidos dentro de su ámbito de apli
cación y durante todo el tiempo de su vigencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, téc
nicas, organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio 
colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, pre
vio desarrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, 
a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las si
guientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo. 
c) Régimen de trabajo a turnos. 
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial. 
e) Sistema de trabajo y rendimiento. 
f) Funciones, cuando e[cedan de los límites que para la movilidad 

funcional prevé el artículo 39. 
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social. 
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Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados 
de la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales 
como la e[istencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persis
tente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá 
que la disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el 
nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registra
do en el mismo trimestre del año anterior. 

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cam
bios, entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; 
causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito 
de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar 
la producción, y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre 
otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende 
colocar en el mercado. 

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en 
el procedimiento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el 
artículo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo. 

Cuando el periodo de consultas ¿nalice con acuerdo se presumirá 
que concurren las causas justi¿cativas a que alude el párrafo segundo, y 
solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la e[istencia de 
fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo 
deberá determinar con e[actitud las nuevas condiciones de trabajo apli
cables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá 
del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha em
presa. El acuerdo de inaplicación no podrá dar lugar al incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación 
de las discriminaciones por razones de género o de las que estuvieran 
previstas, en su caso, en el plan de igualdad aplicable en la empresa. 
Asimismo, el acuerdo deberá ser noti¿cado a la comisión paritaria del 
convenio colectivo. 

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de 
las partes podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, que 
dispondrá de un plazo má[imo de siete días para pronunciarse, a contar des
de que la discrepancia le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado 
la intervención de la comisión o esta no hubiera alcanzado un acuerdo, las 
partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en 
el artículo 83, para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas 
en la negociación de los acuerdos a que se re¿ere este apartado, incluido el 
compromiso previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, 
en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma e¿cacia que los acuerdos en 
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periodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el artículo 91. 

Cuando el periodo de consultas ¿nalice sin acuerdo y no fueran aplicables 
los procedimientos a los que se re¿ere el párrafo anterior o estos no hubieran 
solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solu
ción de la misma a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colec
tivos cuando la inaplicación de las condiciones de trabajo afectase a centros 
de trabajo de la empresa situados en el territorio de más de una comunidad 
autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas 
en los demás casos. La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en 
su propio seno o por un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las 
debidas garantías para asegurar su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo 
no superior a veinticinco días a contar desde la fecha del sometimiento del 
conÀicto ante dichos órganos. Tal decisión tendrá la e¿cacia de los acuerdos 
alcanzados en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedi
miento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91. 

El resultado de los procedimientos a que se re¿eren los párrafos anterio
res que haya ¿nalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá 
ser comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de depósito. 

REAL DECRETO 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que se regula 
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (BOE 28-09-2013) 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

$UWtFXOR����2EMHWR� 

El presente real decreto regula la composición y funciones de la Co
misión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición ¿nal segunda, apartado 2, del Te[to Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, en redacción dada por la Ley 3/2�12, de 6 
de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

$UWtFXOR����1DWXUDOH]D. 

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos es un ór
gano de carácter colegiado de composición tripartita, integrado por repre
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sentantes de la Administración General del Estado y de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, adscrito al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección General de Empleo, que 
ejerce sus competencias con independencia y autonomía funcional plenas. 

$UWtFXOR����)XQFLRQHV� 

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos desa
rrollará las siguientes funciones. 

a)	 Funciones consultivas en orden al planteamiento y determinación 
del ámbito funcional de los convenios colectivos, así como emisión 
del preceptivo informe en los procedimientos de e[tensión de un 
convenio colectivo establecidos en el artículo 92.2 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

b)	 Observatorio de la negociación colectiva, que englobará la informa
ción, el estudio, la documentación y la difusión de la misma. 

c)	 Funciones decisorias sobre la solución de discrepancias surgidas 
por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo de aplica
ción en los supuestos establecidos en el artículo 82.3 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

2. Los dictámenes, informes y decisiones de la Comisión se entende
rán siempre sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la autoridad 
laboral y a la jurisdicción competente en los términos establecidos por las 
leyes, así como de las previsiones contempladas en los sistemas de solución 
autónoma de conÀictos ¿jados por la negociación colectiva. 

CAPÍTULO II 

Composición y funcionamiento 

$UWtFXOR����&RPSRVLFLyQ� 

1. 	 La Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

a)	 El Presidente, designado por el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones empresa
riales y sindicales más representativas, de entre profesionales de 
reconocido prestigio en el campo de las relaciones laborales. 

b)	 Seis vocales en representación de la Administración General del 
Estado, designados por el titular del Ministerio de Empleo y Segu
ridad Social. 
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c) 	 Seis vocales en representación de las organizaciones empresariales 
más representativas, nombrados por el titular del Ministerio de Em
pleo y Seguridad Social, a propuesta vinculante de aquéllas. 

d) 	 Seis vocales en representación de las organizaciones sindicales más 
representativas, nombrados por el titular del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, a propuesta vinculante de aquéllas. 

Se designará por cada grupo de representación igual n~mero de suplen
tes para sustituir a los vocales titulares en los supuestos de vacante, enferme
dad o ausencia, que serán nombrados en la forma prevista en este apartado 
para aquellos. 

2. Como Secretario de la Comisión actuará un funcionario adscrito a 
sus servicios administrativos. 

$UWtFXOR����3UHVLGHQFLD�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. 	 Corresponde al Presidente de la Comisión: 

a) 	 Ostentar la representación de la Comisión. 
b) 	 Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y e[traordinarias 

y ¿jar el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones 
de los demás miembros formuladas con la su¿ciente antelación. 

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates. 
d) Ejercer su derecho al voto y dirimir con su voto los empates a efec

tos de adoptar acuerdos. 
e) Visar las actas y certi¿caciones de los acuerdos de la Comisión. 
f) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deli

beraciones. 
g) Ejercer cuantas funciones sean intrínsecas a su condición de Presi

dente de la Comisión. 
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2. En caso de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa de imposi
bilidad, el Presidente será sustituido por el vocal que decida el Pleno de la 
Comisión. 

$UWtFXOR����9RFDOHV�GH�FDGD�JUXSR�GH�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. 	 Corresponde a los vocales de la Comisión: 

a) Conocer previamente el orden del día de las reuniones y la informa
ción precisa sobre los temas que se incluyen en el mismo. 

b) Ejercer su derecho al voto, pudiendo hacer constar en acta la abs
tención o la reserva de voto y los motivos que lo justi¿quen, así 
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como su voto particular en dictámenes o decisiones que se aprueben 
por acuerdo mayoritario de la Comisión. 

c) Participar en los debates de las sesiones. 
d) Formular ruegos y preguntas. 
e) El derecho a la información precisa para cumplir las funciones asig

nadas.
 
f) Cuantas otras facultades sean intrínsecas a su condición.
 

2. Los vocales de la Comisión no podrán atribuirse las funciones o la 
representación reconocidas a la Comisión, salvo que e[presamente se les 
haya otorgado, previo acuerdo válidamente adoptado y para cada caso con
creto por la propia Comisión. 

$UWtFXOR����6HFUHWDULR�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. 	 Corresponde al Secretario de la Comisión: 

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto. 
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Comisión de orden de 

su Presidente, así como las citaciones a los miembros de la misma. 
c)	 Ser el destinatario ~nico de los actos de comunicación de los voca

les con la Comisión y, por tanto, a él deberá dirigirse toda suerte de 
noti¿caciones, peticiones de datos, recti¿caciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento la Comisión. 

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer la Comisión 
y redactar las actas de las sesiones. 

e) E[pedir certi¿caciones de las consultas, dictámenes, acuerdos y de
cisiones aprobados por la Comisión. 

f) Elaborar el proyecto de Memoria anual de actividades para su apro
bación por la Comisión. 

g) Coordinar los servicios administrativos de la Comisión. 
h) Cualesquiera otras funciones que se deriven de su condición de Se

cretario. 
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2. En caso de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa de imposi
bilidad, el Secretario será sustituido por otro funcionario adscrito a la Comi
sión. 

$UWtFXOR����)XQFLRQDPLHQWR� 

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos funcio
nará en Pleno y en Comisión Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en 
este real decreto. De manera ordinaria la Comisión funcionará en Comisión 
Permanente con vistas a dotar de mayor agilidad a su actuación, si bien, la 
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propia Comisión Permanente podrá reservar al Pleno la aprobación de deter
minados dictámenes, informes y decisiones. 

2. Para la validez de las deliberaciones y acuerdos de la Comisión, en 
Pleno o en Comisión Permanente, se requerirá la presencia del Presidente o 
de quien le sustituya, de la mitad, al menos, de sus miembros y del Secreta
rio o de quien le sustituya. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

3. Los acuerdos se adoptarán, preferentemente, por consenso entre el 
Presidente y los representantes de la Administración General del Estado y de 
los interlocutores sociales. De no ser ello posible, los acuerdos se adoptarán 
por mayoría absoluta de los asistentes, salvo en los supuestos previstos en el 
los artículos 12.2, 16 y 23.2, en los que será necesaria la mayoría absoluta 
de los miembros de la Comisión Permanente o, en su caso, del Pleno. 

4. Los miembros que discrepen del dictamen, informe o decisión que 
se apruebe por acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por es
crito, en el plazo de un día, que, como tal, se incorporará al te[to del dicta
men, informe o decisión. 

$UWtFXOR����1RUPDV�FRPXQHV�GH�SURFHGLPLHQWR�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. La convocatoria de cada reunión de la Comisión deberá señalar el día, 
hora y lugar de la reunión en primera y segunda convocatoria, así como el orden 
del día, que será cerrado, e irá acompañada de la documentación precisa para 
el estudio previo de los asuntos incluidos en la misma; se efectuará siempre por 
escrito, preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, por los medios 
más idóneos para garantizar la recepción con una antelación mínima de tres 
días hábiles salvo en los casos de urgencia, que deberá luego apreciarse por la 
Comisión o cuando otra cosa se disponga en este real decreto. 

2. De cada reunión se levantará acta por el Secretario, que contendrá 
necesariamente la indicación de los asistentes, el orden de las intervenciones 
en cada punto y su contenido, así como las circunstancias de lugar y tiem
po en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como la forma y el resultado de las votaciones y el contenido de los acuerdos 
adoptados. 

3. Los miembros de la Comisión podrán solicitar que ¿gure en acta el 
voto contrario al acuerdo adoptado, o su abstención y los motivos que lo jus
ti¿quen. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcrip
ción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto 
el te[to escrito que corresponda ¿elmente con su intervención, haciéndose 
constar así en el acta y uniéndose copia autenticada del escrito a la misma. 
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4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión. No obs
tante lo anterior, el Secretario podrá emitir certi¿caciones sobre los acuerdos 
especí¿cos que haya adoptado la Comisión, sin perjuicio de la ulterior apro
bación del acta. 

5. Lo previsto en este artículo será de aplicación tanto si la Comisión 
funciona en Comisión Permanente como si lo hace en Pleno. 
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$UWtFXOR�����3OHQR�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. El Pleno estará integrado por el Presidente y todos los vocales que 
representan a la Administración General del Estado y a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, así como por su Secretario. 

2. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez cada seis 
meses, previa correspondiente convocatoria, sin perjuicio de que se puedan 
celebrar sesiones e[traordinarias, cuando por la urgencia de los temas a tra
tar así lo decida el Presidente, a iniciativa propia o a petición mayoritaria de 
cualquiera de las representaciones que lo componen. 

3. 	 El Pleno ejercerá las siguientes funciones: 

a) 	 Aprobar todos los dictámenes e informes sobre consultas y aseso
ramientos en orden al planteamiento y determinación del ámbito 
funcional de los convenios colectivos, que hayan sido reservados a 
conocimiento del Pleno por la Comisión Permanente. 

b) 	 Aprobar el preceptivo dictamen en el supuesto de e[tensión de un 
convenio colectivo, cuando se haya reservado a conocimiento del 
Pleno por la Comisión Permanente. 

c) 	 Aprobar las actividades señaladas en el artículo 15.3 y la memoria 
anual sobre las actividades de la Comisión, que incluirá las actua
ciones desarrolladas por el Observatorio de la negociación colecti
va. 

d) 	 Aprobar la decisión para solucionar las discrepancias por falta de 
acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de las condi
ciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, se-
g~n lo dispuesto en el artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando se haya reservado a conocimiento del Pleno por la Comi
sión Permanente. 

e) 	 Designar a los miembros de la Comisión Permanente entre los vo
cales titulares y suplentes de la Comisión, a propuesta vinculante de 
cada uno de los grupos de representación. 

f)	 Designar el árbitro en aquellos supuestos en que, conforme a lo 
establecido en los artículos 11 y 23, se haya reservado a conoci
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miento del Pleno por la Comisión Permanente, para la solución de 
discrepancias por falta de acuerdo en los procedimientos sobre la 
inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo aplicable. 

$UWtFXOR�����&RPLVLyQ�3HUPDQHQWH� 
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1. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente de la 
Comisión y por dos vocales de cada uno de los tres grupos que la constitu
yen, así como por su Secretario. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos funcionará de manera ordinaria en Comi
sión Permanente para la aprobación de los dictámenes, informes y decisio
nes a que se re¿ere el apartado 3, párrafos a), b), d) y f) del artículo 1�, salvo 
que por decisión mayoritaria de la propia Comisión Permanente se acuerde 
reservar su conocimiento al Pleno. 

3. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria cada dos 
meses y en sesión e[traordinaria tantas veces como sea necesario, cuando 
por la urgencia de los temas a tratar así lo decida el Presidente, a iniciativa 
propia o a petición mayoritaria de cualquiera de las representaciones que la 
componen. 

CAPÍTULO III 

Funciones consultivas 

$UWtFXOR�����2EMHWR� 

1. La Comisión, en el ejercicio de sus funciones consultivas, evacuará 
consultas mediante dictámenes e informes no vinculantes sobre el ámbito 
funcional de los convenios colectivos, cuando le sean solicitados de confor
midad con lo establecido en el presente real decreto. 

Las consultas se referirán a las siguientes materias: 

a) El adecuado planteamiento del ámbito funcional de un convenio 
colectivo que se pretenda negociar. 

b) La interpretación de un convenio vigente en orden a determinar su 
ámbito funcional de aplicación. 

c) La determinación del convenio colectivo de aplicación a una em
presa en función de sus actividades. 
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2. La Comisión será preceptivamente consultada en el supuesto de e[
tensión de un convenio colectivo, regulado en el artículo 92.2 del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 718/2��5, de 2� de junio, por el que 
se aprueba el procedimiento de e[tensión de convenios colectivos. 

$UWtFXOR�����ÈPELWR�GH�DFWXDFLyQ� 
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La Comisión conocerá de los asuntos relacionados con las materias a que 
se re¿eren las letras a) y b) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo anterior, 
cuando las consultas afecten a convenios colectivos sectoriales cuyo ámbito 
de aplicación territorial sea superior al de una comunidad autónoma o a con
venios colectivos de empresas con centros de trabajo situados en el territorio 
de más de una comunidad autónoma o en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

También conocerá la Comisión de las consultas sobre la materia seña
lada en la letra c) del apartado 1 del artículo anterior, cualquiera que sea la 
implantación territorial de la empresa afectada por la consulta. 

$UWtFXOR�����/HJLWLPDFLyQ� 

Estarán legitimados para consultar a la Comisión sobre las materias a 
que se re¿ere el artículo 12: 

a) Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 
b) Cualquier órgano de representación unitaria de los trabajadores o 

entidad sindical o empresarial que, en virtud de su representativi
dad, acredite un interés legítimo en la consulta que formule. 

c) Cualquier autoridad laboral o jurisdiccional que tenga competencia 
en asuntos relacionados, directa o indirectamente, con la aplicación 
o interpretación de un convenio colectivo. 

CAPÍTULO IV 

Observatorio de la negociación colectiva 

$UWtFXOR�����2EVHUYDWRULR�GH�OD�QHJRFLDFLyQ�FROHFWLYD. 

1. Sin perjuicio del respeto a la autonomía colectiva de las partes, la 
Comisión asume funciones de Observatorio de la negociación colectiva que 
englobarán la información, el estudio y la documentación sobre la negocia
ción colectiva, así como su difusión. 

2. El Observatorio de la negociación colectiva desarrollará, entre 
otros, los siguientes cometidos: 
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a) 	 La realización de informes anuales, de carácter general o sectorial, 
sobre la situación de la negociación colectiva en España desde una 
perspectiva jurídica y económica que puedan resultar de utilidad 
para los interlocutores sociales para determinar los contenidos de la 
negociación colectiva. 
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Lb) 	 El seguimiento y análisis periódico de la negociación colectiva en 
España, tanto de la estructura de la negociación colectiva, como de 
sus contenidos. 

c) 	 La difusión de buenas prácticas e innovaciones en materia de nego
ciación colectiva conocidas en el ejercicio de los cometidos ante
riormente señalados. 

d) 	 La realización de actividades que permitan la difusión de la nego
ciación colectiva y del trabajo del Observatorio, tales como publi
caciones, jornadas de estudios u otras utilizando para ello especial
mente las tecnologías de la información y la comunicación. 

3. 	Especí¿camente la Comisión efectuará las siguientes actividades: 

a) Realización de estudios sobre la negociación colectiva. 
b) La organización de jornadas anuales sobre la negociación colectiva. 
c) de foros de debate sobre problemas actuales de la negociación co

lectiva. 

CAPÍTULO V 

Funciones decisorias 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

$UWtFXOR�����2EMHWR� 

1. La Comisión, en el ejercicio de sus funciones decisorias, resolverá 
la discrepancia surgida entre la empresa y los representantes de los traba
jadores por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable a que se 
re¿ere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, siempre que concu
rran las condiciones señaladas en dicho artículo. 

2. Únicamente podrá solicitarse la actuación de la Comisión a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado anterior cuando concurran conjunta
mente las siguientes circunstancias: 

a)	 Que no se hubiera solicitado la intervención de la comisión parita
ria del convenio o, en caso de haberse solicitado, ésta no hubiera 
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alcanzado un acuerdo. En todo caso, resultará preceptivo solicitar la 
intervención de la comisión paritaria cuando estuviese establecido 
en convenio colectivo. 

b)	 Que no fueran aplicables los procedimientos que se hayan estable
cido en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal previstos 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para solventar 
de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de 
los acuerdos a que se re¿ere el artículo 82.3 del mismo te[to legal, 
incluido el compromiso previo de someter las discrepancias a un 
arbitraje vinculante, o cuando, habiéndose recurrido a dichos pro
cedimientos, estos no hubieran resuelto la discrepancia. 
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3. La decisión de la Comisión que resuelva la discrepancia podrá ser 
adoptada en su propio seno o mediante la designación de un árbitro entre 
e[pertos imparciales e independientes. Cuando haya conformidad entre las 
partes de la discrepancia sobre el procedimiento aplicable para la solución 
de la misma, se seguirá este. En otro caso, corresponderá a la propia Comi
sión la elección de dicho procedimiento. En todo caso, la decisión habrá de 
dictarse en un plazo no superior a veinticinco días a contar desde la fecha 
del sometimiento de la discrepancia a la Comisión. Tal decisión tendrá la 
e¿cacia de los acuerdos alcanzados en el periodo de consultas y solo será 
recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos 
en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores. 

$UWtFXOR�����ÈPELWR�GH�DFWXDFLyQ� 

La Comisión conocerá de las solicitudes de intervención para la solu
ción de discrepancias en los procedimientos de inaplicación de condiciones 
de trabajo de un convenio colectivo cuando afecten a centros de trabajo de 
la empresa situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, 
así como cuando afecten a las empresas situadas en las ciudades de Ceuta 
y Melilla. 

$UWtFXOR�����/HJLWLPDFLyQ� 

Estarán legitimados para solicitar la actuación de la Comisión para la 
solución de las discrepancias por falta de acuerdo en los procedimientos de 
inaplicación de condiciones de trabajo previstas en un convenio colectivo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, 
las empresas y los representantes legales de los trabajadores. 

En los supuestos de ausencia de representación de los trabajadores en la 
empresa, estos podrán atribuir su representación a una Comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 
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Sección 2.ª Procedimiento para la solución de discrepancias surgidas 
por falta de acuerdo en los procedimientos sobre la inaplicación de 

condiciones de trabajo previstas en los convenios colectivos 

$UWtFXOR�����,QLFLR�GHO�SURFHGLPLHQWR� 
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1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de parte presentada 
por vía electrónica en la sede electrónica del Ministerio de Empleo y Segu
ridad Social, acompañada de la documentación señalada en el artículo 2�. 
La solicitud deberá indicar el motivo de la discrepancia y la pretensión de 
inaplicación de las condiciones de trabajo que desea. A estos efectos, deberá 
determinar con e[actitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables a la 
empresa y su periodo de aplicación. 

Asimismo, la parte que presenta la solicitud deberá entregar copia de la 
misma a la otra parte de la discrepancia inmediatamente después de que la 
haya presentado en la sede electrónica del Ministerio de Empleo y Seguri
dad Social, informándola del n~mero asignado a la misma, con el ¿n de que 
esta pueda consultar el estado de tramitación y recibir las noti¿caciones re
lativas al procedimiento, mediante los representantes a que hace referencia 
el párrafo b) del artículo 2� o cualesquiera otros que e[presamente comuni
quen a la Comisión. 

La parte que inicia el procedimiento deberá acreditar haber cumplido 
con lo señalado en el párrafo anterior. 

2. Una vez recibida la solicitud en la Comisión, por el Secretario de 
la misma se comprobará que re~ne los requisitos establecidos en este real 
decreto, dirigiéndose, en caso contrario, al solicitante a efectos de que com
plete su solicitud en el plazo de diez días con la advertencia de que, si así 
no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, con archivo de las 
actuaciones. Cuando se subsanaren las de¿ciencias, el plazo para resolver 
señalado en el artículo 16.3 comenzará a contarse desde la fecha en que se 
completó la solicitud. 

3 El Secretario remitirá inmediatamente a la otra parte de la discre
pancia, comunicación de inicio del procedimiento para que efect~e las ale
gaciones que considere procedentes en el plazo de cinco días en la sede 
electrónica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

4. Asimismo, enviará la solicitud a los miembros de la Comisión Per
manente a efectos de que se pronuncien, en el plazo de un día, sobre el 
procedimiento a seguir para la solución de la discrepancia, de entre los esta
blecidos en el artículo 16.3, sin perjuicio de la conformidad de las partes en 
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la elección de dicho procedimiento y, en su caso, sobre la remisión del pro
cedimiento al Pleno de la Comisión. Cuando no se hayan obtenido, dentro 
del referido plazo de un día, respuestas coincidentes en n~mero equivalente 
al de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión Permanente, la 
discrepancia se resolverá en el seno de la misma, conforme al procedimien
to previsto en el artículo 21. En todo caso, para la adecuada constancia del 
procedimiento a seguir, el Secretario comunicará a todos los miembros de la 
Comisión Permanente el resultado de las respuestas obtenidas. 

5. Cuando la Comisión Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, haya decidido remitir la solución de la discrepancia al 
Pleno, el Secretario dará traslado de la solicitud al resto de sus integrantes. 

$UWtFXOR�����'RFXPHQWDFLyQ� 

A la solicitud a que se re¿ere el artículo anterior, se acompañará la si
guiente documentación presentada por vía electrónica: 

a) 	Identi¿cación del solicitante, centros de trabajo afectados y direc
ción de correo electrónico. 

b) 	Identi¿cación de los representantes de los trabajadores, incluyendo, 
en todo caso, nombre, DNI y dirección de correo electrónico a la 
que se les puedan efectuar comunicaciones. 

c) 	 Acreditación de haberse desarrollado el periodo de consultas y, en 
su caso, actas de las reuniones celebradas y posición de la otra parte 
que da lugar a la discrepancia. 

d) 	 En el supuesto de haber sometido la discrepancia a la comisión pa
ritaria del convenio colectivo, acreditación de ello y, en su caso, 
pronunciamiento de la misma. 

e) 	 En su caso, declaración de no ser aplicable a la parte que insta el 
procedimiento el Acuerdo Interprofesional de ámbito estatal para 
la solución efectiva de las discrepancias a que se re¿ere el artículo 
83.2 del Estatuto de los Trabajadores. 

f) 	 En el caso de haber sometido la discrepancia al procedimiento a 
que se re¿ere el párrafo anterior, acreditación de ello y, en su caso, 
resultado de la misma. 

g) 	Identi¿cación del convenio colectivo vigente del que se pretenden 
inaplicar determinadas condiciones de trabajo, indicando su vigen
cia temporal. 

h) 	 Documentación relativa a la concurrencia de las causas económi
cas, técnicas, organizativas o de producción. 
A tales efectos se tomará como referencia la documentación que sea 
preceptiva en la comunicación de los despidos colectivos, teniendo 
en cuenta que cuando las causas económicas alegadas consistan en 
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una disminución persistente del nivel de ingresos o ventas, deberá 
presentar, además, la documentación que acredite que se ha produ
cido dicha disminución durante los ~ltimos dos trimestres consecu
tivos. 

i) 	 Relaciones pormenorizadas de las condiciones de trabajo del con
venio colectivo que se pretenden inaplicar y su incardinación entre 
las materias previstas en las letras a) a g) del párrafo segundo del 
artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, detallando las nuevas 
condiciones del trabajo que se quieren aplicar y el período durante 
el cual se pretenden establecer. 

j) 	 Acreditación de haber entregado a la otra parte de la discrepancia 
copia de la solicitud presentada a la Comisión, junto con la docu
mentación establecida en este artículo. 

k) 	N~mero y clasi¿cación profesional de los trabajadores afectados 
por la inaplicación de condiciones de trabajo del convenio colectivo 
en vigor. Cuando afecte a más de un centro de trabajo esta informa
ción deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, por 
provincia y comunidad autónoma. 

l) 	 Conformidad, en su caso, de las partes de la discrepancia sobre el 
procedimiento para la solución de la misma de entre los estableci
dos en el artículo 16.3 y, de haber optado por la designación de un 
árbitro, conformidad, en su caso, sobre su nombramiento. 

m)ௐInformación sobre la composición de la representación de los traba
jadores, así como de la comisión negociadora, especi¿cando si son 
representación unitaria o representación elegida conforme al artícu
lo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

$UWtFXOR�����3URFHGLPLHQWR�PHGLDQWH�GHFLVLyQ�HQ�HO�VHQR�GH�OD� 
Comisión. 

1. Cuando la discrepancia deba resolverse mediante decisión adoptada 
en el propio seno de la Comisión, el Secretario solicitará informe sobre la 
misma, en los términos establecidos en este apartado. 

El informe será elaborado por los servicios técnicos disponibles por la 
Comisión en el plazo de diez días desde la fecha de solicitud. Durante ese 
plazo se podrá solicitar a las partes la documentación complementaria o las 
aclaraciones que se consideren necesarias. 

2. Una vez emitido el informe a que se re¿ere el apartado anterior, se 
celebrará una reunión de la Comisión Permanente, o del Pleno, en su caso, 
previa convocatoria realizada al efecto con una antelación de cinco días a la 
fecha de la reunión. Junto a la convocatoria se dará traslado a cada uno de 
los miembros de la Comisión de una copia del referido informe, así como de 
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las alegaciones presentadas, en su caso, por la otra parte de la discrepancia, 
para su análisis y estudio. 

3. Todas las comunicaciones en el procedimiento deberán realizarse 
por vía electrónica. 
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$UWtFXOR�����'HFLVLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ� 

1. La decisión de la Comisión será motivada y resolverá la discrepan
cia sometida a la misma, decidiendo sobre la inaplicación de las condiciones 
de trabajo previstas en el convenio colectivo. 

2. La decisión deberá pronunciarse, en primer lugar, sobre la concu
rrencia de las causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
que da lugar a la inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el 
convenio colectivo. 

En caso de no concurrir dichas causas, la decisión así lo declarará, con 
la consecuencia de que no procederá la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo. 

3. Cuando se aprecie la concurrencia de las causas, la Comisión de
berá pronunciarse sobre la pretensión de inaplicación de las condiciones de 
trabajo, para lo cual valorará su adecuación en relación con la causa alegada 
y sus efectos sobre los trabajadores afectados. La decisión podrá aceptar la 
pretensión de inaplicación en sus propios términos o proponer la inaplica
ción de las mismas condiciones de trabajo en distinto grado de intensidad. 
Asimismo, la Comisión se pronunciará sobre la duración del periodo de 
inaplicación de las condiciones de trabajo. 

4. La Comisión resolverá y comunicará su decisión dentro del plazo 
má[imo establecido a las partes afectadas por la discrepancia. 

5. La decisión de la Comisión será vinculante e inmediatamente eje
cutiva. 

$UWtFXOR�����'HVLJQDFLyQ�GH�iUELWURV� 

1. Cuando e[ista conformidad entre las partes afectadas por la dis
crepancia para la designación de un árbitro, será preferente el designado de 
com~n acuerdo. 

En otro caso, y previa convocatoria de la Comisión al efecto en el plazo 
má[imo de cuatro días desde la fecha de la presentación de la solicitud a que 
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se re¿ere el artículo 19, cada uno de los grupos de representación propondrá 
una relación de dos árbitros. De la lista resultante de seis árbitros, cada uno 
de dichos grupos descartará por sucesivas votaciones, cuyo orden se deci
dirá por sorteo, el nombre del árbitro que tenga por conveniente hasta que 
quede uno solo. 
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2. En el supuesto en que no se consiguiera la designación de un árbi
tro, la decisión para la solución de la discrepancia planteada será adoptada 
en el seno de la Comisión siguiendo el procedimiento establecido en el artí
culo 21. 

3. Una vez designado el árbitro por la Comisión, ésta le efectuará for
malmente el encargo, trasladándole la solicitud a que se re¿ere el artículo 19 
y la documentación indicada en el artículo 2�, señalando el plazo má[imo 
en que debe ser dictado el laudo, que deberá cumplir, en todo caso, con lo 
dispuesto en el artículo 16.3. 

La actuación de los árbitros seguirá el procedimiento establecido en el 
artículo 24. 

4. La Comisión facilitará al árbitro las medidas de apoyo que necesite 
para el desempeño de su función arbitral. Este apoyo incluirá, a solicitud del 
árbitro, la emisión de un informe en los términos establecidos en el artículo 
21.1. 

$UWtFXOR�����3URFHGLPLHQWRV�SDUD�OD�VROXFLyQ�GH�GLVFUHSDQFLDV�� 
PHGLDQWH�OD�GHVLJQDFLyQ�GH�XQ�iUELWUR. 

1. El árbitro podrá iniciar su actividad tan pronto haya recibido el en
cargo en los términos establecidos en el artículo anterior. A tal efecto, podrá 
requerir la comparecencia de las partes o solicitar documentación comple
mentaria. 

2. El laudo, que deberá ser motivado, deberá pronunciarse, en primer 
lugar, sobre la concurrencia de las causas económicas, técnicas, organiza
tivas o de producción, que da lugar a la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo. 

3. En caso de no concurrir dichas causas, el laudo así lo declarará, con 
la consecuencia de que no procederá la inaplicación de las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo. 

4. Cuando aprecie la concurrencia de las causas, el árbitro deberá pro
nunciarse sobre la pretensión de inaplicación de las condiciones de trabajo, 
para lo cual valorará su adecuación en relación con la causa alegada y sus 
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efectos sobre los trabajadores afectados. El laudo podrá aceptar la preten
sión de inaplicación en sus propios términos o proponer la inaplicación de 
las mismas condiciones de trabajo en distinto grado de intensidad. Asimis
mo, el árbitro se pronunciará sobre la duración del periodo de inaplicación 
de las condiciones de trabajo. 
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5. El árbitro resolverá y comunicará el laudo a la Comisión y ésta a las 
partes afectadas por la discrepancia, dentro del plazo má[imo establecido de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 23.3. 

6. El laudo arbitral será vinculante e inmediatamente ejecutivo. 

Disposición adicional primera. Medidas de apoyo de la Dirección 
General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social a 
la Comisión. 

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, adscrita 
a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad So
cial será reforzada en sus actuaciones, referidas a las funciones establecidas 
en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, por la citada Dirección 
General de Empleo cuando resulte necesario en los supuestos de solución de 
discrepancias por falta de acuerdo sobre la inaplicación de condiciones de 
trabajo y así lo solicite su Presidente a la Dirección General de Empleo. 

2. Para poder cumplir con el refuerzo que sea necesario a la Comisión 
para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 82.3 del Es
tatuto de los Trabajadores, por parte de la Dirección General de Empleo y 
de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
establecerán las medidas de colaboración que sean necesarias. 

Disposición adicional segunda. Colaboración de la Comisión con las 
comunidades autónomas. 

Mediante convenios de colaboración entre el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social y las comunidades autónomas, se podrá establecer la 
actuación de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, 
adscrita a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Segu
ridad Social, en el ámbito territorial de aquellas comunidades autónomas en 
las que a~n no se hubieran constituido los órganos tripartitos equivalentes a 
la Comisión y mientras estos órganos tripartitos no se constituyan. En estos 
casos, las empresas y los representantes legales de los trabajadores podrán 
solicitar a la Comisión la intervención para la solución de discrepancias por 
falta de acuerdo sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo presentes 
en el convenio colectivo de aplicación, en las circunstancias y con las con
diciones establecidas en este real decreto. 
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Disposición adicional tercera. Régimen de aplicación al personal 
ODERUDO�DO�VHUYLFLR�GH�ODV�$GPLQLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV� 

El ejercicio de las funciones decisorias atribuidas en el Capítulo V a la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos no se e[tenderá a 
aquellos convenios o acuerdos colectivos que regulen condiciones de traba
jo del personal laboral de las Administraciones P~blicas, a los que resulta de 
aplicación la regulación especí¿ca sobre solución e[trajudicial de conÀictos 
colectivos establecida en la Ley 7/2��7, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado P~blico. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la apli
cación de lo dispuesto en dicho capítulo V a las entidades p~blicas empresa
riales, a las sociedades estatales, consorcios, fundaciones del sector p~blico 
estatal y entidades de análoga naturaleza, facultándose a los Ministerios de 
Empleo y Seguridad Social y de Hacienda y Administraciones P~blicas a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias en relación con la aplicación de 
las funciones decisorias de la Comisión a dichas entidades. 

'LVSRVLFLyQ�GHURJDWRULD�~QLFD��$OFDQFH�GH�OD�GHURJDFLyQ�QRUPDWLYD� 

Quedan derogados e[presamente el Real Decreto 2976/1983, de 9 de 
noviembre, por el que se regula la Comisión Consultiva Nacional de Con
venios Colectivos, la Orden Ministerial de 28 de mayo de 1984, por la que 
se aprueba el reglamento de funcionamiento de la Comisión Consultiva Na
cional de Convenios Colectivos, y cuantas normas de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto. 

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�SULPHUD��7tWXOR�FRQVWLWXFLRQDO� 

Este real decreto se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
149.1.7ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
e[clusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las comunidades autónomas. 

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�VHJXQGD��'HUHFKR�VXSOHWRULR� 

En lo no previsto en el presente real decreto, la Comisión Consul
tiva Nacional de Convenios Colectivos ajustará su funcionamiento a las 
normas generales de actuación de los órganos colegiados recogidas en el 
capítulo II del título II de la Ley 3�/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones P~blicas y del Procedimiento Adminis
trativo Com~n. 
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'LVSRVLFLyQ�¿QDO�WHUFHUD��0RGL¿FDFLyQ�GHO�5HDO�'HFUHWR����������� 
GH����GH�PD\R�VREUH�UHJLVWUR�\�GHSyVLWR�GH�FRQYHQLRV�\�DFXHUGRV� 
colectivos de trabajo. 

1. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto 713/2�1�, 
de 28 de mayo, queda redactado en los siguientes términos: 
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©Los convenios colectivos de trabajo negociados conforme a lo establecido 
en el título III del te[to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como las 
revisiones salariales que se realicen anualmente en los convenios plurianuales y 
las motivadas por aplicación de las cláusulas de µ’garantía salarial’’, las modi¿
caciones, los acuerdos parciales a que se re¿ere el artículo 86 del mismo te[to 
legal y las prórrogas de los convenios.ª 

2. l ~ltimo párrafo del artículo 6.3 del Real Decreto 713/2�1�, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, que queda redactado del modo siguiente: 

©El ane[o 2.IV se cumplimentará e[clusivamente para los sucesivos años 
de vigencia de los convenios plurianuales o de las prórrogas de los convenios. 
La cumplimentación es obligatoria, con los datos variables citados, tanto si se 
han acordado a la ¿rma del convenio como si son objeto de negociación o con
creción posterior mediante un acto e[preso de la comisión a la que el convenio 
atribuye esta misión.ª 

3. Se añade una nueva disposición adicional cuarta al Real Decreto 
713/2�1�, de 28 de mayo, con el siguiente contenido: 

©Disposición adicional cuarta. Depósito de acuerdos, laudos arbitrales y 
decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos u ór
ganos correspondientes de las Comunidades Autónomas sobre inaplicación de 
condiciones de trabajo previstas en los convenios colectivos.ª 

1. Serán objeto de depósito los siguientes acuerdos, laudos arbitrales y 
decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos u 
órganos correspondientes de las comunidades autónomas sobre inaplicación 
de condiciones de trabajo previstas en los convenios colectivos: 

a) 	 Los acuerdos de inaplicación de las condiciones de trabajo previs
tas en los convenios colectivos seg~n lo dispuesto en el artículo 
82.3 del Estatuto de los Trabajadores, tanto los alcanzados entre el 
empresario y la representación de los trabajadores durante el perio
do de consultas, como los conseguidos en el seno de la comisión 
paritaria del convenio colectivo de aplicación. 
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b) 	 Los acuerdos de inaplicación de las condiciones de trabajo previs
tas en los convenios colectivos a las que se re¿ere el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores, cuando tales acuerdos se hayan 
alcanzado durante el periodo de consultas en un procedimiento de 
despido colectivo, suspensión de contratos o reducción de jornada. 

c) 	 Los acuerdos y laudos arbitrales por los que se establece la inapli
cación de condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo 
de aplicación, conforme a los procedimientos contemplados en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previs
tos en el artículo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

d) 	 Las decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas 
y los laudos de los árbitros designados por dichos órganos, por los 
que se establece la inaplicación de condiciones de trabajo previstas 
en el convenio colectivo de aplicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

2. La solicitud de depósito de los instrumentos a que se re¿ere el apar
tado anterior ante la autoridad laboral competente deberá incluir el te[to del 
correspondiente instrumento y se efectuará a través de medios electrónicos 
cumplimentando todos los datos solicitados en la aplicación informática di
señada al efecto. 

3. 	 La solicitud de depósito deberá realizarse por: 

a) 	 Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.a), la parte 
que inició el procedimiento para la inaplicación de condiciones de 
trabajo o la comisión paritaria, en que se lograra el acuerdo. 

b) 	 Respecto de los acuerdos indicados en el apartado 1.b), la empresa. 
c) 	 Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.c), el órga

no de dirección del organismo competente, o la persona designada 
por este. 

d) 	 Respecto de los instrumentos indicados en el apartado 1.d), la per
sona designada por el órgano competente.ª 

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�FXDUWD��)DFXOWDGHV�GH�GHVDUUROOR� 

Se autoriza a la Ministra de Empleo y Seguridad Social a dictar las dispo
siciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de este real decreto. 

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�TXLQWD��(QWUDGD�HQ�YLJRU� 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el ©Boletín O¿cial del Estado. 
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REAL DECRETO-LEY 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para fa
vorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor 
edad y promover el envejecimiento activo (BOE 16-03-2013) 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�VH[WD��$FWXDFLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ�&RQVXOWLYD� 
1DFLRQDO�GH�&RQYHQLRV�&ROHFWLYRV�HQ�HO�iPELWR�GH�ODV� 
Comunidades Autónomas en procedimientos de inaplicación  
de convenios colectivos 

Si en un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente 
real decreto-ley las Comunidades Autónomas no hubieran constituido y 
puesto en funcionamiento un órgano tripartito equivalente a la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos o suscrito un convenio de 
colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordando 
la actuación de la Comisión en el ámbito territorial de las comunidades ¿r
mantes, la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos podrá, 
subsidiariamente y en tanto en cuanto no se constituyan dichos órganos 
tripartitos equivalentes, en su caso, conocer de las solicitudes presentadas 
por las empresas y los representantes legales de los trabajadores para dar 
solución a las discrepancias surgidas por falta de acuerdo sobre la inapli
cación de las condiciones de trabajo, presentes en el convenio colectivo de 
aplicación, cuando dicha inaplicación afectase a centros de trabajo de la 
empresa situados en el territorio de una Comunidad Autónoma. 
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Esta obra recoge las ponencias e intervenciones de la XXVIII Jornada de Estudio 
sobre Negociación Colectiva de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos, que se celebró en el Salón de actos del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social el 21 de octubre de 2015. Adicionalmente, este volumen 
incluye la Memoria de Actividades del ejercicio 2015 de la Comisión, junto a su 
composición y normas reguladoras. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

ISBN 978-84-8417-506-3 


	LEGITIMACIÓN NEGOCIAL XXVIII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva
	CREDITOS
	INDICE
	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA JORNADA
	Mesa Redonda III ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 215-216 Y 217
	Antonio Ferrer Sais. Secretario de Acción Sindical de UGT
	Rita Moreno Preciado. Coordinadora de la Secretaría de Acción Sindical de CCOO
	Teresa Díaz de Terán López. Directora del Departamento Socio Laboral de CEPYME
	Jordi García Viña. Director de Relaciones Laborales CEOE
	Primera Ponencia REALIDAD DE LA LEGITIMACIÓN NEGOCIAL EN LAS EMPRESAS MULTICENTROS
	Segunda Ponencia APROXIMACIÓN DOCTRINAL A LA PROBLEMÁTICA DE LA LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES
	Tercera Ponencia LA LEGITIMACIÓN POR REPRESENTACIÓN Y LA VIGENCIA DE LA EXTENSIÓN DE CONVENIOS
	CLAUSURA DE LAS JORNADAS
	MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA CCNCC 215
	COMPOSICIÓN Y NORMAS REGULADORAS DE LA COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS
	CONTRAPORTADA


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /PageByPage
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.5
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.1000
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 524288
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Preserve
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 150
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 300
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 150
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /PDFXOutputConditionIdentifier (FOGRA27)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<
    /ESP ()
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /ConvertToRGB
      /DestinationProfileName (sRGB IEC61966-2.1)
      /DestinationProfileSelector /WorkingRGB
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements true
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /UseName
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /UseDocumentProfile
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [150 150]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


	flecha izquierda: 
	Índice: 
	Botón2: 


